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ENTERO A FAVOR DEL GOBIERN9m6$
COSTA RICA

Por uso de frecuencias o licencias de radioaficionado -

Tipo de licencia:    Ca`(F.=CIAL 7I—T{fR

El señor.      
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Les
E

MINISTERIO DE GOBERNACION

Q

CONTROL NACIONAL DE RADIO

22 de abril de 2008 i 6 S
Oficio# 239-08 CT-CNR

Sentires

Teleamérica S.A.

Presente

Estimados senores:

En virtud del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el decreto ejecutivo N°

26187-MINAE, publicado en la gaga N° 142 del 24 de julio de 1997, y la ley de radio
1758 del 19 de junio de 1954 y su reglamento,  Sistema Nacional de Areas de
Conservación ( SINAC), del Ministerio del Ambiente y Eneigia y el Departamento de
Control Nacional de Radio del N nistelio de Gobernación y Policía, en forma coijunta
realizarán inspecciones a los puestos de repetición de sistemas de comunicación

ubicados en zonas protegidas del país.

El objetivo será realizar un censo de todos los puestos en el que se detalle el número de

equipos y antenas instaladas en cada caseta y torre, usuarios y frecuencias de operación,
así como el estado fisico de las instalaciones.

Por tal motivo se le solicita presentarse el día 29 de abrí?de 2008 a las 9: 15 horas en su

puesto ubicado en el ceno de la muerte /  cerro filo o bien enviar un técnico
representante con la información requerida

La no asistencia a dicha cita podria dar inicio al proceso administrativo tendiente a la
revocación del permiso otorgado por el Sistema Nacional de Areas de Conservación del

Ministerio del Ambiente y Energía, de conformidad al articulo 154 de la Ley General de
la Administración Pública

A la espera de contar con su colaboración, de usted con toda consideración y respeto.

Atentamente,

at
pCIONq. e;

rr<   Campos

Inspector

Comprobación Técnica
oEGO„      

Sr. Arsenio Agüero, MINAE

Sr. Melvin Murillo, Director Control de Radio
Archivo

Consecutivo

APARTADO POSTAL 1344- 1011 Y GRIEGA Telefax 2524 0455 2524 0456



Ministerio de Gobernación y Policia

Control Nacional de Radio

San José, 30 de mayo de 2007
0-00,161

Oficio N° 595-07. CNR

Señor

Luis Fernando Abarca Sagot

Gerente T étnico.

CENTRAL DE RADIOS

REPREr EL, SA.

Estimado señor:

De conformidad con su nota de fecha 2i de mayo del presente aFt
en la que soficifan autorización paro modificar la forre e instalar las

nuevas antenas de Radio Monumental, en el puesto N°. 29 de Canal 4 de
Televisión, ubicado en el Volcán Iraz t, al respectó le informo lo siguiente :

Control Nacional de Radio concede su parecer favorable para que
previa autorización de Parques Nacionales  ,  se modifique la torre de

Canal 4 de Televisión, ubicada en el Volcán lrazú; tendiente a aumentar

su altura en 27 metros.   Asimismo se autoriza el traslado a dicho puesto,

los transmisores y antenas de Radio Monumental.

Se suscribe de usted

4-

C30140/
14/ ote

flbct ro- '

Atentamente,           :      
a

ó

Oi PkIOY \  

Melvin Murillo l  • re_

DIRECTOR

CONTROL NACION,  L DE RADIO

uf e.

cc. consecutivo

Ando/0 6'   rnk,   S O //  1

Aparado Postal 1344- 1011 Y Griega - ? eleFax 524- 0455/ 524- 0456
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San José, 21 de mayo de 2007.

00036E
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Señor C -  

Melvin durillo
o. /

u7

ADirector

Control Nacional de Radio

rY
Presente r iz,  

Estimado Don Melviri-' 

eseElmotivo de la presente nota es para solicitar de la manera mas atenta autonza& o ; para instalar
it

las nuevas antenas de Radio \ 1onumenial M rO`    ~^,

l. ii,
A continuaciontle adjunto èl croquis en e! cual puede apreciar que, en e! puesto de„ cana! 4 ( caseta

29),  tenemos actualmente una estructura conformada ipor tres torresrde diferente tamaño, la

primera de 2 metros poxxcara, la segunda dé 80cros'    ' cala y1 Iérce?a que actualmente es una
torre tipo B de 2Stcros pory27Tmetros de altura: Está ultima torre se desea_sustituir por unaser x    -

tipo C cuadrada dé?53 cros por cara para poder' iñsialar las nuevas antenas de Radio Monumental
en este sitio.       

t,   r

CENTRAL DE RADIOS lif
Con esto quedaría

sine^efecto el permiso No. 2036-06 CNR, extendido el 20 de Octubre de 2006.

r4,
Atentamente,   r

5

I..

Hernán     •• -':  F - • . • •

HAY, 1007
Central de Radios tied—

v   4̀m      °
zc

Radio • •    

1a2 besNm    ; anuro s

MONUMENTAL Reloj, n': 103. 5 j'EMPERADOR'!      17ANAGUU
24. 3 fas 6   : Ar

L

Lo l;rica. Son k5 , Apdo. 8W- 10W Tel. 21:6-€5: 193i.' 94 Fax: 231- 0132

Cert. a3 de Radies'
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MINISTERIO DE GOBERNAC s s

CONTROL NACIONAL DE R • e c

O pg COSEE?A55ebano //
ENTERO  : pii U F' CiOB1ER O DE   .

Por uso de fi-e dknc céiciás de radi   * i.• ;

dBODIFUS  g". R        6 q
Tipo de ñcencia:  n •Q- y •      a

El senor TELE AMERICA.  S. A.

Ind:T_- . ha en: erado la suma de CIHniO VEINTE Aii. fXHL1HgS,

Frecuencia( s):    66. 0 A 72_ 0 MH7,    f: ARAt, 4)
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA

CONTROL NACIONAL DE RADIO O 0 ( j :? 6 ::

San José, 28 de marzo del 2005

Oficio No.306- 05 CNR

Sector

Fernando Contreras López

TELEAMERICA S. A.

Presente

Estimado señor.

Referente al contrato de concesión de derecho de derecho de uso de frecuencia

radioeléctrica, bajo el contrato No.087- 2004 CNR de fecha 10 de enero del 2005.  Se
adjunta copia del Contrato, con las siguientes características_

CANAL:  4

CLASE DE SERVICIO:     RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA

TIPO DE SEÑAL:     ANALOGICA O DIGITAL

CLASIFICACION:    COMERCIAL

Sin otro particular, se despide de usted.

Atentamente,  o`NpCI0N44o
x-     

Ft

MEL« I I1     '

DIRECTO '

CONTROL NACION I E RADIO

jns

I I
LeC.     ls.:

Cc: Archivo

Telefax: ( 506) 524-0455 y 524- 0456 Apartado 1344- 1011 Y Griega

e- mail: cnradio(alracsaco.cr San José, Costa Rica
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CONTRATO DE CONCESIÓN

DE USO DE FRECUENCIA RADIOEL$CI RICA

Nosotros, RCGELIO RAMOS MARTÍNEZ mayar. casado en segundas nupcias. administrador de negocios, vecino de
San José, , zdcsia de identidad 1- 572-516, en mi condición de MursnRO DE CkmnuiAC1óN Y POUCfA, cédula
jurídica 2-100-0421' 04. según Acuerdo Ejecutivo 002-P, del 8 de mayo del 2002, publicado en La Gaceta No. 87 dei
S de mayo del 2001 en adelante de.romirado el * l r; y FERNANDO CONTRERAS LÓPEZ, mayor, casado
una ve vecino de San Joil, abogado, pcttader de la cédula d: identidad número 9-044-264, en mi condición de
presidente con facultades de apoderado centralísima sin iírnis de suma de la sociedad de esta piara denominada TELE
AMÉRICA SA. cédula jurídica número .3- I01- 317.333, inscrita en la Sección de Mercantil del Registro Público, al
Terso 1049, Polio 168, Asiente 274, en adelante denominado el A°, h_-nos convenido en suscribir

el puente Contrato de Concesión de aso del anal. 4 de televisión. rango de Cnuencia 66 a 72 MHz.. eue se re2irí

por las dirw-iciotes cc, anidas en la Ley de Radio, su reglamento, y lo dispuesto en el Plan nacional de Atribución
e Prer•,enc: a:, ade d_ las s: gai-éstes ciarir:

PRIMERA.- LEGITIMACIÓN. Mediante Acuerdo No. 1598-98 MS? del 22'% de ocu: bre de I998. publicado en La
Gaceta No. 180 del 16 de sepziembre de 1999, el Poder Pkt tivo risolvió otorgar con Fundamento en lo dispuesto

en la Ley de Radio, cente són de derecho de use del canal 4 de televisión, rango d_ frecuencia 66 a 72 MI-E, a TELE
AMÉRICA S.A.

SEGUt.'DA.- OBJETO. El presente cono-.ro determina los límites de uso de la frecuencia concedica, y los derechos
correlativos a su e olotación.

TERCERA.- DE.921UPODN DE LA FRECUENCIA- Secrin se establece en el Reglamento al Plan Nacional de Frecuencia,

éstas se entenderán concedidas únicamente para la cobertura real, según se determine en los patrones de radiación de

a anuas, !a banda utilizada y el rtzpectivo treeditinte -administrativaativa pe  ! c cric ! a e' plotación de la Etc,tecia
concedidase hará bajo los siguientes

Número de cmal de televisión:     4

Rango de áecueaciat 66 a 7Z MHz
Ancho de banda utilir. hlr 6 MHt

filiación del transmisor primal: Volcán Iraní.

Intensidad de ampo mínima utilinhle ter zonas de media y alta densidad de población 77 dB( uV/ m).
Intmssdad de ampo mínima tritir,hle en urnas de bala densidad de poblaóón:     56 dB( uV/ m).

Área aproximada de cobertura:      N acional
Repetidoras Según sean necesaria:

para la cobertura del

territorio nacional.

previa autorización de

Control Nacional de
Radio.

Clase de servicio que prestara Radiodifasón televisiva

Tipo de serial: Analógica o digital

Clasificación:  Comercial



I3 087-2004-a IR U O i% 3 61 2
CO!CHATO DEC n

DE USO DE FRECUENCIA Ramal-entra

CUARTA.- CANON ANUAL. El concesionario deberá cancelar por año adelantado, mediante entero a favor del

Gobierno depositado en el Banco Crédito Agrícola de Cartago, cl canon establecido en el artículo 18 inciso c) de la

Ley de Radio. El pagó deberá real rlo el concesionaria en lor primera cinco días hábil, de cada a=ta, plazo dentro
del cual deberá hacer llega- a la Oficina de Control Nacional de Radio caca legible de ! a boleta de depósito: en caso
contrario, se procederá con la respectiva rtión de cobro.

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL OONti&otaRIO. El concesionario deberá:

al Observ ar la legislación vioate o la que en el futuro se dicte en materia de concesión y operación de frecuencias
de radio.

b) Acatar las disposicioneses que emita Control Nacional de Radio pan ajuste r&nico de equipos. según la
normativa vigente.

c) Realizar.  !s actualizaciones cmolfigic= que estab'rzca el Poder Ejecutivo, homologadas con el Reglamento al
Plan Nacional de Atribución de Frecuencias.

d) Mantener en óptimo funcionamiento remito ls Estaciona, sin causar interferencias perjudiciales a otras
estaciones.

a) Anunciar las transmisiones con sus ! acr.= de identificación, al menos una vez cada hora.

f) Procurar brindar una programación cuyo contenido informativo, cultural y recreativo, contribuya con la
inugación familiar, el desarrollo armónica de la nLre-n el mejoramiento de los sistemas educativos, la difusión de
nue z valores cívicos, arti tjets, his irict y culanaL-s, y el desarrollo sustentabile.
g) Estar en condiciones de iniciar operaciones de inmediato.

h) Prestar el servicio de radiodifusión sonora en forma regalar, rrarsritiendo un minino de doce horas diarias. y
no suspenderlo salvo & orza mayor o causa justa debidamente comprobada.

i) No interrumpir sor má, de G-s mases y sin causa justificada los s: rvic que se encuentra obligada a prestar,

de conr̀oraidad con el presente conarato.

j) No traspasar temporal ni defmiriramente la concesión de uso de frecuencia otorgada. sin autorización de
Control Nacional de Radio.

SEXTA.- REtnON CONTRACTUAL. El lv. nisteria podrá iniciar dones para la cancelación de la concesión. cuando

deel
concesionario infrinja la legislación vigente que rige la materia o incumpla con las obligaciones adquiridas en el

pr ate contrato. Igual se hará en casos de incmplini.to por causas subsanables de índole : técnica o de
oporanidad. a las que ei concesionario no dé pronta solución.

ANIMA.- EQUIPO E INSTALACIONEe lea irer,trión y operación de los equpos ur._izado: par la radioemisora será
mali+ada conforme lo establecido en el Plan Nacional de Arríhntción de Frecuencias y el Reglamento de
adicxmunicacione. E! manes irrtiento técnico de los equis tiran^ visores o receptoes deberá realiza-e de manera

que garantice el buen funcionamiento del servicio. acorne con la estación, sin que cause interferencia a otras estaciones
o concesionarios, o represente un riesgo para la integridad Esica de las personas. Paz la comprobación de! buen estado

de las instalacioness y operación del servicio, el xamionarie permitirá las visitas pe iódics de ! o funcionarias de
Conato! Nacional de Radia.

OCTAVA.- OBLnACIONES DEL MAtaretiO.

a) Ejercer control sobre las emisiones radioelcct-icas. con el fin de evitar al máximo las interferencias perjudiciales.

b) Atender en el menor denso posible !as denuncias de interferencia que se hayn por escrito. a fin de no afectar
el uso adecuado del servicio.



No. 0874004-CM
DNlRATD DE CONCESIÓN l 3 6 3OC

DE USO DE RREQJENQA RAnloagcTRIG

e) Proporcionar las freatmeias de enlace. seoím sea procedente. de acuerdo con la concesión otorgada y su zona
de cobertura.

NOVENA.- PLAZO. PRÓRROGAS Y CADUCIDAD. La presente concesión durad un período de 20 años a partir de su
Cuma. Podrá prorrogarse por períodos igaales, sin necesidad de nuevo contrato, mediante solicitud del concesionario

presentada ante Cont el Nacional de Radio con al menos 3 meses de antelación a su vencimiento. En caso de no ser

presentada solicitud de ptórro2a dentro dei término indicado, caducará la concesión.

DÉCIMA.- CERTIFICACIONES. Cuando lo considere appe: an:o. el Ar{ ni.er; s solicitaré al concesionazio certificación de

que se. encuentre al día en el pago de las obliécion con la Caja Costarricense. de. Seguro Social que señalan los
1.-ticuks 31 y 74 d_ su Ley Ccrsrwcva. 

DÉCIMA PRIMERA.- ESTIMACIÓN Y ESPECIES FISCALES. Pan efes= fiscales. se estima el contrato en la suma de dos
millones cuatrocientos mil colones { V? 400.00Oo)). En viracd del principio de inmunidad tributaria del Estado.

únicamente corr_sponde pagar al con enario .precies Escales por •un tal de seis mil trescientos doce colones con
cincuenta céntimos ( V6.312.50). suma que debed cancelar medianre entero a favor del Gobierno en el Banco Crédito
Agrícola de Cartago.

Leído lo escrito por las partes contratante„ lo aprobamos y frenamos en San fosé, a las nueve horas del diez de mero
del dos mil cinco.

000EDG08cf10 E 4»,43,
A, 4 9
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LE.. l       -3 RAMOS MAR y c..       Riluv •IDO CofrIRFRAS LÓPEZ

MI us-nko TELE AMÉR nA S.A.

a
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No. 08220040&

CONTRATO DE CONCESIÓN
DB LASO D6 FRECUENCIA RAcaosatrRICA

Nosotros, ROGIIn RAMOS MARTÍNEZ. mayor, casado en segundas nupcias, administrador de negocias, vecino de
San José. & Edula de identidad 1- 572-5I6, en mi condición de MUCSIRD DE GOBERrttatiti y PaEt&. cédula
jurídica Z-I00-042004, según Acuerdo Ejecutivo 002-P, del 8 de mayo del 2007, publicado en La Gaceta No. 87 del

8 de mayo del 2002, en adelante denominado el i'Ma IFREY: y FERNANDO CONTRERAS LOPEZ mayor, casado
una vez. vecino de San jost abogado, portador de la cédula de identidad número 9-044-264, en mi condición de
presidente con facultades de apoderado generalísima sin límite de suma de la sociedad de esta plaza denominada TE1B
AMÉRICA S.A. cédula jurídica número 3- 101- Zí2333, inscrita en la Sección de Mercantil del Registro Público, al
Tomo 1049. Folio 16% Asiento 274, en achante denominado el •      7ARKt. hemos convenido eh arscribir

el presente Contrato de Concesión de Uso del canal 4 de televisión. ranga de frecuencia 66 a 72 MHz. que se regirá

por las disposiciones contenidas en la Ley de Radio, su reglamento, y lo dispuesto en el Plan nacional de Atribución
de Frecuencias. además de las siguientes cláusulas:

P .UaA.- L GIDMAahi. Mediante Acuerdo No. 1598-98 MSP del 22 de octubre de 1998. publicado en La
Gatea No. 180 del 16 de septiembre de 1999, el Poder Ejecutivo resolvió otorgar con fundamento en lo dispuesto

en la Ley de Radio, concesión de derecho de uso del canal 4 de televisión rango de frecuencia 66 a 72 MHa. a TIRE
AMÉRCASA

SEGUNDA.- OBJETO. El presente coto ato determina los límites de uso de la frecuencia concedida. y los derechos
correlativos a su explotación.

T1 DEnniaSN DE tAHtEQn1QA. Según se establece en el Reglamento al Plan Nacional de Frecuencia
ésas se entenderán concedidas únicamente para la cobertura real, según se determine en los patrones de radiación de

las antenas, la banda utilcada y el respectivo expediente administrativo, por lo que la explotación de la frecuencia
concedida se hará bajo los siguieras límites:

Máximo de coral de televisión:     4

Rango de t siu 66 a 12MHz.
Rucho de banda uhhinI le 6 MHz.

Ubiacióa dd transmisor inizaipah Vafán Iram

fatuidad de campo mfaima atable en mato de media y alb¿cuidad de población:    77 dB( oV/ m).
Iromm>iáad de ampo® inca utsliralak anoria: de Laja den idad de población:     56 dB( nV/ m).
Ana aproximada de cobertura:      Nacional

Rapa:Aorta Seg®   oran uenanas

pan la cobertura del

unitario nacional

previa azonrianción de
Control Nacional de
Rad;o.

Clase de servicio que premie RadiodiSsiAn televisiva

Tipo de orear Analógica o di&sil

Chei a:  Comercial
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CUARTA.- CANON ANUAL. El concesionario deberá cancelar por año adelantado, mediante entero a favor del

Gobierno depositado en el Banco Ctédmo Agrícola de Cartago, el canon establecido en el artículo 18 inciso c) de la

Ley de Radio. El pagó deberá realizarlo el concesionario en los primeros cinco días hábiles de cada año, plazo dentro
del cual deberá hacer llegar a la Oficina de Control Nacional de Radio copia legible de la boleta de depósito; en caso
contrario, se procederá con la respectiva gestión de cobro.

QUINTA.- OBLIGAC CtITS CCtiCESIONMUD. El can« sionario deberá:

a) Observar la legislación vigente o la que en el futuro se dicte en materia de concesión y operación de frecuencias
de radio.

b) Acatar S disposiciones que emita Control Nacional de Radio pan ajuste técnico de equipos. según La
normativa vigente.  

c) Realizar Las actualizacionesitecnológicas opte establezca el Poder Ejecutivo, homologadas con el Reglamento al

Plan Nacional de Atribución de Frecuencias.

d) Mantener en óptimo amojonamiento técnico las estaciones, sin aunar interferencias perjudiciales a otras•
estaciones.

es.) Anunciar las transmisiones con sus letras de identificación, al menos una vez cada hora.

1) Procurar brindar una programación cuyo contenido informativo, cultural y reaeati9o, contribuya con la
in¢ graciún familiar, el desarrollo armónico de la niñez el mejoramiento de los sistemas educativos, la difusión de

nuestros valores cívicas, artstioos, históricas y cultxuales. y el desarrollo sustentable.
Estar en condiciones de iniciar operaciones de inmediato.

h) Prestar el servicio de radiodifusión sonora en forma regular, transmitiendo un mínimo de doce horas diarias, y
no suspenderlo salvo fuerza mayor o causa justa debidamente comprobada.

i) No interrumpir por más de tres meses y sin causa justificada, los servicios que se enciente obligado a prestar,
de conformidad con el presente contrato.

j) No traspasar temporal ni definitivamente la concesión de nao de frecuencia otorgada, sin autorización de
Control Nacional de Radia

SE [ rk.-Reszisi bti OOrnrRACItl s.. El Ministerio podrá iniciar gestiones para la cancelación de la concesión. cuando
d concesionario infrinja la legislación vigente que rige' la materia o incumpla ton las obligaciones adquiridas en el
presente mntrato. Igual se hará en loa casos de inaunplimiento por arcas subsanables de índole técnica o de
oportunidad. a las que el concesionario no dé pronta solución.

SÉPTIMA.- EQUIPO E INSIALACCHES. La instalación y operación de los equipos utilizados por la radioemisora será
realizada conforme lo establecido en el Plan Nacional de Acabución de Frecuencias y el Reglamento de
Radiocomtmiariones. 1l mantenimiento técnico de los equipos transmisores o receptores deberá realizarse de manen
que garantice el buen funcionamiento del servicio, acorde con la estación. sin que asase interferencia a otras estaciones
o concesionarios, o represente un riesgo para la integridad 6sica de las persona Para la comprobación del buen estado

de las instalaciones y operación del servicio, el concesionario permitirá las visitas periódicas de los funcionarios de       •
Control Nacional de Radio.

OCTAVA- OBLIGACIONES inMINISTERIO.  -

a) Ejercer control sobre las emisiones rádioeléaricas, con el fin de evitar al máximo las brtttLncias perjudiciales.
b) Arder en el menor tiempo posible las denuncias de interferencia que se hagan por escrito. a fin de no afectar
el uso adecuado del servicio.
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o) Proporcionar la frearencias de enlace, según sea procedente, de acuerdo con la concesión otorgada y su zona
de cobertura.

NOVENA.- Pum.PRÓRROGAS Y CADUCIDAD. La presentar concesión durará un período de 20 años a partir de su
fuma. Podrá prorrogarte por periodos iguales, sin necesidad de nuevo contrato, mediante solicitad del concesionario
presentada ante Control Nacional de Radio con al negros 3 meas de antelación a su vencimiento. En caso de no ser
presentada solicitud de prórroga dentro del término indicada caducará la concesión.

17Et. tA rus.Cuando lo cornidere oportuno. el lvfinisterio solicitará al concesionario certificación de
que se encuentre al día en el pago de las obligaciones can la Caja Costarricense de Seguro Social que serialan los

artículos 3I y 74 de sti Ley Constitutiva.

DÉCMA lflSl  .-ES:MAA(CIÓti Y ESPEC ES FI:M• t S. Pan efectos. fiscales, se estima cl contrato en la suma de dos

millones cuatrocientos mil colones ( 42.400.000A0). fin virtud del principio de inmunidad tributaria del Estado,

únicamente conespcmde pagar al concesionario especies fiscales por un total de mis mil trescientos doce coloras con
cincuenta céntimos ( f6.3I244 suma que deberá cancelar mediante entero a favor del Gobierno en el Banco Crédito
Agrícola de Cartago.

Leido lo tramito por bis parta~ rata ••.       en San José, ala mueve ! roca del diez de aneo
del dosMil cinco. me       =       • rp2

OVOt+At Ro i0 i,,,,   1! !   Y-

ARMADO r MtrrtlnE2 9Y C_. J__ay

INC.Roma) RufosMim r PERNA»woCONIRFRASLOPEz
Mero-oto•   TELE AMERB'aS.A.
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IINIST>r,RIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA
CONTROL NACIONAL DE RADIO

San José, 07 de marzo del 2005

Oficio No.233- 05 CNR

Señor

FERNANDO CONTRERAS LOPEZ

TELEAMERICA S.A.

Estimado señor:

Le comunico que el expediente del canal de televisión 4, se encuentra

pendiente de firmar por el Interesado de acuerdo al Contrato ae Concesión, que

establece el articulo 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones.  Por lo tanto,

le solicito el favor de presentarse en nuestras oficinas,   para la firma
correspondiente previo a la firma del señor Ministro.

De usted con toda consideración y respeto, se despide.

Atentamente,

O-tv,
cior   

r ¡

tt Ces:,,.. y/McNin M¿
1Y
o AIvc re  b̀es,

DIRECTO -       

CONT- • L NACIO • '•   DE RADIO

jns

CC: Archivo

Consecutivo

Telefax: ( 506) 524- 0455 y 524- 0436  /  Apartado Postal 1344- 1011 Y Griega

e- mail: cnradio(a?rarsaco.cr
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MnNXST Rww DE ,GOBERNACIÓN Y POLICÍA

DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
TELEFAX: 227- 62- 81

CORREO ELECTRÓNICO: t tr:oseksp.4o.cg

02 de Marzo del 2005

Oficio No. ALG 318-2004

Sean:

Melvin Macillo Atvar ez
Director

Control Nacional de Radio

Ministerio de Gobernación y Policía

Estimado Señor:

Adjunto contrato 087.2004-CNR, sobre la coacción de uso de los rangos de frecuencia 66

a 72 MHz, suscrito entre este Ministerio y Tele América SA, a fin de que se proceda a la
recolección de la firma del concesionario.

Sin más por el momento se despide v Witv6l$
é

h
4/ 21214 II

v

rOse.
LIC: i 0\ALD AR ZB TAÑA

mito'

DIRECTOR ASESORÍA LEGAL

tap6t0  ,.
0";\

tncuoa tastaraEE; eta Q

0

4RECEPCION
p  .     11 2AO5

Wamis flsn S
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MINISTERIO bE GOBERNA á .
A" CONTROL NACIONAL DE R I•

tNTERO A FAVOR DEL GOBIERNO DE

COSTA RICA

Por uso de frecuencias o licencias de radioaficionado

Tipo de ócencia:      RADinat ÍsITL1 1 621 A.

El señor: iaa APSW.&. S. A.

Ind:Tnecha enterado la suma de       _ utis attl EA

erra.       

Free B 4       ..

OFICINA SABANA OESL  - res.
Z U

19de i'& 1954

a RA1  _
CAJE so ter t4I 2769 B

miel:co»t éded t'barel.cc:-  TgssraCtlieWil     •.. (D' uensat

l  : C-     100- 5- mp Nacicca6953 L•
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ENTERO r4 r: tYO1 DEL vvD•°_E.Rt V v tli `.'.VS•iA RICA

i raso de frecner,. ias. según la Lev t:° 175S del 19 de junio de 195•:

1? I sellor. CKLi'. i111; XICA S. A.
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Cédulas Juridicas Respuesta http:// 196.4022. 13/ mpjuridicas/pjurresced.jsp

Consulta por Cédula - Personas Jurídicas -    
352,

CR0P05 PADRON DE CEDULAS JURIDICAS CROM02

HORA 10: 46: 40 FECHA 10 01 2005

CONSULTA POR CEDULA

CEDULA 3 101 212333 SELF 03 VENCE 24- 10- 2096

NOMBRE: TELE AMERICA S A

Citas

Inscripción Presentación

4 Tomo Folio Asiento t—      Tomo Asiento

1049 168 00274 447 18259

Ile
OREGRESAR

0_ _ t

ooa Co,^1-1

cc,     acos r Roas

K

co aco=1 - 0-
1 of 1 10/ 01/ 2005 10: 45 a. m.
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San José, 25 de noviembre de 2004 rttOtlát 0F.e ,   —--

U 4Ú

c-f    --     013/4 cttj
Señores ecC¢ Ga ciP
Control Nacional de Radio

Estimados señores:
1 1 DIC

Quien suscribe Fernando Contreras López, mayor, casado una vez, abogado, vecino de San

José, cédula de identidad 9-044- 264 en mi condición de apoderado generalísimo sin limite de

suma de Tele América, Sociedad Anónima, con cédula jurídica número 3.101- 212333 según     .
consta en certificación adjunta, manifiesto:

Mi representada es concesionaria de la frecuencia de radiodifusión televisiva que se describe

de la siguiente forma:

Concesionario Tele América, Sociedad Anónima

Identificación TI- IVS

e Frecuencia 66.000 Mhz a 72.000 Mhz

Número de concesión 1598- 98

Fecha de otorgamiento 22 de octubre de 1998

Servicio Televisión Abierta Cañal 4

Cobertura Nacional

Polarización Horizontal

Tipo de antena Panel Pn 205.050.051 Sira

Potencia 20.000 Vatios

Transmisor Harris

Localización Volcán Irazú

Latitud 09° 58 N

Longitud 83° 51 0

En razón de lo anterior, de conformidad con el artículo 28 y dentro del plazo del transitorio IV,
ambos del Reglamento de Radiocomunicaciones (Decreto N° 31608-G publicado en el alcance
N° 28 a La Gaceta N° 125 de 28 de junio de 2004), solicito la elaboración de un contrato de

concesión para proceder a su firma en el momento en que así nos lo indique su autoridad.

7
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Al efecto, adjunto la siguiente documentación:

1.  Certificación de personeria jurídica.

2.  Copia certificada de mi cédula de identidad

3.  Copia certificada de la cédula jurídica de mi representada
4.  Certificación de la distribución del capital accionario de mi representada

Notificaciones:   Las atenderé a la atención del Lic. Uri Weinstok M., al fax 225-0505, con
confirmación telefónica al 224-8282.

Solicito resolver de conformidad.

Atentamente,

Femando Contreras López

Es Auténtica/,

Uri Weinstok M
Abogado y Notario

k M.
3„ i ario

U f
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NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIOCHO- DOS MIL CUATRO:    URI WEINSTOK

MENDELEWICZ, NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ: Con vista del Registro Público,

Sección Mercantil, al tomo mil cuarenta y nueve, folio ciento sesenta y ocho, asiento

doscientos setenta y tres se denominó la sociedad de esta plaza INVERSIONES VACIT,

SOCIEDAD ANÓNIMA, de este domicilio, con cédula de persona jurídica número tres-

ciento uno-doscientos doce mil trescientos treinta y tres.- ASIMISMO, con vista del mismo

registro, pero al tamo mil ciento dos, folio cero cero nueve, asiento once, se reformó la

cláusula primera del pacto social para que en adelante se lea de la siguiente manera:

Primera: La sociedad se denominará TELE AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, pudiendo

abreviarse TELE AMÉRICA, S.A..- ASIMISMO CERTIFICO: con vista del mismo registro,

pero al TOMO mil doscientos setenta y tres, FOLIO ciento veintiséis, ASIENTO ciento

cuarenta y tres, el señor FERNANDO CONTRERAS LÓPEZ, mayor, casado, Abogado,

vecino de San José, con cédula de identidad número nueve —cero cuarenta y cuatro-

doscientos sesenta y cuatro, es PRESIDENTE de la Junta Directiva, con facultades de

apoderado generalísimo sin limite de suma conforme al artículo mil doscientos cincuenta y

tres del Código Civil. de TELE AMÉRICA, S.A., de esta plaza, con cédula jurídica número

tres-ciento uno- doscientos doce mil trescientos treinta y tres, quien podrá otorgar en

nombre de la sociedad poderes de todo tipo.- El suscrito Notario advierte que lo omitido

no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo tranagiQ•- E 9N Fi mE: §?
ti  : 4 si!'   !   I     . tr  . 1 1¡  .

agregan y cancelan las especies fiscales de ley.   Expido la- presenté CertifjCaCi* n

solicitud del Señor Femando Contreras López, de conformidad con el Código Notarial.- Se

expide en San José, a las diecisi horas con quince inutos del día dieciséis de

diciembre del dos mil cuatro.- t/   /fi
Uri \ Tieinstok M.

Abogado y Notario

r
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NUMERO CIENTO OCHENTA Y UNO-DOS MIL CUATRO:    URI

WEINSTOK MENDELEWICZ,   NOTARIO PUBLICO DE SAN JOSE,

CERTIFICA:  Que las anteriores dos fotocopias que anteceden y que

llevan mi firma y sello son copias fieles y exactas de sus originales, las

cuales en su oportunidad he tenido la vista.  ES TODO.  Extiendo la

presente a solicitud del señor Femando Contreras López,  en la ciudad

de San José, a las doce horas con cuarenta y cinco minutos del dieciséis

de Diciembre del dos mil cuatro.-   A REGO Y CANCELO LOS

TIMBRES DE LEY.

Uri Weinstok M.
Abogado y Notorio

111111111111111111111111111111111111111111111 7424... L425995

1 8 1 8 4 3 0
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NÚMERO DOSCIENTOS SIETE-DOS MIL CUATRO:  URI WEINSTOK MENDELEWICZ,

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ,  CERTIFICA EN LO CONDUCENTE:  Que de

conformidad con la Sección Mercantil del Registro Público, TOMO mil cuarenta y nueve,

FOLIO ciento sesenta y ocho, ASIENTO doscientos setenta y cuatro, el capital social de

TELE AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de esta plaza, con cédula jurídica número tres-

ciento uno-doscientos doce mil trescientos treinta y tres, lo representa la suma de MIL

DOSCIENTOS COLONES, representado por MIL DOSCIENTAS ACCIONES comunes y

nominativas de UN COLÓN, cada una.- IGUALMENTE CERTIFICA: Con vista del libro de

Registro de Accionistas que lleva TELE AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, tomo uno, folio

dos, asiento uno, que el capital social de dicha empresa, sea la suma de MIL DOSCIENTOS

COLONES, representado por MIL DOSCIENTAS ACCIONES comunes y nominativas de UN

COLÓN, cada una,  pertenecen en su totalidad a REPRESENTACIONES TELEVISIVAS

REPRETEL, SOCIEDAD ANÓNIMA, de esta plaza, cédula jurídica número tres- ciento uno-

ciento treinta y nueve mil noventa y siete, inscrita en la Sección Mercantil del Registro

Público al tomo setecientos cuarenta y nueve, folio doscientos ochenta y siete, asiento

cuatrocientos treinta y tres, sin que a esta fecha exista en ese Registro de Accionistas

Asiento o anotación que modifique lo anterior.- El suscrito Notario advierte que lo omitido no

modifica,  altera,  condiciona,  restringe,  ni desvirtúa lo transcrito.-ES CONFORME.-  Se

agregan y cancelan las especies fiscales de ley. Expido la presente certificación a solicitud

de la sociedad Tele América, S.A..- Se expide en San Jos", a las quince horas del dieciséis

de diciembre del dos mil cuatro.-  4A   /¡     --

Ud Weinstok h
Abogado Y Nota'
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MINLS TERIO DE GOBER ACION 1.- POLICIri

CONTROL NACIONAL DE RADIO
3

MELVIN MURILLO ALVAREZ

DIRECTOR

CONTROL NACIONAL DE RADIO
CERTIFICA:

Que revisados los archives del Departamento le Control

All Nacional de Radio, lo siguiente Que bajo el Acuerdo Ejecutivo

No.1598-98 MSP de fecha 22 de octubre de 1998, publicado en
la Gaceta No. 180 de fecha 16 de setiembre de 1999,  se le
otorgó el derecho de uso de los rangos de frecuencias 66 a 72

MHz CANAL 4 de Televisión a TELEAMERICA.   S.A.   Se
extiende la presente certificación a solicitud del señor Luis

Abarca el día 31 de mayo del das mil cuatro... .  . .  . .   ...  ..   . ..  .

o

tfil
ti

C  - Z- -    tr/z- - 962  `--(

Telefax: ( 506) 524- 0455 e 524- 0456 Apvtenlo Po_tal 1344- 10111 Y ai.<ga

e-mail: cnradio' Cracsa.co.a San Jo*, I' arta Rita
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Departa.ment©  de ingeniería
TRANSMISION DE FAX

FECHA: 31 de mayo, 2004

lR-ING-055-2004

PARA:   Sr. Melvin Mun7)o   •   

ICOMPAtJIA:  Oficina Contrnl.Nacionat de Radio   -  " "  
4110

I NUMERO DE FAX: 524-0454

DE:      Sit. LUIS ABARCA
RFPRETEI
PHONE :  506 299- 7206
FAX _ 506 231- 7545.    •

Si usted no ha recibido este fax cornpleto o legjblé, favor llarñára6tlel.; 299
con Jéssim Montoya.  Número de páginas.induyénQo está::; l: '       ' 

X******#*******## k?t k:k** icii* cík

Por este medio le solicitamos una certífickión del' Concesloñárío; de. la' frecuenciá.:
de canal 4.    

Esto a solicitud de mi persona.  El núrTiero de tni-céduta es.S1=413=1428.    •

tip Agradecernos su gentil colaboración:      

Atentamente,  

OFICINAS CENTRALES Tel ( 506) 290-6685, 1NGENIERL.: Td. (508) 23iL832ó, Fax.  (508) 231-7545•
Arvin r...fa D:ro nv+Mnv i rotial eirn  .      •



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLILLA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

MELVIN IVIURILLO ALVAREZ

DIRECTOR       -

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CERTIFICA:

Que revisados los archivos del Departamento de Control
Nacional de Radio,  lo eguiente:  Que bajo Acuerdo Ejecutivo

No. 1598 con fecha 22 de octubre de 1998,  publicado en el
Dario Oficial La Gaceta No. 180 con fecha 16 de setiembre de

1999,  TELEAM!ER!CA S.A;  es concesionario del Canal 4 de

Televisión,  rango 66 MHz a 72 MHz.  Se extiende la presente

certificación a solicitud de la Licenciada Ana Victoria Calvo

Pacheco el dia 18 de febrero del dos mil tres.........

f."
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICÍA 3 4 l
CONTROL NACIONAL DE RADIO

MELVIN MURILLO ALVAREZ
DIRECTOR

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CERTIFICA:

Que revisados los archivos del Departamento de Control

Nacional de Radio, lo siguiente: Que para certificar la cobertura
real de un Canal de Televisión es necesario realizar
mediciones de intensidad. de campo en todo el país,  lo cual

Control Nacional de Radio ño ha realizado desde 1986.  Que
según la potencia del transmisor del Canal 4 de Televisión,  así

como las repetidoras ubicadas en diferentes lunares del pals,

se puede establecer que dicho canal tiene una cobertura
aproximada de más de 70  %  del Territorio Nacional.     Se

extiende la presente certificación a solicitud de la Licenciada

Ana Victoria Calvo Pacheco el día 18 de febrero del dos mil

tres...

c-  
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LIC. ANA VICTORIA CALVO PACHECO

ABOGADA—NOTARIA

Teléfono 299-73-23- Fax 29-73-70

Apartado 99 San José1000, Costa Rica
4tS9 3 4 0

E- maillegalArepretel.com

La Uruca, 17 de febrero del 2003.
i\ pl

Señor

Melvin Murillo

Director

CONTROL DE RADIO
Presente

Estimado señor.

La suscrita, ANA VICTORIA CALVO PACHECO, mayor, casada, abogada, vecina

de San José, con cédula de identidad númerol- 744- 137, por este medio SOLICITO:

Favor expedir certificación donde conste que la sociedad TELEAMERICA, SA.,

cédula jurídica número 3- 101- 212333, es concesionaria del CANAL 4 VHF de Televisión,

con el fin de cumpór con los requisitos de adhesión de la Organización de

Telecomunicaciones Iberoamericanas OTI, A.C..

Agradeciendo su fina atención a la presente, me suscribo,

Atentamente,

bin CQ1LxfaQh9io
Lic. Ana Victoria Calvo Pacheco



LIC. ANA VICTORIA CALVO PACHECO
ABOGADA- NOTARIA

Teléfono 299-73-23- Fax 29-73-70
tn`l 3

Apartado 99 San José1000, Costa Rica
tit

E- mail legalerepretel.com
t6

La Uruca, 14 de febrero del 2003.

Señor

McMn Murillo

Director

CONTROL DE RADIO
Presente

Estimado señor.

La suscrita, ANA VICTORIA CALVO PACHECO, mayor, casada, abogada, vecina

de San José, con cédula de identidad númerol- 744137, por este medio SOLICITO:

Favor expedir certificación sobre el área de cobertura del CANAL 4 VHF de

Televisión, con el fin de cumplir con los requisitos de adhesión de la Organización de

Telecomunicaciones Iberoamericanas OTI, A.C..

Agradeciendo su fina atención a la presente, me suscribo,

Atentamente

111,0
Lic. Ana Victoria Calv
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11 de diciembre del 2002

Oficio No.819- 02 CNR

Licenciado

EDUARDO ZUMBADO

ASESOR DEL VICE-MINIS1RO

DE GOBERNACION Y POLICIA

Estimado señor.

Lo saludo y le informo lo siguiente:

Le adjunto copia de la nata con fecha 09 de diciembre enviada al Licenciado

Fernando Contreras L; Gerente General de Tele América, bajo Oficio No.8152002,
información que solicitan el señor José Rodolfo Ibarra. sobre los activos del Canal 4
de Televisión, Tele América S. A.

Así mismo le envió copia de la respuesta al respecto aiscrita por el señor

Contreras.

Sin otro particular. se despide de usted.

ryJ  a

Atentamente: i

iéZ i t[ r31    •

JUAN  / AEL VIQIJEZ CALDERON
ENCARGADO A. L DEL DEPARTAMENTO

CONTROL NACIONAL DE RADIO

mbc

CC:  -Archivo

Telefax: ( 506) 248. 2244 y 248- 2262 Apartado Postal 1344. 1011 Y Griega

e-mail: cmadiogracsa.co. cr San José- Costa Rica



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICÍA

CONTROL NACIONAL DE RADIO
ti t.,  l

San José. 9 de diciembre del 2002

Oficio No. 815- 02- CNR

Licenciado

Fernando Contreras

Gerente General

Tele América, S. A.

Canal 4 de televisión

Estimado olor.

Por así haberlo solicitado un particular.   con todo respeto le solicito

proporcionamos la siguiente información:

1.   Certificar la propiedad de todos los equipos que utiliza Tele América S. A. ( canal

cuatro de televisión), sean estos los ubicados en el edificio principal, o bien en

sitios de retransmisión ( repetidoras y transmisores. torres, microondas, antenas)
2.   Certificar las condiciones técnicas de los todos los equipos utilizados por Canal

Cuatro de televisión,  incluyendo la marca,   modelo,  y serie pólizas de
desalmacenaje y capacidad

Ala espera de poder contar con la información solicitada a la mayor y agradeciéndole
de antemano m acostumbrada colaboración,  de usted con toda consideración y
respeto se despide.

atentamente

Melvin Morillo 9lv e
Director

Control Nacional de Ra• o-

CC:  Archivo.
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9 de diciembre del 2002.

Señor

Melvin Murillo Alvarez
Director

Control Nacional de Radio

Ministerio de Gobernación y Policía
Fax 248- 2262

Estimado Sr. Murillo:

Me dirijo a usted, en relación con la solicitud planteada en su oficio N° 815-02 CNR, la que con
el debido respeto consideramos no resulta procedente ni ajustada a derecho.

Si bien las frecuencias de televisión pertenecen al Estado y por ello tienen el carácter de bienes
públicos, otra es la naturaleza de los bienes de esta empresa, al igual que los de Teleamérica y
los de Televisora Sur y Norte, que son propiedad privada.   Cualquier información que a los
mismos se refiera, debe ser solicitada por autoridad judicial competente, por lo que el particular
al que le interesa puede acudir a esa instancia.

Sin otro particular y quedando a sus gratas órdenes, me suscribo de usted,

Muy atentamente,

Lic Fernando Contreras L.
Presidente

F   / smc

c.c.     Depto. Legal

Archivo



MLNISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA

CONTROL NACIONAL DE RAI)IO ro
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San José 31 de octubre del 2002 RE C E P C i t t N
2 Ministro Seguridad Publica y Goh.Oficio No. 722 CÁR-0_

r lcjmrcira $ anabrin_

Licenciado Fecha:       

Rogelio Ramos Martínez
t

Ministro

Gobernación y Seguridad Pública

Estimado señor.

En atención de la nota suscrita por el Lic. Job Rodolfo Ibarra de fecha 21 de

octubre del presente año, de la cual su Despacho me ha enviado copia vía fax el día 30

del mes en curso, le informo lo siguiente:

1.-  La función principal de Control Nacional de Radio,  se fundamenta en la

administración y el control del uso del espectro radioeléctrico, así como ejercer el
control técnico de todas las emisiones radioeléctricas.

2.- La Ley No.  1758 del 19 de junio de. 1954, mejor conocida como Ley de Radio y
Televisión,  en su artículo 5 describe las funciones del Departamento de Control

Nacional de Radio las cuales transcribo a continuación:

ARTICULO 5-

Se organizará un Departamento de Control Nacional de Radio parad efectivo

cumplimiento de esta ley.  Sus atribuciones,  ademas de las que le confiere ei
Reglamento, serán las siguientes:

a)    Abrir y mantener indices de registro para las estaciones radiodifusoras de
aficionados y experimentales, de empresas privadas de radiocomunicaciones
inalámbricas,   de servicio público,  empresas aeronáuticas y marítimas.
nacionales o particulares, anotando sus características principales, tales como

fecha de autorización de la llegada o concesión, letras distintivas de llamada,

nombre del propietario responsable,  frecuencia de operación,  potencia,

naturaleza del servido, horas de trabajo, ubicación de la planta y estudios y
vencimiento de los derechos de registro o de inscripción;

b)    Recibir,  estudiar e informar sobre las solicitudes de licencia para el

establecimiento de estaciones radiotrasmisoras de acuerdo con la clasificación

de servidos establecida en esta ley;
c)    Apersonarse en las estaciones radiotrasmisoras cuyo funcionamiento sea

autorizado para comprobar

que se ajustan a los requisitos técnicos sefialados en la licencia respectiva, antes

de empezar su ftmcionzmmiento regular, e inspeccionar periódicamente las

instalaciones para constatar que no se han variado las características de la

licencia;

ch)  Informarse por medio de sus auxiliares, acerca del funcionamiento técnico

incorrecto y de las infracciones que se cometan, dando aviso por escrito al
propietario de la radiotratmisora responsable de las mismas a fin de que las
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA

CONTROL NACIONAL DE RADIO
corrijan ® un plazo de cuarenta y ocho horas y de iniciar el hecho ante la 3 `;  

1
autoridad correspondiente en caso de no ser aceptada tal orden;

d)    Mantener un archivo para la debida atención de todos los asuntos relacionados

con la Oficina de la Unión Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra de

la cual Costa Rica es miembrq; y
e)    Informar al Ministerio de Gobernación para que éste proceda a cancelar la

licencia o suspendes el funcionamiento de una radioestadón por razones•
técnicas o de cualquier otra índole previstas en esta ley."

Como se podrá observar, lo solicitado por el señor Ibana en su nota de fecha 19 de

setiembre del presente año y no contestado en la certificación del día 24 del mismo mes,
emitida por Control Nacional de Radio, está fuera de nuestra competencia Como

funcionarios públicos estamos sometidos al principio de la legalidad consagrados en el

articulo 11 de nuestra Constitución Política y articulo 11 de la Ley General de
Administración Pública, por lo que no podemos incursionar en las empresas privadas

para solicitarle requisitos que no establece la ley, como un inventario completo de todos
los equipos que posee,  llámese estos equipos de transmisión,  recepción,  estudios,

microondas, y equipo de oficina, así como obligarlos a certificar la propiedad de sus
equipos, aspecto que legalmente no nos está permitido.

A la espera de haberlo dejado debidamente informado al respecto, de usted con

toda consideración y respeto, se despide

Ate e.

OS GOBE\\
1

Ó

Z es gis 1

Melvin Murillo Al. v, e''

Director

Control Nacional d   ' afilo

Cc- Archivo
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MINISTERIO DE 6OBERNACION Y POLICÍA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

MEL VIN M URILL O ALVAREZ

DIRECTOR.

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CERTIFICA:

Que revisados los archivos del Departamento de Control Nacional

de Radio, lo siguiente:    Que para certificar la cobertura real de un

Canal de Televisión es necesario realizar mediciones de intensidad

de campo en todo el país,  lo cual Control Nacional de Radio no ha

realizado desde 1986.   Que según la potencia de los transmisores

de los Canales 6- 4 y 11,  así como las repetidoras ubicadas en
diferentes lugares del país,   se puede establecer que dichos

Canales tienen una cobertura aproximada de más del 90  % del

Territorio Nacional.     Se extiende la presente certificación a

solicitud del Ingeniero Alex Sánchez A;    Director Departamento

de Ingeniería, Repretel el día 3    • -  •  tubre del dos mil uno.

u  
6. 7d7S

tf

m

O

Mah     (ame, 5 0

11& 13 & 2 L

31- 10-  m1 .
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rZ á
Señor

Melvin Murillo, Director arc P,

Oficina Control Nadonal de Radio

Presente

Estimado señor:

Por este medio solicito una Certificadón de Cobertura de los canales 4, 6 y 11.

Adjuntamos lo timbres requeridos y agradecemos su gentil colaboración.

Atentamente,

41.       
ng. Alex  ..      -

Director Departamento de Ingeniería

Repretel

Jéssica

OFICINAS CENTRALES: Tel. 290-6F85 • INGENIERIA: Tel. 232-8323, Fax 231- 7545
Acido. 2860-1000 Costa Rica E-mail: imontova(dfreoretel.com



10 30  : 00:  15- ZS FAX Snti 226P7L't; Des.  Mlnic•

r-

i •- Li,"
al    . 0"Z...-

7; 0

1 4,  1I

t-

I

i-

k

1 Ilk

V.

OliP

1

1  .!!;-'. 7.'•-,---:,'     .---' . 1.. '..-.': xN,I,

a7



M iNISTERIO DE GOI3ERNACIÓN Y POLICL

CONTROL NACIONAL DE RADIO

I) .)

t.r o I

MELVI ti NI ' RILLO ALVAREZ

IDIRECTOR

CONTROL NACIOtiAL DE RADIO

CERTIFICA:

vur isadu el expediente r.:pectnvo lo sicuirnte:

1-  Que el dia 20 de marzo de 1998. Multcvasron de Costa Rica Limitada j. tesentu
solicitud de aprobación para ceder los derechos de uso del canal 4 de televisión a

favor de Inversiones Vacit S.A, donde para efectos fiscales se estima la cesión

en la suma de mil colones

2-  Que segun Acuerdo Ejecutivo No.801- 98 MSP de fecha 18 de_junio de 1998, s<
aprobó la cesión de derechos otorzadoQ a Multivisión d: ..' o' ta Rica a favor de

Inversiones Vacit S.A.

3-  Que en oficio de fecha 11 de setiembre de 1998 Inversiones Vacit S. A. cambió
ni razón social a TELEAM RICA S. A lo cual es aprobado según Acuerdo

Ejecutivo No_ 1598- 98 MSP de techa 22 de usiubic de 1998

I-  Que en ninguno de casos se especifica suma alguna de dinero por concepto de
traspaso de derechos de uso de frecuencias. dado que la legislación vigente no lo

e stable4e

Que no podemos certificar la propiedad de los equipos que utiliza eI canal 4 de

televisión, dado que son asuntos privados de las empresa~ en la forma en que

adquieren o manean sus activos y que legalmente no estas obligados a declarar
su propiedad ante Control Nacional de Radio

6-  Que no consta en el expediente la tramitación de desaknacenajes de equipos
transmisores a nombre de Inversiones Vacit S A o de Teleamertca S_k desde el

ano 1998 hasta la fechas que Control Nacional de Radio no lleva tn1 entariu dr
los equipos que tiene cada concesionario. Dado en San Jos* a las quince horas

cvu cmentay cinco mmutos dcI cha veinticuatro de setiembre clec dos rail dos_ a
solicitud del Lic. José Rodolfo Ibarra E



San José. 19 de setiembre del 2002 ir¡ _)

Señor

Rogelio Ramos

Ministro de Seguridad Publica r• Gobernación

S D.

Muy estimado señor Ministro

Deseo agradecerle la gentileza que tuvo para conmigo al recibirme de manera personal la nota anterior que

el día de hoy le hice entrega en la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa. A la vez deseo ampliar
algunos aspectos de la misma nota que por un error involuntario se quedaron por fuera, en este sentido le

ruego certificarme en el tiempo estimado por la ley y por la Constitución Política lo siguiente

1.  Cuanto se pagó al Estado, por medio de la oficina que corresponda, en concepto de venta, transferencia,

cesión. alquiler. arrendamiento, contratos o préstamo de la frecuencia que utiliza y explota el Canal
Cuatro de Televisión, por medio de las empresas Multi'.isión de Costa Rica S. A., Tele América S. A. y
Representaciones Televisivas ( Repretel) S.A. Siendo que esta se produjo entre los años 1998, 1999 y
2000

2.  Por cual cantidad de dinero se hizo el contrato de transferencia, en los términos anteriores, entre las

empresas Tele Aménca S. A. y Representaciones Televisivas S. A.

3.  Certificar la propiedad de los equipos de transmisión ( todos) que utiliza Tele América, scan estos en su

edificio principal, o bien en sitios de retransmisión ( repetidoras y transmisores, torres, microondas,
enlaces, antenas parabólicas sean de recepción o transmisión, etc.) tales como cerros y volcanes.

4.  Certificar las condiciones técnicas de los equipos( todos) registrados ante la Oficina de Control Nacional

de Radio a nombre de la empresa Tele América S. A. o como Canal Cuatro de televisión, incluyendo

números de serie, potencia, aho de entrada al país, pólizas de desalmacenaje y capacidad, así como
la frecuencia que utilizan para la transmisión o retransmisión.

Dadas las condiciones urgentes de coyuntura que estamos atravesando le pido con todo respeto dar prioridad
a nuestra solicitud

Atentamente.

Lic. I•:• • ••• lfo Ibarra B

Pen. • sta.

Ced. 3- 0255-0567

cc. Oficina de Control Nacional de Radio.

Archivo dig
Prensa
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MINISTERIO DE GOBERNACIO-N F POLICLA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

MELfLWMT RiLLOALVAR Z

DIRECTOR

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CERTIFICA-

Que revisados Tos archivos del Departamento de Control Nacional de

Radio, b siguiente:

1- Que según Acuerdo Ejecutivo No. 248 con fecha 21 de julio de 1964,

Gaceta No.31 con fecha 31 de julo de 1964, Mutivisión de Costa Rica Limitada

es concesionario de! Cana! 4 de Televisión, rango de frecuencia 66 MHz a 72

MHz

2- Que en fecha 24 de marzo de 1998, se presentó solicitud de cesión de_

derechos de! Canal 4 de Televisión a favor de Inversiones Vacit S. A

3- Que según Acuerdo Ejecutivo No.801- 98 MSP con fecha 18 de junio de
1998,  Gaceta No. 145 con fecha 28 de jupa de 1998,   se aprueba la cesión de

derechos de uso del Canal 4 de Televisión que hace Mutivisión de Costa Rica

Limitada a favor de Inversiones Vacit S.A

4-Que según certificación del Lic. Clemente Lacte Zúñiga de/ 11 de

septiembre de 1998,  Inversiones Vacit S.A, cambio su nombre a Teleamérica

S. A, con b cual modifico su razón social, siendo aprobado dicho cambio por e!

Poder Ejecutivo mediante el Acuerdo Ejecutivo No. 1598- 98 con fecha 22 de

octubre de 1998, Gaceta No. 180 con fecha 16 de septiembre de 1999,

quedando legalmente otorgado el Canal 4 de Televisión a TELEAMERICA S. A

desde ésta fecha

5-Que el Reglamento de Estaciones Inalámbricas en su articulo 15

establece b siguiente: ` El concesionario de una licencia de radiodifusión es

responsable del funcionamiento y operación de la estación autorizada.  En el
caso de cesión de la licencia,  ésta no surtirá efecto mientras no haya sido

aprobada por el Poder Ejecutivo Se extiende la presente certificación a

solicitud de la Licda. Jenny Guadamuz González e! día 22 de febrero del dos
mil uno

ao,r47    ,  1+, Lí 2 6 FEB 200  ‘‘ ssupi84,
c

S.     

c.G



REPRETEL 43,     150 1't

21 de febrero de 2001
to 5

2 FEB 2001

Señor

Melvin Murillo Alvarez, Director General

DIRECCIÓN DE CONTROL DE RADIO

S. O.

Estimado Melvin:

r

Por medio de la presente me permito solicitarle una certificación donde haga constar quien era el

concesionario de canal 4 durante el año 1998.

En estos momentos existe una demanda interpuesta contra Teleamérica por una noticia supuestamente
injuriosa que se transmitió en NC4 el 18 de abril de 1998, entonces me interesa mucho destacar que

desde el I de enero de 1998 hasta el 30 de junio de 1998 la concesionaria de la frecuencia fue

Multivisión de Costa Rica, y que desde el 1 de julio de 1998 hasta la fecha la concesionaria de la
frecuencia es Teleamérica S. A.

Le agradezco mucho su colaboración al respecto porque tengo que presentar a más tardar el lunes

próximo la respuesta a los Tribunales pues solamente nos dan 5 días para hacerlo.

Adjunto encontrará los ¢ 20,00 en timbres fiscales, é l, 00 en timbre forense y ¢5, 00 en timbre del archivo
MIF nacional, para un total de ¢ 26,00 en timbres.

o

Agradeciéndole de nuevo su colaboración al respecto me suscribo,

Atentamente,

d       /'• /y
7 I

Li.. .     - nny •  . . .   uzG. -.ylez

Ca P. •   • N- FIN•      I  '

r- 

j
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Sentir tD , ,    %

t.‘.  Melvin Murillo, Director 9q,   
Oficina Control Nacional de Radio

cq   °

Presente

Estimado Señor:

Nos complace informarle que acatando sus recomendaciones la Torre de Canal 4

ubicada en el Volcán Irazú ha quedado debidamente pintada.

Sin más por el momento,

Atentamente,

iii .

iCY  - 
7-21/-Ing. Ale)( r:

Director Departamento de Ingeniería

REPRETEL

tJéssica

OFICINAS CENTRALES: Tel. ( 506) 291- 1290, Fax( 506) 232-6087 • PRENSA: Tel (506) 290-0909, Fax( 506) 232-3133

DEPORTES: Tel. ( 506) 291- 1291, Fax( 506) 232-4848• Apdo. 2860- 1000 Costa Rica

E-mail: presprel© sol. racsa.co.a
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

MELVINMURILLO ALVAREZ

DIRECTOR

CONTROL N4CIONAL DE RADIO

CERTIFICA:

Que revisados los archivos del Departamento de Control Nacional de

Radio, b siguiente: "' Que bajo Acuerdo Ejecutivo No. 801 con fecha 18 de junio

de 1998,  Gaceta No. 145 con fecha 28 de julio de 1998,  se aprobó la cesión de!
rango de frecuencias 66 MHz a 72 MHz,   CANAL 4 de TELEVISION a

INVERSIONES VACIT S.A; y bajo Acuerdo Ejecutivo No. 1598 con fecha 22 de
octubre de 1998, Gaceta No. 180 con fecha 16 de setiembre de 1999,   se aprobó

el cambió de razón social de Inversiones Vacit S. A. a TELEAMERICA S.A, quien

aparece actualmente como el concesionario del CANAL 4 de TELEVISION.

Bajo Acuerdo Ejecutivo No.800 con fecha 17 de junio de 1998,  Gaceta No. 145

con fecha 28 de julio de 1998,  se aprobó la cesión del rango de frecuencias 590

MHz a 596 MHz, CANAL 34 de TELEVISION a INVERSIONES VACIT S.A; y bajo
Acuerdo Ejecutivo No.45 con fecha 22 de octubre de 1998,  Gaceta No. 182 con

fecha 20 de setiembre de 1999,  se aprobó el cambió de razón social de

Inversiones Vacit S. A. a TELEAMERICA S.A; quien aparece actualmente como

el concesionario del CANAL 34 de TELEViSION.  "' Acuerdo Ejecutivo No. 32

con fecha 08 de mano de 1993,  Gaceta No. 89 con fecha 11 de mayo de 1993,

Multivisión de Costa Rica Limitada es concesionario de las frecuencias TX

136.775 MHz y RX 139.465 MHz. Y bajo Oficio No.336- 98 con fecha 27 de mano
de 1998,  se presentó el traspaso de las frecuencias TX 136. 775 MHz y RX
139.465 MHz de Mutivisión de Costa Rica Limitada a favor de INVERSIONES
VACIT S.A. ( Trámite pendiente de aprobación).   "" Bajo Oficio No. 360 con fecha
31 de mano de 1998, se le reservó a Inversiones Vacit S.A. las frecuencias TX

424.925 MHz y RX 429.925 MHz,  (trámite pendiente de aprobación).   "' Bajo

Acuerdo Ejecutivo No. 306 con fecha 19 de julio de 1988,  Gaceta No. 209 con

fecha 03 de noviembre de 1988,  Mutivisión es concesionario del rango de

frecuencias 2059 MHz a 2076 MHz,  Frecuencia Central 2067.5 MHz.  Y bajo
Oficio No. 335-98, con fecha 27 de mano de 1998,  se presentó el traspaso de/

rango de frecuencias 2059 MHz a 2076 MHz, Frecuencia Central 2067.5 MHz a

favor de Inversiones Vacit S.A. (trámite pendiente de aprobación).

cen
ALLA9Ca      -

e 3- 1 9 39fr
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA
CONTROL NACIONAL DE RADIO

7.

bajo Acuerdo Ejecutivo No. 1599 con fecha 13 de agosto de 1998,
Gaceta No. 180 con fecha 16 de setiembre 1999,  Mu#ivisión de Costa Rica
Limitada es concesionario de/ rango de frecuencia 6620 MHz a 6640 MHz,

Frecuencia Central 6630 MHz Y bajo Oficio No.507 con fecha 29 de agosto de!

2000, se presentó el traspaso de bs rangos 6620 MHz a 6640 MHz, Frecuencia

Central 6630 MHz, a favor de Celestron S.A. (trámite pendiente de aprobación).

Bajo Acuerdo Ejecutivo No. 258 con fecha 27 de enero de 1997, Muitivisión de

Costa Rica Limitada es concesionario del rango de frecuencia 6560 MHz a 6580

MHz, Frecuencia Central 6570 MHz, y según Oficio No.467 con fecha 26 de ¡olio
de! 2000, se reservó el rango de frecuencia 6560 MHz a 6580 MHz, Frecuencia
Central 6570 MHz a Representaciones Televisivas Repretel S.A.   ***Acuerdo

Ejecutivo No. 28 con fecha 08 de marzo de 1992,  Gaceta No.89 con fecha 11 de

mayo de 1993, Muíivisión de Costa Rica Limitada es concesionario del rango de

frecuencias 7150 MHz a 7175 MHz,  Frecuencia Central 7162. 5 MHz y bajo
Acuerdo Ejecutivo No. 1105 con fecha 17 de junio de 1998,  Gaceta No. 224 con
fecha 18 de noviembre de 1998, se aprobó el traspaso de bs rangos 7150 MHz a
7175 MHz, Frecuencia Central 7162r5 MHz a Inversiones Vacit S.A.    Àcuerdo

Ejecutivo No. 479 con fecha 27 de enero de 1997,   sin publicar según

Pronunciamiento de la Procuraduría General de la República C- 021- 97,

Multivisión de Costa Rica Limitada es concesionario del rango de frecuencia

10.750 MHz a 10.775 MHz,  Frecuencia Central 10. 762,5 MHz.  Y Acuerdo

Ejecutivo No. 1104 con fecha 17 de junto de 1998, Gaceta No.224 con fecha 18 de
noviembre de 1998, se aprobó e! traspaso de bs rangos 10. 750 MHz a 10.775

MHz, Frecuencia Central 10. 762, 5 MHz a favor de Inversiones Vacit S.A. Es
todo. Se extiende b presente certificación a solicitud del señor Arnoldo Vargas

Vargas el d!a 29 de setiembre del dos mil-
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MLTIVISION
a,

U
DE COSTA RICA LTDA.

Teléfono 280-8168

Fax.      280- 81- 68

Apdo. Postal 4666-

San José, Costa Rica

San José 26 de Setiembre del 2000.

a
Sr.

Mevin Murillo Alvarez

Director.

Control Nacional de Radio.

Ministerio de Gobernación y Policía

Estimado señor:

Por medio de la presente nos dirigimos a usted con la finalidad de solicitar una certificación que

indique fecha en la que se realizó la cesión de las frecuencias según lista adjunta, por parte de
Mutivisión de Costa Rica Ltda a Inversiones Vacit que luego cambio de razón social a Teleamerica

S. a, y a nombre de quien se encuentran tales frecuencias en la actualidad.

Frecuencia,

41 j( 66 A 72 MHZ.   Canal 4 -- i C. 2
y 590 A 596 MHZ Canal 34 04
X 136.775
7( 139.465

It

424. 925 MHZ. C
70429.925 MHZ/       /

X2.059 A 2. 076_ MHZ-=-

6.560 A 6.640 MHZ      ( Y)
7. 150 A 7. 175 MHZ C

190.750 A 10. 775 MHZ- C3
Cordi. . f. ent'.

l i oído Varg*   argas.

epresentante -. gal
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OFICIO No.  275- 00- MI- CNR.

San José ,   10 de agosto del año 2000.

INGENIERO.
ALEX SANCHEZ.

CANAL 4

MULTIVISION DE COSTA RICA.
PRESENTE.

Estimado señor:

En atención al oficio R- ING- 310- 2000,     con fecha 4 de los

corrientes,  en el cual solicita una prórroga a fin de realizar

las recomendaciones dadas por los inspectores de esta Oficina,

ante la labor de revisión efectuada en días anteriores en el
VOLCAN IRAZU,   se le concede un plazo de tres meses para que

efectúe dicha labor.

Se le informa además que debe notificar de inmediato   ,a esta

Oficina,  cuando los trabajos sean concluidos,  para que se proceda

a la evaluación correspondiente.

Sin otro particular,  de usted con toda consideración y respeto,

der

CONTROL NACIOBNAL DE RADIO

4--

D

Q
MuOmm,  nmdb   )

n UARDO CERDAS GOMEZ t 41450.0 .      
INSPECTOR

C:  -  INSPECTOR.

CONSECUTIVO.

ARCH.

a
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31 de Julio del 200

Oficio N° 268- 2000 MI--CNR

Señores:       

Canal 4

Presente

Estimados Señores:

Según medición realizada a su zepiesentada del 17 al 26 de Julio del 2000, esta presenta

desviación de frecuencia de t 101. 56 KHz ,  en sus transmisiones sobrepasando la

tolerancia máxima autorizada, según las normas técnicas establecidas en el Reglamento al

Plan Nacional de Atribución de frecuencias NTRT J2 inciso L y NTRT 6.2 del Decreto
Ejecutivo N. 27554-0 del 11 de Enero de 1999.

Además el artículo 12 indica que toda radioemisora deberá funcionar libre de espurias y
armónicas y ajustadas su frecuencia de tal manera que no interfiera a-otras estaciones. El
departamento de Control Nacional de Radio no podrá autorizar el funcionamiento de
ninguna planta o instalación que no se ajuste a todos los requerimientos técnicos o que este

ubicada en terreno y lugar no apropiados para conseguir tales fines, es decir que de no
ajustarse a los anteriores artículos se procederá a larenovación de la concesión.

Le ruego girar las instrucciones necesarias a fin de corregir lo anotado a la mayor brevedad,

y notificar por escrito aeste Departamento una vez corregido el problema

Ate u.:    Irte:

Melvin Murill. Alvare

Dire or

Control Nacioial de • + •. o.

cc./ arch.

consecutivo.
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OL`IIROL 1` l_A CLI l̀' 11 L DE RADIO
INVENTARIO PUESTOS DE REPETICION

dib
Fecha:      09 O5 2000 Hora:  horas Caseta #

Propietario:   CANAL 4. I Posición 1 09°  58'  17. 4'   N
Ubicación:    aya  -  nazis. I Geográfica 1 083°  51'  35. 3'   W

DISTANCIA ENTRE PUESTOS ( metros)

NORTE: 50  )' PS_       , OESTE: 30 MPS_     ¡ SUR:  30 MPS.    ESTE:

TORRE
Altura( mts):  de secciones:       de antenas:   Estado:

62 MTS. 4 Bueno [¡-- 1 Malo

Vientos: Anclajes:    Estado:     Bueno U Malo HRegular I— I
TIERRAS

Conexión :   la torre SI   ( NO n la caseta SI filNOT1I a vientos SI xn NO
CASETA

Dimensiones:  14 x 8. 5o Mas. I UBICACION DE REPETIDORAS

Tipo de construcción:  coscaETO I Mesa: Bastidores:  ®  Otros:  

Estado:   BUENO I Instalación eléctrica:      RUNA

f FRECUENCIAS DE OPERACIÓN

Asignatario:   Tx I Rx I Duplexer Antena I Cable Tx
REPRETEZ CANAL 4.    I CR 4 I I PANEL RUIO ONDA.

CANAL I II

ENLACE.  C NAL 4 10_76 n v

SISTEMA CSMUHI.CACION I 136     . 5
j
1_ 139.- 4.65_______ E 1 :   t,      1

424_925 I 429. 925 RMNRO II II

ENLACE I I 71, 625 I It

i I TOR_

I71..125

ipt

I I I I
OBSERVACIONES: ESTA ANTENA ES COMPARTIDA CON LOS CANALF,F
ES_ PREFAJIBICADA Y MIELE;  _CSZLSECEIQNES.  TIENE EN LA CASETA UN ADI.CIONAL_DE__

44o z 4 METROS_.

RECOMENDACIONES:

Inspector:  Recibe:

Nombre:   Nombre:

Firma:      Firma:



MIMSTERIO DE GOBERNACIÓN YPOLICÍA

CONTROL NACIONAL DE RADIO
1 1

San José. 26 de Julio del 2000

212- 2000 MI-CNR

i - -T/4 C

Señor:

MULT IVISIÓN DE COSTA RICA CANAL 4

Permisionario de puesto en el Volcán Trazó

Estimados señores:

Control Nacional de Radio realizó inspección en fecha 9/512000 a todos los
puestos de repetidoras ubicados en el Volcán Iraztí, donde se comprobó que el puesto N"
bajo su responsabilidad, presentaba inegularidades, las cuales lo hacen como no apto para
prestar el servicio de radiocomunicación. En esa ocasión se le entregó un documento donde

constaba la inspección y las recomendaciones para que las irregularidades indicadas fueran
corregidas.

En nueva inspección realizada el día 04 de julio del presente, al sitio en mención, se

encontró que las recomendaciones que hiciera el Departamento han sido ignoradas o
corregidas parcialmente. Nuevamente procederemos a indicarle las irregularidades que
fueron detectadas en sus instalaciones, las cuales detallamos a continuación: " Pintar torre"

A partir del recibo de la presente nota se le concede un plazo de Ocho días, para
que se corrijan las irregularidades señaladas en su puesto.

De hacer caso omiso a lo aquí establecido se procederá a hacer la recomendación a

la Dirección del Area de Conservación Cordillera Volcánica Central,  para que de
conformidad con lo que establece el Reglamento de construcciones en áreas protegidas, se

proceda a la derogación del permiso y posterior demolición de las obras. En caso de
haberse hecho las correcciones recomendadas en la fecha de inspección, favor
informar por escrito a este departamento para verificación.

REPR€ TEL,  S.  A.

38 Jul. tito?

RECVsI
Atentamente;

9
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN YPOLICÍA
3 fi

CONTROL NACIONAL DE RADIO

rte

tisis       /

WARRENMURILLO  ,1IARTTíVEZ

Inspector

Control Nacional de Radio

Dirección de! Area de Conservación Ccrdilleaa Volcánica Central, MINAE
Inspectores

Archivo

Consecutivo
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MINISTERIO DE GOBERNACION YPOLICIA
CONTROL NACIONAL DE RADIO

Oficio N.980 —99 CNR

08 de Diciembre de 1999.

Señores:

Canal 4

Presente

Estimados Señores:

Según medición realizada a su representada del 22 de noviembre al 3 de Diciembre de

1999, esta presenta desviación de frecuencia de ± 51. 5 KHz y un corrimiento de frecuencia
de 0. 6122 KHz, en sus transmisiones, sobrepasando la tolerancia máxima autorizada, según

las normas técnicas establecidas en el Reglamento al Plan Nácional de Atribución de

frecuencias NTRT 5. 2 inciso L y N1RT6.2 , del Decreto Ejefcutivo N.° 27554- G del 11 de
Enero de 1999.

Además el articulo 12 indica que; " Toda radioemisora deberá fimcionar libre de espurias y
armónicas y ajustada su frecuencia de tal manera que no" interfrera a otras estaciones. El
departamento de Control Nacional de Radio no podrá autorizar el funcionamiento de

ninguna planta o instalación que no se ajuste a todos los requerimientos técnicos o que este

ubicada en terreno y lugar no apropiados para conseguir tales fines", es decir que de no
ajustarse a los anteriores artículos no se procederá ala renovación de la concesión.

Le ruego girar las instrucciones necesarias a fin de corregir lo anotado a la mayor brevedad,

y notificar por escrito a este Departamento una vez corregido el problema

Atey.,       ^ B N
thir

Áf

bis  'r

r' elvin.lkltuillo Al  .•ez

D tor

Contro i  : u o  +- ce Radio.

C:       - Archivo

Consecutivo



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

Oficio N-- 902- 99 CNR

08 de Noviembre de 1999.

Señores

Canal 4

Presente

Estimados señores :

Según medición realizada a su representada del 02 al 05 de Noviembre de 1999, esta presenta

desviación de frecuencia de.= 75. 38 KHz y un corrimiento de _ 21. 0998 KHz en sus transmisiones
de audio, sobrepasando la tolerancia máxima autorizada de ± 50 KHz y 1 KHz respectivamente,
según normas técnicas aplicables a los servicios de Radiodifusión Televisiva NTRT 5. 2 inciso L

y NTRT 6. 2 del Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, Decreto N7O 27554- G del 11 de enero
de 1999.

Además el articulo12 indica que:  '` Toda radioemisora deberá fimcionar libre de espurias

y armónicas y ajustada su frecuencia de tal manera que no interfiera a otras estaciones.  El
departamento de Control Nacional de Radio no podrá a»1orizar el funcionamiento de ninguna
planta o instalación que no se ajuste a todos los requerimientos técnicos o que esté ubicada en

terreno y lugar no apropiados para conseguir tales fines", es decir que de no ajustarse a los
anteriores artículos no se procederá a la renovación de la concesión

Le niego girar las instrucciones necesarias a fin de corregir lo anotado a la mayor

brevedad, y notificar por escrito a este Departamento una vez corregido el problema.

ñam- ite, opbGOe

Nixiccel eh Radia
Melvin\    illo Alv. ez

DIRECTOR/

CONTROL NACION:     ' E RAD

@:    Archivo

Consecutivo



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

VO(  9
27 de setiembre ,   1999.  

O

Oficio No. 742- 99 CNR

Señor

PEDRO .0010 SALAZAR

TELEAMERICA S. A.

Estimado señor:

Referente a su solicitud No. P- 057- 98 ,  con fecha 24 de marzo
1998.    el Poder Ejecutivo le ha APROBADO el cambio de razón
social del rango de frecuencia 66 a 72 MHz    ( CANAL 4

razón

Televisión) ,  con las siguientes características :

INDICATIVO:  TI- IVS

FRECUENCIA LIMITE DEL CANAL:       66 a 72 MHz
CANAL:     34 de TELEVISION

ZONA DE COBERTURA:      .     VOLCAN IRAZU

CLASE DE SERVICIO:    COMERCIAL

Bajo Acuerdo Ejecutivo No. 1598- 99 MSP,   con fecha 22 de

octubre 1998,  Gaceta No. 180 con fecha 16 de setiembre 1999.

Se despide de usted .     

Atentamente,

110

IOOG GD\``

r

MELVIN MURILLO A V• -

DIRECTOR,

CONTROL NACIONAL RADIO

mbc

CC:   - Archivo
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N' 1598- 98 MSP.- 22' de octubre de 1998

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y EL
MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA,

Y SEGURIDAD PUBLICA

Con fundamento en la Ley de Radio \ 1758 del 19 de junio de

1954 y sus reformas y el Reglamento\ 63 del 11 de diciembre de 1956 y
sus reformas y

Considerando:

I'— Que bajo Acuerdo Ejecutivo Nx 801 con fecha 18 de jimio 1998,
Gaceta\ 145 con fecha 28 de julio 1998, a Inversiones Vacit S. A. se le
asignó los rangos de frecuencias 66 a 72 ' 4iz( Canal 4 de Televisión).

2°— Que según certificación del Notario Público Lic. Rolando
Clemente Lacté Zímiga, Inversiones Vacit S. A. cambió de razón social a
Teleamérica, S. A.; con cédula jurídica N° 3- 101- 212333:

3°— Que según certificación del Notario Público Lic. Rolando
Clemente Lacté Zúñiga, elcseñor Pedro Odio Salazar„ con cédula de
identidad número 1- 635- 114. es apoderado generalísimo de Teleamérica,
S. A.       

4°— Que la oficina de Control Nacional de Radio, hizo él. análisis
correspondiente al expediente de Inversiona_« cit S. A.; encontrándolo
ajustado a derecho, por lo que ha dado su parecer favorable para' que' el
cambio de razón social sea autorizado. Por tanto,- A

ACUERDAN:

Otorgar los rangos de frecuencias: 66 a 72 MHz CANAL 4 de ,
Televisión a Teleamérica S. A.; dado el cambio de razón social con las
siguientes características:      

I Indicativo:       TI- IVS ;
2 Frecuencia límite del canal:.    66 a 72 MHz
3 Ancho del canal: 6MHz
4 Frecuencia central de la portadora de audio:    71. 75 MHz' f
5 Frecuencia central de la portadora de video: .  6715 MHz”

S
6 Potencia de la portadora de video:     20 kw-
7 Potencia de la portadora de audio:      2 kiv
8 Polarización de transmisión radiada:   horizontal
9 Modulación de la portadora de video:  _       A.M.
10 Mnd+dación de la portadora de audio:  F.M.     _= " 4•
11 Tipo de antena: yagui cb rientación

de. 147.gradáaest
12 Altura máxima de la antena 45, inétros   ;?
13 Ubicación del transmisor principal: -• Voleáñ 1i
14 Arta aproximada de cobertura: 160 KM

1 15 Servicio. r comercial

entendido el concesionario de este CanalQueda que es obligación

de su parte observar la legislación vigente o la que en el futuro se dicte,
acatando las indicaciones de la Oficina de Control Nacional de Radio.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA:—'-E1 Ministro de
Gobernacióny Policía y Seguridad Pública, luan Rafael Lizano Sáenz—
I vez—(Solicitud\ 18629).— C-4000—(58330). .  -   v

5-7

9)10--EZC‘.. I. e°

11' 6 Ct



MLNISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA   -   -     
0

CONTROL NACIONAL DE RADIO

S de diciembre de 1998 Oficio: CNR1157. 98

3erior

Pedro Odio

Director General

TV Cuatro

Estimado sellar Odio:

Me refiero a su nota D.IDIG NO. 059-98, en la que nos solicita autorización para la instalación del siguiente

equipo:

1 T. e sadsor en el Cero de la Muerte, en canal 34 de 400 W, con antenas dirigidas hacia la zona Sur Oeste.

1 Trenemisor en Golfi.o, en canal 34. de 400W.

I Transmisor en la zona Sur, en canal 4 de 2 Kw, con antenas Han-is TAD2MA 14.. marca Han-is y modelo
HTE. 20001:,5.

De la misma manera instalar 1 enlace de microonda del Volean?razú al Cerro de la Muerte de 7 100 a

7 125 11137 frecuencia central 7 112. 5 MI-1z, actualmente utilizada entre Volcan Irazú y Canal 4.

Luego dei análisis correspondiente, esta oficina autoriza la instalación del equipo en forma provisional, por
un período de prueba de hasta por 6 meses, que rige a partir del momento en que se ponga en servicio el

nuevo equipo, lo cual deberán hacer de nuestro conocimiento.

De no causar interferencia a otros servicios durante el periodo de prueba, esta autorización quedará en
fume. Ceso contrario, deberán= pender transmisiones hasta tanto sea corregida cualquier anomalía.

Es muy importante que tome en cuerna. que en el Cerro de le Muerte, donde se pretende instalar un
r.. inurdsor en el Canal 4, existe tara repetidora de Canal 11 la cual utiliza el Canal 3 para cobertura de la zona

Sur del país, por lo que se le insta a tomar las medidas necesarias y así evitar posibles interferencias.

Aten*_., arce, se aez.: ae: t 6 DF QO
s TE! 17 4t l..F, f..

á3 n á i7lC. ¡ SIS
AltilloMelvin 2 r lo Al    - O

DIRECTOR cr'

Hora:

cc:  Archivo

Corsecuivo



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

4 de diciembre de 1998

Señor

Pedro Odio
Director General

TV Cuatro

Estimado señor:

Recibí su nota con fecha 4 de noviembre de 1998, de la cual le informo lo siguiente:

en cuanto al programa " Hola Juventud", ima vez valorados todos los aspectos por usted

expuestos, se llegó a la conclusión de catalogarlo como nacional.

Por otra parte, en cuanto a los microprogramas " Avance informativo NC4 y mensajes del
padre William Lizano", no pueden ser catalogados como programas ya que no cumplen con

la duración mínima establecida de 3 minutos.  Lo anterior se comprobó según monitoreo
realizado en día 2 de diciembre del presente año del cual se obtuvo el siguiente resultado:

Avance de NC4 de 10:59.45 a 11: 00. 20 horas, mensaje del padre William Lizano de
11: 58.50 a 12: 00. 15 horas; en ambos casos ninguno cumple con el tiempo mínimo.

Es por lo anterior que le pedimos tomar las medidas del caso, a fin de solucionar estas
anomalías lo antes posible.

Qu- .•   ' o a., st ordenes, se despide atentamente:

D

CO
O E

B
mol/

edilMelvin urillo

DIRECTOR 1

j fi

Rcc.  .    r, r) 4.„‘Q
i o He a:

1.

Consecutivo
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D.ING. NO. 059-98.

San José, l de diciembre de 1998.

Señor

Melvin Mnrdlo Alvarez,

Director

Control Nacional de Radio.

Presente.

Estimado señor.

De la manera más atenta me permito solicitarle su autorización para que TV
CUATRO ( I-ELEAMERICA, S. A.) pueda instalar lo siguiente:

1 Transmisor en el Ceno de la Muerte, en Canal 34( 400 Watts) con antenas dirigidas hacia
la zona sur-oeste.      - 

I Transmisor en Golfito, en Canal 34( 400 Watts).

1 Transmisor en la zona sur, en Canal 4 y con potencia de 2 Kw, con antenas Hatris TAD-
1MA 1/ 2. Este transmisor es marra.Harrsymódelo HIEL 2000LS.

Asimismo• solniamo el-pcorrespondiente-para"       poder instalar 1 enlace de
microonda- del Volcán Irazít aLCerro deja,Muerte (ringo de frecuencia de 7.100 a 7.125

Mhz,-con f:recuendá.cétraben 7. 112. 5-Mhz}'t-
frecuenta nos pertenece y la estamos

usando

eatre7Z'
Irazá

jQuedo ala espera de una respuesta positiva de su parte al Fax 221- 17-34 o teléfono

Cordialmente le saluda,  

Sr.  Pedro Odio Salazar.
Director General.

1

nvlit 7/
c.c. Sr. Minor Castro.

I

CENTRAL: 233. 44'44 Í•   FAX: 221 - 1734   •  APARTADO POSTAL 4666- 1000 SAN` JOSÉ. COSTA RICA

I 1 f
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4 de Noviembre de 1998

iV b iTA iceO c

Señor

Melvin Murillo Alvarez

Director

Control Nacional de Radio

Estimado Señor Murillo:

Acuso recibo de su nota de oficio CNR1036-98 referente a los espacios de producción

nacional y extranjera.       

Como usted sabe, TV Cuatro inició operaciones bajo la administración de Teleamérica
S. A.  el primero de julio del presente,  desde entonces iniciamos una etapa de

entrenamiento de personal y de equipamiento de infraestructura para poder ofrecer al
público costarricense una programación de alta calidad de imagen y contenido.

En referencia a la mezcla de programación esta semana iniciamos la transmisión de

microprogramas informativos que se transmiten a las 10: 57 am., 5: 27 p.m. y 7: 57 p.m.
llamados Corto Informativo ArC4 con el objetivo de informar los últimos

acontecimientos noticiosos y para reforzar la imagen de NC4 como noticiero líder.
Además iniciaremos y cerraremos la transmisión con un microprograma conducido por
el padre William Lizano quien nos brindará un mensaje positivo sobre aspectos variados

de nuestras vidas y los problemas que encontramos.

Finalmente quiero apelar el párrafo en donde cataloga,Hóladuventud como programa

extranjero.  Como usted- sabe este. programa- producido por Nelson Hoffmann y

conducido por Katarina Rodrígreisse- transite_de1wres a_viernes, sin repeticiones, con
0 grabaciones' en distintas part, del país parailuego.prgceder a la post-producción, o se

produce en vivo desde el- estudio principal,- eón su propia escenografia, equipo de
camarógrafos, lunúrwtécmcos y controladores del conmutador de video. En el estudio
se tracen conctírsos-por medi, de ! lamidas telefónicas y presentaciones en vivo. Como
le he detalládo4l programa Hola Juventud es un programa que, aunque transmite

también4videos musicales de uso internacional, requiere de importantes esfuerzos de
talentoonacional, por loque- le solicito.que reconsidere la clasificación como programa
extranjero.

Sin mas por el momento quedo a su mejor disposición,

r
T--.71/7 Pedro J. Odio7/  f Director General

CENTRAL: 233- 4444 )•   FAX: 221- 1754   •  APARTADO POSTAL 4666- 1000 SAN JOSÉ, COSTA RICA

1
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CON'ITROL NACIONAL DE RADIO

29 de octubre de 1998 Oficio:  CNR1036- 98

S
Señores

Canal 4 TV

Presente

Estimados señores: •

Según monitoreo realizado el día 19/ 10/98 de la programación de TV cuatro, se pudo

comprobar que infringe el artículol l inciso"( i' de la ley de Radio 1758,  la que establece
como máximo un 60% de programación de producción extranjera diaria La programación

de su representada no se ajusta a- lo anterior, ya que de 18 programas transmitidos,

solamente 4 de ellos son de producción nacional,  lo que equivale a un 22.22%.    El

programa musical " Hola Juventud" se cataloga como extranjero, ya que todo su contenido

es producción extranjera.

Se estarán realizando monitoreos constantes,  por lo que le rogamos ajustarse a lo

establecido en la ley a la mayor brevedad, y así evitar la aplicación de sanciones.

8 Agradeciendo la atención ala presente, se despide con todo respeto:
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No 1558- 98 MSP

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y EL 1

MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA,  O `  lo
Y SEGURIDAD PUBLICA

Con fundamento en la Ley de Radio No.   1758 del 19 de junio

de 1954 y sus reformas y el Reglamento No.    63 del 11 de

diciembre de 1956 y sus reformas y

i Considerando:

1 .- Que bajo Acuerdo Ejecutivo No. 801 con fecha 18 de junio 1998,
Gaceta No. 145 ' con fecha 28 de julio 1998,   a INVERSIONES VACIT

S. A.   se le asigno los rangos de frecuencias 66 a 72 MHz   ( Canal

4 de Televisión) .

2. - Que según certificación del Notario Público Lic.    Rolando

Clemente Lacle Zúr, iga,   Inversiones Vacit S. A.   cambió de RAZON

SOCIAL a TELEAMERICA S. A;  con cédula Jurídica No.  3- 101- 212333.

3. - Que según certificación del Notario Público Lic.    Rolando

Clemente ,Xacle Zúr; iga,   el señor-  Pedro Odio Salazar,   con cédula

de No. 1- A35- 114,  es Apoderado Generalísimo de TELEAMERICA S. A;

4. - Que la oficina de Control Nacional de Radio,  hizo el análisis
correspondiente al expediente de Inversiones Vacit S. A;

encontrándolo ajustado a derecho,  por lo que ha dado su parecer
favorable para que el cambio de razón social sea autorizado.

POR TANTO,

ACUERDAN:

Otorgar los rangos de frecuencias:    66 a 72 MHz CANAL 4 de

Televisión a TELEAMERICA S. A;  dado el cambio de razón social con
las siguientes características:

1- INDICATIVO: TI- IVS

2- FRECUENCIA LIMITE DEL CANAL:  66 a 72 MHz

3- ANCHO DEL CANAL: 6 MHz
4- FRECUENCIA CENTRAL DE LA PORTADORA DE AUDIO:     71 . 75 MHz

5- FRECUENCIA CENTRAL DE LA PORTADORA DE VIDEO:     67. 25 MHz

6- POTENCIA DE LA PORTADORA DE VIDEO:  20 KW

7- POTENCIA DE LA PORTADORA DE AUDIO:    2 KW

8- POLARIZACION DE TRANSMISION RADIADA:      HORIZONTAL

9- MODULACION DE LA PORTADORA DE VIDEO:   A. M.

10- MODULACION DE LA PORTADORA DE AUDIO: F. M.
11- TIPO DE ANTENA:  YAGUI CON ORIENTACION DE 147 GRADOS ESTE
12- ALTURA MAXIMA DE LA ANTENA:  45 METROS

13- UBICACION DEL TRANSMISOR PRINCIPAL:   VOLCAN IRAZU

14- AREA APROXIMADA DE COBERTURA:    160 KM

15- SERVICIO:     COMERCIAL
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Queda entendido el concesionario de este canal que es obligación

de su parte observar la Legislación Vigente o la que en el

futuro se dicte,   acatando las indicaciones de la Oficina de

Control Nacional de Radio.

Dado en la Presidencia de la República el día 22 de octubre de

mil novecientos noventa y ocho.
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

SAN JOSE COSTA RICA

3oo

26 de octubre,   1998.

Oficio No. 1023- 98 CNR

Licenciado

Adolfo Arguedas Fernández
SUB- DIRECTOR ASESORIA JURIDICA

MINISTERIO DE GOBERNACION

Estimado señor :

El señor PEDRO ODIO SALAZAR,    cédula No. 1= 635- 114,    en

calidad de Apoderado Generalísimo de INVERSIONES VACIT,   donde

según certificación del Licenciado Rolando Clemente Lacle Zúñiga
cambia de Razón Social por TELEAMERICA S. A.

Este Departamento autoriza el cambio de razon social por
TELEAMERICA S. A.

Sin otro particular , . me despido de usted.

Atentamente ,

tE GOBe.
o j

de O

d. Radia   {

i MELVIN MURILLO 19L  • REZ

DIRECTO'

CONTROL NACIO• -     DE

Adjunto:   Expediente de Canal 4 de Televisión con 41 folios y su
respectivo acuerdo.

CC.



ROLANDO CLEMENTE LACLE ZUÑIGA

NOTARIO PUBLICO DE SAN JOSE

CERTIFICA:

EN RELACION Y BAJO SU RESPONSABILIDAD,  DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO OCHENTA Y DOS BIS DE LA LEY ORGANICA DE

NOTARIADO,  CON VISTA DEL REGISTRO PUBLICO SECCION MERCANTIL,

TOMOS MIL CUARENTA Y NUEVE,  MIL CIENTO DOS, Y MIL NOVENTA Y CINCO,

FOLIOS CIENTO SESENTA Y OCHO, CERO CERO NUEVE, Y DOSCIENTOS SESENTA

Y SIETE, ASIENTOS SETENTA Y CUATRO, ONCE,   Y TRESCIENTOS SESENTA Y

UNO, QUE LA COMPAÑIA" TELEAMERICA,   SOCIEDAD ANONIMA", CEDULA

DE PERSONA JURIDICA NUMERO TRES- CIENTO UNO- DOSCIENTOS DOCE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA, DE

PLAZO VIGENTE, Y EN SU GIRO COMERCIAL NORMAL. ASIMISMO CERTIFICO

con vista del mismo Registro,  TOMO MIL CIEN,  FOLIO SESENTA Y TRES,

ASIENTO NOVENTA Y NUEVE,  que los señores PEDRO ODIO SALAZAR,

mayor de edad, casado una vez, Ejecutivo de Televisión, vecino de Curridabat,

portador de la cédula de identidad número uno-seiscientos treinta y cinco-

ciento catorce,  y MARILUZ CALAFELL SALGADO,   mayor de edad,

ciudadana mexicana,   soltera,  Ejecutiva de Televisión,  vecina de México,

Distrito Federal, portadora del pasaporte de su país número nueve ocho tres

nueve cero cero cero seis dos cinco seis,  son Apoderados Generalísimos de

dicha Compañía de conformidad con lo establecido en el artículo mil

doscientos cincuenta y tres del Código Civil de la República de Costa Rica,

poder que estará limitado a la suma de cien mil dólares,  moneda de los

Estados Unidos de América, y que podrán actuar conjunta o separadamente.-

Cualquier transacción u operación, cuyo monto exceda dicha suma, podrán

realizarla los apoderados UNICAMENTE si cuentan con la autorización expresa

de la Asamblea de Socios o de la Junta Directiva de la Sociedad.-

Adicionalmente, los Apoderados no podrán disponer de bienes inmuebles de

la Empresa, ni de concesiones o autorizaciones gubernamentales existentes a



nombre de la Empresa,  independientemente de su valor,  a menos que

cuenten con la expresa autorización de la Asamblea de socios o de la Junta

Directiva.  ES CONFORME:  EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACION PARA

EFECTOS LEGALES A SOLICITUD DEL INTERESADO, A LAS NUEVE HORAS DEL

NTDIA OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- SE AGERGAN

Y CANCELAN LAS ESPECIES DE LEY.-    1
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CONTROL NACIONAL DE RADIO
MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

6 de octubre de 1998 Oficio: CNR941     - 98

Señor

Gerente

Canal 4 de TV

Presente

Estimado señor.

De conformidad con la Ley de Radio 1758 dél 19. de junio de 1954 en su
artículo 11, inciso " F", se le previene que debe cumplir con lo dispuesto del 40%

de programación de producción nacional.    Nuestros inspectores estarán

solicitándoles copia de la pauta diaria, con el fin de comprobar que su representada

se ajuste a lo indicado.

No omito manifestarle que el incumplimiento. de lo anterior podría

ocacionarie hasta la revocación de la conseción.

Esperando el acatamiento de las disposiciones establecidas, se despide con

todo respeto:
E
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ROLANDO CLEMENTE LACLE ZUÑIGA

i NOTARIO PUBLICO DE SAN JOSE

CERTIFICA:

EN RELACION Y BAJO SU RESPONSABILIDAD,  DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO OCHENTA Y DOS BIS-DE,LA LEY ORGANICA DE

NOTARIADO,  CON VISTA DEL REGISTRO PUBLICO SECCION MERCANTIL,

TOMOS MIL CUARENTA Y NUEVE,  MIL CIENTO DOS; Y MIL NOVENTA Y CINCO,

FOLIOS CIENTO SESENTA Y OCHO, CERO CERO NUEVE, Y DOSCIENTOS SESENTA

Y SIETE, ASIENTOS SETENTA Y CUATRO, ONCE,   Y TRESCIENTOS SESENTA Y

UNO, QUE LA COMPAÑIA" TELEAMERICA,   SOCIEDAD ANONIMA", CEDULA

DE PERSONA JURIDICA NUMERO TRES- CIENTO UNO- DOSCIENTOS DOCE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA, DE

PLAZO VIGENTE, Y EN SU GIRO COMERCIAL NORMAL. ASIMISMO GERTIFICO

con vista del mismo Registro, TOMO MIL CIENTO DOS, FOLIO CERO CERO

NUEVE, ASIENTO ONCE, que dicha Compañía inicialmente se denominaba

INVERSIONES VACIT,  SOCIEDAD ANONIMA,  y modificó su razón social

a TELEAMERICA,  SOCIEDAD ANONIMA.     ES CONFORME:  EXTIENDO LA

PRESENTE CERTIFICACION PARA EFECTOS LEGALES A SOLICITUD DEL

INTERESADO,  A LAS NUEVE HORAS DEL DIA DOS DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- SE AGERGAN Y CANCELAN LAS ESPECIES DE

LEY.-
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA
CONTROL NACIONAL DE RADIO

i 29 de setiembre,   1998.

Oficio No. 930- 98
t

S

Señor

Pedro Odio Salazar

APODERADO

COMPAÑIA TELEAMERICA S. A.

Estimado señor:

En atención de su solicitud de fecha 14 de setiembre del

presente año,   le informo lo siguiente :

Este Departamento autoriza el aumento de potencia solicitado
de la siguiente forma :

VOLCAN IRAZU

CANAL 4 ,  Rango de Frecuencias 66- 72 MHz

TRANSMISOR:  Marca Harris

POTENCIA:   20 KW

CERRO DE LA MUERTE

CANAL 34 ,   Rango de Frecuencias 590- 596 MHz

TRANSMISOR:  Marca Harris

POTENCIA:   2 KW

CERRO SANTA ELENA

CANAL 34 ,   Rango de Frecuencias 590- 596 MHz

TRANSMISOR:  Marca Harris
POTENCIA:   2 KW

Se despide de usted .

GOgE-
Ar_, tamen  - r11,

31. 

11. 60 Z

MELVIN MURILLO V• " Z  '

DIRECTO

CONTROL NACIONAL D'  RADIO
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San José,  setiembre 14, 1998.

Señor

Melvin Murillo ptIElU‘       n/
Director General 7.- v-
Control Nacional de Radio
MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA.      i romí!

WACI@9Aí CE & er"S. O.    o

y n

Estimados señores:  t

Quién suscribe PEDRO ODIO SALAZAR,  mayor de edad, casado una vez,

Ejecutivo de Televisión, vecino de Curridabat,  portador de la cédula de

identidad número uno-seiscientos treinta y cinco-ciento catorce,    como

Apoderado de la Compañia: TELEAMERICA,   SOCIEDAD ANONIMA, cédula

de persona jurídica número tres-ciento uno-doscientos doce mil trescientos

treinta y tres,  antes INVERSIONES VACIT S. A.,  en nombre de mi

representada, me permito solicitar autorización para aumentar la potencia

de los transmisores del Volcán Irazú, Cerro de la Muerte y Santa Elena, los
cuales cuentan con las siguientes características:

VOLCAN IRAZU:

TRANSMISOR HARRIS

MODELO HT2OLS

20 KW de potencia

solicitamos cambio de transmisor únicamente,  la cantidad de KW

se mantiene)

CERRO DE LA MUERTE:

Transmisor Harris

Modelo HTEL 2000LS

2KW de potencia

Antenas Harris TAD- 2MA- 1/ 2

Configuración 0- 0- 2- 0

SANTA ELENA:

Transmisor Harris

Modelo Ultra 2UHF

2KW de potencia

Antena Harris TAD- BUDA- 2/ 8

Configuración 0- 4- 0- 4
Ítnafeca.

1 r--
n-

a 7         119.   ABOGADO

Atentamente, Pedro Odio Salazar. r
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ROLANDO CLEMENTE LACLE ZUÑIGA:   

NOTARIO PUBLICO DE• SAN••JOSE

í  •   CERTIFICA:.  .   .  •  .    •

EN RELi\CION Y BAJO SU RESPONSABILIDAD,  DE. CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO OCHENTA Y DOS BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE'

NOTARIADO,  CON VISTA DEL REGISTRO. PUBLICO SECCION MERCANTIL,

TOMOS MIL CUARENTA Y NUEVE,  MIL CIENTO DOS, Y MIL NOVENTA Y CINCO,

FOLIOS CIENTO SESENTA Y OCHO, CERO CERO NUEVE, Y DOSCIENTOS SESENTA

Y SIETE, ASIENTOS SETENTA Y CUATRO, ONCE,   Y TRESCIENTOS SESENTA Y

UNO, QUE LA COMPAÑIA" TELEAMERICA,   SOCIEDAD ANONIMA", CEDULA

DE PERSONA JURÍDICA NUMERO TRES- CIENTO UNO-DOSCIENTOS DOCE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA, DE

PLAZO VIGENTE, Y EN SU GIRO COMERCIAL NORMAL. ASIMISMO CERTIFICO

con vista del mismo Registro, TOMO MIL CIEN,  FOLIO SESENTA Y TRES,

ASIENTO NOVENTA Y NUEVE,  que los señores PEDRO ODIO SALAZAR,

mayor de edad, casado una vez, Ejecutivo de Televisión, vecino de Curridabat,

portador de la cédula de identidad número uno-seiscientos treinta y cinco-

4.     
ciento catorce,  y MARILUZ CALAFELL SALGADO,   mayor de edad,

ciudadana mexicana,   soltera,  Ejecutiva de Televisión,  vecina de México,

Distrito Federal, portadora del pasaporte de su país número nueve ocho tres

nueve cero cero cero seis dos cinco seis,  son Apoderados Generalísimos de

dicha Compañía de conformidad con lo establecido en el artículo mil

doscientos cincuenta y tres del Código Civil de la República de Costa Rica,

poder que estará limitado a la suma de cien mil dólares,  moneda de los

Estados Unidos de América, y que podrán actuar conjunta o separadamente.-

Cualquier transacción u operación, cuyo monto exceda dicha suma, podrán

realizarla los apoderados UNICAMENTE si cuentan con la autorización expresa

de la Asamblea de Socios o de la Junta Directiva de la Sociedad.-

Adicionalmente, los Apoderados no podrán disponer de bienes inmuebles de

la Empresa, ni de concesiones o autorizaciones gubernamentales existentes a

ii
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nombre de la EmpreSa? independientemente it de: suf.valoy,  a menos que
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24 Setiembre 1998

Señor

Melvin Murillo

Director

Control Nacional de Radio

Presente

Estimado señor Murillo:

Mucho agradecería la intervención de Control Nacional de Radio para que sea retirado
del aire el transmisor en Canal 3, instalado por Repretel para repetir el Canal 11, en el
Cerro Frío en la Zona Sur.

Actualmente tenemos autorizado para esta zona el canal 4 desde el año 1994, y la
operación del Canal 3 en esa zona nos causa varios perjuicios.

En espera de su amable respuesta yagradeciendo de antemano su atención, se despide.
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San José,  setiembre 11, 1998. 
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Í

Señores cs*la
Control Nacional de Radio

MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA.   

S. O.

0
Estimados señores:

Para los efectos correspondientes, me permito hacer de su conocimiento la
distribución accionaria actual de la compañía:  TELEAMERICA,  SOCIEDAD
ANONIMA,  cédula de persona jurídica número tres- ciento uno-doscientos

doce mil trescientos treinta y tres,  antes INVERSIONES VACIT S. A.,
consecionaria de las frecuencias Canal 4 y Canal 34.

Atentamente,

e Pedro Odio Salazar.

Autentica: 
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CÉRTIFICA'   1 . .. •  ? E :, i  ” t•?_ t:'?

EN •RELACION Y BAJO SU' RESPONSABILIDAD; ' DE CONFORMIDAD CON LO

Es l'ABLECIDO•EN EL ARTICULO OCHENTA Y- DOS-BIS DE LA iLEY' ORGANICA' DES •

NOTARIADO,  CON VISTA DEL REGISTRÓ ' PUBLICÓ SECCIÓN MERCAÑTIL; `

TOMOS MIL CUARENTA Y NUEVE,  MIL CIENTO DOS, Y MIL NOVENTA Y CINCO,

FOLIOS CIENTO SESENTA Y OCHO, CERO CERO NUEVE, Y DOSCIENTOS SESENTA
0 Y SIETE, ASIENTOS SETENTA Y CUATRO, ONCE,   Y TRESCIENTOS SESENTA Y

UNO, QUE LA COMPAÑIA" TELEAMERICA,   SOCIEDAD ANONIMA", CEDULA

DE PERSONA JURIDICA NUMERO TRES- CIENTO UNO- DOSCIENTOS DOCE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA, DE

PLAZO VIGENTE, Y EN SU GIRO COMERCIAL NORMAL. ASIMISMO CERTIFICO

con vista del mismo Registro, TOMO MIL CIEN,  FOLIO SESENTA Y TRES,

ASIENTO NOVENTA Y NUEVE,  que los señores PEDRO ODIO SALAZAR,

mayor de edad, casado una vez, Ejecutivo de Televisión, vecino de Curridabat,

portador de la cédula de identidad número uno-seiscientos treinta y cinco-

ciento catorce,  y MARILUZ CALAFELL SALGADO,   mayor de edad,

ciudadana mexicana,   soltera,  Ejecutiva de Televisión,  vecina de México,

Distrito Federal, portadora del pasaporte de su país número nueve ocho tres

nueve cero cero cero seis dos cinco seis,  son Apoderados Generalísimos de

dicha Compañía de conformidad con lo establecido en el artículo mil

doscientos cincuenta y tres del Código Civil de la República de Costa Rica,

poder que estará limitado a la suma de cien mil dólares,  moneda de los

Estados Unidos de América, y que podrán actuar conjunta o separadamente.-

Cualquier transacción u operación, cuyo monto exceda dicha suma, podrán

realizarla los apoderados UNICAMENTE si cuentan con la autorización expresa

de la Asamblea de Socios o de la Junta Directiva de la Sociedad.-

Adicionalmente, los Apoderados no podrán disponer de bienes inmuebles de

la Empresa, ni de concesiones o autorizaciones gubernamentales existentes a
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nombre de la Empresa,  independientemente  , de su, valor,  a menos que

cuenten con la expresa autorización de la•Asamblea de socios o de la Junta

Directiva.  ES CONFORME:  EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACION PARA

EFECTOS LEGALES A SOLICITUD DEL INTERESADO, A LAS NUEVE HORAS DEL  ,

DIA ONCE DE. SETIEMBRE  . DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-  SE. ,

AGERGAN Y:CANCELAN LAS ESPECIES DE LEY. c
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EN RELACION Y BAJO SU' RESPONSABILIDAD•, 'DE' CONFORTIIDAD CON LO
11. 1 I• S'/  • ltl'.   ..  .    .    -  -  ,     :e

ESTABLECIDO' EN EL ARTICULO OCHENTA Y DOS BIS DE LA•LEY•ÓRGANÍC  DÉ-•

NOTARIADO,  CON VISTA DEL REGISTRO PUBLICO SECCIÓN MERCANTIL;

TOMOS MIL CUARENTA Y NUEVE,  MIL CIENTO DOS, Y MIL NOVENTA Y CINCO,

FOLIOS CIENTO SESENTA Y OCHO, CERO CERO NUEVE, Y DOSCIENTOS SESENTA

Y SIETE, ASIENTOS SETENTA Y CUATRO, ONCE,   Y TRESCIENTOS SESENTA Y

UNO, QUE LA COMPAÑIA" TELEAMERICA,   SOCIEDAD ANONIMA", CEDULA

DE PERSONA JURIDICA NUMERO TRES- CIENTO UNO- DOSCIENTOS DOCE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA, DE

PLAZO VIGENTE, Y EN SU GIRO COMERCIAL NORMAL. ASIMISMO CERTIFICO

con vista del mismo Registro,  TOMO MIL CIEN,  FOLIO SESENTA Y TRES,

ASIENTO NOVENTA Y NUEVE,  que los señores PEDRO ODIO SALAZAR,

mayor de edad, casado una vez, Ejecutivo de Televisión, vecino de Curridabat,

portador de la cédula de identidad número uno-seiscientos treinta y cinco-

ciento catorce,  y MARILUZ CALAFELL SALGADO,   mayor de edad,

ciudadana mexicana,   soltera,  Ejecutiva de Televisión,  vecina de México,

Distrito Federal, portadora del pasaporte de su país número nueve ocho tres

nueve cero cero cero seis dos cinco seis,  son Apoderados Generalísimos de

dicha Compañía de conformidad con lo establecido en el artículo mil

doscientos cincuenta y tres del Código Civil de la República de Costa Rica,

poder que estará limitado a la suma de cien mil dólares,  moneda de los

Estados Unidos de América, y que podrán actuar conjunta o separadamente.-

Cualquier transacción u operación, cuyo monto exceda dicha suma, podrán

realizarla los apoderados UNICAMENTE si cuentan con la autorización expresa

de la Asamblea de Socios o de la Junta DirectiVa de la Sociedad.-

Adicionalmente, los Apoderados no podrán disponer de bienes inmuebles de

la Empresa, ni de concesiones o autorizaciones gubernamentales existentes a

b
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nombre de la Empresa,  independientemente de su- valor,  a menos que

cuenten con la expresa autorización de la•Asambleá de socios o de la Junta
Directiva.  ES CONFORME:  EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACION PARA

EFECTOS LEGALES A SOLICITUD DEL INTERESADO, A LAS NUEVE HORAS DEL  ,

D1A ONCE DE SETIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS: NOVENTA Y OCHO._  SE. ,

AGERGAN Y CANCELAN LAS ESPECIES DE LEY.-  c
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ROLANDO CLEMENTE LACLE ZUÑIGA

NOTARIO PUBLICO DE SAN JOSE

CERTIFICA:

EN RELACION Y BAJO SU RESPONSABILIDAD,  DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO OCHENTA Y DOS BIS DE LA LEY ORGANICA DE

NOTARIADO,  CON VISTA DEL REGISTRO PUBLICO SECCION MERCANTIL,

TOMOS MIL CUARENTA Y NUEVE,  MIL CIENTO DOS, Y MIL NOVENTA Y CINCO,

FOLIOS CIENTO SESENTA Y OCHO, CERO CERO NUEVE, Y DOSCIENTOS SESENTA

Y SIETE, ASIENTOS SETENTA Y CUATRO, ONCE,   Y TRESCIENTOS SESENTA Y

UNO, QUE LA COMPAÑIA" TELEAMERICA,   SOCIEDAD ANONIMA", CEDULA

DE PERSONA JURIDICA NUMERO TRES- CIENTO UNO- DOSCIENTOS DOCE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA, DE

PLAZO VIGENTE, Y EN SU GIRO COMERCIAL NORMAL. ASIMISMO CERTIFICO

con vista del mismo Registro, TOMO MIL CIENTO DOS, FOLIO CERO. CERO

NUEVE, ASIENTO ONCE, que dicha Compañía inicialmente se denominaba

INVERSIONES VACIT,  SOCIEDAD ANONIMA,  y modificó su razón social

a TELEAMERICA,  SOCIEDAD ANONIMA.     ES CONFORME:  EXTIENDO LA

PRESENTE CERTIFICACION PARA EFECTOS LEGALES A SOLICITUD DEL

INTERESADO,  A LAS DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE SETIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- SE AGERGAN Y CANCELAN LAS ESPECIES DE

LEY.  
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CONTROL NACIONAL DE RADIO   . S  '
MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

de setiembre de 1998 Oficio: CNRS53- 98

Ingeniero

Minor Castro

TV Cuatro

Presente

41 Estimado Ingeniero:

Atendiendo su solicitud, le informo la ubicación de los puestos de repetición de Canal 7 utilizando

Canal 5, y de Canal 11 utilizando Canal 3.

Canal 5: Canal 3:

Santa Elena Santa Elena

Buena Vista Cerro Chiqueros ( Garabito)

Ceno Watsi ( Valle de la Estrella)   Cerro Frio

Santa María de Dota Valle de la Estrella

Palmar Norte Valle de los Santos

Tarbaca

Ciudad Neil

Cerro Garrón

i Cerro Bogates  (Punta Islita, Nandayure)

Esperando que esta información le sea de utilidad, se despide:

U6[ RA(

id í
j   ;  

y

cauk       

8! o8 ti 7 i>
Minor Masis C: . I :

MONTTOREO E i it . • .

cc:      - Melvin Murillo._Director

Archivo

Consecutivo

ap 1341- 1011 Y Caieea Telefax:       ( 506) 283 07 41

E-mint: cmadiotol.racsaco a-       Tel:   283 00 48

Control nacional de Radio San Jos! - Costa Rica



MINISTERIO DE GOBERNACION 2' POLICtA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

SAN Josg—ConA RICA NII$RCOLES 2 DE SEPTIEMBRE DE 1993

Telefax 283-0741 8 3
Para Ing. Minor Castro

TV cuatro

Be Minor Masis

Control Nacional de Radio

Comentarios Ubicación de repetidoras

Canales 3 y S.

Número de Páginas 1

Web www.cnr.go.cr

E-Mall cnradioa@sol. racsa.co.cr
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

e
MELVINMURILLO ALVAREZ

DIRECTOR

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CERTIFICA :

Con vista en bs archivos del Departamento de Control Nacional de Radio,  b
siguiente: Qué bajo Acuerdo Ejecutivo No. 801 con fecha 18 de junio 1998, Gaceta
No. 145 con fecha 28 de julio 1998, INVERSIONES VACIT S.A ; con cédula jurídica
No.3- 101- 212333, es concesionario del CANAL 4, Frecuencia límite del canal 66
a 72 MGz.  Y bajo Acuerdo Ejecutivo No. 800 con fecha 17 de junio 1998, Gaceta
No. 145 con fecha 28 de julio 1998, INVERSIONES VA CIT S.A ,- con cédula juridlca
No. 3- 101- 212333, es concesionario del CANAL 34,  Frecuencia limite del canal
590- 596 MGz.  Es todo se extiende la presente a solicitud del señor Pedro Odio
Salazar, apoderado generaBsimo Inversiones Vacit S.A.   a bs seis dios de! mes
de agosto de mil novecientos noventa y ocho.
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San José, 31 de julio de 1998.

Señor

Director

Oficina Nacional de Control de Radio y Televisión

S. O.

S
Estimado señor:

Quien suscribe,    PEDRO ODIO SALAZAR, mayor de edad, casado

una vez,  Ejecutivo de Televisión,   vecino de Curridabat,    portador de la

cédula de identidad uno- seiscientos treinta y cinco- ciento catorce en mi

condición de APODERADO GENERALISIMO de la sociedad

TELEAMERICA SOCIEDAD ANONIMA antes denominada

INVERSIONES VACIT SOCIEDAD ANONIMA,      cédula de persona

jurídica tres- ciento uno- doscientos doce mil trescientos treinta y tres, tal

y como consta en personería adjunta,  con el debido respeto solicito se

extienda certificación al respecto,  por medio de la cual se indique que mi

representada es propietaria de las frecuencias correspondientes a los

Canales de Televisión 4 y 34.

Atentamente

PEDRO ODIO SALAZ ./
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MARIO QUESADA BIANCHINI

NOTARIO PUBLICO DE SAN JOSE

CERTIFICA: 

EN RELACION Y BAJO SU RESPONSABILIDAD,  DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO OCHENTA Y DOS BIS DE LA LEY ORGANICA DE

NOTARIADO,  CON VISTA DEL REGISTRO PUBLICO SECCION MERCANTIL,

TOMOS MIL CUARENTA Y NUEVE,  MIL CIENTO DOS, Y MIL NOVENTA Y CINCO,

FOLIOS CIENTO SESENTA Y OCHO, CERO CERO NUEVE, Y DOSCIENTOS SESENTA

Y SIETE, ASIENTOS SETENTA Y CUATRO, ONCE,   Y TRESCIENTOS SESENTA Y

UNO, QUE LA COMPAÑIA" TELEAMERICA,  SOCIEDAD ANONIMA", CEDULA

DE PERSONA JURIDICA NUMERO TRES- CIENTO UNO-DOSCIENTOS DOCE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA, DE

PLAZO VIGENTE, Y EN SU GIRO COMERCIAL NORMAL. ASIMISMO CERTIFICO

con vista del mismo Registro,  TOMO MIL CIEN,  FOLIO SESENTA Y TRES,

ASIENTO NOVENTA Y NUEVE,  que los señores PEDRO ODIO SALAZAR,

mayor de edad, casado una vez, Ejecutivo de Televisión, vecino de Curridabat,

portador de la cédula de identidad número uno-seiscientos treinta y cinco-

ciento catorce,  y MARILUZ CALAFELL SALGADO,   mayor de edad,

ciudadana mexicana,   soltera,  Ejecutiva de Televisión,  vecina de México,

Distrito Federal, portadora del pasaporte de su país número nueve ocho tres

nueve cero cero cero seis dos cinco seis,  son Apoderados Generalísimos de

dicha Compañía de conformidad con lo establecido en el artículo mil

doscientos cincuenta y tres del Código Civil de la República de Costa Rica,

poder que estará limitado a la suma de cien mil dólares,  moneda de los

Estados Unidos de América, y que podrán actuar conjunta o separadamente.-

Cualquier transacción u operación, cuyo monto exceda dicha suma, podrán

realizarla los apoderados UNICAMENTE si cuentan con la autorización expresa

de la Asamblea de Socios o de la Junta Directiva de la Sociedad.-

Adicionalmente, los Apoderados no podrán disponer de bienes inmuebles de

la Empresa, ni de concesiones o autorizaciones gubernamentales existentes a
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nombre de la Empresa,  independientemente de su valor,  a menos que

cuenten con la expresa autorización de la Asamblea de socios o de la Junta

Directiva.  ES CONFORME:  EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACION PARA

EFECTOS LEGALES A SOLICITUD DEL INTERESADO, A LAS NUEVE HORAS DEL

DIA CUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-  SE

AGERGAN Y CANCELAN LAS ESPECIES DE LEY.-  '
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501- 95 MSP.—San losé, 1S de junio de 1993
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA
Con fundamento ea la Ley de Radio N° 1755 del 19 de junio de

i 1954 y sus reformas y cl Reglamento Ne 63 del I I de diciembre de 1956 y
sus reformas: y

Considerando:

r—Que según Acuerdo Ejecutivo N° 24Scon feclhcp 21 de julio de

0
1965, Gaceta N' 31- coa fecha 31 de julio de 1964, Multil•isión de Costa
Rica Limitada, antes Radio Televisión ( Canal 4), es concesionario del
rango de frecuencias. 66 a 72 Megaciclos, ha presentado formal solicitud
tendiente e que se lea itorice el traspaso a favor de Inversiones Vacit, S. A.

Que según certificación de la Notaria' Pública Lic. Nidia
Cordero Padilla, el señor Aróldo Valas Vargas, es apoderado
generalísimo sin límite de suma de Multivisión de Costa Rica Limitada,
con cédula jurídica N° 3- 102- 009360, y según certificación de la Notaria
Pública Lic. Nidia Cordero Padilla, el señor Tomás Federico Nacer Pérez,
es apoderado especial de Inversiones Vacit. S. A.. con cédula jurídica
3- 101- 212333.

3•— Que la oficina de Control Nacional de Radio, hizo el análisis
correspondiente al expediente de Multivisión de Costa Rica Limitada y el
de Inversiones Vacit, encontrándolos ajustados a derecho, por lo que ha.
dado su parecer favorable para que dicho traspaso sea autorizado. Por
tanto,

ACUERDAN:

Autorizar la cesión del Canal 4 Multivisión de Casta Rica Limitada'
a favor de Inversiones Vacit. S. A.. con las siguientes características:,

I. Letras de identificación 4 .II- l\ S
2. Frecuencia límite del canal 66 a i2MGz

3. Ancho del canal 6 MHz

4. Frecuencia central de la portadora de audio 71. 75 MHz

5. Frecuencia central de la portadora de video 67- 25 MHz

6. Potencia de la portadora de video 20 KW ,

7. Potencia de la portadora de audio 2 KW

S. Polarización de la transmisión radiada Horizontal

S
9. Modulación de la portadora de video A.M.      

10.  Modulación de la portadora de audio F.M.

I I.  Tipo de antena vaqui con orientación de 147 grados este45 menos1?.  Altura máxima de a antena Volcán otrosIraiú13. . Ubicación del transmisor
Cerro de La Muerte14.  Repetidora

16015.  Area aproximada de cobertura
16.  Ser i

16 Km

cio     -
Co

Km

Queda entendido el concesionario de este Canal que es obligación
de su parte observar la Legislación Vigente o la que en el futuro se dicte,
acatando las indicaciones de la Oficina de Control Nacional de Radio.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEV ERRIA.— EI Ministro de
Gobernación y Policía. Juan Rafael Lizano Sáenz.- 1 ver—(Solicitud
14372).— C- 5400.—( 44045).   

Tt-C2X-0-  4:fr I 0I-1 S----



No .  801- 98 MSP

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y EL

MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA

Con fundamento en la Ley de Radio No .   1758 del 19 de junio

de 1954 y sus reformas y el Reglamento No .   63 del 11 de diciembre

de 1956 y sus reformas y

CONSIDERANDO

1-  Oue según Acuerdo Ejecutivo No .   248 con fecha 21 de julio

1964 .   Gaceta No .   31 con fecha 31 de julio 1964 .   MULTIVISION DE

COSTA RICA L1111TADA antes RADIO TELEViSION     ( CANAL 4i4 es

concesionario del rango de frecuencias 66 a 72 Megaciclos ,     ha

presentado formal solicitud tendiente a que se le autorice el

TRASPASO a favor de INVERSIONES VACIT S . A .

S 2-     Oue según certificación de la Notaria Pública Licda .   Nidia

Cordero Padilla ,   el señor Arnoldo Vargas Vargas ,     es apoderado

generalísimo sin limite de suma de Multivisión de Costa Rica
Limitada ,con cédula jurídica No .       3- 102- 009360 .       Y según

certificación de la Notaria Pública Licda :  Nidia Cordero Padilla ,

el señor Tooás Federico Nassar Pérez .   es Apoderado Especial de

Inversiones Vacit S . A .   con cédula jurídica No .   3- 101 . 2123333 ,

3-  Oue la Oficina de Control Nacional de Radio ,   hizo el análisis

correspondiente del expediente de la MULTIVIS1ON DE COSTA RICA

LIMITADA .   y el de INVERSIONES VACIT ,     encontrándolos ajustados a

derecho ,   por lo que ha dado su parecer favorable para que dicho

TRASPASO sea autorizado .

POR 1 AN1 O

ACUERDAN :

Autorizar la Cesión del CANAL :     4 MULIIVISION DE COSTA RICA

LIMITADA a favor de INVERSIONES VACIT S . A .   con las siguientes
características :

1-  LEIRAS DE IDENTIFICACION fl -1VS
2-  FRECUENCIA LIMITE DEL CANAL 66 a 72 MGz

3-  ANCHO DEL CANAL     - 6 MHz
4-  FRECUENCIA CENTRAL DE LA POR1ADORA DE AUDIO 71 . 75 MHz

5-  FRECUENCIA CENTRAL DE LA PORTADORA DE VIDEO 67- 25 MHz

6-  POIENC1A DE LA PORTADORA DE VIDEO 20 KW

7-  POTENCIA DE LA PORTADORA DE AUDIO 2 KW

8-  POLARIZACION DE LA TRANSMISION RADIADA HORIZONTAL

9-  MODULACION DE LA. PORTADORA DE VIDEO

10-  MODULACION DE LA PORTADORA DE AUDIO F . M .
11-   TIPO DE ANTENA YAOUI CON ORIENTACION DE 147 GRADOS ESTE
12-  ALTURA MAXIMA DE LA ANTENA 45 METROS

13-  UBICACION DEL TRANSMISOR VOLCAN IRAZU

14-  REPETIDORA CERRO DE LA MUERIE
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14 REPETIDORA CERRO DE LA MUERTE
15-  - AREk APROXIMADA DE COBERTURA 160 RM•
16-  SERVICIO COMERCIAL

Queda entendido el concesionario de este Canal que es obligación

de su parte observarla Legislación Vigente o la que en el futuro

se dicte ,   acatando las indicaciones de la Oficina de Control de
Radio .

Dado'  en e' P Presidencia de la República el dia 18 de junio de mit

novecientos noventa y ocho .
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA r 11

SAN JOSE COSTA RICA 23

31 de abril .   1998.

Oficio No. 359- 98 CNR

Licenciado

Ronald Arce timaña

DIRECTOR ASUNTOS LEGALES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Y GOBERNACION

Estimado señor:

Le remito el expediente de MULTIVISION DE COSTA RICA
LIMITADA antes RADIO TELEVISION CANAL 4 ,   con cédula jurídica
No. 3- 102- 009360.    y el de INVERSIONES VACIT S- A;    con cédula

jurídica No. 3- 101- 212333.

Este  ‘Departamento recomienda autorizar el TRASPASO del
rango de frecuencias 66 a 72 Megaciclos   (Canal 4)   a favor de
INVERSIONES VACIT S. A;    ya cue de acuerdo-   al plan técnico
propuesto y a los equipos que se pretenden utilizar,  el servicio   '
se desarrollarla sin causar problemas a otros estaciones.

Sin otro particular,  me despido de usted.

Atentamente .

cs GOBE

I(í7 Coi

7 z   ..... . & 
tia°

MELVIN MURILLO          '+ r+

DIRECTO

NTROL NAC DE RADIO

Adjunto:  Expediente del Canal 4 con 265 folios y el expediente
de Inversiones Vacit con 28 y sus respectivos acuerdos.

CC.

Un Pueblo en Marcha"

1 ,
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San José,  24 de marzo de 1998

V< er  /Oc.dere%     «'e

Os :o ñ   • de tq.
Señor  ( a)   ( ita)   (es)   of-r 7-v J
INV$ RSIONES VACIT S. A.

d CANAL 4   )

Estimado segar  ( a)   ( ita)   (es) :

Con fecha  _24_ de_ marzo_de_ 11.9.8 fue recibida su

solicitud de Frecuencia,  a la cual le corresponde el

No.     P- 057- 98

Se le avisará por teléfono si su solicitud fue aprobada

para que pase a recoger la resolución tomada,  previo pago de los

derechos correspondientes,   si su solicitud fuera resuelta

i ,     favorablemente.

f

De no ser retirada dicha notificación en la fecha indicada ,

la solicitud automáticamente quedará denegada.

Atentamente,

PíceIKba à. AL Iú    bIC'v  Gfa..
es

br

l val
1
TC C il\ ti c varSSG v c›O

t - gitK- bes-     
1/411/4
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San José, 20 de marzo de 1998
s)      )

Señores
A 1Oficina de Control de Radio
1 IencOiiMinisterio de Gobernación

Presente
CJr Vc r rt orI O Cpáa-cl1

Estimados señores:

Quien suscribe, TOMAS FEDERICO NASSAR PEREZ, mayor, casado una vez,

Abogado, portador de la cédula de identidad número uno —quinientos ocho —quinientos

nueve,  en mi condición de Apoderado Especial de la empresa INVERSIONES VACIT

SOCIEDAD ANONI,MA,  portadora de la cédula jurídica número tres —ciento uno  —

doscientos doce mil trescientos treinta y tres,  domiciliada en San José setenta y cinco

metros al oeste del Centro Comercial de Guadalupe, solicita la adjudicación del CANAL 4,

frecuencias 66 a 72 MHz, para lo cual aporto la siguiente información:

Certificación Notarial de la constitución de la empresa

Certificación Notarial del capital social de la empresa

Copia certificada de la escritura de constitución de la empresa

Certificación Notarial del Poder Especial

CANAL 4 PRINCIPAL

Ubicación del transmisor: Cerro Zarper, Volcán Iraní     _ 7  ,L -- 1 VS

Tipo de amena: Panel

Clase de polarización de la señal radiada: horizontal

Tipo y detalles de los impulsos o señales de sincronización: standard para Costa Rica

Potencia radial de la señal radiada correspondiente a la imagen: ver patrones de

irradiación adjuntos

Potencia de entrada correspondiente a la portadora de la imagen: 20 KW

Potencia de entrada correspondiente a la portadora del sonido: 2 KW

Frecuencia central de la portadora visual:  67. 25 MI-12



rae¿

Frecuencia central de la portadora aural: 71. 75 MHz

Tipo de modulación de la señal visual: modulación de amplitud

Tipo de modulación de la señal aural: modulación de frecuencia

Area aproximada de alcance en clase A: radio de 160 K m

Area aproximada de alcance en clase B: radio de 200 Kmd

Frecuencia del campo: 60 por segundo

Frecuencia de cuadro: 30 por segundo

Letras de identificación del canal: T.A.C.

Altura aproximada de la antena: 45 mts.

Señales luminosas para la aviación: 60 mts.

CANAL 4 REPETIDORA

Ubicación del transmisor: Cerro Buena Vista

Tipo de amena: Yagui, con orientación de 147 grados este

Clase de polarización de la señal radiada: horizontal

Tipo y detalles de los impulsos o señales de sincronización: standard para Costa Rica

Potencia radial de la señal radiada correspondiente a la imagen: ver patrones de

irradiación adjuntos

Potencia de entrada correspondiente a la portadora de la imagen: 2 KW

Potencia de entrada correspondiente a la portadora del sonido: 200 W

Frecuencia central de la portadora visual: 67. 25 MHz

Frecuencia central de la portadora aural: 71. 75 MI-1z

Tipo de modulación de la señal visual: modulación de amplitud

Tipo de modulación de la señal aural: modulación de frecuencia

Area aproximada de alcance en clase A: radio de 100 K m

Area aproximada de alcance en clase B: radio de 120 Km

Frecuencia del campo: 60 por segundo

Frecuencia de cuadro: 30 por segundo

Letras de identificación del canal: T.A.C.

Altura aproximada de la antena: 45 mts.

1
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Señales luminosas para la aviación: 60 mts. 
1? ;'-

1

Ruego resolver conforme.

Atentament

Lic. Tomás F. Nasser Pérez

Aut. r Y I•L
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1 Antenna type:    1VTV-05/ 4F/15 ( 2+ 4+ 2+ 7)

1
sj

Station:  IRAZU IRAQ
3

4!   /

Fre uencv: 67. 25 MHz

i  ^       ***  ********
s******_**************** s**** s******** s******** s** s*** s*

THEORETICAL HORIZONTAL PATTERN

I  —       Elevation: 1 Peak Gain: 14. 68 dB
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San José,  20 de marzo de 1998

Señores

Departamento de Control Nacional de Radio

Ministerio de Gobernación y Policía
Presente

Estimados señores:

Quienes suscriben,  ARNOLDO VARGAS VARGAS,  mayor,  casado,  ingeniero

Seléctrico, portador de la cédula de identidad número uno - ciento sesenta y uno —seiscientos

cincuenta y dos,   en mi calidad de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la

empresa MULTIVISION DE COSTA RICA MUTADA,TADA, cédula de persona jurídica

número tres- ciento dos- cero cero nueve mil trescientos sesenta, y TOMAS FEDERICO

NASSAR PEREZ, mayor, casado, abogado, portador de la cédula de identidad número uno

quinientos ocho—quinientos nueve, en mi condición de Apoderado Especial de la empresa

INVERSIONES VACIT SOCIEDAD ANONIMA,  portadora de la cédula jurídica

número tres—ciento uno—doscientos doce mil trescientos treinta y tres, manifiestan : 

Que el primero como representante de la empresa cedente solicita que se apruebe el

traspaso de las frecuencias 66 a 72 MHz del Canal 4.

El señor Nassar Pérez, en su calidad de Apoderado de la cesionaria acepta y recibe las

r
frecuencias cedidas.

r

Para efectos fiscales se estima la presente cesión en la suma de mil colones.

Atentamente,    , /

V......     j.._.  1/4

oldo V.  ' as Vareas Tomás Federico Nassar Pérez

Por/ Multivisión de Costa Rica Ltda. Por`/Inversiones Vac'  S. A.

Aut. ( 11. YG
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FREQUENCY:    88  —  72 MHZ .       ( CH . 4)    

MAXIMUM ARRAY GAIN:    12 . 8 d8d .

POWER GAIN:    17 . 8

HORIZONTAL POLARIZATION

VERTICAL STACK

HORIZONTAL PLANE PATTERN
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Grupo Jurídico Especializado
234-6710, Fax( 506) 234- 1126. P.O. Box 7S4- 1000 San José

Tealis F. Nassar P.     Roberto Arguedas P.

Jorge Ross Arada Karla González C.

Carlos Guardia G.      Juan\ n. Gómez S.

Rafael Din Arias.      Dora Nedel P.

Virginia Villar B Botho Steinaortb K.

idia Ma. Cordero P.   Abraham Stern

Marcela Vargas M.

i; ,
r

NIDIA CORDERO PADILLA

NOTARIO PUBLICO

CERTIFICA

QUE: Con vista en el Registro de Cuotas que al efecto lleva la empresa MULTIVISION DE

COSTA RICA LIMITADA, portadora de la cédula jurídica número tres - ciento dos - cero cero

nueve mil trescientos sesenta,  aparece que el capital social de la compañía asciende a la suma de

un millón de colones representados por cien cuotas de diez mil colones cada una, totalmente

suscritas y pagadas en la siguiente proporción:  el señor Arnoldo Vargas Vargas, mayor, casado.

ingeniero eléctrico, portador de la cédula de identidad número uno - ciento sesenta y uno - seiscientos

cincuenta y dos, vecino de San losé, sesenta cuotas de diez mil colones para un total de seiscientos mil

colones, el señor Luis Alberto Vargas Mc. Callan, mayor, empresario, portador de la cédula de

identidad número uno —cuatrocientos setenta y uno - cero setenta y siete, vecino de San José. cercado.

es dueño de ocho cuotas de diez mil colones nula una, para un total de ochenta mil colones, el señor

Norman Vargas Mc. Callum, mayor, casado, ingeniero eléctrico, portador de la cédula de identidad

número uno - cuatrocientos setenta y uno - cero setenta y seis, ocho cuotas de diez mil colones cada

una, para un total de ochenta mil colones, el señor David Vargas Mc Callum, mayor, casado, ingeniero

eléctrico, portador de la cédula de identidad número uno- quinientos cuarenta y dos- quinientos sesenta

y dos, ocho cuotas de diez mil colones cada una, para un total de ochenta mil colones, el señor

Bernardo Vargas Mc Callum, mayor, casado, veterinario, portador de la cédula de identidad número

uno- cuatrocientos setenta y tres- seiscientos cincuenta v nueve_ ocho cuotas de diez mil colones cada

una, para un total de ochenta mil colones, Ricardo Vargas Mc Callum, mayor, casado, portador de la

cédula de identidad número uno- quinientos cuarenta y dos - quinientos sesenta y uno, ocho cuotas de

diez mil colones cada una, para un total de ochenta mil colones Es conforme. Expido la presente a

solicitud del interesado, a las ocho horas y treinta minutos del veinte de marzo de mil novecientos

noventa y ocho. AGREGO Y CANCELO LOS TIMBRES DE LEY.
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Grupo Jurídico Especializado
2344710, Fax( 506) 234- 1126. P.O. Box 784- 1000 San José

Tomás F. Nassar P. Roben Arguedas P.

Jorge Ross Ara)a garla González C.

Carlos Guardia G.      Juan MI. Gómez S.

Rafael Díaz Arias.      Dora Wedel P.

Virginia Villar B.      Botho Steinvorth t:.

Nidia Ma. Cordero P.   Abraham Stem

Marcela Vargas M.

NIMIA CORDERO PADILLA

NOTARIO PUBLICO

CERTIFICA

QUE: Con vista en la Sección Mercantil del Registro Público, se encuentra el asiento trescientos

treinta y nueve. visible al folio quinientos treinta e tres del tomo sesenta y dos. por el cual el señor

ARNOLDO VARGAS VARGAS,   mayor, casado, ingeniero eléctrico, portador de la cédula de

identidad número uno —ciento sesenta y uno —seiscientos cincuenta y dos. vecino de San José, es

Gerente General con Facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la compañía

MULTI VISION DE COSTA RICA LIMITADA, portadora de la cédula jurídica número tres —

ciento dos — cero cero nueve mil trescientos sesenta, asistiéndole las facultades que establece el

artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, pudiendo sustituir el poder en todo o en

parte, reservándose o no su ejercicio, revocar sustituciones y hacer otras de nueve-  Tal sociedad se

encuentra debidamente inscrita y vigente. según consta en esa misma Sección y Registro al tomo

sesenta y dos. folio quinientos treinta y tres, asiento trescientos treinta y nueve.  Es conforme.

Expido la presente a solicitud del interesado a las ocho horas del veinte de marzo de mil

novecientos noventa y ocho. AGREGO Y CANCELO LOS TIMBRES DE LEY.    ---
c.- c t\Yvt. c   -f.e., sn C-4-J- 3
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Grupo Jurídico Especializado
234-6710, Fax( 506) 234- 1126. P.O. Box 754- 1000 San José

Tomas F. Nassar P.     
Roberto Arguedas P.

Jorge Ross Aran
Karla González C.

Carlos Guardia G.      
Juan Ml. Gámez S.

Rafael Din Arias
Dora Wedel P.

Virginia Villar H
vaho Stcinvorth K.

Nidia Ma Cadena P.   
Abraham Stem

Marcela Vargas M.

NIDIA CORDERO PADILLA

NOTARIO PUBLICO

CERTIFICA

QUE: Con vista en el Registro de Accionistas que al efecto lleva la empresa INVERSIONES

VACIT SOCIEDAD ANONIMA,  portadora de la cédula jurídica número tres  - ciento uno

doscientos doce mil trescientos treinta v tres, aparece que el capital social de la compañia asciende

a la suma de mil doscientos colones representados por mil doscientas acciones comunes y

nominativas de un colón rada una, totalmente suscritas y pagadas en la siguiente proporción:  el

señor Amoldo Vareas Vargas, mayor, casado, ingeniero eléctrico, portador de la cédula de identidad

número uno- ciento sesenta y uno- seiscientos cincuenta y dos, vecino de San losé, setecientas veinte

acciones comunes y nominativas, el señor Luis Alberto Vargas Mc. Callum, mayor, empresario,

portador de la cédula' de identidad número uno - cuatrocientos setenta y uno - cero setenta y siete.

vecino de San José, casado, noventa y seis acciones comunes y nominativas, el` señor Norman Vargas

Me. Callum, mayor, casado, ingeniero eléctrico, portador de la cédula de identidad número uno -

cuatrocientos setenta y uno - cero setenta y seis, noventa y seis acciones comunes y nominativas.  el

señor David Vargas Mc Callum, mayor, casado, ingeniero eléctrico, portador de la cédula de identidad

número uno- quinientos cuarenta y dos —quinientos sesenta y dos, noventa y seis acciones comunes y

nominativas, el señor Bernardo Vargas Mc Callum, mayor, casado, veterinario, portador de la cédula

de identidad número uno- cuatrocientos setenta y tres- seiscientos cincuenta y nueve, noventa y seis

acciones comunes y nominativas, Ricardo Vargas Mc Callum, mayor, casado, portador de la cédula de

identidad número uno - quinientos cuarenta y dos - quinientos sesenta y uno, noventa y seis acciones

comunes y nominativas.  Es conforme. Expido la presente a solicitud del interesado, a las once horas y

treinta minutos del primero de abril de mil novecientos noventa y ocho: AGREGO Y CANCELO LOS

TL\1BRES DE LEY.   ( 2"    L  C L 4
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Grupo Jurídico Especializado 2 {' ,
234- 6710, Fax( 506) 234- 1126. P.O. Box 784- 1000 San José

Tomás F. Nassau- P.     Roberto Arguedas P.

Jorge Ross Aran Fiarla González C.

Carlos Guardia G.      Juan\ ll. Gómez S.

Rafael Din Arias.      Dora Wedel P.

Virginia Pillar H.      Babo Steinvorth A.

Nidia Ma. Cordero P.   Abraham Stern

Marcela Vargas M.

NIDIA CORDERO PADILLA

NOTARIO PUBLICO

CERTIFICA

QUE: Con vista en la Sección Mercantil del Registro Público,  al tomo mil cuarenta y

nueve, folio ciento sesenta y ocho, asiento doscientos setenta y cuatro, se encuentra inscrita

la empresa de esta plaza INVERSIONES VACIT SOCIEDAD ANONIMA, portadora de

la cédula jurídica número tres —ciento uno doscientos doce mil trescientos treinta y tres, la

cual se encuentra vigente al día de hoy. Asimismo, con vista en la escritura número treinta

y dos visible al folio treinta y nueve vuelto del tomo sexto de esta Notaría, se protocoliza

el Acta de Asamblea General de Socios de esta empresa por la cual se otorga PODER

ESPECIAL al señor TOMAS FEDERICO NASSAR PEREZ, mayor,  casado,  Abogado,

portador de la cédula de identidad uno- quinientos ocho- quinientos nueve, vecino de San José,

para que suscriba con la empresa MULTIVISIÓN DE COSTA RICA LIMITADA, el contrato

y cuanto documento resulte pertinente, incluyendo escritos de solicitud y formularios oficiales,

para la transferencia a esta empresa de las siguientes frecuencias: A. TELEVISION: sesenta y

seis a setenta y dos MHz del Canal Cuatro, quinientos noventa a quinientos noventa y seis

MHz del Canal Treinta y Cuatro; B. COMUNICACIÓN PRIVADA: ciento treinta y seis

punto setecientos setenta y cinco MHz, ciento treinta y nueve punto cuatrocientos sesenta y

cinco MHz ,  cuatrocientos veintinueve punto novecientos veinticinco MHz,;  C.  MICRO

ONDA de televisión números dos mil sesenta y siete punto cinco MHz, seis mil quinientos

setenta MHz, siete mil ciento sesenta y dos punto cinco Mili, y diez mil setecientos sesenta y

dos punto cinco; quedando además facultado para comparecer y suscribir cuanto documento

resulte necesario ante el Departamento de Control Nacional de Radio del Ministerio de



Gobernación y Policía,  así como ante cualesquiera otras autoridades y oficinas de la    '''''‘' t
administración pública, con el objeto de lograr el debido registro de dichas frecuencias, de

conformidad con en el articulo mil doscientos cincuenta y seis del Código Civil.  Es

conforme. Expido la presente a solicitud del interesado a las once horas del primero de

abril de mil novecientos noventa y ocho.  AGREGO YCANCELO LOS TIMBRES DE
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IARIANELLA CESPEDES BALDIZON Y MARIA

MARTA ALLEN CH.AVES CONSTITUYEN SOCIEDAD

DENOMINADA INVERSIONES VACIT SOCIEDAD

ANONIA1A.

Escritura otorgada en San José a las 1.0 horas del día

24 de octubre de 1997.

r

Notario:

41 Juan Carlos Gonzalez Lavergn  .

ESCOON MERCANTIL
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i NÚMERO NUEVE.-   Ante mi, Juan Carlos González de
1 1 0

2 ochocientos sesenta y tres-seiscientos sesenta y tres, y MARIA MARTA ALLEN

3 CHAVES, soltera, mayor, estudiante, vecina de Curribadat , Barrio los Pinares de la

4 tercera entrada doscsientos norte y setenta y cinco este, cédula de identidad uno-

i
5 ochcientos ochenta y cinco,  ochocientos treinta y seis,  Y DICEN:    Que han

6 convenido en constituir diecinueve sociedades anónimas regida por el Código de

7 Comercio y las siguientes convenciones: PRIMERA:  Del Nombre: Se denominará,

S Inversiones Vácit Sociedad Anónima,  pudiendo abreviarse las dos últimas

1

9 palabras en S.A. y siendo nombre de fá asía.   SEGUNDA:   Del Domicilio:  El

t0 domicilio será en San José, Costa Rica, calles veintinueve y treinta y uno, avenida

ii cinco,  número dos mil novecientos cuarenta y nueve,_ pudiendo establecer

12 sucursales y agendas en cualquier otro lugar dentro y fuera del país, así como

13 transferir su domicilio de acuerdo a las necesidades de la sociedad, por acuerdo de

r -14-,: la Asamblea General de Accionistas, bastando para la comprobación del acuerdo

4    > , ó
ói_

y;; 

que esté debidamente certificado de conformidad con el principio de locus regit

2E21 , . J actum, pudiendo ser el domicilio de la sociedad fijado por la Asamblea donde ésta

2    °'' I T 17    - así- lb determine de conformidad con lo establecido en la presente cláusula.

i1
18 [  TERCERA:    Del Objeto:  La sociedad se dedicará en general al comercio,  la

19 industria,  la agricultura,  la ganadería y la minería,  sin limitaciones de ninguna   / fl
I20 especie,  y a cualesquiera otra actividad permitida por ley,  para lo cual podrá
i

I21 comprar, vender, arrendar y dar en arrendamiento, recibir en prenda o hipoteca,

22 préstamo y arrendamiento, así como gravar o enajenar los bienes y derechos de su

23 propiedad: la sociedad podrá recibir por contrato o testamento, propiedad fiduciaria,

24 pudiendo ser fiduciario, fideicomitente, fideicomisaria o beneficiaria, también podrá

25 rendir fianzas y garantías de cualquier tipo cuando éstas sean en beneficio de la

26 compañía, negociar con toda clase de títulos valores, operar negocios de otras

27 empresas o personas físicas, y en general ejecutar todo tipo de actos lícitos del

28 modo más amplio posible para el mejor desarrollo de las actividades so •• role co;
3

Ce ti

29 Podrá realizar sus actividades dentro y fuera del país y en cualquier lugat del et

30 mundo.  CUARTA:  Del capital social: El capital social de la compañía es la su       ,` r

1

r
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t de mil doscientos colones netos representado por mil doscientas acciones comunes

2 y nominativas de un colón cada una, totalmente suscritas y pagadas por los socios

3 en partes iguales, mediante sendas letras de cambio de seiscientos colones cada

4 una que se encuentran endosadas en favor de la compañía y que se depositan en     -

5 el Presidente de la sociedad, de lo cual el suscrito Notario da fe.    Los títulos

6 definitivos, los certificados provisionales y las constancias de deposito de acciones

7 que emita la sociedad, así como los asientos del Registro de Accionistas, serán

nta
Dr a_  P.

por el Agente8 firmadas por el Presidente y el Secretario de la Junta Diréctivá por el Agente

9

Residente
QUINTA:  Del plazo social: Será de noventa y nueve años contados a

C .g
to partir de esta fecha, pero podrá ser disuelta con anticipación en los términos y

t t condiciones establecidos en los artículos doscientos uno y siguientes del Código de

12 Comercio.   SEXTA:   De la Administración: La sociedad será administrada por un

13 Consejo de Administración o Junta Directiva integrada por tres miembros,

14:-._ 141   ' accionistas o no, que durarán en sus puestos por todo el plazo social pudiendo

C
nl5 gvocarse sus nombramientos en cualquier momento por simple mayoría de votos
O

N

s. t  !  , n Asamblea de Accionistas.    Estos son:  Presidente,  Secretario y Tesorero. G  %J
17  .-.( 3orresponde al Presidente la representación judicial y extrajudicial de la sociedad

IS con las facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, de conformidad      /

19 con el artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil.   Podrá abrir y

20 autorizar la apertura, así como cerrar y autorizar el cierre de todo tipo de cuentas

21 corrientes y de otros tipos,  y cajas de seguridad en bancos nacionales y del

22 extranjero así como otras instituciones que presten dichos servicios, designando a

23 la persona o personas autorizadas para firmar o ingresar en dichas cuentas y cajas

24 en los términos y condiciones establecidas en la propia autorización; podrán en

25 cualquier momento revocar dichas autorizaciones y efectuar otras de nuevo.  Podrá

26 nombrar apoderados con la designación y atribuciones que hará constar en el

27 propio acto del nombramiento,"  pudiendo revocar éste y hacer nuevos,

vcs;:cat\
28 nombramientos, cuantas veces juzgue necesario, sin por ello perder sus facyttades

29 originales.   Corresponderá al Secretario llevar las actas de las sesiones de,tl
1>._

30 Directiva y Asamblea de Accionistas,  así como tos asientos del Registro J¡



2.5 6.
I Accionistas,  debiendo ser firmadas las actas por el Presidente y el Secretario

í

2 conjuntamente o quien haga sus veces.  SÉTIMA:  De la vigilancia: El sistema de r

3,.   vigilancia de la sociedad estará a cargo de un Fiscal, quien podrá ser una persona

4 fisica o jurídica, socio o no, durando en su cargo por todo el plazo social, hasta

5 tanto no renuncie o sea revocado su nombramiento,  lo que podrá hacerse en

6 cualquier momento y por simple mayoría de votos en Asamblea de Accionistas.

7 OCTAVA:  Inventarios y Balances: Cada año al final del año fiscal, se practicará el 1 la
S inventado y balances generales, los que se elaborarán de conformidad con loses

9 principios contables generalmente aceptados y la legislación respectiva.  NOVENA:

lo Ganancias, pérdidas y reserva legal:  Las ganancias y las pérdidas si las hubiere, se

ii distribuirán en proporción a las acciones de cada socio.  De las utilidades netas de   \ J  /

12 cada ejercicio anual deberá destinarse un cinco por ciento para la formación de un\

r`13•.   fondo de reserva legal, obligación que cesará cuando el fondo alcance un veinte por

r'      f  ;F 14 ciento del capital social.    DÉCIMA:    Asambleas:  Se celebrará una Asamblea

f 8
r ,

l i .3 á  !? I5. f Ordinaria de Accionistas cuando menos una vez al año dentro de los tres meses

i siguientes a la clausura del ejercicio económico, en donde se conocerá lo siguiente:

i7 á) discutir y aprobar o no el informe sobre los resultados del ejercicio anual que

is presenten los administradores y tomar sobre él las medidas que se juzguen

19 oportunas; b) acordar en su caso la distribución de las utilidades; c) efectuar o

20 revocar el nombramiento de los administradores y el fiscal si es del caso, y ch)

2I tomar los acuerdos que se estime pertinente sobre los asuntos incluidos en la

22 agenda que sean de conocimiento de esta clase de Asambleas.

23 Extraordinariamente se celebrará la Asamblea de Accionistas cuando sea

24 convocada por el Presidente o por dos miembros de la Junta Directiva,  para

25 conocer únicamente de los asuntos que se indican en la convocatoria.    La

26 convocatoria también deberá hacerla el Presidente cuando asi lo solicite un

27 accionista o grupo de accionistas que represente cuando menos un veinticincó por

28 ciento del capital social,  solicitud que deberá hacerse por escrito e indi
Cr

29 claramente los asuntos que desea tratar o sean conocidos.   Las conypcatonas t t

30 todas se harán por medio de la publicación de un anuncio en un trio ce*
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i Accionistas,  debiendo ser firmadas las actas por el Presidente y el Secretario

2 conjuntamente o quien haga sus veces.  SÉTIMA:  De la vigilancia: El sistema de

3 vigilancia de la sociedad estará a cargo de un Fiscal, quien podrá ser una persona

4 física o jurídica, socio o no, durando en su cargo por todo el plazo social, hasta

5 tanto no renuncie o sea revocado su nombramiento,  lo que podrá hacerse en

6 cualquier momento y por simple mayoría de votos en Asamblea de Accionistas.

7 OCTAVA:  Inventarios y Balances: Cada año al final del año fiscal, se practicará el

8 inventario y balances generales, los que se elaborarán de conformidad con los .    

9 principios contables generalménte aceptados y la legislación respectiva.  NOVENA:

t0 Ganancias, pérdidas-y reserva legal:  Las ganancias y las pérdidas si las hubiere, se      .

i i distribuirán en proporción a las acciones de cada socio.  De las utilidades netas de'.  \ J

12 cada ejercicio anual deberá destinarse un cinco por ciento para la formación de un\

r' 
3..   fondo de reserva legal, obligación que cesará cuando el fondo alcance un veinte por

5 ta-    ciento del capital social.    DÉCIMA:    Asambleas:  Se celebrará una Asamblea.  ..

1i = .;  , s  ? i5. 1 Ordinaria de Accionistas cuando menos una vez al año dentro de los tres meses

3.   ° '   siguientes a la clausura del ejercicio económico, en donde se conocerá lo siguiente:
O

t7 á) discutir y aprobar o no el informe sobre los resultados del ejercicio anual que

is presenten los administradores y tomar sobre él las medidas que se juzguen

t9 oportunas; b) acordar en su caso la distribución de las utilidades; c) efectuar o

20 revocar el nombramiento de los administradores y el fiscal si es del caso, y ch)

21 tomar los acuerdos que se estime pertinente sobre los asuntos incluidos en la

22 agenda que sean de conocimiento de esta clase de Asambleas.

23 Extraordinariamente se celebrará la Asamblea de Accionistas cuando sea

24 convocada por el Presidente o por dos miembros de la Junta Directiva,  para

25 conocer únicamente de los asuntos que se indican en la convocatoria.    La

26 convocatoria también deberá hacerla el Presidente cuando así lo solicite un

27 accionista o grupo de accionistas que represente cuando menos un veinticincó por 9.
28 ciento del capital social,  solicitud que deberá hacerse por escrito e indicando

29 claramente los asuntos que desea tratar o sean conocidos.   Las convo ascvn<i

30 -   todas se harán por medio de la publicación de un anuncio en un diana de      . e

c+  re-



t circulación nacional con quince dias de anticipación, no contándose el día de la

2 publicación ni el de la reunión dentro del plazo.  Podrá prescindirse del trámite de

3 previa convocatoria cuando estando reunidos la totalidad de los accionistas que

4 representen la totalidad del capital social así lo acuerden.  En este caso las actas

5 deberán ser firmadas por todos los accionistas o sus apoderados.  Para que en una

6 Asamblea Ordinaria haya quórum en primera convocatoria,   deberá estar

7 representada en la misma cuando menos la mitad más una de las acciones con

S derecho a voto, y las resoluciones serán válidas cuando se tomen por más de la

9 mitad de los votos presentes.- El quórum en las Asambleas Extraordinarias en la

10 primera convocatoria lo formarán las tres cuartas partes de las acciones con

I I derecho a voto y las resoluciones serán válidas cuando se tomen con el voto de las

12 que representan más de la mitad de la totalidad de ellas.   En ambas clases de

1"..

77:4

i  ' t3 Asambleas en segunda convocatoria habrá quórum con cualquier número de

3 '     2 ;;! 14     : acciones que estén representadas y los acuerdos se tomarán por más de la mitad

s m 115   • dé-=los votos presentes.    La primera y segunda convocatoria pueden hacerse
I .  .  t

m  '* t6`_  siltultáneamente para oportunidades que estarán separadas por el lapso de una

I7 hora cuando menos.  El Presidente y el Secretario del Consejo de Administración lo

IS serán también de las Asambleas de Accionistas y a falta de cualquiera de ellos lo

O será la o las personas que nombre la Asamblea.  Tanto las Asambleas Ordinarias

20 como las Extraordinarias podrán celebrarse en el domicilio social o en cualquier

21 lugar del territorio nacional.    DECIMAPRIMERA:   Atribuciones de. la Asamblea

22 General de Accionistas:  Las atribuciones de la Asamblea General de Accionistas

23 serán: a) nombrar y revocar cuando proceda a los administradores, el fiscal y el

24 agente residente; b) llenar las vacantes temporales y definitivas de los mismos; c)

25 nombrar liquidadores;  d)  discutir,  aprobar y reformar los estatutos;  e)  nombrar'

26 gerentes, apoderados, agentes o representantes cuando lo estime conveniente con

27 las denominaciones que crea adecuadas,  para atender los negocios sociales o

i`\

2S aspectos especiales de éstos y conferir a tales personeros las atribucion
co2w •

29 necesarias; o acordar la distribución de dividendos si fuera del caso y actuar eni
ó

30 demás situaciones fijadas por ley y estos estatutos.     DECIMASEGUND     
cf

Al
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33t Atribuciones del Consejo de Administración:  Las atribuciones del Consejo de 2 5

2 Administración son:  a)  dictar los estatutos y reglamentos de la compañia;  b)

3 formular el memorial de la situación social, con balance,  pérdidas o ganancias

4 habidas y cuenta de dividendos; c) promover e impulsar los trabajos de la empresa

5 y organizados de la mejor manera;  ch)  fijar las dietas o sueldos de los

6 administradores y de los demás empleados.  Se reunirá ordinariamente una vez al

7 año y extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente o dos

S directivos.  Dichas reuniones se podrán celebrar en el domicilio social o en cualquier

9 lugar del territorio nacional.  Habrá quórum cuando estén presentes por lo menos

t0 dos de sus miembros y las resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por

t i mayoría o unanimidad.  Si hubiere votos salvados y los interesados lo solicitan se

12 hará constar las razones de los mismos en el acta respectiva.  El acta deberá estar

pf
O.      V firmada por el Presidente y Secretario.  DECIMOTERCERA:     Disolución:  La

A
ta sociédad se disolverá por el vencimiento del plazo; por no poderse realizar el objeto;

a  :    

S fp 15    . pdr- la pérdida definitiva del cincuenta por ciento del capital social, salvo que los
115 f..

16 sócios lo repongan o acuerden la disminución del mismo, proporcionalmente o por

17 acuerdo unánime' di Íos accionistas.   Acordada la disolución,  la Asamblea de

IS Accionistas nombrará un liquidador y le fijará las atribuciones, a falta de acuerdo, el

19 nombramineto lo hará uno de los jueces civiles de San José, en el número de un

20 liquidador y tendrá las facultades que la ley le asigne.     DECIMOCUARTA:

t Divergencias:  Para dirimir cualquier divergencia que no pudiera ser resuelta en

22 Asamblea de Accionistas se estará a lo dispuesto en el Código de Comercio.

3 DECIMOQUINTA:  Agente Residente: La sociedad tendrá un agente residente con

v,     las facultades necesarias para atender notificaciones judiciales y administrativas de y

s la sociedad, el cual será nombrado cuando ninguno de sus representantes tenga/

6 domicilio en el país.   Constituidos los socios fundadores en Asamblea Genéral

Ni acuerdan tener por definitivamente constituida la sociedad, aprobando los estatutos

S en su totalidad y, asimismo; proceden a hacer los siguientes nombramientos por el
Cu

N plazo social:  Presidente:  la socia MARIA MARTA ALLEN CHAVES, de calidadess.7

dichas; Secretario:  MARIANELLA CESPEDES BALIDIZON , de calidaes dichas;;
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1 Tesorero.   el señor RAFAEL MEDAGLIA ARAYA, soltero, bachiller en derecho,      i ti 4 F

2 vecino de Rohrmoser, de la Embajada Americana doscientos metros al norte y cien 7?

3 este, podador de la cédula de identidad número uno - ochocientos cincuenta - cero iÚ;

VÉ.r
4 treinta y siete;  Fiscal:    la señorita MARIA MARCELA FERRANDINO ROJAS,      -       

5 soltera, bachiller en derecho, vecina de Tibás, cédula de identidad número uno-      
r"

6 cuatrocientos nueve-mil ciento noventa y cinco.    Estando todos los i

7 nombrados aceptan sus cargos_y-entran_en_posesión de los mismos a partir de este
44

S momento.    ES TODO.    Extiendo un primer testimonio para cada una de las
rlit

9 sociedades.   Leido lo escrito a los comparecientes relacionados, lo aprobaron y
go

10 firmamos en la dudad de San José, a las diez horas del día veinticuatro de octubre
N4,

II de mil novecientos noventa y siete. MARIA MARTA ALLEN

12 ILEGIBLE ILEGIBLE BLEEGIBLE---

1 1 NPRIMERt'  13 LO ANTERIOR ES UN PR TESTIMONIO EN LO CONDUCENTE DE LA cw

j á

7 ó r 14
t•.

ESCRITURA NUEVE VISIBLE AL FOLIO OCHO VUELTO DEL TOMO CINCO DEL 34,
m t. f.
I

PROTOCOLO DEL NOTARIO JUAN CARLOS GONZALEZ LAVERGNE s

ó i

16 CONFRONTADO CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LA EXTENDEMOS C

17 EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. tirt

el
ti

1S NOTA: FOLIO PRLME' PRIMERA DESPUES DE " GONZÁLEZ" Y ANTES

19 DE  " DE" Ii AL VERGNE, NOTARIO DE SAN JOSE, COMPARECEN
1

1
d

illo Y

20 LA SENO ARI •     LLA CESPEDES BLADIZON, SOLTERA, BACHILLER EN
E

21 DERECHO, VECINA DE SAN JOSE, AVENIDA CINCO, CALLE VEINTE, NI IEROr

22 DOS MIL SETENT E Y CINCO, CEDULA. SAN JOSÉ; MISMA FECHA Y HORA.

23

1 r
24

r 5

Juan Cortos

González Lavlavengne

A WG. K.  > h01 M10
7

t+x t• c>/( 3 6 93rv0,N

Cene h•       I+

d
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NOTA:  El suscrito N'+tario hace constar y da fe: Que el edicto correspondiente salió • •    jJ

publicado en la Gaceta; del día miércoles doce de noviembre de mil novecientos

noventa y siete.  Asi mimimo solicito que se exprdála correspondiente cédula jurídica
de la presente so ie1ad! 15an José, catorce de noviembre de mil novecientos noventa y
siete.       \ 

1 a ON U
jc

Ceuta Ras

NOTA:  El suscrito Notario hace constar_y da fe coi vista en la matriz: •  -  en Folio

dos líneas ocho y nueve en lúgar de lo esc o entre par-    además los

asientos del Registro de Accionistasipodrán er firmados por el Agente Restdnt y
rio como se consignó por error mateñalf San José, catorce de noviembre de mil   •
novecientos noventa y siete.

1 Juan Carlos

Gonzarez Lovergne

ABOGGADO> NOTARIO I
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4:  1 S
i.  1 NIDIA MARIA CORDERO PADILLA

NOTARIO PUBLICO

CERTIFICA

QUE: Las anteriores fotocopias son reproducciones fieles y exactas de sus originales. los

cuales he tenido a la vista y en las cuales estampo mi sello y mi firma.  Es todo. Expido la

presente a solicitud del interesado a las diez horas del veintitrés de marzo de mil

novecientos noventa y ocho. AGREGO Y CANCELO LOS TIMBRES DE LEY.
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA I'
SAN JOSE COSTA RICA irte`,

31 de abril .   1998.

Oficio No. 359- 98 CNR

Licenciado      '

Ronald Arce Umana

DIRECTOR ASUNTOS LEGALES

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Y GOBERNACION

Estimado señor:

Le remito el eupediente de MULTIVISION DE COSTA RICA

LIMITADA antes RADIO TELEVISION CANAL 4 ,   con cédula jurídica

No. 3- 102=0: 9360.    y el de INVERSIONES VACIT S. A;    con cédula

jurídica No. 3- 121- 212333.

Este Departamento recomienda autorizar el TRASPASO del

rango de frecuencias 66 a 72 Megaciclos   (Canal 4 )   a favor de

INVERSIONES VACIT S. A;.    ya que de acuerdo   .al plan técnico

propuesto y a los equipos que se pretenden utilizar,  el servicio
se desarrollaría sin causar problemas' a otros estaciones.

Sin otro particular,  me despido de usted.

Atentamente,

411141

COSE
ír

Coe d

2 Ra

MELVIN MURILLO  . LVArc_

DIRE 7 R

C  .'  ROL  .  . tuINAL DE RADIO

Adjunto:  Enpediente del Canal 4 con 265 folios y el e:: pediente
de inversiones Vacit con 28 y sus respectivos acuerdos.

CC.

Un Pueblo en Marcha"
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MEMORANDUM
r''%

PARA:       SR.   JORGE ARAYA

DE:   NORMAN VARGAS
7e(e

n o 1- O

Li

ate

FECHA:     ENEROE30, A1995 2 U ) O ;

LAS SIGUIENTES SON LAS FRECUENCIAS QUE NOS HAN SIDO ASIGNADAS POR
CONTROL NACIONAL DE RADIO PARA QUE VERIFIQUEN EL PAGO ANUAL=
CORRESPONDIENTE.

FRECUENCIAS DE TRANSMISIÓN

DESCRIPCIÓN FRECUENCIA

QANAL 4 66 A 72 MHZ.

gANAL 9)     186 A 192 MHZ.   *    

CANAL 3g 590 A 596 MHZ .   he'tfye -  
c

CANAL 39 620 A 626 MHZ.      
v

RADIO UNIVERSAL AM 610 HZ.

RADIO UNIVERSAL FM 0. 7 MH  .   3
COMUNICACIÓN PRIVADA    ( TÉCNICO)  136. 775 MHZ

e COMUNICACIÓN PRIVADA    ( TÉCNICO)  139. 465 MHZ. /

COMUNICACIÓN PRIVADA    ( NOTICIERO)     424. 925 MHZ.   /

COMUNICACIÓN PRIVADA    ( NOTICIERO)     429. 925 MHZ./    

JENLACE RADIO UNIVERSAL 421 . 25 MHZ: 01 ,-    q
ENLACE RADIO UNIVERSAL 4927. 5 MHZ.\ 4oya

MICRO ONDA TELEVISIÓN 41- 33775 MHZ. - 7 - 19 7-9°  •
MICRO ONDA TELEVISION 2, 067 MHZ.`

MICRO ONDA TELEVISION 7, 112. 5 MHZ.

MICRO ONDA TELEVISION 7, 162. 5 MHZ.

MICRO ONDA TELEVISION 10, 762. 5 MHZ.      

1 Q,
ATENTA E NOYOJ    `"^''OO on roten°

AI   ¡  
1

A ñ0 - alb _  
GS• 

NOR AN VARGAS

GERENTE DE INGENIERÍA Fé6. aS
NO PAGA IMPUESTOS

u



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE
PROCESO DE COMUNICACIMES y'

SAN JOSE, MARTES 2 DE JULIO DE 1997

SEÑOR

MELVIN MURILLO l

CONTROL NACIONAL DE RADIO, 
S M,-   

s 4
t

MUY ESTIMADO SEÑOR:

AGRADECIENDOLE SINCERAMENTE INTERPONER SUS BUENOS OFICIOS,

LE RUEGO REALIZAR UN MON1rOREO DE NUESTRA REPETIDORA DE CANAL 4,
UBICADA EN EL CERRO DE LA MUERTE DEL VOLCAN IRAZU ENR167 - 660  ../ Ó)". Cj97x

Je

AL FONDO DE LA PORTADORA SE ESCUCHAN CONVERSACIONES DEBI -
LES SIN PODER IDFTTIFICAR QUIEN ES,  AUNQUE DE ACUERDO CON LO PO-
CO QUE HEMOS CAPTADO NOS PARECE UNA COMPAÑIA CONSTRUCTORA.

HACE APROXIMADAMENTE TRES SEMANAS EMPEZO LA INTERFERENCIA
MUY DÉBIL Y,  DESAFORTUNADAMENTE DOS SEMANAS DE TENERLA BASTANTE
FUERTE,  ABRIENDO NUESTRA REPETIDORA CON MUCHA FRECUENCIA DURANTE
EL DIA,  PRODUCIENDO UN RUIDO MOLESTO PARA LOS OIDOS E IMPIDIENDO
QUE NUESTRAS COMUNICACIONES SE REALICEN NORMALMENTE.-

POR LA ATENCION A LA PRESENTE, ME ES GRATO SUSCRIBIRME DE -
USTED CON LA SEGURIDAD DE MI MAS ALTA CONSIDERACION Y ESTIMA.-

r"

dec
ú

ton o2
FRANKLIN c - ct CANO

J%

te     _,     

O2
7S 9 fl

9?3)

C, c ING.  RODOLFO SILVA VARGAS, MINSTRO DE TRANSPORTES.
MG.  JUAN RAMON CHACON PRENDAS, DLRECTOR DE CONSERVACION VIAL.
LICDA.  ZAHIRA P. GOi4ZALEZ JIMMENEZ, SUB- DIRECTOR DE SERVICIOS.
SR. JERSAN MARTINEZ RODRIGUEZ, JEFE PROCESO SERVICIOS GRALES,
ARCHIVO

COPIADOR.-

r,

FBC/ rmw.- D_

y  `    

v
Eme -.ir4 e,   .      í      /

e-z,  ye_      .       /.1
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MINISTERIO DE• GOBERNACION Y POLICIA Cd^ r

CONTROL NACIONAL DE RADIO

ESTACION DE RADIO MONITOREO
71. 75

Procedimientos de medición:

Receptor de prueba:   ROHDE SCHWARZ       -    Antena:     ANILLO  ..._..—_.

ieñal:      61. 3 dB V.

Distintivo o nombre: _ CANAL 4 Intervalo de tiempo: --?  seg.

segundos).

Fecha y hora:    6- 9- 96 14: 06 Fecha y hora: 9' 9' 96 08: 20

Corrimiento Desviación Corrimiento Desviación

No.     de frecuencia de frecuencia de frecuencia de frecuencia

KHz)   KHz)     KHz)   KHz)

109. 7 106. 1

2— 109. 1 109. 2

3— 104. 2 108. 5

4— 44.;--      102. 6

5—  108. 9 97. 3--

6—  110. 3 103. 5

7—  109. 4 102. 9

8—  110. 8 102. 3

9—  112. 3 100. 0

106. 9 99. 4

11—  107. 0 108. 2

12— 95. 4-

SUMA

108. 86108. 86 104. 27,_

PROMEDIO 10 10 10 l 0

NOTA:  Los dos extremos medidos serán omitidos.

DBSERVACIONES:   LA EXCURSION MAXIMA DE FRECUE?CIA ES DE 4.- 25 KHa.  SEGUN MEDICIONES
CANAL 4 DE R. V.    SOBREPASA TOTALMENTE LA EXCURSION MAXIMA PERMITIDA.     •       E

CORREGIR LO INDICADO EN LAS PROXIMAS 48 HORAS.
late -

Nombre del Inspector: MINOR MASTS

Mifatt6ré ," rsnetddo
Control Nationalde

firma:    i_ - -- Fecha 10- 09- Q  _... ._ Q: d1p._.
UN PUEBLO EN MAR io-v,_   doet  : yda   ,
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MINISTERIO • D9 GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO-

ESTACION DE RADIO MONITOREO
6--

Procedimientos de an%:      

Receptor de prueba:  H c L'?  Antena:  _-    w'._----_-----_.--

Señal:  _    _. 7.._`  dB V.

Distintivo o nombre Intervalo de tiempo: _ h S._..._...__._.:_......._.._—__
segundos). 

G

Fecha y hora:   6 A 1-16- -     " C>CC Fecha y hora: 4/ y_At b- o • 

Corrimiento Desviación Corrimiento Desviación

No.     de frecuencia de frecuencia de frecuencia de frecuencia
KHz)   KHz)     KHz)   KHz)

1—      o       • 66.   /

2—       0J _  / 09-: 2
3—  oZ/ 2 70 e s

5—      Og_  9
7/ 0 . 3 1® 3  -

2—    o 9 .  1/ 1.92 O
8-   _     o . 5 l02

9—    e 3 cc,.. O

49—    o C-    9 5
11—

12—  

ZQ -7-- 
o t0_9

r7/7/
SUMA

PROMEDIO 10 10 10 10

NOTA:  Los dos extremo medidos serán omitidos. 
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San José, w C° agosto dc i 97
0197-96

Señor

Oscar Pereira Villalobos
Director

CONTROL NACIONAL DE RADIO
Prcc..,n̂te

1

J

Estimado señor:

e
El día de ayer recibi la noticia de que se reirliciar^ n los trabajos de instalación de una
torre par pa-te de Can=_! tc.

sta instaiac' C̀E,   perjudicarla mucho tanto la señal de los Canales 4 y 9 corno l05
enlaces de micro anda de n!.'eSüv Noticiero i`:v= y de algunos otros pro4rarilas.

Cl dla 13 de abril de 1995 enviarnos una.carta a CONTRÜt- NACIONAL DE RADIO en
la cual dabarI1CS a conocer los rQsui3C+có- obtenidos al realizar u:ia. prueba para estudiar
las consecuencias que sobre nuestra señal ejercen todas las torres que hasta ahora
tenernos en la dirección principal de irradiación.  Esta prueba mostró' que nuestra señal
se estaba atenuando en aproximadamente un 31%.     

Varios meses atrás. estuvimos er, contacto con personal da Canal =Q, a fin de encontrar
un sitio apto que no perjudicara nucáe`os Irlec,

o:., incluso, personeros de CONTROL

A
NACIONAL DE RADIO se comunicaron con ese Canal buscando el mismo objetivo,
lamentablemente, no prestaron atención í̀ posteriormente cambiaron de Ingeniero y las
aesiiones no tuvieron ningún rFsui:ade.

Hasta cuando vamos a poner un alto a esta i,': lusticia':'  
Una torre mas no, por favor.

Mucho ayradeceria su intervención ara que la torre no sea instalada en ese sitio ya
que consideramos muy alto el perjuicio que nos ocasionaría.      

l

En aspara de su amable reS: ! ca: a y aCr2CS{ tcrdr: E su atención, se despido,
ienta^  ^ e`  //

c

In;. Norman Vargas i:.c_:allurn
Gerente de Ingeniería
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MINISTERIO UE. 60BERNACION Y POIICIA u-° 
p°  -    . At CONTESTAR ESTE OFICIO N ESTE NOVENO

4 SAN JOSE, COSTA RICA       .      
s

Nó2lT0- 96 itt1' P?D  -  -  -

I }"  •

f/Cn''/

18:•de junio 996
t..       

P_.- ,. - r :,,-,.:-. : $2" T  .,: f  '?'-„ r

rte t .>:w' úa...-  ii - z¡,-)r' -sT..

Seflor r)    -       -     

Ignacio Santos     •

Director NC4•  ,  '

Multivisión de, COsta Rica ,  Ltda'
Presente

t..:.- .       T     

fistimado seHor:       

Por así neoósitarlo para él respectivo análiAia- ynuestros ar-
ehivos, , ruégole pronorcioniErnos- una copia de 4todá 3a información trans
mitida sobre las interferencias radiofónicas,  para lo cuál adjuntamos
cassette dé VHS: c?', 3 _  ,      ''      _ N .`     ..

yl .     

Por su- atención a la presente, quednndo muy agradecido,  se despide
de usted,-  I.      :•. --  .    • .,    a>--

s

s     ,

h i 4+     % T:;?3

J .      S

Atentamente,-

P.   

Jefa -

Y
pUlltalt

r   f'

Eoaa"
Melvin Murixlo Al é

Jefe M-ont reo e- Inapeccióm
Control Nacional de Radio      ,

CC:  Arch.  
I`    C{+ 2rR g : Vs--R: S      ~`

c. C 7C it
Consec.   " 

R c      '    

MMA/ scf'.' 1E
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NOTARIO PUBLICO CON OFICINA EN SAN JOSE
r

i44,, 9n.: ix r    . n 2;i
t iflr   •  +, A?i7,}; s 3

CERTIFICO:

MI  : ~...Sy'? rr ,i Que con vista en el estudio realizado en el Registro Mercantil ,

1s7"t `• i„ }•°'  '• •     •   tomo sesenta y1,rtt,tiT`) y,  tf=,,.,.f.      5 y dos,    folio quinientos treinta tres,    asiento

k,,.:x.2..Ñp  :, 74    - yeti trescientos treinta y nueve,  ' aparece que la sociedad MULTIVISION    •   '
zv'•"`;'''.'¡. C:  f;2, i 6

j •rJ'•'ti"•-"'`•i•i%':      I DE COSTA RICA,    LIMITADA se encuentra debidamente inscrita y       .

7`'.. t,•  vigente.      De igual forma certifico con vista del Registro

Mercantil ,    tomos sesenta y dos y ciento noventa y cuatro,  folios     •

r`.;:,f.r ;, )<:•. : 6.•.¡, : jx 10 quinientos treinta y tres y quinientos treinta,     asientos

r i

tes''  ; 11•  ; •  1„.. ,,     11 trescientos treinta y nueve y cuatrocientos noventa y seis,
ti 4.•,,,.

n1 •  

y -;.    aparece que el Capital Social de la compaflia MultivisiOn de Costa

l1'~ •>:       " i   .!  Rica Limitadau.;::;:: .      -.",; r  -..,.  Limitada,    cédula Jurídica tres- ciento dos- cero cero nueve

1, ±,. kj„ l á:,li:      mil trescientos sesenta,    es la suma de un millón de colones
t

t   •% (    j•   i• •:   representado por—cien cuotas o títulos nominativos de diez milir t i

Vk111%:(' 4 79: 5:•4wii'     colones cada una,    de las cuales setenta y cinco cuotas pertencen-

ay   : v:  al señor Arnoldo Vargas Vargas,   : mayor,  costarricense,  casado dos     •

t•c:: lki;:c' a' s 17

1.1 4:r" ei yj 4.     18 veces,    Ingeniero Eléctrico,    vecino de Goicoechea,    cédula uno-
4,%.•••.:--..... 1. 7. 1- 4••.       .     

al̀.é iit'    ;, .,  rl ciento sesenta
z.; a`,,,, ,}  p¿ a,,. K 19 y uno- seiscientos cincuenta y dos,    cinco cuotas

1";.....:•••,,;:

x    -  , f r 20 pertenecen al señor Luis Alberto Vargas McCallum,     mayor,  

c.  7,`    t  ,,, .:+ t!

l~I1tF?•.1 •>`' :!¡.'•  costarricense,    casado una vez,    estudiante,    cédula de identidad

11•:

0 i  •: 1   , 7•   .,
v

número uno- cuatrocientos setenta y uno- cero setenta y siete,22

e,  cinco cuotas pertenecen al señor Norman Vargas Mceal lum,    mayor,'    
I23

ií'r̂• -a,{ 4;1"r:  ",  costarricense,       soltero,     estudiante,      cédula número uno-

r'^•'•+ c!  Y`  •! •• s:     25 cuatrocientos setenta y uno- cero setenta y seis,    cinco cuotas  .  
I

t'"+'L`' i•    !..»c"`'•`'=' t'    26 pertenecen a.:Bernardo Vargas McCallum,    mayor, ., costarricense,_ •%

ty)i   ( y:',. 5:)(:. ii,h

ía c,¡ ?    22 soltero,  : estudiante,   cédula uno- cuatrocientos setenta y tres-¶::,,     •,.•,•.
1     . 5:',:. 

91V"¿'f, Wili r tea,',.,    26 seiscier tos - cincuenta y nueve,    cinco cuotas pertencen a Ricardo

F iáeteCti" rfr-4 s•    29 Vargas McCallum,   mayor,    costarricense,  soltero,  estudiante,  ce-
e.'•

I t vh1
30 dula número uno- quinientos cuarenta y dos- quinientos sesenta y

Al•



h  • ti

24yé

7+at4;+'.^` a S, Y F; e?+ y;-,   uno.    cinco cuotas pertencen á David Vargas McCallum,    mayor,

e~ k,, t 2 costarricense,    soltero,  estudiánte,  cédula número uno- quinientos

tj,!•s*: j:     ji:; rj 7 cuarenta y dos- quinientos sesenta y dos.    Asimismo el suscrito

r
1•   „{ 

5'      
7 Notario hago constar con vista en el Libro de Registro de Accio-

i" T•/   / J a Y

47.     ;  • Y•-•  .:(•a.•/.y,      5 nistas que   -    _ a   •a"•. • e "•£ á.' - f; X_ . C, S-    ' k''-,-.- 7•   A  ami?;-Tl-

r : a• 1f: tr?;'. .«.,:'   rt c t1S_,     es Asimismo certifico con vista en elTíffd•.:r:': r      .
L 2

6      _       -    ser@- 
ti,. a

j_ifi:_üi;. l ;. i1. S:;;  7 estudio realizado en el Registro Mercantil,    tomo sesenta y dos,

t 2       ,:   '  a  ` a-1 f.
IL;.r.,;;,•¡•.:,j; f :?7; 41.       e folio quinientos treinta y tres,    asiento trescientos treinta y

Ke?,-riy.. '-' •-''   `   9 aparece que Arnoldo Vargas Vargas,    mayor,    casado doskc ,..,,•..     . ,•-.•},,:- . g nueve,    a atece

i.t"!' ;-:=• Y p veces,    Ingeniero Eléctrico,    vecino de Goicoechea,    cédula uno-

T•It14. f ;  r'     11 ciento sesenta y uno- seiscientos cincuenta y dos,    es GERENTE

i,t;i5;, ;; y;;. w4.:,* I , t, 5:     u GENERAL con facultades de apoderado generalísimo sin limitación    . .
t6   ,

n¡ 4r  ;','.' 1r1 I r`     13 de sumaYCt• r.,l, ¡;, l,ryti  .%     
y además para sustituir su poder en todo o en parte,    .

rV;  ; Nbt ; k}? óí,'c.,,    revocar sustituciones o hacerlotras de nuevo sin plt que por esto

i; 3: 1   : y4:' n°•? ••     15 pierda su poder de la compahia de esta plaza MULTIVISION DE COSTA    •

4;;:,;:5;,:d+: t' .•> yz--;      15 RICA,    LIMITADA,  cédula juridica tres- ciento dos- cero cero nueve

it a a,-    , r/•5  n1 17 mil trescientos sesenta.     
1 la  • t,   ( ?.,,i'-  

4tu tira t ,  
I   /     

c-   5i6°
4i' yES CONFORME.    Extiendo la presente

Ir F r t1," 1 ./       
A. P.   

TIND cp
0.11  4,,,,    Zt     ;    4 3. q3 r l D il• ;.ce' tificación en San José a las once

trt w  ,    c

i, i' r
l

a

t`1; 1; J/ j $•  -zAttri.   •    -    I' II.a e__       t) ti' a horas del dia veintiocho de marzo de
Y 4 íPl1        i 1       - 1, 4,,,, 1r1 t $      •   h @-    t y

y ,6•
ta,  ,  rL; rl?   2 1. r+ y.  ,-   _   i,^'       g mit novecientos noventa y cinco.    A—•

1,33   ;; epa iffi: a,    --------];. r-•••,•.  •.  

17-4W:-     
grego y cancelo los timbres de lee-

r 4. Ax 1 / f •  11¡ fr r  ¡;'      ~ ata 01•  r• CW19 •
47

bl.  .._R•   y' x. 11.¡;'   éa,

F' i il:i,.
1ta   ,     n

ADWAps
911 , i     , 4 Y.

28 KgtAli20

29
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA G c1

CONTROL NACIONAL DE RADIO

28 de . Mayo,   1996

Oficio No.   382- 96 CNR

Señor
ARNOLDO VARGAS VARGAS

411 :       MULTIVISION DE COSTA RICA

CANAL 4

Reciba mi atento saludo:

De acuerdo con el artículo 7 y 9 del Decreto Ejecutivo No-
19193- G.  el cual dice:

ARTICULO 7:      ARTICULO 9:  

Los concesionarios del E1 Contenido de la

servicio de radiodifusión programación deberá ser

información a Control informado a Control Nacional

Nacional de Radio,  por de Radio mensualmente y la
escrito,  como mínimo dos empresa deberá conservar el
veces al año en los meses de historial de la programación

enero y junio,   la lista de durante 3 años.  Control

sus accionistas.  Caso de que Nacional de Radio verificará
comprobare simulación en esa que la programación sea de

titularidad Control Nacional calidad y en cumplimiento de
de Radio informará al las disposiciones legales y
Ministerio a fin de que se reglamentarias vigentes" .

suspenda la licencia y se
remita la denuncia
correspondiente al Ministerio

Público- .

Un Pueblo en Marcha"



11

Sr.  Arnoldo Vargas V.   2-       28 de mayo q967 -

SS._ t

Continuación

Por lo tanto los canales de Televisión en U. H. F:   deben

presentar mensualmente su programación,  ruególe cumplir con lo
anterior antes del 05 de cada mes.

Sin otro particular se suscribe.

Atentamente,

4Ò DE GpdF

Lic.       Pereira Vill: Yo:. :
DIRECTOR

CONTROL NACIONAL DE RADIO

mbc

110
CC.

Un Pueblo en Marcha"
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MINISTERIO t0E GOBERNACION Y POUCIA AL CONTESTAR ESTE OFICIO REFIFRASE A ESTE ' meEilO.

SAN JO6E. COSTA RICA

No. 108596 MI NR 2O •1

13 de marzo de 1996

Señor

Ing.  Norman Vargas
9'eTente
Multivisión de Costa Rica,  Ltda
Presente

Estimado señor:

Me refiero a su fax de fecha 11 de marzo del presente año.

Esta oficina autorizó la instalación de un transmisor de Canal 3 de te
levisión en el Cerro Adams,  Golfito como repetidora de las transmisiones de
Canal 6 de televisión para la cobertura de Golfito,  Ciudad Neily y Pasó Ca-
noas con una potencia máxima de 100 watts.

Que si bién es cierto que esta oficina,  el 13 de marzo de 1991 autori-
zó a su representada la instalación de un transmisor en la frecuencia de Ca
nal 4 en el Cerro de la Muerte como repetidora del mismo Canal.  También es
cierto que según acuerdo NO 251 del 22 de diciembre de 1992 se le adjudicó
el Canal 34 para repetir la señal de Canal 4 en las Zonas Sur y Norte del  -
país.

Al habérsele asignado un canal de UHF como repetidora del mencionado
Canal en la misma zona,  el permiso anterior para operar canal 4 como repe-
tidora carece de sentido.  Por tal razón,  esta oficina no otorgó la protec-
ción necesaria para la operación de un canal continuo,  máxime si estos trans
misores no están instalados en el mismo lugar,  entiéndase Canal 4 en el Ce-
rro de la Muerte y Canal 3 en el Cerro Adams,  Golfito.

Es lógico que dos canales continuos se causen interferencia,  princi-
palmente en las zonas donde la señal de uno de ellos es más débil,  por lo

tanto es muy posible que tal como usted lo menciona ,  el los poblados cerca

nos al Cerro Adamos se interfiera la señal de Canal 4.  Lo anterior no se
produciría si se utilizara el Canal 34 tal como fué adjudicado y como us-

ted sabe los poblados como Golfito,  Río Claro y Ciudad Neily no es posible
cubrirlos eficientemente desde el Cerro de la Muerte,  por este motivo o-
tros canales como el 7,  13 y ahora el 6 han tenido que utilizar el Cerro
Adams para brindar cobertura a estos poblados.

Con toda consideración y respeto,  se despide,

N\
amen I.

kh

I i

I Msi!on laSpe
05a M-      ri j o  • lvarez

Coatralfldo_dda   /    Jefe Monitoreo Inspección

CC Arch.
R. QiO    \ c. Con ional de Radio

r.  
Consec.      e Q i
MMA/ scf`. '
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MULTIVISION
DE COSTA RICA
Teléfono : 233 4444

Fax 221 1734

Apartado: 4666 - 1600     _
San Jalé ,   (esta Rita

PARA:   CONTROL NACIONAL DE RADIO
ATh:      SSR MELVIN MURILLO

REF:       INTERFFRFJ4CIA SOBRE CANAL 4
FECHA MARZO II, 1396

e
ESTIMADO SR MURILLO,       

MUCHO AGRADECERÍA LA INTERVENCIÓN DE CONTROL NACIONAL DE
RADIO PARA OZONrAR+UNA INTERFERENCIA QUE ESTÁ SUFRIENDO NUESTRA
REPETIDORA EN CANAL 4 EN LA ZONA CERCANA A GOLFUO.

HEMOS RECIBIDO LLAMADAS UNIFORMÁNDONOS DE QUE UNA REPETIDORA
EN CANAL 3 FUE RECIENTEMENTE INSTALADA EN LA ZONA Y DESDE EN' T'ONCES
NO NOS PUEDEN VFR

CON `LA AUTORIZACIÓN DE USTE DI   , NOSOTROS LLEGAMOS A VARIOS
POBLADOS D1I.  SUR Y ESTE DE CERRO ADAMS QUE ES A DONDE ESTA
TRANSMITIENDO CON ESTE CANAL 3.  QUiSuERA SABER PORQUÉ, SE AUTORIZAN
CANALES CONTIGUOS PARA LA MISMA ZONA

LE AGRADECERÍA ME INFORME DE LOS RESULTADOS DE SU GESTIÓN.

GRACIAS-POR SU AMABLE ATEN-TENCIÓN.      •

A INiAMEN IE

i

NORMAN VARGAS

GERENTE DE INGENIERÍA



MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA
CONTROL NACIONAL DE RADIO.   2 C{ 1

Lunes 19 de febrero de 1996 .   

Oficio No . 46- 96 . CNR.

eIngeniero. gp,Cl81DO OR me.. c

Norman Vargas .

Gerente de Ingeniería . FIRMA

Multivisión de Costa Rica .
No. CE7ULA      \  . 

n5= l

Presente .

FECHA YHORA A -. G/,  —    3 '• 35. PM

Reciba mi atento saludo .

En atención a su nota de fecha 8 de enero de 1996 en que
hace referencia a la eliminación de una torre instalada en el
volcán Irezú ,   y a la urgencia de no permitir la instalación
de nuevas torres en el lugar ,   debo manifestar lo siguiente     .

a ) En lo referente a la torre construida en el año 1993 es
claro que si obtuvo la debida autorización en su momento ,
y a la fecha no causa problemas o al menos no tenemos no-
ticia- de ello,   no podríamos válidamente pretender su eli-
minación .     Debo manifestar que consultado el caso por usted
expuesto ,   nuestra sección técnica considera que de acuerdo
a la ubicación de la torre en cuestión ,  Canal 4 no experi-
menta prejuicio alguno ,   por cuanto la torre está ubicada en

en un lugar hacia donde ninguno de los canales tiene antenas ,
ya sean para transmisión o recepción .

b) En relación con la necesidad de no instalar más antenas
en el volcán Irazú ,  de inmediato se encargará al personal
de nuestra oficina a fin de valoren los aspectos técnicos
necesarios y de ser procedente obtener el respectivo pro-
nunciamiento del Ministerio de Seguridad Pública y Gober-
nación a fin de prohibir la instalación de más antenas en
el lugar .

Sin otro particular y en espera de cualquier criterio
técnico que pueda colaborar en este asunto se suscribe;

aeirs .

tent

i

Control Nacional de Ra io.

c . c .   - Archivo.
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San José.  06 . de enero de 1996.

Señor

Warren Murillo

CONTROL NACIONAL DE RADIO

Presente

Estimado Warren:

Adjunto encontrará la transcripción de la carta enviada a su
representada el 14 de abril de 1993,   en la cual les solicitábamos

que no se dieran más permisos de construcción para torres y la

eliminación de la torre recién instalada en esos dial.

Atentamente..

742121104r

Ing.  Norman Vragas McC.

Gerente de ingenieria

mh

cc :  Archivo. 

9 fGi.1/6



kmignumnian
DE COSTA RICA

Jyj
TELEFONO 233-4444- TELEX 3043 TELEVI n'

I
2l `! U

FAX 221- 1734- APARTADO 4666- 1000 p ' O

SAN a E. •• STARICA i

G. ING.   # 107- 93

San José,   15 de abril de 1993-

SEÑOR

Warren Murillo Alvarez,
Jefe de Monitoreo e Inspección,
CONTROL NACIONAL DE RADIO,
Presente.

Estimado senor Murillo:

En viaje realizado al Volcán Irazú el miércoles 14 de abril ,     me

enteré de la instalación de una nueva torre en este lugar.     Según
habíamos acordado verbalmente,     se nos informaría de cualquier
cambio en las torres para coordinar que no nos  _ interfieran ,
incluso se me informó de que el Sr.     Ministro prohibió la
instalación de más torres.

Deseo informarle de unas pruebas realizadas en el Volcán Irazú
para ver el efecto de atenuación que podría tener el grupo de
torres instaladas frente a nuestra torre con dirección a

Guanacaste.

La prueba consistió en instalar un transmisor de 200 watts con
una antena tipo Yagi en dos torres diferentes,  una con obstáculos
y otra sin éstos,   y realizar una medición de campo con una antena
convencional en un lugar fijo para ver si existía diferencia.

Las torres donde instalamos el transmisor y antena fueron la de
Canal 4 y el puesto No.   39 que está por Canal 13.       El equipo de
transmisión que se utilizó en ambas torres fue idéntico,  su

potencia fue monitoreada y la dirección e inclinación de la
antena se mantuvo igual en ambos casos.     El equipo de recepción
no se alteró y fue ubicado en Naranjo.       El resultado fue el
siguiente:
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DE COSTA RICA I      , W iI

TELEFONO 233-4444- TELEX 3043 TELEVI

rFAX 221- 1734- APARTADO 4666-1000

SAN JOSE, CO CA li

CUADRO DR SEÑAI,

RECIBIDA NDfi RAN70

SEÑAL
EMITIDA

100 200
WATTS WATTS

PUNTO

TRANSMISION

TORRE

No.   39 1400 2100

TORRE

CANAL 4 1000 1400

ATENUACION 31%.

No pretendemos que estos datos sean tomados como exactos,  pero

nos dan una idea de lo grave que es para nosotros el hecho de que
Be hayan instalado estas torres en frente riel panel principal de
irradiación.

Además de lo anterior,   los enlaces de micro onda al IrazU se han
ido dificultando constantemente.
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Debido a•    lo .anterior,   solicito que no se permita la instalación

de nuevas torres en el Irazú y que la recientemente instalada sea
retirada,  hasta que se realice un estudio de parte de un experto
sobre estas instalaciones.

Agradeceré una respuesta a este asunto.

Atentamente.

ING.  NORMAN VARGAS

GERENTE DE INGENIERIA

VNH

c. c.  Archivo.
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11: 11 194 11•:.25 V506 221 1724 l TELET,I • CR CONTROL DE RADIO 0001

TELEFAX       -     MULTIVISION

g COSTA RICA
TELÉFONO 233-4444
Ax.     221- 1734

Ly APDO. POSTAL 4688- 1Q30K.7
SAN JOSÉ,      COSTA RICA

PARA CONTROL NACIONAL DE RADIO
U

ATN:      SR MELVINMORIILO

JLFE DE MONITOREO E ISPECCIÓN

REF:       TRANSMISOR DE CANAL 4

FECHA: NOVIEMBRE 8, 1994

ES-LIMADO SR MU2I L0

POR ESTE MEDIO LE INFORMO QUE HEMOS CONCLUIDO LA
INSTALACIÓN Y PUESTA EN n_ PERACIÓN , DEL NUEVO  = MEA DE
ANIMAS MARCA SIR ,, TIP(    ' ANEL Y a NUEVO ' TRANSMISOR DE
20KW MAkCA ACRODYNE, PARA CANAL CUATRO EN a VOLCÁN
TRAZÓ.

ESTE EQUIPO ENTRÓ A OPERAR a PASADO 19 DE OCTUBRE DE
1994 ESTAMOS LISTOS PARA SU INSPECCIÓN

4. .   GRACIAS POR SU AMABLE ATENCIÓN

ATEATt    IE/
14 NOV 199V

p\O ( I` Goa
2     7 0.  7

NORMAN VARGAS SECQETA81q 5
GERENTE DE INGENIERÍA

2

e.¡ anal 2e P

k
1. 
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MINISTERIO- DE 6OBEAÑACIOfl Y POLICIA ü CONTESTAR EsrE. URCm-      t STE NUMERO

SAN JOSE COSTA RICA'_

No.    •

San JoséV 11 noviembre 1994

IIP8}3iIffii0

Norman Vargas

Gerente- de Ingienieria

MOLTI9ISION Dá COSTA RICA.

Estimado Señor:

Me refiero a su Fax de fecha 7 d noviembre del presente aflo,  donde solicita. .
nuestro parecer para construir una ampliación de 4 a. 3 mts.  de la caseta que ac-       •
tualmente poseen en el Volean Iraní.

Al respecto le informó que éste Departamento no tiene inconveniente para que
previa autorización del Area de Conservación Cordillera.Volcanica,  se construya
lo antes indicado.  

Con toda consideración y respeto se despide, _     

Atentamente,

CONTROL NACIONAL D& RADIO     .

MELVIN MORILLA A.  .

Jefe Monitoreo- Inspección

CC:  arch. 

stm.
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DE COSTA RICA

ic! F.FC\ O 222- A: 4 TELEX 9543 i_!.G`l.
FAX 221- 773••- APARTADOADO G.Ee-'- o?

SAN JOS_. coco     '  •

San José,  7 J-  noviembre de 1994.

Señor
Melvin turnio,

Jefe de Monitoreo e Inspección,
OFICINA CONTROL DE RADIO.

Presente.   

Estimado Melvin:

Estamos solicitando al airea de Conservación Cordillera_

permiso para ampliar la Caseta del Volcán Irazú construy'en2_
pequeño cuarto de 4 por 3 metros,  adjunto a la Caseta actual
el costado oeste.

El espacio de la casete ya se nos hace pequeño y

necesitamos colocar en este cuarto,     de ser aprobado;    u_o:

ventiladores del nuevo tri.nn-f' isor para Canal 4.

Solicito saber si existe algún inconveniente de parte de la
Oficina de Control de Radio para poder llevar a cabo dicha

ampliación en la Caseta.

Agradezco su respuesta a la mayor brevedad del caso.

Atentamente,   le s )` ida,

ING.    NORMAN VARGAS_
GERENTE DE TNGENTERTA.

v,rA*  0 8 NOV 199T,
D- c

C. C.    Archivo_ et'
e o
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MINISTERIO DE COBEBNACION Y POUCIA AL PINTES OFICIO REFIERASE A ESTE NUMERO   •
i

SAN JOSE, COSTA RICA if)3
NO., '\' 

s'--     o    -

San José,  22 abril 1994

Sefor:

Ing.  Arnoldo Vargas V.   
GERENTE GENERAL

MDLTIVISION 03 COSTA RICA LIMITADA.

Estimado Señor:   

Me refiero a su oficio No.  835357 A de fecha 14 de abril de 1994,  donde nos
solicita permiso para un aumento de Potencia de Canal 4 de televisión.

Al respecto le informo que -este departamento autóriza el aumento de potencia
a 20 Rima Canal 4 de televisión.

A la vez le solicito enviar a este departamento toda la información técnica
posible de los nuevos transmisores.

Se despide de UD.

ATENTAMENTE,

CONTROL NACIONAL DE RADIO

k%

O laspedfill.VIN MORILLO A.
tt1LtIEFE DE MONITOREO- INSPECCION

José- '   

CC:  arch.

RECIBIDO, .„ I
FIRMA   • 4'•

oy

No. CÉDU  '  
I•   FECHA 4. HORA

i

i

1



Goa

5    • PAPEL DE OFICIO
xtii.    5 QUINCE COLONES S   • ti SECRETARIA

z
p

o
o

No.      835357 A
d

1
1 g ARR 1° 44'

2 14 de Abril de 1994

3

4 Señor

Melvin háu•i llo

5 Jefe de Nbnitoreo e Inspección

6
OFICINA NACIONAL DE CONTROL DE RADIO

7 Prrsente -

8

9 Estimado señor:

IO

11
Yo,  Arnoldo Vargas Vargas,  mayor,  casado dos veces,  Ingeniero Eléctrico,  ve-

12 mino de fninnerhea,  rálula uno- ciento sesenta y uno -  seisrientos rinnuenta

13  ,  y dos,  errar apoderado generalísimo sin límite de suma de MIILTTVTSTON nF CCISTA

14 RTf1\  I.TMTTAflk cédula juridica tres- rieñtn dos- cero cero mueve mil tresrien-

15 tos sesenta,  solicito atentarrente autorización para aumentar la potencia del

16 transmisor de fanal 4 a 20 KW con un transmisor marca Arrcdyne,

4,    
17

18 Agr-aderiAndo su amable atención a la presente me despido

19

20 aten nte

21

i%Á/_• %%/23 I
ABOGADA e\•

24
NOTARIO

25
scn'-

26

27

28

29

30
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DE COSTA RICA

To4

J/// L/L

TELEFONO 33.4444- TELEX 3043 TELEVlG

Yf e

FAX 214734- APARTADO 4666- 1000 t 1
SAN JOSE. COSTA RICA

G.  ING.    $  265- 93.

San José,  27 de octubre de 1993.

Señor

Melvin Murillo,

Control Nacional de Radio,   
6./. 6)0- 22. 1

Presente. cm-

Estimado señor:       70. 7

Por este medio deseo informarle que las repetidoras de Canal 4    ( Q S
y Radio Sistema Universal F. M.  en el Cerro Buena Vista ya están
funcionando y listas para su inspección.

Asimismo,       la Repetidora en Canal 9 en Cerro

Esperanza- GUanacaste.

Atentamente,

0174910109!

n•C.    NORMAN VARGAS.

Gerente de Ingeniería.

2 B OCT 1993

Vnh*  
Dt

co

s
c. c.    Archivo. n @s.
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA
Al COInESTAR ESTE REFIFAASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE• COSTA RICA   ,- •_ t ..       C{ {)e     .    _'      
San  -T0'560 ' 10 de  -agostó '1993. -   

I
Señor:

Gerente General

Canal 4 y 9  ,  '=
Ciudad   .

Estimado señor:

Los canales :de televisión serán solidariamente responsables.

del material , que; difur.dan. ' Si- se tratara de anuncios comerciales,

deberán de contar .conrla attor. ización de este departamento:

Según el articulo il,   insico  °d°- de la Ley de Radio y Tele-

visión,     no  " se podrá . proyectar' aun corto comercial si no se han,       '

pagado los` impuesosjréspect7vos.-
ip`{ 3537  x

El difuüdir, `un comercial sin haber pagado los impuestos,

puede dar origen s gdeñdñciádos ,por intento de evación fiscal

o   - a la suspenc_ilóñ de"T  licencia para Operar las frecuencias de

televisión. '  
C Y  2yiARA7 i

t r-   .

A partir- del =recitó de -1a=presente Control Nacional de Radio
será'  inflexible 'con_ }la- aplicación de la Ley 1758 y sus .refor

ODEGuac
Con tóda consideración y•'respeto se despide de ust     %      Y

í
Z control      , Ó

A • entamente- a Rada 2       •
SECCI N DE

yTELEVISION

PI-  vi* Ñ A_ lva- - .       e Orlando Barrantes Car

Jefe Monitor   "  
lia n\

abS Jefe '

onal - de :Ra-    Control Nacional de Radio

cc: Agencias de Publicidad   •'  

arch.  -  
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DE COSTA RICA

L  +/
TELEFoNo 33.4444- TELEX 3043 TELEVi     ;/    1

rFMF 21- 1734- APARTADO 4666- 1000
SAN JOSE, COSTA RICA :

G.   ING.   #  107- 93

San José,   15 de abril de 1993 .

Señor

Melvin Murillo Alvarez ,

Jefe de Monitoreo e Inspección,

CONTROL NACIONAL DE RADIO,

Presente.

Estimado señor Murillo:

En viaje realizado al Volcán Irazú el miércoles 14 de
abril ,  me enteré de la instalación de una nueva torre en este
lugar.     Según habíamos acordado verbalmente se nos informaría

de cualquier cambio en las torres para coordinar que no nos

interfieran ,    incluso se me informó de que el Sr .   Ministro

prohibió la instalación de más torres.

Deseo informarle de unas pruebas realizadas en el Volcán

Irazú para ver el efecto de atenuación que podría tener el

grupo de torres instaladas frente a nuestra torre con

dirección a Guanacaste.

La prueba consistió en instalar un transmisor de 200
Watts con una antena tipo Yagi en dos torres diferentes una

con obstáculos y otra sin éstos y realizar una medición de
campo con una antena convencional en un lugar fijo,  para ver

si existía diferencia.

Las torres donde instalamos el transmisor y antena
fueron la de Canal 4 y el puesto No.   39 que está por Canal

13•.    - El equipo de transmisión que se utilizó en ambas torres

fue idéntico,   su potencia fue monitoreada y la dirección e
inclinación de la antena se mantuvo igual en ambos casos .     El

equipo de recepción no se alteró y fue ubicado en Naranjo.
El resultado fue el siguiente:

O D= GV ABR 1993
ef

9

F 58GQm 581q
2

oo a
Qe

Nacknal d°
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DE COSTA RICA

411 71411    .
I

TELEFONO 334444- TELEX 3043 TELEVI

FAX 21. 4734_[ PARTA 4056- 1000
SAN J . - RICA

I1
Jz

CUADRO DE SEÑAL

RECIBIDA DE NARANJO

SEÑAL

EMITIDA

100 200

WATTS MATES

PUNK)

TRANSMISION

ZURRE 1400 2100

No.  39

TORRE 1000 1400

e CANAL 4

0,
g93

Ex%  

ATENUACION PROMEDIO 31% .

No pretendemos que estos datos sean tomados como

exactos ,    pero nos dan una idea de lo grave que es para
nosotros el hecho de que se hayan instalado estas torres en

frente de el panel principal de irradiación .

Además de lo anterior los enlaces de micro onda al Irazú

se han ido dificultando constantemente .



DE COSTA RICA

TELE FONO 33-4444- TELEX 3343 TELEVI
FAX 21- 1734- APARTADO 466& 1COD i A \ pP

SAN • ^  •

FRICA
Debido a lo anterior,    solicito que no se permita la

instalación de nuevas torres en el Irazú y que la

recientemente instalada sea retirada,   hasta que se realice

un estudio de parte de un experto sobre estas instalaciones .

Agradeceré una respuesta a este asunto.

Atentamente,

i

ING.  NORMAN VARGAS.

GERENTE DE INGENIERIA.

VNH.

c . c.    Archivo.

19 NBR
1993
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h41NISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA AL CONTESTAS ESTE OFICIO SEFIERASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE,  COSTA RICA

No.p24- 93- Mj-  -12

20 de abril de 1993
1

3I'     S
Señor

P  . ióJ‘) O A.-
Ing.  Norman Vargas to• 

G 01114

Gerente de Ingeniería i pPr

Múltivisión de Costa Rica f

Presente

Estimado señor:

Me refiero a su oficio NO 111- 93 deñ 16 de abril del presente
año,  donde nos solicita el visto bueno pare construir una caseta y
una torre en el Ceno de la Muerte.

Me permito manifestarle que Control Nacional de Radio,  concede

su parecer favorable para que previa autorización de la Dirección

de Reserva Forestal del Ministerio de Recursos Naturales Energía y
Minas,  se construye una caseta y una torre de 36 nata de altura,  ubi
cada 225 mts suroeste del puesto de Canal 13.

Con . toda consideración y respeto,  se despide,

4'      
Atentamente, 44

mar,
coi  rO@JQs

Melvin Murillo

AlvarbbJ'
teda` Ar

Jefe Monitoreo e Inspec
Control Nacional de Radio

CC:  Arch.

MMA/ scf•.•
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TELEFONO 33-4444- TELEX 3043 TELEVI

FAX 21. 7734- APARTADO 46661000 C _ i. \..

SAN JOSE. COSTA RICA

íti

G.   ING.   #  111- 93 .

San José,   16 de abril de 1993.

Señor

Melvin Murillo Alvarez ,

Jefe de Monitoreo e Inspección,

CONTROL NACIONAL DE RADIO,

Presente.

Estimado señor Murillo:

Adjunto le envio un plano indicando la ubicación
deseada para nuestra torre en el Cerro Buenavista,   este

lugar es en la parte baja entre los cerros donde se
encuentran las repetidoras de Canal 13 y Canal 11 .

También le adjunto un plano de la torre a construir .

Atentamente solicito autorización para iniciar la
construcción .

Sin más por el momento se despide,

ING.  NORMAN VARGAS.

GERENTE DE INGENIERIA.

L9gABR1993

VNH.

C. C.     Archivo.   
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1 JUAN DE DIOS ALVAREZ AGUILAR

2 NOTARIO CON OFICINA EN SAN JOSE

3 CERTIFICO:

4 Que con vista en el estudio realizado en el Registro Mercantil ,

5 tomo sesenta y dos,     folio quinientos treinta y tres,     asiento

Ilsl 6 trescientos treinta y nueve,     aparece debidamente constituida e

7 inscrita la sociedad MULTIVISION DE COSTA RICA,  LIMITADA.  Asimis-

8 mo certifico con vista en dicho Registro,     tomo,   folio y asiento,

9 dichos,     que el señor Arnoldo Vargas Vargas,     mayor,     casado dos

10 veces,     Ingeniero Eléctrico,     vecino de Goicoechea,     cédula uno-

II ciento sesenta y uno- seiscientos cincuenta y dos es GERENTE

12 GENERAL con facultades de apoderado generali•s"imo sin limite'   de

13 suma de dicha compañía.  Asimismo certifico con vista en el Regis-

14 tro,     mismo tomo,     folio y asiento,     que el capital social de la

15 compañia es la suma de un millón de colones representada por cien

Ilik16 cuotas sociales de diez mil colones cada una.     Asimismo certifico

17 con vista en el Libro de Registro de Accionistas de la compañia

18 de cue el señor Arnoldo Vargas Vargas.    mayor.     casada das veces,

19 Ingeniero Flprtrico.    vecino de Goicoechea,     clsdnla uno- ciento

20 Sesenta y Ilnn- spisripRtns rinrmantA y rinS ps duehn de Setenta y

21 rinrn  'motas Snriales de din7 mil rnlnnes rada una,  pl señor tIlis

22 Alhertn Vargas Mr rallum mayar rasado unA vez empresaria

23 vecino de Gnirnerheaa rédnla uno- ruatrnripntns setenta y nnn- cern

24  , setenta y siete,     es dueña de cinco cuotas sociales de die,    mil

25 rnlnnes rada orna pl señor Norman Vargas Mrrallum mayar.   rasado

26    ' Ina vp7 yermo de San  , lose .     ródllla unn- ruatrnrinntns setenta y

27 1 Inn- rnrn setenta v seis I nnen i ern F i, 6 r t r i rn es dueño dp rinrn  •

28 c'' ctas cpri ales de die'  mil rnlnnns rada fina _     Rernnrdn l' arre_

29 Mcrall' rmy mayo-,     cac' do  " na  •, e- .     médico vatarlrvrio,  +ra ring da

30 San lpsá rhd. uja  ,. no- r. at- ocient - c catar' ta y tras- sataciantoc
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cincuenta y nueve,     es dueño de cinco cuotas sociales de diez mil
1

colones cada una,  Ricardo Vargas McCallum,  mayor ,   casado una vez ,

2

Administrador de Negocios,     vecino de San José,     cédula uno- qui-

3

nientos cuarenta y dos- quinientos sesenta y uno,     es dueño de
4

5
cinco cuotas sociales de diez mil colones cada una,     y el señor

6
David Vargas McCallum,  mayor,   casado una vez ,  vecino de San José,

7
Ingeniero Eléctrico,     cédula uno- quinientos cuarenta y dos- qui-

9
nientos sesenta y dos,     es dueño de cinco cuotas sociales de diez

9
mil colones cada una,   las cuales representan el capital social de

10
la compartía MULTIVISION DE COSTA RICA,     LIMITADA,  cédula jurídica

11
tres- ciento dos- cero cero nueve mil trescientos sesenta- catorce.

0
u

at     . E, mu-acccan, wra ES CONFORME.     Extiendo la presente

CO s
5¡     nw Ti 1`L1IBIiETT

ii VT70 gil     *
ti--       t

certificación en San José a las

104-    IV,  
6r1 r;      .. \  catorce horas del día cinco de marzo

ü•   f' 
6      . .% 

3? W# 
yo m

d<       l de mil novecientos noventa y tres.

5"sCC 5 _  Lc c, comoNe51

w•    :•6 `""C"._._r o dttirk Agrego y cancelo los timbres de ley .
1
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JUAN DE DIOS ALVAREZ AGUILAR
i

NOTARIO PUBLICO CON OFICINA EN SAN JOSE
2

CERTIFICO:
3

4 Que con vista en el estudio realizado en el Registro Mercantil ,

5 tomo sesenta y dos,     folio quinientos treinta y tres,     asiento

e6 trescientos treinta y nueve,     aparece que Arnoldo Vargas Vargas,

I mayor,     
casado dos veces,     Ingeniero Eléctrico,  vecino de Goicoe-

6 chea,     
cédula uno- ciento sesenta y uno- seiscientos cincuenta y

9 dos,     es GERENTE GENERAL con facultades de apoderado generalísimo

10 sin limitación de suma de la compafvia de esta plaza Multivisión

11 de Costa Rica,     Limitada,     cédula Jurídica tres- ciento dos- cero

12 cero nueve mil trescientos sesenta.
C-.-'      t,,-_tlI4^ N.-

CO 4'
t, 

ái`    , y,,,;
r- r? ES CONFORME.     Extiendo la presente

F t,-    , a.  _       
sTt

ff'' s
soF certificación en San José a las

k efe; p 3  catorce horas del día cinco de marzo

C       1  _    S
S-•      de mil novecientos noventa y tres .
it.  j Acto.    ma,

1i  _
r_    ,y -   a++ Agrego y cancelo los timbres de ley .
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MINISTERIO DE SOBERNACION Y POIICIA Al COBISTA! ESTE OFICIO EMULASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE.  COSTA FZICA

No.   CNR

208

MINISTERIO DE 6OBERNACION Y SEGURIDAD CC-3CONTROL NACIONAL DE RADIO

PARA: Sr.  Norman Vargas,  CANAL 4

DE:     Orlando Barrantes Cartin._   Director Control Nacional

de Radio

FECHA:       2 de febrero de 1993

ASUNTO:     Reunión en el Salón de Bordón.  Cahuita,  Limón

Se le comunica que el próximo 26 de febrero del año en curso,   a

las 4 p. m. ,   tendremos la reunió en el Salón de Bordón en Cahui-

ta,  para tratar asunto de Radio ira.

Atentamente,
C,OBFgn1

41,/,‘     •       
O i0

c     
Z

l     »kg d,
ttsda

FAX CNR 21- 99- 10
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA AL CONTESTAR ESTE OFICIO REFIÉRASE A ESTE ROMERO

SAN JO5E,  COSTA RICA

rT92o 93 MI- CNR

cy

24 de marzo de 1993

Seflor

Arnoldo Vargas Vargas
Gerente General
Multivisión de Costa Rica,  Ltda
S. 0.

Estimado seftor:

Me refiero a su oficio NO 305912 L de fecha 8 de marzo del pre-
sente aflo.

Este Departamento concede autorización para se instale un trans
misor en las frecuencias de Canal 9 de televisión en el Cerro Espe  -
ranza,  Santa Cruz,  Guanacaste,  la cual operará como repetidora del
mismo canal ubicado en el Volcán Irazú.  La potencia será de 400  ° atta
en Video y 100 watts en audio,  las antenas deberán ser Yagui y orien
tadas hacia los lugares descritos en la solicitud con tal de no in-

terferir las transmisiones en los canales 8 y' 10,  repetidores de ca-
nal 13 en otras zonas de la Provincia de Guanacaste.

Esta autorización será en carácter de prueba hasta por seis

6)  meses,  de causar interferencia a los canales fintes mencionados,
éste quedará denegado.

Con toda consideración y respeto,  se despide de usted,

S7312t•   Atentamente, 07:424**

Host a st:

Melvin Murillo Alvarez
Jefe Monitoreo e Inspección
Control Nacional de Radio

CC:  Arch.

MMA/ scf.•
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1

2
San José,  8 de marzo de 1993 .

3

Señores
4

5
Control Nacional de Radio

8
MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA.

Presente.

8

8
Estimados señores :

10

11
MULTIVISION DE COSTA RICA,  LTDA,  cédula jurídica número:   tres-

12 ciento dos- cero cero noventa y tres- sesenta- catorce,   inscrita

13 en el Registro Público tomo sesenta y dos ,   folio quinientos

14
treinta y tres,      asiento trescientos treinta y nueve,

15
representada en este acto por su Gerente Generalísimo sin

4
18

límite de suma señor Arnoldo Vargas Vargas ,     cédula de

17
identidad número:  uno- ciento sesenta y uno- seiscientos

18 cincuenta y dos ,   mayor ,  casado por segunda vez ,  costarricense,

19 Ingeniero en Electrónica y vecino de Guadalupe de Goicoechea ,

20 San José,   solicita muy atentamente se le otorgue permiso para

21 operar el Canal 9 en V. H. F.   para transmitir desde Vista del

22 Mar,   Cerro Esperanza ,   Guanacaste hacia las Playas desde Sámara

23 hasta  _Bahía Culebra .     La Potencia de video será 400 Watts y la

24 de audio 100 Watts .     Usaremos antenas tipo Yagi ,  con una Torre

25 de 60 Mts .       Los diagramas y planos del transmisor,    Torre,

26 caseta e instalación eléctrica serán proporcionados con

27 prontitud al recibirlos de las respectivas fábricas .     

28

29 Resaltamos el hecho de que en casi toda esta región no se

30
recibe ningún canal nacional .



2U5

2
Domicilio para oir notificaciones MULTIVISION DE COSTA RICA,

3
LTDA,   San Francisco de Guadalupe.

4

5 Agradeciendo su colaboración y pronta respuesta me despido,

6

7
Atentamente,

8

9 741
10

11

I

ING.  ARNOLDO GAS VARGAS.  

A

12
GERENTE GENERAL ,     1

1'1»  /     
p

13
MULTIVISION DE COSTA RICA,  LTDA.     

s)

c.

14
ABOGADA

v

1\ OTARIO     «

15
Viviana .

16
c . c.     Archivo. de-o.

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

r`    fI



19 MINISTERIO OE 6Q$[ RNA&jO}¡  Y PQUCIA At CONTESTAR ESTE OFICIO REITERASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE, COSTA RICA    - 

NO. 084- 92  " NI
Ñ l' ;t-

1_  w o

D70 Vy
r I:

pp
6 de noviembre de 1992

Seflor

Ing.  David Vargas
Berente

Multivisión de Costa_ Hica
S.       . O.   - 

Illalk  '    

I K. c.} r

Estimado señór:      

Me refiero -a su atenta nota de- fecha 26 de octubre del presente
año.       

Me permito hacerle la siguiente aclaración, ' con respecto a la
programación nacional,  los progsamas Muestra Música y Hola Juventud
no pueden ser tomados como nacionales,  porque aunque son dirigidos
por costarricenses -el contenido  ( videos)  en su mayoría es eatranje-      

ro. 

Con toda consideración y respeto,  se. deepide de usted,

Ili Atentamente,     
lob.

cato,; `
e      .

to:ta     

Melvin Murillo Alvarez
Jefe Nonitoreo e Inspecci6n
Control Nacional de Radio

CC:  Arch. O S 2      '     
lq.MMA/ scf.•

a

K



s IUUMIER(MU
DE COSTA RICA

4i trTELE FONO 33. 4444- TELEX 3043 TELEVI
i

FAX 21- 1734- APARTAOV;4$ 5811

SAN JOSÉACOSíA RICA
pir

San José ,   26 de octubre de 1992 . C   )_- n

1 2      ! e dm.  L)

ó
v.   9

Señor-      
i D

Melvin Murillo Alvarez aY o

Jefe Monitoreo e Inspección , de Red1° a
1992

Control Nacional de Radio 26 001

Estimado señor:

Recibí su oficio No.   077- 92M- CNR en el cual nos indica el
incumplimiento del porcentaje de programación nacional.

S
Nosotros estábamos tranquilos ,  pues creíamos estar cumplien-

do con ese requerimiento.    Veamos la programación del día en men-
ción :

9: 00 a. m.   Nuestra Música Nacional

10: 00 a. m.  Telenovela

11 : 00 a . m.  Telenovela

12 : 00 m. d.   NC4 Nacional

1 : 00 p. m.  Misterio

2 : 00 p. m.   El Médico en su Hogar Nacional

3: 00 p. m.   Infantil

3: 30 p. m.   Hola Juventud Nacional

5: 00 p. m.  Telenovela

6: 00 p. m.   Resumen NC4 Nacional

6: 10  - 7 : 00 p. m.      Telenovela

8: 00 p. m.  Telenovela

9: 00 p. m.   NC4 Nacional

10: 00 p. m.  Cine

Según nosotros,  de los quince programas seis son de produc-

ción nacional.     Espero que nos corrija si estamos en un error.

Atentamente,

GER-  CIA DE P'/ DUCCION,

loa
1G ID VARGAS,

Gerente

MULTIVISION DE COSTA RICA.

vnh. 

c. c.    Archivo.

s



MINISTERIO OE COBERNACION Y POLICIA Al CONTESTAS ESTE OFICIO SUMASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE, COSTA RICA       

NO•    -      

1  "

058- 92 M- CNR      ` '

8 de setiembre de 1992

Seflor

Ing.• Araoldo Vargas Vargas

1410
Oerente_Oenerel

Multivisión de Costa Rica
TiS•••••) Ll,-     •      O.       v•  . Y.XZTI!

Estimado seflor:  -, 

Me refiero a su nota de fecha 20 de agosto del presente

Este Departamento autoriza el cambio de ubicación de las

instalaciones del repetidor de Canal 4 de Televisión de Divi-
sión al Cerro Buena Vista.

Se despide de usted.,

10
Atentamente.     Crk.

14,44C0
Melvin Murillo Alvarez

Jefe Monitoreo e InapecciOn
Control Nacional de Radio

CC: " Arch.

MMA/ scf•.•  
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ItUUL'11U18[(Md
DE COSTA RICA

TELEFONO 33-4444- TELEX 3043 TELEVI
V

FAX 21- 1734- APARTADO 4661000
SAN RICA

20 de agosto de 1992 .

Señor

Melvin Murillo Alvarez

Jefe Monitoreo e Inspección

CONTROL NACIONAL DE RADIO.

Estimado señor:

Referente a su Oficio  #  038- 91 M- CNR del 13 de marzo
de 1991 ,  atentamente solicito autorización para realizar

un cambio de ubicación para las instalaciones del repeti-
dor de Canal 4 .     Deseo instalarlo en el Cerro Buena Vista .
Hemos estado realizando pruebas desde este cerro con bue-
nos resultados.

Gracias por su amable colaboración.

Atentara e,

tiffi
IN  .  ARNO 44p 9RGAS VARGAS,

G rente General

MULTIVISION DE COSTA RICA.

vnh.

c . c.     Archivo.



Ed 011000o1h
DE COSTA RICA

TELÉFONO 33-4444- TELEX

O 4 6- 1000FAX 27- 1734- APARTADO 466(r 1000

SAN JOSE, COSTA RICA

1

San José,  Jueves 16 de Julio / 1992

a

Señores

Control Nacional de Radio,

Presente.

Estimados señores:

Por medio de la presente los saludamos y a la vez les es-
tcnrus solicitando el estado de cuenta de frecuencias según el

listado adjunto,  tanbi.én los periodos correspondientes y a nom-
bre de quien se debe confeccionar el cheque,  en el listado ad-
junto podrán encontrar en detallp dichas' freáuéndias.

Sin más por el momento y agradeciendo la atención a esta
misiva se despide,

Atentamente,

Lic.       ./  -.••       Garita

ontralor•       1 7 o

arch• 
1 f SECRETARIA O

n o

MRG/ gva.    u,  

F`z      
o



IniaMgEOaQOG I
OE    ..       memorandum

y 159

Do.    109.  Norman Vargas Fecha viernes 22 de febrero de 1991

Para Contabilidad Asunto Pug° derecha de frecuencias*

Nulls:

Pavor anotar los siguientes pagos fijos anuales por les derechos de frecuencias
a Control Nacional de Radio.

FRFJQIFSCIAS

1   -  66 a 72 MHz Canal

2   -  186 a 192 MHz C$ na1 9 '

3   -  610 KHz Radio AM .-

4   - 90. 7 MHz Radio

5- -  2. 067 MHz Micro Onda

6   -  7. 112, 5 MHz Micro Coda/

7   - 7. 162, 5 MHz Micro Cmlav

8   -  136, 775 MHz Radio Q nmicaciá

9   -  139, 465 MHz Radiri Comunicación.

Atentamente.

Nan

Gerente de Ingenierip.

c. c.  Sr.  Marvin Mena

Sr.  Ciprianoano Alfaro

Sr.  Alfredo Carvajal
Sr.  Minor Castro

Srta.  Rosario Arceyuth

archivo

aovases



nitlL1VJISOU
DE COSTA RICA

L

26 de junio de 1992 TELÉFONO 33-4444- TELEX 3043 TELEVI
FAX 21- 1734- APARTADO 46661000

SAN JOSE. COSTA RICA

1

ícá

1

Señor

Luis Fishman a/   '

Ministro de Seguridad y Policía
Presente

Estimado señor Fishman:

Desde hace bastante tiempo hemos manifestado ante la oficina de Control Nacional
de Radio nuestra total oposición a que se sigan instalando o ampliando torres en la
cima del Volcán Irazú, sin el debido estudio técnico del caso.

Nuestra oposición se debe a que estamos siendo muy perjudicados al ser alterada y
reducida nuestra señal tele televisión hacia la Meseta Central,  Puntarenas y
Guanacaste, mermando asi nuestra teleaudiencia y por ende perjudicando nuestra
actividad comercial.

Además, los enlaces de micro onda, tan importantes para transmisitr eventos

especiales dentro y fuera de nuestro noticiero NC4, se ven también afectados.

Con nuestra oposición ante la Oficina de Control de Radio no hemos logrado nada.
Se siguen instalando torres sin que nadie intervenga.  La misma Oficina está de
acuerdo en detenerlas, pero no cuentan con medios para hacerlo.

Atentamente solicitamos, a usted que interponga sus buenos oficios y así se ponga
coto a éste serio problema La Oficina de Control Nacional de Radio debe ser
asesorada por un especialista en irradiación de antenas que indique como realizar

éstas instalaciones sin perjudicar a nadie, técnica y económicamente.

Agradeciéndole de ante, mano su valiosa gestión, quedo de usted,

Atentamente.
oos_Ro,

Ot

O y  ,

iz tset

i 2 JUL 1 9

Soldo Va s'  . NCO?lrol Nec °
o

PRESIDENTE

acch.
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DF.COSTA RICA'    

TELEFONO 33-4444- TELEX 3043 TELEV1 j
FAX 21- 1734- APARTADO 4666-1000

SAN JOSE. COSTA RICA r

Febrero 26, 1992

s .

Señor

Orlando Barrantes

Jefe

OFICINA DE CONTROL DE RADIO

Presente

Estimado Sr.  Barrantes:

De la manera más atenta recurrimos a usted para que nos ayude a evacuar una

4106 '      inquietud relativa a la ley de televisión.

Como usted bien sabe hemos iniciado programación independiente en Canal 9,  con

buena señal y cobertura,  pero con el problema de que la empresa   ° Cable Color

Televisión" ,  no nos ha asignado un canal en su sistema.

Flor lo anterior hemos recibido,  desde diciembre del ,año pasado,  gran cantidad
de llamadas de televidentes,  abonados al cable,  manifestándonos que no pueden
ver el 9.

Por nuestra parte,  hemos realizado varias gestiones para que los personeros

de Cable Color nos asignen un canal sin tener resultados positivos,  salvo el

canal 19  ( de cable color)  en donde nos ofrecieron transmitir solo parte de la
programación de canal 9.

Por todo lo anterior recurrimos a su representada con el fin de informarnos si

existe alguna ley o reglamento mediante el cual los sistemas de cable de Costa
Rica estén obligados a brindar a sus abonados la señal de los canales de ,VHF.

Para nosotros es de suma importancia conocer con exactitud la respuesta  ,  ya

que,eirdaó que se nos está produciendo es enorme,  al punto de haber perdido
pras public' tarias debido a este problema.

radeciéndole atención que usted brinde a la presente me despido,

Atentamente,    i

r

is Vargas McCallum

SUBGEREN7E GENERAL.

Cc:  Ing.  Norman Vargas McC.

Archivo

acch.
1
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CORTEZ
A"   

MINISTERIO DE GOBERNACION

vmsawos DIRECCION NACIONAL DE COiVITJNICACIONES
MOWAMG

TELS. 23- 97. 66• San José   —   53-19- 01 Zapote

NO 038- 91 M- CNR

196

13 de marzo de 1991

Señor'

Ing.  Arnoldo Vargas Vargas
Gerente General

Multivisión de Costa Pica Ltda

S. O.

Estimado señor:

Referente a en oficio de fecha 5 de marzo del año en curso,  es-
ta Oficina ha realizado el estudio correspondiente y concede autori-

zación para que su representada instale un transmisor de Canal 4 de
televisión,  frecuencia de Video 67. 25 MHz y frecuencia de Audio    -

71. 75 MHz en la localidad de División,  ubicada sobre la carretera
Interamericana entre el-Cerro de la Muerte y San Isidro del General.

Este transmisor será para repetir la programación normal de di
cho canal en la Zona Sur del país y tendrá una potencia máxima de
1000 Watts en la señal de Video.

Este permiso será en carácter provisional hasta por sets  ( 6)
meses,  de causar interferencia a otros servicios deberá suspender
transmisiones.    

Rnágole informarnos el inicio de las pruebas en dicho lugar.

Se despide de usted,

Atentamente,  sr d0fi  .„    A o
fuero

treo te

Co: h r

Melvin Morillo Alvarez

Jefe Monitoreo e Inspección

Control Nacional de Radio

CC:  Arch.

MMA/ scf'.'

Apdo.  Postal 8000 • 1000 San losé. Costa Rica  •
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San José,  5 de marzo de 1991 RfGg100

Por?Ti

2
Señor Orlando Barrantes

3 JEFE CONTROL NACIONAL DE RADIO FFCHq 9 Hp
A

I 1
q MINISTERIO DE GJBERNACION Y POLICIA R

5
E. S. D. O. 9 I

6 Estimado señor Barrantes:

7 Con el fin de atender las múltiples solicitudes cele rerihimns de inc habitan-

8 tes de la Zona Sur del país_  cuisprendiendn la alta función serial rpre presta-

9 ,   ROS a la cultura y a la conservación de la soberanía nacional y atendiendo la

10 fwlción esencial del Poder Ejeciitivn de velar pnr el adecuado y eficaz deSa-

11 mullo de los servicios inalámbriens del estarlo,  a fin de que estas contribn-

12 yan a la mejor divulgación de pr gramas nilt-i,rales en el país MUWTIVISICN

13 DE COSTA RICA LTDA,    cédula jurídica número tres- ciento dos- cern cern noventa

14 y tres sesenta- catorce,  inscrita en el Registro- Público. ton ciento n- benta

15 y nueve,  folio quinientos ochenta y siete.  asiento cuatrnrientns trece repre-

16 sentada en este acto por su Gerente Generalísimo sin límite de suma señor Ar-

17 noldo Vargas Vargas,  cédula de identidad-ntinern uno- ciento sesenta y nnn seis_

i8 cientos cincuenta y dos  ,  mayor,  casado por segunda vez.  costarricense Tnge-

19 nieto en Eléctronica y vecino de GUadallcpe de nni gnechea.,  San . losé Spl irita

20,   muy atentamente se le oto  . 1. -  k-_41(  .•  ...      ...-      t.

21 frecuencia 66 a 72 MHz en la localidad de División chicada sobre la r-an-etera.

22 Interamericana entre Cerro Buena Vista y San Tsidrn del l'aneral San JnSf

23 Canales 4 y 5 pueden operar en la misma zona por la banda de frecuencia de se-

24 paración entre ellos.    4 MHz.

25 r i•     u-  • a.  ••

26 Aten  -  - - te .

27
1V

28 a•    _ oa. d . .    : .._      _ .._  

29 GERENTE GENERAL.

30 NV/ XZ
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2 DATO TECNIC S SOLICITADOS:

3

4 1-   NUMERO DE CANAL SOLICITADO CANAL 4

5 2-   UBICACION DE LOS TRANSMISORES POBLADO DE DIVISION,  SAN JOSE

6 3-   TIFO DE ANTENA YAGI DIRECCIONAL

7 4-   CLASE DE FOLARIZACION HORIZONTAL

8 5-   IMPULSOS DE SINC'RONIZACIOV STANDARD R. M. A UTILIZADO EN E. U. A.

9 6-   POTENCIA DE LA SEÑAL IRRADIADA DE

10 VIDEO FOR DEFINIR

11 7-   POTENCIA DE LA SEÑAL DE AUDIO FOR DEFINIR

12 8-   POTENCIA DE ENTRADA CORRES-

13 PONDIENTE A LA PORTADORA DE

14 VIDEO 500 W

15 9-   POTENCIA DE ENTRADA CORRESPON-

16 DIENTE A LA PORTADORA DE SONIDO 50 W

17 10-  TIPO DE MODULACION DE LA SEDAL

18 VISUAL A. M.

19 11- TIPO DE MODULACION DE LA SEÑAL

20 DE AUDIO F M

21 12-  FRECUEP jA CENTRAL DF IA PORTA-

22 DORA DE IMAGEN 67, 9S MW?

23 13-  FRECUENCIA CENTRAL DF LA PORTA-

24 DORA DE AUDIO 71 , 75 MHz

25 14=_ AREA APROXIMADA DF AICANY' F DF

26 LA EMISORA vñtrE DEL GENERAL, Y VAIJ;F: DF ILnCI RRIIS

27 PLANOS DE CJBERIIJRA PLANOS DE COBERTURA SF SIIPI.TRAN Al.

28 RECIBIRLOS DF. IA FABRICA

29 15-  FRECUENCIA DEL CAMPO 60 POR ScniNm

30 16-  FRECUENCIA DEL. CHARRO 30 POP gEGUNDO
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1 17-  LETRAS DE IDENFIFICACION LAS QUE NOS INDIQUEN

2 18-  ALTURA APROXIMADA DE LA ANTENA SO-

3 BRE EL NIVEL DEL TERRENO 30 METROS

4 19- ALTURA APROXIMADA DE LA ANTENA SO-

5 BRE EL NIVEL DEL MAR 2485 METROS

6 20-  LOS PLANOS DE ANTENA Y TRANSMISOR SERAN PROPORCIONADOS AL RECIBIRSE DE LA

7 FABRICA.

8

9
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JUAN DE DIOS ALVAREZ AGUILAR

1

NOTARIO PUBLICO CON OFICINA EN SAN JOSE

2  -

CERTIFICO:

3

Que con vista en el estudio realizado en el Registro Mercantil ,
4

tomo sesenta y dos,     folio quinientos treinta y tres,     asiento

5

trescientos treinta y nueve,     aparece que Arnoldo Vargas Vargas,
6

mayor,    casado dos veces,     Ingeniero Eléctrico,  vecino de Goicoe-
1

chea,    cédula uno- ciento sesenta y uno- seiscientos cincuenta y
8

dos.    es GERENTE GENERAL con facultades de apoderado generalísimo
9

sin limitación de suma de la compañia de esta plaza Multivisión
10

de Costa Rica,    Limitada,     cédula jurídica tres- ciento dos- cero
11

cero nueve mil trescientos sesenta.
12

ES CONFORME.    Extiendo la presente

14 ,

1C,[`
C ` 

11, 
W1 áF j certificación en San José a las

F  '  e. s1 4
v9     '  

catorce horas del día cinco de marzo
15

17.  )   

V ±
A 8' de mil novecientos noventa y uno.

16 i p a S'Ssi i:.. t __

Á Y -   31-  ^       - 4.5x0-
7/0-7.-.7   Agrego y cancelo los timbres de ley.

17\?      \ OTARIO IN pk,  

19

20 0.0$   alee.,

1?   v

21 1 ABOGADO Am •

pp 
22 1 ,\   NOTARIOF. f
23 i

24

25

26

21

28

29

30



C
C.-Ô MINISTERIO DE GOBERNACION

YMEGRWM DIRECCION NACIONAL DE COMUNICACIONES 1
DI COSTA RICA

TELS. 23- 97-66 San losé   —   53- 19-01 Zapote

NO 196- 90 M- Gt4R

19 de noviembre de 1990

Señor

Arnoldo Vargas Vargas

Gerente General

hultivisión de Costa Rica

S.   0. t

Estimado señor:     -

En respuesta a su nota de fecha 20 de agosto del año en curso;

esta Oficina le concede autorización para instalar un transmisor de
Canal 9 de televisión en el Cerro Adema,  Golfito,  Puntarenas,  de  -

acuerdo a las características solicitadas.

Esta autorización será con carácter provisional hasta por 6

meses,  de causar interferencia a Canal 13 de Televisión que repite
sus transmisiones en Ciudad Neily en el canal 8,  u otros servicios,
deberá suspender sus transmisiones en forma inmediata.

Con toda consideración y respeto,  se despide

j'

ytentamcn      NACIp{

WORA
o

ft

urillo' Alvarez

Jefe Monitoreo e Inspección
Control Racional de Radio

CC:  Arch.

HHA/ sci'.•

Apdo,  Postal 8000 - 1000 San José. Costa Rica
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30 de agosto de 1990

CONTROL NACIONAL DE RADIO

SECC!ON DE r.MOMTOREO
Séñor

RociSió       / L 7y>r  -
Orlando Barrantes

Director echa 1 4NOV 19so
Control Nacional de Radio

Cortel

Estimado señor :

Remito documentos de Multivisión de Costa Rica,

solicitando se le otorgue permiso para operar el Canal 9
de televisión,  en el Cerro Adams de Puntarenas .

Sírvase dar respuesta técnica.

Atentament   ,

CGobe
a"

ó n.

Lie .  Luis is man Z 4\\O\S
MINISTRO

FV/ mmc

RECIBIDO POR

FIR9A

No. CEDU:r;

FECHA Y HORii 460
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1 San José;  20 de agosto de 1990

2

3 Señor

4 Lic.  Luis Fishman
ti

5 Ministro de Gobernación y Policía N, tJ^      Y
r       .x

5 MINISTERIO DE GOSERNACION Y POLICIA t n

r

7 E.  S.  D.  O.   A\
1} C 4-

iA

ilp,     8 Estimado Licenciado Fishman:       C

10

11 Con el fin de atender las múltiples solicitudes ( p le rerihirrns ! 1P los habitantes

12 de la Zona Sur del país,  comprendiendo la alta función social que_prestamns a

13 la cultura y a la conservación de la soberanía nacional y atendiendo la función

t4 esencial del Poder Ejecutivo de velar por el adecuado y eficaz desarrollo de

15 los servicios inalámbricos del estado,  a fin de que estos contribuyan a la me-

18 jor divulgación de programas culturales en el país.   MULTIVISION DE COSTA RICA

17 LTDA. ,  cédula jurídica número tres-ciento dos- cero cero noventa y tres sesenta-

111 catorce,  inscrita en el Registro Público,  tomo ciento ochenta y nueve,  folio

19 quinientos ochenta y siete,  asiento cuatrocientos trece,  representada en este

20 acto por su Gerente Generalísimo sin límite de suma Señor Arnoldo Vargas Vargas

21 cédula de identidad número uno- ciento sesenta y uno- seiscientos cincuenta y

22 dos,  mayor,  casado por segunda vez,  costarricense,  Ingeniero en Electrónica y

23 vecino de Guadalupe de Goicoechea,  San José.    Solicita muy atentamente se le o-

24 torgue permiso para operar el Canal 9 de Televisión,  frecuencia 186 a 192 MHz.

25 en el Cerro Adams,  Puntarenas.

26 Agradeciendo su  . elaboración,  me despido.

27 ;

Oj//
ete

29 In. .  Arnol o s arpas

30 GERENTE GENERAL

z
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DATOS TECNICCG SOLICITADOS:

2

2 1.  NUMERO DE CANAL SOLICITADO CANAL 9

4 2.  UBICACION DE LOS TRANSMISORES CERRO ADAMS,  PUNIARENAS

5 3.  TIPO DE ANTENA PANEL DIRECCIONAL

6 4.  CLASE DE POLARIZACION HORIZONTAL

7 5.  IMPULSOS DE SINCW)NIZACION STANDARD R. M. A.  UTILIZADO EN E. U. A.

6.  POTENCIA DE LA SEÑAL RADIADA DE

VIDEO POR DEFINIR SEGUN GANANCIA DE ANT.

10 7.  POTENCLA DE LA SEÑAL DE AUDIO POR DEFINIR SEGUN GANANCIA DE ANT.

II 8.  POTENCIA DE ENTRADA CORRESPON-

12 DIENTE A LA PORTADORA DE VIDEO 1000 WATTS

13 9.  POTENCIA DE ENTRADA OORRESPON-

14 DIENTE A LA PORTADORA DE SCNIDO 100 WATTS

1510.  TIPO DE MODULACION DE LA SEÑAL

16 VISUAL A. M.

1711.  TIPO DE MCOULACION DE LA SEÑAL

18 DE AUDIO F. M.

411 1912.  FRECUENCIA CENTRAL DE LA PORTA-

20 DORA DE DMAGEN 187. 25 MHz.

21 13.  FRECUENCIA CENTRAL DE LA PORTA-

22 DORA DE AUDIO 191, 75 MHz.

2314 .  AREA APROXIMADA DE ALCANCE DE

24 LA EMISORA ZONAS:  GOLFITO,  PUERTO JIMENEZ.  CIU-

25 DAD NEILY,  PASO CANCAS.  RIO CLARO.

26 LA CUESTA,

2715.  FRECUENCIA DEL CAMPO 60 POR SEGUNDO

2816.  FRECUENCIA DEL CUADRO 30 POR SEGUNDO

2917.  LETRAS DE IDENTIFICACION DEL

30 CANAL LAS CUE NOS INDIOUEN

Ver dorso. . .



1 18.  ALTURA APROXIMADA DE LA ANTENA

2 SOBRE EL NIVEL DEL TERRENO 40 METROS

3 19.  ALTURA APROXIMADA DE LA ANTENA

4 SOBRE EL NIVEL DEL MAR 60 METROS

5 LOS PLANOS Y DIAGRAMAS DE LA ANTENA Y EL TRANSMISOR SERAN SUPLIDOS AL IJPPC,AR

6 ESTOS DE LA FABRICA.-

7

8
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PAPEL DEO'! CIO}   

4 _;       447667 ;' bes ras

10 i

N?    700696 c

JUAN DE DIOS ALVAREZ AGUILAR

2 NOTARIO CON OFICINA EN SAN JOSE

3
CERTIFICO:

4 Que con vista en el estudio realizado en el Registro Mercantil ,

5
tomo sesenta y dos,     folio quinientos treinta y tres,     asiento

6 trescientos treinta y nueve,     aparece que Arnoldo Vargas Vargas,

7 mayor,    casado dos veces,     Ingeniero Eléctrico,  vecino de Goicoe-

8 chea,    cédula uno- ciento sesenta y uno- seiscientos cincuenta y

9 dos,    es GERENTE GENERAL con facultades de apoderado generalísimo

sin limitación de suma de la compartía de esta 1
10 p plaza Mu2tivisión

11 de Costa Rica,    Limitada,    cédula jurídica tres- ciento dos- cero

12 cero nueve mil trescientos sesenta.

13 0 bs:•...  ,  ES CONFORME.     Extiendo la presente
r

p     .5 a_.     0
14  !  '   

y

44. i certificación en San José a las doce

15     =     , 
ata ."   

ec horas del día veinte de agosto de

Y 4f  .    s  ' 4 

7`''¡ é,-,-,,1--„, . v'eg  ¡  T.     mil novecientos noventa.     Agrego y1       .    -      ' 
1 '       '. ` tt',n ter.    - `ir

i i    _57y, j     , :-Í1-  Yr-c tyie,ts45 cancelo los timbres de 1

7,,,
C.- ____-_—

C..
2-      --

r

19

20 S_-_ Sr.

21 7 bit-a
I tV   -i °   Y 1

22 t2tk   ,-... n ..   ' I = I.

23

24

25

25

27

28

29

30

a



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICI4. 
e. _

coRTEU     - CONTROL NACIONAL DE RADIO

t...     _  

1 b Cl
v.: tze 

v® o

Estado de Cuenta 4 ^:1, - 15 /
Derechos _  por Frecuencias

C  •  >>     .    
Señor MQLTIVTSTON DR COSTA RTCA rima_

awt-          
Nao trritcuu to nwuuci.uua t.oatuusu>sr., gó)

Geretite I4IITTNTSTOtT OA C( 1G•TA PICA I' TOS espALEg L y 9.

Indicativos Fecha,   3- 7- 93

I
S GulTrt{atl: oe r.p vttoia•

timado sentir:

Me permito comunicarle que el monto por concepto del uso de las

frrecuencias
f

66- 72- B1Z -_186- 192. 1432: a Ñ:     -

Lcorrespondieote3` a las. per(odgs_  
t' 8¢    

8 216. 000ietiden a la suma de colones

l ñf,tj( '!       -
K.-'Los enteros para le respectiva cancelación se encuentran a su dispo-v   .         a`   .    

el an.A4-fine- oficinas.

i-     ` } E. ) ñ- I; S.u^ 1 C; s yZqgo EFiTO R1YÉRg BATRF$
SSLLOe:/ 4p•  .. r=- l- e::- a if:S%?   pa Control Nacional do Radio

COST p_P
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DIRECCION NACIONAL DE COMUNICACIONES t_

CONTROL NACIONAL DE RADIO Y T. V.

ENTERO A FAVOR DEL GOBIERNO DE COSTA RICA 1.8 4

El señor tanitinne3 YaS cafA ECA

ha cancelado la suma de: a= gina Y cu  ° Ka C>$A.

RBS

en pago de:sitEc:  66-n itbas CASAR. o rv va?
l

fr
1

CaJóÓ.C.    — -

correspondiente al período:_ _
01_$T11990— _

05

según Ley No
6955

del      "  tiPu

NULO SIN EL SELLO DEL BANCO

a   ` Yes=      ENTERO N?      15471 A

ORIGINAL: Contabilidad Nacional

C: Banco
CC: Contabilidad Corte!

CC 2 ControlNacionalde Radio

CC: Interesado
ae Imp. corra
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M U L T I V I S I O N D E COSTA R I C A ,  L T D A

Tel: 33-4444—Apdo. 4666—Cable: Televisa—Telex:3043 Televi Fax 2117 •

SAN JOSE. COSTA RICA

MULTIVISION

ofoic
1 8 %

O

o ..
Ct'

San José,   31 de agosto de 1990.
191

Sedares.

Control Nacional de Radio,

Ministerio de Gobernación y Policía,
t410 S. D.

Estimados Sefores.

En vista de que abn a esta fecha la Sala IV no se ha pronun-

ciado en relacibn a la intervencibn de la Junta de Cortel en nues-
tra actividad,   para no interferir con nuestras actividades procede-
remos a realizar el pago respectivo bajo protesta de los enteros co-
rrespondientes a derechos de frecuencia para Radio Sistema Univer-

sal y Multivisibn de Costa Rica,   Ltda.   por un monto de 60. 000. 00 y
216. 000. 00 respectivamente.

Deseo dejar manifiesto que de pronunciarse la Sala IV en forma

positiva hacia nuestras actividades seguidamente solicitaremos el
reintegro de los montos arriba indicados.

De ustedes muy atentamente,

S

CIPRI Nnt.    -A' '  ARAYA.

Jefe I to.   Co tabilidad.

cc/  . rvin M. S.

GvA.

EL' CANAL DE COSTA RICA



cm?

10 de mayo de 1990

Seftor

Arnoldo Vargas

Gerente'.  P- ta'
Multivisión-de- Costa Rica
Canal 4  -

C4410
Estimado & altor:

y

De manera atenta y para su pronta solución,  le manifiesto quo nuevamente
comprobamos,  que ' su representada difunde comerciales sin autorización de ésta  .

oficina,.-en este caso del producto IMPULSE,  VERSION MAGIC POSEÍ', . el cual es do 

c.procedencia' extranjera,  haciendo .esto más grave la anomalía cometida.   

Le pedimos tomar las medidas necesarias para poder impedir que esto vuel  •

va a ' suscitar,  ya que de lo contrario será el Departamento Legal .de nuestra Ins-

titución el *que determinará las sanciones pertinentes,  si no fueie• resuelta esta       •

solicitud.      
1- .      

i-

Atentamente,       

é.  cm-     

e,  •  

CONTROL NACIONAL DE RADIO

41 st

L,

C000
a

A=  vin 1    
Vaat

Tes

Jefe- de- NOni i
A Ca     .

LPS/ mma

RECIBIDO-' 
I RECEP, C ION

i OMAY1990
il

II CANAL 4 - R.  S.  U.
IfHora; -     •
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cT'
NO 118- 90 M-0AE

10 de mayo de 1990

Sefior

Borman Vargas McCallum

Gerente de Ingeniería

Multivisión de Costa Rica Ltda

S.    .   O.

Estimado señor:

IIéferante a au notado fecha 19 de abril- en curso,  esta Unidad
le concede la prórroga solicitada para la instalación del enlace de
televisión on las frecuencias 7150: a 7175 Mes.

Dicha prórroga vence el día 19 de octubre de 1990.

Con toda consideración y respetó,  se despide de usted,

Atentamente,.  

4acrb4
Costees

Melvin Morillo Alvarez

Jefe Moni c .--  '
1

ControlMy

f 1 0 MAY 19901CC:  Arch.
MMA/ scf

i CANAL 4 - R.  S. U. I.O Hora:
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Na\
MULTIVISION DE COSTA RICA,   LTDA.

Tel.: 33-4444—Apdo. 4666—Cable: Televisa—TOlex: 30a3 To1 Ny/7k SAN JOSE. COST

3 kpR. 199D
ea S M taro-

9  e abx.Lt de 1990 .
leer

REiA4IA      

Control Ni Leida

Señorv
3J

fCfé
Rallo

Co 34\ülatten Muú.11o
JeSe Con.Ltol Raciona./
de Radio
Pteae:nte.

Ea-Llmado aeñot MutiP2o :

El objetivo de La pte4en.te e4 aoli.cltatle muy atentamente,
una ampliación del plazo ototgado pata La insta/ ación del

enlace de mlctoonda4 de 7150 a 7175 MHZ ,

Dicha ampliación aetLa a seis meses ,   64.to debido a que . et e-

quLpo no ha llegado de La Sábrlca.

Sin má4 poi el momento,   y e4petando una teapue4.ta ab.ltmatl-:
va a mi 4olLcL.tud,  me deapLdo muy atentamente,

111,
ng .     o._ m n.  Iatga4 blcCallur..

Gerente de IngenLet.La

RAB: nvmcC .

CC . :  Atch.

EL CANAL DE COSTA RICA
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CONTROL NA NAL DE RADIO  _

REPORTE DE MONITOREO

INFORME SOBRE IRR3 ULARIDADES O INFRACCION

D- tos relativos a la éstación trañsgresora de los Reglamentos:

1 .-  Nombre Multivisión de Costa Rica

2. -  Distintivo de llamada 86TT
192 MHz

3.-  Frecuencia asignada  ( KBz o MHz)

4. - Clase de emisión C30- F3E

5.-  Lugar de medición
Volcán Irazú

D,, tos sobre la irregularidad o infracción:

6. -  Frecuencia medida  ( KHz o MHz)    191. 7535 MHz      -

7. - Corrimiento en Hz 3. 500 Hz

8. -  Desviación  ( KHz)     
50 KHz

9. -  Sobredulación  ( Si o No)
DB

10. — Nivel de señal  ( dB)

11 . -  Ancho de banda

12. -  Frecuencias armónicas  ( KHz o MHz)    :  NO

13.-  Nivel de señal armónicas

14.-  Frecuencias parásitas  (KHz o MHz)    :  Hasta a- 100 KHz con 28 DB atenua.

15.-  Hora y fecha
11 : 54 Horas 26- 2- 90

16, -  Nrturaleza de la irregularidad o infracción:

Sobrepasa tolerancia máxima autorizada en frecuencia y presenta parásitas
hasta 4- 100 KHz atenuadas a 28 DB.

17.-  Observaciones:

Or Medición realizada por queja de interferencia.

18.- CERTIFICADO:  Certifico que el informe precedente corresponde a lo sucedido
de manera completa y exacta,  

según mi leal sabe, y enterder.

40ilir
iy;:p

i  ê Inspector
Jefe Inspección

Fecha

CC:  Insp.
soft . '
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0661 3113' 0 l

Q\   
MULTIVISION DE COSTA RICA ,   LTD =

Tel.:  33- 44- 14 - Apdo. 1666 • Cable: Televisa -  Teta:  3013-. 1-ti-vi.1-t     ¡
1¡

SAN JOSE, CASTA MCA

Ial i ira ua 3FÜi—
s• l BU leelera—    pl c( J0.7¿/ -

la

5 de enero de 1990 CL, 11.  coco    ///
i

t    •o   ' 4d
1, kit?*

Señor

Warren Murillo

Control Nacional de Radio
MINISTERIO DE GOBERNACION Y

POLICIA

Presente . -  

Estimado señor Murillo:

Con respecto a nuestra solicitud de frecuencias en VHF,
me permito recordarle que el Canal 9 no puede ser inclui-
do dentro del grupo de  " canales repetidores"  que en un

futuro podrían compartirse con otras empresas .

El Canal 9 está legalmente otorgado como Canal Matriz a
nuestra Empresa desde Agosto de 1961 .     También puede ser

usado,  y unicamente por nosotros ,  como repetidora

Julio,   1964 ) .

De usted con toda consideración ,  me suscribo.

Muy en amente ,

lqrn.  do argas V.

erente  ' eneral

AVV: acr

EL CANAL DE COSTA RICA
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REPUBLICA, DE COSTA RICA t'    '
tY

c " 

J•

MINISTERIO DE60BERNACION Y' POLICIA •    -     -
DIRECCION NACIONAL' DE COMUNICACIONES

CONTROL: NACIONAL DE RADIO - -    

REPORTE  ::   )E   .-INF '
is

ACC®       ..      
t .  .  s Y

c DATOS RELATIVOS A L/A ESTACION TRANSGRESORA -A -L/A' LEY' DE RADIO:       ' 

1
1-  Nombre del ' servido •  /` 7 fi/ Y' I i•:,5 ,' 9+.-•-:..o% - > ice A.c-c  .  Cc-. o;'/ T cii•      

2-- Letras dé llamada  •       -- ----.  

3-  Frecuencia( s) asignada( s) Idiz.- ó Mhi.    6. 6.     • 72  92 7- 1 .• I:Fr6 a 1.9.?  ..,44y2

4-• Clase de emisión   •       

R P T en Base en      / 4 1 k2- c  Movil placasP

1) ransm•   Transmisor A M, en Transmisor . F M' en

DATOS DE LA IRREGULARIDAD O.• INFRACCION:     1• •- •     

6—' Frecuencia meada Khz. o f/,hz;;      1.3•7 5_3 "!, 1- '%7/¿ .  .    •    ,   ;7  , .   

r    

7-  Corrimiento Hz•..

esviaóón IOrz.        

9-  Sobreim3duladón    _       CID-

10-  Ancho, de banal     ;

11-  Nivel de señal D$  1 O.? d8    >
r, v-.      

r

12- Frecuencias ' armónicasarmónicas l i:.o Mliz.    .    

13-  Nivel de señal armónicas
fY/ 

Frecuencias ' Parásitas IQiz. o Mhz. ''_

j.el- e•Oc7 4O/ G  . •  • '   r-..

Hora y. fecha de mediaón -  
Ó ,:-:x1-  s9 T  , 

i ..   • -  ' 

tt,,,,     

l S .. } _  
e•

Basados. en el• Articulo •`" idciS de.*la-ti;      Y

y

1'

J- Suspender- transmisiones de inmediato.     

J, Corregir irregularidades ' en las ' próximas 48 horas.      

r

i..      : .    ,     . r; .      f   .

CERTIFICO OUE Elf INFORME ' PRECEDENTE CORRESPONDE A Lo SUCEDIDO' DE. MANERAa. "•
COMPLETA aY EXACTA. SEGUN MI LEAL-•Y SABER ENTENDER.     Ñ

t d ri de
f         ce       •    

Recibido Por            `
o

i l—   04.,/       I No, de cedúla i;       éY" 6 Q     
iij FiRMA. INSPECTOR -..   C? bIH.+Wrl     -      e     

j /   
e a ;•

CONTROL NACIONAL DE RADIO üt$ -   Fecha r

1 "       
Y   .       ` J'  Q c̀Ô Cc    _ . _       •.,

f :

y bsó, tosta       Hora     /? :
ORIGINA INTERESADO

C. C ÁRCHIVO. ,      sásoos' _ r•a um wtss;, ?

A G.. G INSPECTOR  .     
s i r i-.`:    -   '   : ,

a

1       



Oficio 364- 80- CNR. r CA)

i

t  •   c

San losé,  so Setiembre 1989

SBftor

Arnoldo Vargas_Vargas
Gerente General  .   
ulttvis: ón de Costa R7 Rica

4 Canal 4 de. TV. _

r.

Estimado señor.s'    

Estudiada -la solicitud por usted planteada , ,para que a su
representada se le asignaran .dos. canales de televisión en la
banda de UHF,  para repetir uno a Canal..•éyo otro a Canal 9,  ma
permito indicarle que gust,osam9nte le daremos trámite .a su so-
licitud.      

Para ello,  necesitamos saber cuales son las zonas a cubrir
para "ast nosotros- asignar los canales;  asi mismo necesitamos,    
saber donde se instalarán,  que tipo de antena utilizarán,  que
potencia,  personerta ' jurtd;ica,  timbres,r      •;etc.

Ruégole suministrarnos estos  'datos,  para así poder cor.ti-       '
nuar con el trámite de su solicitud.     '

Atentamente:    '

Control nacional de Radio.   .   .  .

z. '
g.,,^,

fy WA`   

hMUq;cLJ
tflARREN MUR 1LL0 MAR' i`[d$ Z 34. 

JEFE

Y jb a ó
0c."      ..

MM. GGTM// . ,       :  -   
k!      

s
cci archivo.- ó iyd

arch;  consecutivo.    Je  

0naeim
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No

CONTROL NACIONAL DE RADIO
do

REPORTE DE i4ONITOREO
C í

INFORME SOBRE IRREGULARIDADES O INFRACCION t 7 5

D- tos relativos a la estación transgresora de los Reglamentos:

1.-- Nombre
Multivisión de C. R.   (  Canal 4 T. V. )

2. -  Distintivo de llamada

3.-  Frecuencia asignada  ( KHz o MHz) 66x72 MHz      .

4. - ClPse de emisión

5.-  Lugar de medición
Alto de Ochomogo

Dfltos sobre la irregularidad o infracción:   

6. -  Frecuencia medida  ( KHz o MHz)    67. 2485 MHz    ( video)    7-1 . 7575 MHZ

7.- Corrimiento en Hz 1500 Ha 47500 Hz

8.-  Desviación  ( KHz)     

9. - Sobredulación  ( Si o No)       
DB 70 DB

10.-  Nivel de señal  ( dB)
11 . - Ancho de banda

12.- Frecuencias armónicas  ( KHz o KHz)    :  134. 5 . MTHz

1 13. -  Nivel de señal armónicas 12dB

14. - Frecuencias parásitas  ( KHz o MHz)    :  NO

4 Horas F_ o_ Ro
15.-  Hora y fecha

11 : h8

Nrturaleza de la irregularidad o infracción:

Sobrepasa telerancia máxima autorizada en corrimiento de frecuencia.

17.-  Observaciones:

Medición realizada sobre autopista Florencio del Castillo,  frente a
Recope.

18.- CERTIFICADO:. Certifico que el informe precedente corresponde a lo sucedido
de manera completa y exacta,  según mi leal saber y enterder.

1-07-1X»  
6- 9- 89

F ma Inspector
Jefe Ins•  ccn Fecha

CC:  Insp.
scf' .•

k •
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ate_- MULTIVISION DE COSTA RICA,   LTDA.

Tel.: 33-4444- Apdo. 4666- Cable: Televisa- Telex: 3043 Televi    , rI7

SAN JOSE. COSTA RICA L,J.I

I4 llmd 1 v h 7ON

31 de agosto 1989.

fCt1%ves

Señor

José L.  Madrigal Ch.

Presidente

Asociación Misión Cristiana

Rosa de Serón

Presente

Estimado señor Madrigal:

Reciba un saludo de MULTIVISION DE COSTA RICA LTDA.

Referente a su carta en la cual nos solicita apoyo para transmitir el

mensaje de la CRUZADA EVANGELISTA.    Hacemos de su conocimiento que

con mucho gusto vamos a incluirla en nuestra programación diaria de

la siguiente manera:    3 cuñas en cambios,  1 en la mañana,  1 en la tar

de y 1 en la noche del 29 de agosto 1989 al 6 de setiembre 1989.

A la espera de satisfacer su amable solicitud quedo de Usted,

Atentamente,

Norman Vargas McCallum

GERENTE DE INGENIERIA.

cc.  Sr.  Marren Murillo  - Oficina Control de Radio

NVMc/ acch

Archivo.

EL CANAL DE COSTA RICA
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LVIN MpRILLÓ ALVAREZ -
g ttONIRORFA E INSPECCION

CONTROL NACIONAL DE RADIO
HACE CONSTARt  -.   •   y

eioaes de los. oanalee 4 9 9
Que actualmente

las instala correctas-   

de televisibn,  en el Volcán IraaG,  están en o
cóadiciones.     

os
inconveniente en que loe   _•

pos tal, motivo ao encontrar:- eee Ingar.  .    

citados c les coatinuen operando en

DADO EN SAN JOSE EL DIA    -ir -
VEINTIOCHO DE. AOOSTTÁ YNIIxB'IV•

Z aia szzNOVECIENTOS
OCHENTA I

ir

acd 4,

o         sn•
J¡ YyzfJ

10411. c,
H

e o 4r

I.
o. te o       •

f       ..

J

V 4   •    ..    -

J

I

je.  .    .'    + '



W'

ño.` 66- 89 , MCRR ^__    1   
f

t

28 de agosto de 1989   .      

a

Y   .     . *      '  .

rCi

e       .

Sefior.

Norman Vargas.  .!      ,'„

Multiviéión de Costa Rica
Canal 4" de Relévieibá
S. O. -

atimadü -sefioro• t
c.   4      .  .  _   

r  )

5     .- .       

Durante varios días hemos- realizado mo'nitoreos de Canal

4y se ha comprobado que, cóntinnaa difundiéndose comerciales
sin la debida antorización, -hacieádo caso omiso_ de las llama

das de atención de- esta' IInidad.  : •       -  1 4

4  .  '  4$    

Por lo anterior le informo' que• eatáiemoapasando al De-
partamento Legal: dol Miá Oisterio de otierñación el expediente

de Céna1. 4; , para la sanción correspondiente,  por difundir    -

sin autorización ,legal los siguientes comerciales:   
a

1:- Jeans- en LP- 45..   :

2.- Revista Buen Rogár_  '   _

1.     Con ; toda<cónsideración y respeto,  de despide, .     .

rdmq i-
q0Atentamente,       

v

b l   •      .   -Q     .   

D
O

j 4 C;  (

oi:.QS    
Melvin. Murillo Alvarez   -       

JefeJefe Monitoreo e Inspección

Control Nacional de Radio

CC:  Arch.   ' 
3   .'-  . .   

MMA/ scf'.•     .       



MEMORANDO

28 DE AGOSTO DE 1989 SENOR: MELVIN MURILLO ALVARES

JEFE SECCION MONITOREO

LE INFORMO QUE CANAL 04 PROYECTA,    SIN AUTORIZACION DE ESTA OFICINA,    LOS

SIGUIENTES COMERCIALES:

a.- JEANS EN L. P.  45,  VISTO EL DIA VIERNES 25

DE AGOSTO.

b.- REVISTA BUENHOGAR,    VISTO TAMBIEN EL DIA

VIERNES 25 DE AGOSTO.

ó

SEVISION

J

é
R• : •     •     • - AGA C.       C ae

óa1 Hada
SECCION DE T. V.
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KELVIN MIIRILLO ALVAREZ

JEPE MONITOREO E INSPECCION
CONTROL NACIONAL DE RADIO

HACE CONSTAR:

Que actualmente las• instalaciones de los canales 4 y 9      ,

de téleviaibn, -en el Volcán Iraaú,  están en correctas.    `    _     .

coSdiciones.  '

Por tal motivo- no encontramos inconveniente en que loe

citados canales' continuen operando en ese lugar.

IMICXxxxibmszminninDADO EN SAN JOSE EL DIA    -
s

VEINTIOCHO DE AGOSTO DE MIL

OVECIFt7TOS OCHENTA Y NUEVE.

lip    •

e
iv

nat4c`  -'

41.  Coaa m



6961 09tl fr E Mon     /or Pó

4\_\ MULTIVISION DE COSTA RICA,   LTDA.

Te1.: 33-4444- Apdo. 4666- Cable: Televisa- Telex: 3043 Teles'       (- 6\y

p  ¡ y p@p qq\    

SAN. qSE, COSTARICA

QNQl 7 9 QcJ3Vdtl®

25 de arpa-t.°  de 1989.

Selionea
ConLtot Nacional de Radix
Pxesente.

Es.timados selio.zes:

EC Setv.Lci.o de Parques Naci.olw.tes nos ea.ta so.Cic.í,tando un pet-

mi.óo de Ustedes,  en et <wat indique que Pus . Lna.taPaclones en eY. Vol-

cán están au.tou:zadae paica su uzo.

Ag.tadec.iendo Pa atención a La p.teaen.te,  me suschibo muy aten-
tamelite,

nr. i l

Ra6-       ópez Acevedo

Mis tente de Con.tanPo.úu C,,, Lt,cf.

eot L(N O - TE - T71C

RGLA:. tab.
w to 8y .

CC.  atch.    
m

eith~ ,
taCvO        G1

Tcc , t - / 4 ỳy cff T v.

EL CANAL DE COSTA RICA



MEMORANDO

04 julio de 1989

Señor :  Melvin Murillo A.

t
Jefe de Monitoreo

C. N. R.

Le informo que Canal 4 de televisión infringe la Ley de

Radio 1758,    articulo 11 Inciso G. ,     basandome en el monitoreo

efectuado el día 30 de junio de los corrientes,    donde se pudo

constatar que proyecta un 257.  de progamación Nacional y un 757.  de
programación Extranjera.       

é Y

41!: ot, ro«'

v.
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Cr  •     CONSEJO REGIONAL DE DES RROLLO 19 - 6--8
REGION HUETARNORTE

4.  A? DO.  . 117- 4. 401 CIUDAD QUESADA

e   "    1 .t 7

Ay;
Ij

13 de junio de 1989

CRDHN- 085- 89

Señor
i Arnoldo Vargas Vargas

Gerente

Canal 4

r>   San José

h SU DESPACHO
ts

OEstimado Señor:

0 La Junta Directiva del Consejo Regional de Desarrollo de

j
la Región Huetar Norte,  órgano establecido según Decreto Cons-

titutivo del Subsistema de Dirección y Planificación Regional,
y conformado por representantes de las instituciones públicas,
municipalidades,  organismos de base y organismos de actividad

1/  productiva,  acordó en sesión extraordinaria No 15,  lo siguiente:
t:

i
Hacer una excitativa a las televisoras del país,  para

c que amplíen y/ o mejoren su cobertura en la Región Huetar
Norte."

r. 

y atentamente,

OmarHerfiadez Hp.rnández
PRESIDENTE

CONSEJO REGIONAL DE DESARROLLO

REGION HUETAR NORTE

OHH/ amg

CC:    Archivo    —
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MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE•      

Secretaria

1- 11
CF''    f lt.

Er•' -J`    TELÉFONO GS- 70-81

p L   CARMONA, GUANACASTE

09 de noviembre de 1988 F

Sedor—   4  '
1

Director General I'

Canal 4 d

San José

i
i "       Estimado señor:    1--- 1.•

Para su conocimiento y trámite a secuir me permito tran-Scribirle Inc. 4

del articulo 70,  de la sesiin Ordinaria No 155,  celebrada el día 26 de

octubre de 1988.

4)  Se acuerda:    Enviar nota a los diferentes canales de_ 2elevisiín,    

informándoles lo dificil es que entre sus canales con claridad  -

en esta zona,  con dificultad se puede localizar uno de todos los ca-

vales,  a veces un poco interrumpido,  Ojala y gestionaran la instala-

ci4n de una antena repetidora en nuestro cantón,  no omitimos mani    -

festarle que el ICE cuenta con estructura en el Cerro dé Santa Rita.

Sin otro particular,  se suscribe de Ud ,   

I

Aten t am e R, toe, e' ,.

71
t I •     SECRE-TAR1 il

Ieabel Rodríguez Alrverade

t: r.Se etaria Nun c;ipal
a ir

e•...

I

IRA/       

cc :  arch.
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MUNICIPALIDAD DE Br. Cact-s

2.' anNU . :- r.-t..

S_ cte: aia
f 1

O:; CIt: F.S. ( a! I:CAC\ Sir

a
Oaparr• t..

F•

itiaiC•  ñe 199'9

e:. C. 1Vs

C:::' lCS de  ? el. visión

er.  CeStE      

S. C.    /

dOS Se:: c:'_° s:  

Les comunico aC1e?`1:  municipal no. 2j. de  _ aciL:.  eY:: ?'?_ c^ di!t3T1;

no. ó. celebnie el día 12 de  ; uriio de 192S, Eor la t_nicipalidad

de que dire :

Del  ! iC[ icoT  :.a{=  : r._el Torras  -•_ .:, S-' Piere al C6nCejo se  ..,rinde

en:  nota a los Canales de  'lelevi?.idn JCS    l a_ CZC.   .^%.^ a' •    ° nr
t r

G::_,

ir:st• ndoleE fi poner una repe ticiort en el Cent 1_ i^_r•a'_1_es, oues

resulta Cue w.^.:c en la zona de Guayabo c63@ Artes Claras y ti_ a-
la y al° unos secLOrus de Gsua.*:'- CFste, solo ent*ar,  Canfaes ni casi
Cue se  `_-tnlicite el apoyo al  .C.TNai.-'_, oficina de puGliCidaE,  a las
L'_lnicipalidades de  (?,lanceaste por medio de la iiza de I: un:,'. .:: 1'_-

dades, Unidn de CzobieT:. os  oc^ les.

El floncejo brinda todo e:  apoyo a eeta Gestiér.  :  ce niia

respetuosamente lo que rcu_`  se pide pc_ las T<__ eees dianas,

alriciPñli_dad de rJart:.^.('.;

Juaai ttl:•-.cfl:; inC' i._i85. '
G c: c?:: îe c'_.=a=.     ,

C:  arc'..   i
t-

l
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Ttler41 Cte,? t de Febrero de 1, 9p9.

Ingenieros

Norman Vargas Mc. 7allua

Canal 4,  Multiviei6n de Costa Rice

Pta.

i
Estimado señor:

Con le presente le saludo con mucho respeto,  aprovechando ésta,
pare hacerle el airulenle comentario.

Como Ud.  recuerdahace unos días le llamé par?  comentarle acerca

de un proyecto del cual soy el secretario ejecutivo,  nicho proyecto consiste-
en lo que a continuación la comunico:

n nuestra zote de Tllnrón leas seriales de t. levisión son muy po

bres,  es decir solamente recibimos el canal 13 y el caes'_  71 en vista de esta
situación y conocedores de los excelentes prorzr:. ia::.  , ur:  Uds,  tienen,  hemos for

m) do ur coiit`  pro- mejor•::aitnlo ae:: eles de  . .:'  pare Ti I..: 4n,  el cual fuó respal

risdo por la mu::: cipelided del. cap: 6n,  p= re  _-, l efecto.  He sumido en nosotros

le in'.: ietud,  t' esde un principio de proponer n U-:  ,  le instalación de un repe-

tidor-  para tal efecto éste Comité solicitó al asesoramiento de personal profe
sional en estos campos y se procedió o reel' rer lnn mea' loinneb d':  lao frecuen-
cias en Ciertos lugares compró..(:.do::•'  q... e e:.  l,r. • erro ate disto del-

Centro de Tiir, rir.  5 kntrs linee viste,  la  . acre^ i;• 1    _  to•:"-  ins canal•:r:  es de

un 100%.

11 ese mismo jurar se r: epnci6  •:l adquirir  : .  tv. rn llevar

e cabo la erección de une torre de 100 pies de Altura,  c.' n'+ t r,.•.. ión  e tlnr.  Ca-

seta con servicio de electricidad y e,: ua. ConctrUccionee  ,+W`  ., r esto';  momentos-

están debidamente terminadas y dispuestas o ser

Debo m,rifent.er don rorr.,Fn,   ve el acceso t este Cerro C:. iripe

brinda grerdes facilidades,  •:e r•ue un  - rae,  tramo et:  c . rre:.era en pavimentado

y otro penueño tramo lestre4do,  esto por•-ue el ICE,  tiene ahi mismo casetas -
con enuipo:  de medición,  c•1 donde hay vuerde permanente  %r• t.  2.74 hora,: del.  día,
y nuestra edi fteacibr;  est%.  __.  solamente r.  lino..  '' : metro,  de di • tt,reia.

verle enteradlo de todo esto,  p    .  ofre(.er •,  la  !;'.nretn pare  -

le cite Ud , jCra Cana!  4,  estas construcciones,  pare ver  :; i auf logramos que
nos instp1e:l un repetidor de su canal .

i lo concidera necesario,  aeterno'.  rn l••  me or : ii •;posición de  -
teener alguna reunión con Uds,  O ni no.  Visitan dr.  acomle.t •t- ltle el lugar,  para

1e recopilen culi-: rier información t%:ontce al r••s;.er-tc.

Muchhn craci - -.  por la a' tc ci&n e Ir.  1,•.. nnhte •;•; a :: ormeln,  y pera

cualquier información adicional 5i r::.,:'ecto rui••i comonicse con mi persono

Ml teléfono 69- 1Y- 2 de 7: 30 a ic: GJ horas.

Toma-     ifd0
w~   IVC

CC.  Archivo Tilprén
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Pejibaye,   Pér...r Alele. r, aNrRA o.

z} n*       23 de Setiembre  : l 1.  3----`       , 
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a   "' 4r.; ftt ' I.

I r # ir 
i     ,   a., p,,   , - Senor:       

t

x  ;.      Gerente Canal 4.     1-- -'---`  .. -  '.
ib} rt':   VCNILS.    1

4 Y. FCi1r
t i3t'!.°. "  _       it   --- ..-  

i ,    

i-       
1!     P, D¡  IO  . .--,.;•{•

Dist_inguido señor:   RCM: vo

s"' Str.va 1a presen te para hacerle llegar un cnráial sal dn de=--"  
rv , 

4'•IL
seándole ési tos en su trabajo. t       •   a       ^ 

r'

y 3n nombre  .-re un grupo de vecinns  •'e Pejibaye  ' ke Pérez  ::ele-      

ij1t( 7}?  ,    dón,   me dirijo a usted con el fin  e plantearle la siguiente si-     
t:

7•i!    

A  ; 
titación: ,SLs señal de televisión de canal 4 en nuestra comunidad

ES    1{'   . '

es abso rltamente nula y hemos creído que al igual cue ntrns cas-i      ( 7

y  n•t,w-. '       tarrtcer.ses tenemos derecho a ' ais frutar de la excelente nr•ograrna-  .   . 4- : • i:

i'.*,t` '- ykrS  '  .   •    1 ;

1,
F '

4 -° 
clon que  • ofrece_canal 4. 

iiiit   ;;, rr  -    aorlo anterior y habiendo in'agadn en Za ofici ta  •? e control

z :  s   ,       de radios. se nos  !' ice que para poner cualquier zquinn de retrnns-. -

ÍV   , . _ misión se. necesita 1a autorización ie1 canal respecti "vn.     =1sí     '      1:

mismo el grupo de vecinos es ta'ans desnuestos a annrtar algunos
y

i;

i
1

E •     dineros para sugragar los costos de cnr pra e ins tal i_:ión.  rte di-     - ' •
2x '  

r s ' t t+ r

cho equipo/ d•ádo Io anterior es que recurrimns a us te•?es con el
71•,

5:       fin de hacerle la siguiente solici tud:
lr,it

i, t ,; i 1-  s1 permiso de uste?es para que si se ins talara un equipo
í, 1

de transmisión pndamos retransmi la señal de canal 4.
li f n.'  .   

r .:      2-  Si le  -Juera posible una a?ru4a económica  • arz la a?• 7uisi-     .   .

l, s    ,  . im ció,:  e instalación de los equinns de retransmisión.
I

f P1 . l:  '  La zona donde vivimos nor su si tuación tnnográfics es muy

s' yi:       difícil,   por lo que si se ins talara algún - equipo tiene que ser en

r.

7 & 4._. ...

nuestros alrededores. 
r

31F-   Agradeciéndoles profundamente la atención a la nresen.te y es-      .'
t.<,-

31  .     • perando pronta respuesta,   con todo respeto y consia' zrsciñn:
t,     t;.•+..,     

I N

Kf  '-      
l í V l x E C C ,

1    
6naP. uedlo•    

0hí   1:? C:.     i F_      ryl(CD P41i. 1E4 I
i    .,.  

rr    •    s r
Ü/L[ aW -   E, 1P. i:.:T

k c A•    G  ! IñRRsE  L FARO i Pé" 0t

tn:;,:¡     DIRECTORrll
u°'”       _--_=_ 

t  1-",
f  . .   
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MUNICIPALIDAD DE GARABITO

No•  507- 87

Secretaria 4 ti.
TELÉFONO 64- 70-98

J.

JACO.  PUNTARENAS

6°Q

Jacó,  25 de agosto de 1987

f

Señor

lag.  Arnoldo Vargas Vargas
Gerente ,  Canal 4

San José

Estimado señor:

Para los efectos pertinentes me permito transcribir a usted el

acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Garabito en la sesión or

dinaria No. - 99,  Art.  7,  Inc.  E,  efectuada el 19 de agosto de 1987.
i

Se acordó:    Dirigir nota a las televisoras del pais ,  solicitan

do un estudio sobre la faétibilidad de instalar repetidoras en el  -
Cantón de Garabito,  considerando que la población se ha venido desa-

rrollando en los últimos años y se está viendo afectada por la mala
visibilidad de los canales de televisión.    A la vez rogamos se tome

en cuenta que una repetidora en el Cantón,  no sólo beneficiaria a  -

los vecinos,  sino a toda la zona del Pacifico Central.    Votado el  -

acuerdo queda APROBADO en forma unánime.

Sin más que agradecer la buena acogida a la presente y en eape
ra de una pronta respuesta,  me suscribo,

SI%       
Atentamente,  

Eu:: ICIPALIGS::  Di: GARABIT

H
Urania Rios  ,¿uesada

Jecretaria

cc/ arch I

t
S'



t •

t`/bis radioemisoras

En la zona sur únicamente entran radio Monumental y Teleti-
ea canal 7 por lo que estamos supeditados a las emisoras y
televisoras pvun,cnas. Seria bueno que la Cánula Nacional de
Radio ( CANARAI se manifestara sobre este asunto. Iwonel
Sandi l licnndu. C dula 6- 139- 850.
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MULTIVISI DE COSTA RICA,   LTDA.

NN,     T ' Cable: Televisa- Telex: 3003 Televi

COSTA RICA r:¡ G¡

Mlt MS!OMe 1: n1 N3 tul de

f.    Rho        a!

bsó. Cas13 O`
San Jncp-, 26 de mayo de 1989.

CIA C
Senior

Warren Murillo Martínez

JEFE DE OFICINA DE CONTROL

NACIONAL DE RADIO

Presente

Estimado señor:

Doy respuesta a su oficio No 215- 89 CNR,  de fecha 16 de mayo,    en referencia a

una queja de los canales 2 y 6 de televisión.

Al respecto,  me es grato aclarar a usted que no es cierto que esta empresa Inyc

transmitido el pasado domingo 7 de mayo el evento  " Campeonato Mundial de Fórmu_
la Uno desde Mónaco".

Los representantes de los citados canales están mal informados y han presenta
do una queja sin fundamento a la Oficina de Control Nacional de Radio.

En el programa Multideportes de fecha 7 de mayo,  horas después de haberse

efectuado el  "Campeonato Mundial de Fórmula Uno desde Mónaco" y previamente

transmitido en Costa Rica,    se incluyó una referencia informativa sobre los

resultados de ese evento,  por parte de los señores Roberto Fusina y Christian
Vargas quienes presentaban en ese momento un espacio de automovilismo en gene -
ral.

Dicha referencia informativa no viola,  en absoluto,  ninguna disposición legal

vigente,  ni los derechos de transmisión alegados por los canales 2 y 6,      los

cuales respetamos plenamente.

Es el mismo caso de las transmisiones de los partidos de fútbol,  tanto interna
cionales como nacionales.    Una vez concluido el evento todos los canales hacen

referencia y uso posterior de la información respectiva,  sin violar con ello

las disposiciones legales vigentes ni la ética comercial y las relaciones de
competencia entre los canales.

Este uso informativo tampoco puede équipanusea una  " retransmisión" puesto que

no se trata de una simple repetición,  ni por el tiempo ni por el uso del mate
riel en referencia.

1. . .

EL CANAL DE COSTA RICA



4:_t MULTIVISION DE COSTA RICA,   LTDA.

VA   Te1.: 33-4444- Apdo. 4666- Cable: Televisa- Telex: 3043 Teldvi   „   ; S1`   ,
SAN JOSE, COSTA RICA

i,-

BQ9ELL !9 PSION

Señor

Narren Murillo Marténez

Jefe de Oficina Control
Nacional de Radio

Página 9 2 26 de mayo 1989.

Volviendo al caso de los partidos de fútbol,  es el equivalente al uso de tomas
con los goles o las mejores jugadas,  a posterioriy con objetivos precisos y
concretos de información.    Esto lo hacen los canales de televisión.    Y eso fue

lo que hizo el programa P9ultideportes.

Multivisión de Costa Rica es una empresa respetuosa de la legislación vigente

y de los derechos adquiridos de transmisión.    Somos respetuosos por principio

y con el sito de que los otros canales respeten,  igualmente,    nuestros

derec s y las s de nuestro país.

S'   otro particular,  se suscribe atentamente,

Luis Vargas cCallum

SubGerente General

cc:  Sr.  Antonio Alvarez D.

Archivo

acch.

EL CANAL DE COSTA RICA.



el HO 215- 89 CMR.

1trb

San José. 16 de mayo de 1989

Señor

Arnoldo Vargas

Gerente

Multivisión Canal 4
S. 0.

Estimado señor:     

En varias oportunidades las Empresas de Televisión se han que-
jado de que su representada Canal 4 de Televisión,  ha proyectado   -
programas de los cuales no cuentan con la autorización de los dere-
chos del evento.

Una ves más la Empresa Univisión de Costa Rica,  se queja de   -

que ustedes pasaron el domingo 7 de mayo,  el evento  "Campeonato Nun
dial do Fórmula Uno desde Mónaco".

En esta Oficina se encuentra copia de los derechos de este     -
evento que tiene Canal 2 T. V. ,  y loe cuales están firmados por el
señor Dado de la Peña,  Director de Programas OTI,  también tenemos
en nuestro poder copia del Telex que le envió este Señor a su re-

presentada indicándole que Canal 2 y Canal. 6 de TV. ,  son los laicos
que tienen derecho a transmitir ese evento y que no podía ningdn   -
otro Canal transmitirlo.    Sin embargo Canal 4 lo hizo violando de
esta forma los derechos de autor que los tenía Canal 2 y Canal 6.

Como no es la primera ves que esto sucede,  ya que en otras     -
oportunidades se les ha llamado la atención por el mismo caso,  es
quo ahora trasladaré esta denuncia con loe expedientes respectivos
al Departamento Legal para lo que corresponda.

Me permito transcribirle lo que dice la Ley de Radio al res-
pecto.

Articulo 17,  inciso o)  dice:    .

Es absolutamente prohibido la retransmisión de programas de
radiodifusión provenientes de otras estaciones sin el consenti-
miento expreso de los interesados".



Ref.  NO 215- 89 CUR.•

2:.       1 57

Atentamente,

CONTROL NACIONAL DE RADIO
Marren Murillo. Martfnes      -

Jefe

CC:  Lic.  Antonio Alvarez D..
Ministro de Gobernación'

Ramón Coil,  Canal 2
Alvaro Allen,  Canal 6
Archivo    .

MMM:• cnv.



Np 045- 89. $- CNR

1110  .

5 de mayo de 1989

Sescr

Arnoldo Vargas Vargas

Gerente General

Multivisión de Costa Rica

Canal 4
S. O.

Estimado sellar:

Reporta la secoión .de televisión de esta Unidad quo.  se
gün. conitoreo- realieadó a su representada,  el mes de abril del
corriente,  se ha venido proyectando un comercial de Discotec  -

LP- 45 sin contar con la autorización de esta oficina.  Cabe des
tacar que dicho comercial cuenta con un alto porcentaje de pro
ducoión extranjera y deber&  ser tasado por nuestra Comisión   -
Consultiva.

De acuerdo a lo anterior,  con todo respeto le informo que

este comercial no puede continuar difundióndose hasta que ten
ga nuestra autorización.

Se despide de notad,

Atentaaonte, 1;71)C
Oral

4cao

1011177.  lozó,

vin Morillo Alvarez

Jefe Ronit o e- Inspección

Control Nacional de Radio

CC:  Repto Legal N. O.

Continuidad de Canal 4
Cabina T. V.

A rh. '/

acr.'



DIRECCION NACIONAL DE COMI NICACIO1
1 J

Memorando No.

Señor:   Melvin Murillo

San José,   4 de mayo de 1989 Jefe Monitoreo e Inspección

2000Xt00X'  1- 60 - tasas tJMasa Exp:

Monitoreada la programación de Canal 4,  el día 6 de abril de 1989,  aproximada-
mente proyecta un 47%  de producción Nacional y un 52%  de producción extranjera.
Este Canal cuenta en su programación con 6 micronoticieros de 2 minutos c/ u,
loe cuales tomo como producción Nacional,  dividiéndolosr-ientre dos.
Atentamente

j . 

s

ó

b         
1

olio
C

VtS
Cab• t=  de  •: V.

scf• . •  e"..
7/

itt
Xitos\.411

CODIGO: 214- 01. 062
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MEMORANDO

17 abril de 1989

Señor:, Juan Rafael Viquez

Jefe de Monitoreo a. i
C. N. R.

Canal 4 ha venido proyectando un comercial, de Discotec LP- 45
sin contar con la autorización de esta Oficina.       Cabe añadir que

dicho comercial cuenta con un álto porcentage de producción

extranjera.     Esperando su resolución,

Atentamente

oiZO-
On.   

yvJ
i

O  NO
410 o    • ' g

SEC S

Ó ZE E w    •a• • na  • -     . • •

C. N. R.    r    ,

fQÓhel Hac c° .    
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MULTIVISION DE COSTA RICA,' LTD A.
y121

Tel.: 33- 4444— Apdo. 4666—Cable: Televisa—Telex: 3043 Te si   

SAN JOSE. COSTA RICA

T.

17 de 6ebneto de . 1989. óé

r I    /

V Its i:a-1
elio.t 1/4„   éc  .

Watten MwtiLLo Alattlnez r Cos1siatt

Jebe Comttot Nacional de Radio e 0 FEB 1989
S. O.

Estimado señor MwtiÍlo:

Acusamos recibo de au ocio 073- S9 CNR,  en donde se noa comunica la queja
planteada pot Univiaión de Costa Rica,  y se nos indica abatenelanoa a tlaansmi-
ttt este tipo de ptogzanación a.in contar con la debida autorización.

Considetamoa conveniente aelazat la %cazón pot la cual se procedió a ttans-
mLtít dicho evento.    EL pasado 12 de octubre de 1988,  nueatha emptcoa efectuó
una contratación de matetínp depotti.vo con WORLD WIDE SPORTS INC. ,  en donde se

incluía este evento;  adjunto enema: atá una Sotocopia  ¿Zee del cheque con que
se cancelé el pago estipulado.

Lamentablemente Sué hasta hace poco tiempo que nos enteramos de que WORLD
WIDE SPORTS INC.  no contaba con los detechoa de venta de dicho material,  port to
que estamos gestionando el teintegto del pago edectuado pon la via Legal cavaea-
pondiente.  

Como Usted puede apiec.iat no ha existido en ningún momento mata intención
de nuestra paz.te y más bien hemos sido petjudicadoa pox un teaceno en todo este
asunto.

EapeAamoa que tanto el ente que usted tepteaenta como Loa colegas de Univi-
sión de Costa Rica entiendan que Bata ai,tuac 6n estuvo totamente buena de nues-
tto control.

Sin otto%/ ttirutnz,  se suscribe muy atentamente,

ti .

vin Mena       •

Co

MACS: tab.

CC.  az.ch.

EL CANAL DE COSTA RICA



BAN00• 4ANGLO COSTARRICENSE 115235 - 7t-
CACheque

Nl'3.TIVISION DB COSTA RICA,  LTDA.
TELEFONO:  33- 44- 44 Feche       + 3 d-   ---- b—    1-
APARTADO:  4688 SAN JOSE C. R.

G1EZIKAsA SA.- IIN//     --
12. 000. 00-*-    SLt

Pago .'•     s

f
Dólar ea:  i    ,

SR. ARNOLDO VARGAS VARGAS

r

Cuenta  #: 86437- 1 IRMA

5 1 r•

J

A'

CR 115235 n pago de:

Cancela fransfP„ e•,••; p bancaria a favor de ICRUI039IIE SPORTS,  INC' por el 50%      

de los dezecbeB adquiridos de  ,  50 Juegos de BBL,00eestO, Osshila de Rosas,  21
rpartos de Tennis,  vCmponato dirvenil de soccer Copa Fifa.

50%      15. 000. 00/

Menos 208 Inpuesto 3. 000. 00 

Total a pagar-    12. 000. 00  /

Recibido

y.. r

CUENTA:   DETALLE: PARCIAL DEBITOS CREDITOS

n^
206- 001      '     ' 12. 000. 00

1%

Mla4Mfa* f

7%4

L

Ss1,       

GYA- Con tabili • -d.
ti.

i

t, n• •. .      

l(CIÍ1 j. I,
G.n7• '



opp- 8p cNR

4  :;   '

8 Febrero zg8p

sefior
Norman Vargas
Multivisibn de Costa Rica
Canal 4 de Televisión
s . o.

Estimado senor:

El sefior Herberth Murillo Arroyo,  adjudicatario de la
frecuencia  : 37. 550 Mhz,  se ha quejado reiteradamente de
que su frecuencia está siendo interferida por el Canal  " 4" .

Hemos comprobado que esto es ast,  por lo que le ruego
suspender transmisiones en esa frecuencia ya que legalmen-
te se encuentra asignada al senor Herberth Murillo.

Atentamente:

Control Nacional de Radio.

S
WARREN

MUREFE
MARTINEZ'

WMM. GCTM//. .

CC:  Sefior Herberth Murillo      _
Archivo.-  j-  -



Oficio 073- 89 CNR .

W?..
A-     150

3o Enero 1989

SeRor

Arnoldo Vargas
Gerente

Multiviii6n,  Canal 4
S.  O.

1
Estimado sefori

La empresa Univisión de Costa Rica,  se queja de que Ca-

nal 4 pas6 el Domingo 22 del corriente el juego final del
futbol americano Super Bowl ,  de los cuales ustedes no tienen
los derechos,  ya que en esta Unidad se cuenta con copia del
Contrato que tiene Univisión de Costa Rica,  firmados con el
setior Fernando Villanueva de Prolasa,  en el que se incluye
dicho evento.    

Ruégole abstenerse de. pasar este tipo de programación
sin contar con la debida autorización.    De continuar hacién
dolo se tomarán las 'medidas legales del caso.

Atentamente:

Control Nacional de -Radio.
NDC 011A

de4
a- ilte.     li

WARREN MURILLO MARTINEZ
Cconlifriz°ade JEFE
do tedio

WMM. GGTM// .

i
cc;  archivo.-       

1

i i



No 780- 88 CNR

24 de octubre de 1988

Señor

Jorge A.  Tinoco P.
Jefe Unidad Administrativa
Nultivisión de Costa Rica

S.  •       0.

Estimado seHor:

Acuso recibo de su atenta nota,  de fecha octubre 19,  en la
que se refriere a oficio enviado por nosotros informando sobre  -

infracción al articulo 11 de la Ley de Radio.       

Como usted lo manifiesta en su oficio,  en efecto hubo un  -
qrror de apreciación,  y desde luego estamos plenamente de acuer
do con ustedes,  en que han estado favoreciendo lo nacional.

Por lo anterior,  sinceramente,  les presento mis disculpas
del caso,  y les pido las acepten,  garantizándoles que,  por lo  -
que a este servidor se refiere,  ese error no se volverá a produ
cir.

Se despide de usted,

Atentamente,

tec
e°,

4°   
Ar

Juan Rafael Viquez Cal vz yb
Nonitoreo- Inspecció    {  447a
Jb

Control Nacional de Radio 41. 413 011

CC:  Arch.

scf• . •  
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MULTIVISION DE   ?  ) 14 RICA,   LTDA.

Tel.:  33- 44- 44 . Apdo. 4666 - Gbk: Televisa -  Telex:  3043 Te

W SAN JOSF COSTA RICA

éd    =  g pC1
la

14
OCRARTAMENTO

19 de octubre de 1988
CONTROL

NpCI00/       
DE AADlO

sAN Jo,  
ppsTA RICA. C. A.

RECIBID
noRA

Señor

Juan R.  Víquez C.

Monitoreo e Inspección

UNIDAD CONPROL DE RADIO
S.   O.

Estimado señor Víquez:

Me refiero a su oficio NQ 702- 88- CNR,  en el que nos recuerda que la
ley actual nos obliga a transmitir 60% de programación extranjera y•
40% de programación nacional,  pero a la vez nos dice que estamos in
fringiendo la ley al haber proyectado el 14 de setiembre 50% extrañ
jero y 50% nacional.

Entendemos que el espíritu de la ley es proteger lo nacional con un
4rúniiro° de 40% pero si transmitimos  °más"  ( 50%)  estamos favoreciendo
lo nacional y no puede entenderse que eso sea prohibido.

Creerme que hubo un error de apreciación y esperamos que estén de a
cuerdo con nosotros en que ese día 14,  cam en otros,  favorecimos en
un 10% a lo nacional.

Un saludo cordial,

MULTI

117
DE a;_N A  -  CA

4

Yop

Jorge '.  Tinco P.

JEFE UNIDAD ACCIINISTRATIVA

vvm.

Copias:  Sr.  Luis Vargas Mc.
Archivo

EL CANAL DE COSTA RICA



Td- -p ae      ,

Oficio 702- 88 CNR .

prnri

San José,  2x Setiembre x988.

SeRor
I

Arnoldo Vargas Vargas
Gerente
Multivisión de Costa Rica
Canal  " 4"
Presente.

Estimado sefor:

Reporta la Sección de Televisión de esta Unidad,  que
sepan chequeo de programación realizado a su representada

el dta 14 de Setiembre del corriente,  se proyectó un so%
de programación extranjera y un 50%  de programas naciona-
les.

Me permito recordarle que segar el Articulo xx ,  In-

ciso  "G"  de la Ley de Radio 1758,  estos porcentajes deben
ser de un 15o%  de programación extranjera y un 4o%  nacional .

De acuerdo a lo anterior,  con todo respeto le informo
que ustedes han infringido el articulo en mención,  por lo
que en mucho estimaré dar las instrucciones necesarias pa-   
ra que dicha anonalta sea corregida.

Atentamente:

ORIGINAL Uo•      Y! .       y c
ARMADO elan ir nrs  " DDD

aV, y
JUAN R .  VIQUEZ CALDERON•   •       f.

Monitoreo e Inspección rey t ẑc t '
UNIDAD CONTROL DE RADIO   .     ^' q-t     - í

D
LIC

JRVC. GGTM//.

cc;  Opto,  continuidad,  Canal 4
archivo.-
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í

San  ] osé,  xx Agosto 15188

Sefor

Luis Vargas Mc Callum
Subgerente general
Multivisión de Costa Rica
canal 4 de Televisión
S•.    O.

Estimado seRor:

Hago referencia a su atenta nota del 27 de julio x988.

Segun la legislación vigente en la materia que nos o-
cupa,  se consideran nacionales los programas en los que no
menos del go%  de la imagen haya sido elaborada por costa- .
rricenses.    Sin embargo,  esta Unidad ha permitido que este
porcentaje sea hasta un 6o%,  pero sin contar para éste,  el

tiempo ocupado por el animador y los mensajes .publicitarios .     •

Basado en lo anterior y en lo que usted expone en su
carta,  efectivamente habré ocasiones en las que  " Hola  ) uvera
tud"  y  ° Multideportes°  st podrán ser catalogados como pro-
gramas nacionales.  -

No obstante,  para el espacio de deportes,   le recomen-
drirtamos que al igual que el denominado  " Conquistas" ,  lo
presenten ante el ministerio de Cultura,  para buscar la po-
sibilidad de que sea declarado de interés cultural .

Espero seRor Vargas,  que- con lo expuesto quede satis-
fecha su. inquietud,  a la vez que agradezco su gran iit.erés
por mantenerse a derecho. á  =- •..`

Atentamente:

n a/.+wD O Cced:' ate: 2 6
teio

GERAREO A.  GARITA CASCA J      
ro'$

Subjefe Unidad Control de

GAC. GCTM//. 

cct luan R.  Vtquez,  Encargado de Monitoreo.
Cabina de Televisión,  CNR.
Archivo.—



MULTIVISION DE COSTA RICA ,   LTDA.
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San José,  27 de julio de 1988.       
CONTR f' A

f9  , L
ftwisto

Señor
f-

Gerardo Carita Cascante

Sub- Jefe

Unidad Control de Radio

Presente

Estimado señor:

Con respecto a su atenta carta oficio 558- 88 CNR.

Me cabe la gran duda con respecto a  " HOLA JUVENTUD" y  " MULTIDEPORTES" don

de no sólo el animador es nacional„  sino que constantemente se incorporan

videos nacionales;  de músicos nacionales en el primer caso y del deporte

nacional en el segundo.    En este sentido ¿Cuándo pasaría a ser catalogado

un programa como nacional?

Adjuntamos copia de carta enviada al Ministerio de Cultura con el propósito

de que el programa conquistas sea declarado de interés cultural.

Por otro indo hemos incorporado 2 nuevos espacios nacionales a nuestra pro_

gramación diaria de lunes a viernes bajo el título de Y USTED. . .  QUE OPI-

NA?

En espera de respuesta a su más pronta conveniencia y dispuestos a alcanzar

lo antes- pos le el porcentaje obligatorio de espacios nacionales en nuestra

rogramación se espide de usted,

Atentamente,

fildir
Luis  '     a

SubGerente eneral.

LV/ acch

EL CANAL DE COSTA RICA
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1 MULTIVISION DE COSTA RICA ,   LTDA.

Tel.:  33- 41- 41  - Apdo. 1666 - Cable: Televisa -  Telex:  30: 3 Telc i

O\\       

L-    

SAN JOSE COSTA RICA r

Mn Va•=• • v •    •saa' n:0

29 de julio de 1988

Señor

Carlos Francisco Echeverría

Ministro de CULTURA,  JUVENTUD Y
DEPORTES

S.   O.

Estimado señor:

Con el objeto de llevar por las tardes un rato de entretenimiento edu-
cativo a nuestra teleaudiencia,  hemos estado transmitiendo desde hace
algún tiempo el programa CONQUISTAS.

Dicho programa consta de documentales que,  como su nombre lo indica por
si solo,  enfocan diferentes aspectos para la cultura integral del Han-

bre,  llevados a la pantalla en toda su majestuosa realidad y belleza.

Es en sintesis un programa eminentemente cultural-educativo que presen
ta desde espacios naturales primitivos tales como:  ríos,  bosques,  sel-
vas,  desiertos y vida animal,  pasando también a través de la Historia
del Hombre desde sus inicios y abarcando épocas que han marcado un sello
determinante a generaciones futuras  (culturas antiguas como la egipcia,
la incaica,  nuestros antepasados con sus monumentales construcciones),
hasta la Era Espacial.    Es por consiguiente,  un programa que abarca todo
el conocimiento humano.

Como usted podrá apreciar,  señor Ministro,  la enseñanza que este espacio
dará a nuestra niñez,  juventud y público en general es invaluable.

Por esta razón es que muy atentamente nos permitimos cursar atenta in-
vitación a usted o al personero del Ministerio a su cargo que fuere de-

signado para que nos visiten en fecha y hora a su entera conveniencia y,
una v vi o el material citado,  pudiéramos lograr con su valiosa opi
ni que OONOtJISTAS fuera declarado  "Programa Cultural'.

peramos una p  •  ta y favorable respuesta a nuestra carta y suscribimos,

Muy atent e,

f/ /
is

i
MC.

SUBCERENTEry I RAL

vvm.

EL CANAL DE COSTA RICA
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Oficio 558- 88 CNR,

141

San losé,  sg julio 1988

SéROr
Luis Vargas Mc .Callum
Sub gerente general

Multivisión de Costa Rica S. A.
Canal 4 de Televisión
S. O.

Estirado seROr:

Me refiero a su atenta nota del 13 de Juiiio 1988.

Me permito manifestarle que el Articulo 11`,   Inciso  "G"  de la
Ley de Radio  : 758,  reformado por Decreto 5514 del 12 Abril 1054.
hace notar que un programa es nacional cuando el mismo ha- sido
filmado en territorio costarricense.

Segdn las copias de programación que amablemente nos prppor-
ciona,  su representada toma como nuestros,  algunos programas que
lo que contienen nacional ,  es solamente la animación.

Desde ese punto de vista,  cualquier telenovela,  largometraje
u otro dejarla de ser extranjero con sólo incorporarle un anima-
dor o locutor costarricense.     

Cabe la posibilidad que algunos de los mencionados sean de ti
po  " cultural" ,  pero eso no los hace nacionales,  sino que bajartan
el porcentaje de extranjeros.,  siempre y cuando sean catalogados a-
st por el Mtnisterio de Cultura,  segAn Artículo e Inciso ya manolo
nados .

Finalmente adjunto le envio fotocopia de Monitoreo efectuado
los dtas cuales se indica los
porcentajes respectivos,  para su atención.

Agradezco su colaboración.
Atentamente:       

de[ cc,,y,
ORIGINALFIRMADO      ¢ nat 4 . 7L lG G

Crb- Lte

CERARDO GARITA CAS' r;°NTE
tde

SUB EFE Ceu'JO1Cacio: a
UNIDAD CONTROL DE  ' ' DIO Raro

Sea José.
cc=  Cabina de TV.



OIRECCION NACIONAL DE COMUNICACIONES MEMORANDO No.

Señor:   GERARCO GARITA CASCANTE

San José,   12 julio 1988 SUBJEFE CNR

A,1 4 0
3-56- 500- 100 Duc1.- 1a2.: mal-- 633 Fúrti. OI- 01- 01 Exp.

Adjunto informe y reportes de Monitoreo,  referente a la
programación del Canal 4.  de Televisión.

toldde co Atentamente:     
3o

G

4

c
1{. 71'

J
a

J ir' 41-     IQUEZ CALDERON

onitoreo e Inspección
UNIDAD CONTROL DE RADIO

JRVC. GGTM// .  

III
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CORTEL 2_Y
t„

Ccvfnaa.. ros
a costa ver

I  `

TELS.  23- 9766.  SAN JOSE 3 ti

53- 1901.   ZAPOTE

APDO' POSTAL 0000

CODIGO POSTAL , 000

SAN JOSE,  COSTA RICA

12 de julio de 1988

Señor

Juan R.  Víquez

Jefe Monitoreo

Control Nac .  de Radio

S .     M.

Estimado señor:

A petición suya,  hemos monitoreado la programación de
Multivisión de Costa Rica,  Canal 4 ,  durante cinco días,

comprendidos entre el Martes 5 de julio al Lunes 11 de Julio

excluidos el Sábado y Domingo,  con los siguientes resultados :

FECHA NACIONAL EXTRANJERA

MARTES 05 8 . 34% 91 . 66%

MIERCOLES 06 7 . 7.0% 92 . 30%

JUEVES 8 . 34% 91. 66%

VIERNES 14 . 28% 85. 72%

LUNES 14 . 28% 85 . 72%

NOTA:  Programas como HOLA JUVENTUD,  MULTIDEPORTES y CONQUISTAS
unicamente la locución es nacional,   los videos que

presentan son de procedencia extranjera .

Atent.   -nte,

ds

e jd
SECCION DE .     Rodo  ` r '—  1  - ta

TELEVISION Ca P

Cóñ c .  de Radio

rmc

cc/ archivo
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MULTIVISION DE C RICA ,

NV,      Q`   Td:  33- 44- 44 - Apdo. 4666 - Cable: Televisa -  Tela:  3013 Televi 1/4

SAN JOSF COSTA RICA

üii fü wGG @@ c 9

b-4-e hay
San José,  13 de junio_ de 1988.

Señor

Gerardo Carita Cascante

SubJefe

Unidad Control de Radio.

Presente

0
Estimado señor Garita:     tl

En respuesta a su oficio del 31 de mayo recién pasado,  referente a

infracciones al artículo 11 de la Ley de Radio,  gustosamente le
hacemos llegar copia de nuestra carta del 23 de noviembre 1987 que

se explica por si sola.

Para dar una idea más amplia,  nos permitimos hacerle llegar fotoco
pia de nuestra última programación donde se enumeran los programas

nacionales y sus porcentajes correspondientes.

A la  •  : - -:  • e satisfacer de esta forma su requerimiento,  nos agra
la obtener  .    respuesta a esta carta ya que la anterior nunca Sfue contestada  ••    ustedes,  se suscribe de usted muy atentamente,

is Vargas ¿& Callum

SubCerente General.

I\

LV/ acch.

Archivo

a
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EL CANAL DE COSTA RICA
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LUNES 13 JUEVES 16

10: 15 ÑINUTOS MUSICALES   (  N  ) 10; 15 MINUTOS MUSICALES N  )
10: 30 NUESTRA  + IUSICA 10: 30 NUESTRA MUSICA
11: 00 TELENOVELA ENAMORADA 11: 00 TELENOVELA:  ENAMORADA
12: 00 TELENOVELA:  SEÑORITA MAESTRA 12: 00 TELENOVELA:  SEÑORITA MAESTRA -   4 4)

1: 00 MULTIDEPORTES- N 1 1: 00 MULTIDEPORTES N")       I O
3: 00 SUPER - PAN 3: 00 SUPER PAN
3: 30 CONQUISTAS N 1 3: 30 CONQUISTAS N 1
4: 00 HOLA JUVENTUD N  )  4: 00 HOLA JUVENTUD N  )
5: 50 TELENOVELA:  MI AMADA BATRIZ 5: 50 TELENOVELA:  MI AMADA BEATRIZ
6: 50 TELENOVELA:  ROBERTA 6: 50 TELENOVELA:  ROBERTA
7: 50 TELENOVELA:  AMAZONAS 7: 50 TELENOVELA:  AMAZONAS
9: 00 CINE TERROR:  LOS DIOSES DEL ABISMO 9: 00 ESCALOFRIO:  EL MILAGRO DE CAMAFEO

10: 30 MULTIDEPORTES N  ) 10: 00 MULTIDEPORTES N  )
12: 00 MINUTOS MUSICALES    ( N 1 42%   12: 00 MINUTOS MUSICALES N  )    42 . 8%

MARTES 14 VIERNES 17

10: 15 MINUTOS MUSICALES   ( N 1 10: 15 MINUTOS MUSICALESL"/(  N  )   _
10: 30 NUESTRA MUSICA 10: 30 NUESTRA MUSICA s'     2--
11: 00 TELENOVELA:  ENAMORADA 11: 00 TELENOVELA:  ENAMORADA"'
12.  0 TELENOVELA:  SEÑORITA MAESTRA 12: 00 TELENOVELA:  SEÑORITA MAESTRA/

O MULTIDEPORTES N 1 1: 00 MULTIDEPORTES"    N 1-----
3: 00 SUPER PAN 3: 00 SUPER PAN
3: 30 CONQUISTAS N 1 3: 30 CONQUISTAS N 1 -     
4: 00 HOLA JUVENTUD N 1 4: 00 HOLA JUVENTUD N  ) r
5: 50 TELENOVELA:  MI AMADA BEATRIZ 5: 50 TELENOVELA:  MI AMADA BEATRIZ
6: 50 TELENOVELA:  ROBERTA 6: 50 TELENOVELA:  ROBERTA- CAPITULO FINAL
7: 50 TELENOVELA AMAZONAS 7: 50 TELENOVELA:  AMAZONAS
9: 00 FRENTE A FRENTE       ( N 1 9: 00 ESTUDIO 4 N /

10: 00 MULTIDEPORTES N 1 11: 00 VIERNES DE PELICULA
12: 00 CIERRE 46. 2% 12: 00 MINUTOS MUSICALES N.)  42. 8%

MIERCOLES 15

t 10. 64 .     
SABADO 18

10; 15 Minutos Musicales    (  N  )-- 7 9: 15 APERTURA
10: 30 NUESTRA MUSICA 9: 30 FAMILIA RENOVADA N  )
11 : 00 TELENOVELA ENAMORADA - O 10: 00 MULTIDEPORTES N  )
12: 00 TELENOVELA:  SEÑORITA MAESTRA 72 00 VIDEO ROCK PM

1: 00 MULTIDEPORTES N  ) . ? d   Ylk . OJÑCw td '  '' 2: 00 SUPER FABULOSO N  )
sipo SUPER PAN

30 CONQUISTAS  N  )  Y 0.(>       u p194
7. 00 TELENOVELA:.OVELA:  ROBERTA- REPRISE CA .  FINAL

4: 00 HOLA JUVENTUD N. ) J B' d       -'off

8: 00 TELENOVELA:  AMAZONAS
5: 50 TELENOVELA:  MI AMADA BEATRIZ > 9: 00 LOS DIAMANTES DE LA MUERTE
6: 50 TELENOVELA:  ROBERTA  -     10: 00 MULTIDEPORTES N  )
7: 50 TELENOVELA:  AMAZONAS 12: 00 CIERRE 55. 5%
9: 00 CINE FABULOSO:  ES NO ES TU HIJO .---

10: 30 MULTIDEPORTES N- ) DOMINGO 19
12: 00 MINUTOS MUSICALES   ( N ¡)      

92r.8%--_
7: 45 APERTURA

8: 00 MULTIDEPORTES N )

12: 00 VIDEO ROCK N  )

2: 00 DOMINGOS ESPECIALES     (  N 1
5: 30 KIKO BOTONES

6: 00 CINE KARATE:  YX4 Y LA NIÑA DEL fl C FU

7: 30 CICAVTS DEL CINE: EL CRCCE DE CAS4NDRA    •

9: 00 MULTIDEPORTES N  )

11: 00 CIERRE 57. 1%

SEMANA DEL 13 AL 19 DE JUNIO de 7988.   

LISTA DE PROGRAMAS NACIONALES:  " MINUTOS MUSICALES"  -  " MULTIDEPORTES"  -" CONQUISTAS"  - 2 

HOLA JUVENTUD"  -" FRENTE A FRENTE"  -  " ESTUDIO 4"  -  " FAMILIA RENOVADA"  -  " VIDEO ROCK NSUPER FABULOSO"  -" DOMINGOS ESPECIALES". -



UL CTIVISION DE OSTA RICA .    A.Ak
Al

1.....  it.:. - rahIc: Tekcie•  •  Trlrn:  3013 Telcvi

SAN JO5E, cos-(A LAICA

asas_• a a. a_. s...,.

23 de noviembre de 1987

Señor

Cerardo Garita Cascante,  Sub- Jefe
CONTROL NACIONAL DE RADIO
S.     O.

Estimado señor Carita:

En respuesta a su oficio N0 1 . 305- 87 CNR de 16 del corriente,  me permi-
to hacer de su conocimiento que,  este Canal en ningún momento está in-
fringiendo lo contenido en el Articulo 71,  inciso g)  de la Ley de Radio,
sobrepasando el porcentaje de programación extranjera.  Al contario, nues
tra programación más bien pasa del 40%  establecido,  según pasamos a de-
mostrarlo con el siguiente detalle,  en programación nacional:

LUNES: 5 de 12     =     42%
MARTES:      6 de 12     =     50Z

MIERCOLES: S de 12     =     42%

JUEVES:      5 de 12     =     42%

VIENRES:    5 de 12     =     42%

SABADO:      5 de 9     =     56%

DOMINGO:    4 de 9     =     44%    

Para brindar una visión más amplia de lo anterior,  nos permitimos acom-
pañar copia de nuestra programación semanal  ( del 23 al 29 nov. 1987).

Esperando haber aclarado nuestra posición, quedamos a sus gratas órdenes
para cualquier información,  que sobre el particular,  debamos brindarles.

uy atentamente,

MULTIVISIQ!? DE CASTA RICA,  LTDA.

1.  //¡¡     / 

1

6•)  //
y"¡ gil• l/  tGGG

i
Lu '    r as le.

SUBCERENTICENERAL



Oficio 4t5- 88 CNR

b YJ Íi

t r̀ 64' 5

San Josd,  31 Mayo 1988

Segar
Arnoldo Vargas Vargas
Gerente

Multivisión de Costa Rica
Canal 4
S. A.

Estimado seRor:

En repetidas ocasiones se le notificado que sú re-

presentada infringe el Articulo so de la Ley de Radio,  al so-
brepasar cada dta el porcentaje de programas extranjeros per.
mitidos.

Hasta la fecha,  no hemos notado interés en solucionar
tal anomalía,  por lo que -se le formula un altimo apercibi
miento a fin de que- la misma sea corregida.    En su defecto,
nos veremos en la obligación de trasladar el caso al Departa-

1 mento Legal .

Agradezco. su colaboración,  sé despide atentamente:

GERARCO CARITA CASCANTE o SL1

SUBJEFE f

UNIDAD CONTROL DE RADIO
clt,     

14'
a t

GGC. GCTL{//.

cc:.  Encargado de monitoreo.

1
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24 de febrero de 1988,-   :>  : • 

t-  G. t`•         ,     '   

l     

Señor:      
ARNOLDO. VARGAS` VARGAS.       •

o

Multivisión-de Costa , Rica .
t-    

Canal 4 .     t :

a

Estimado Señor : 

Basado en la íeytde ,Radioy su••Reglanento, - me permito
informarle que- tbdo mensaje publicitario• con' finés comerciales
6.  propagandisticos, ' que sea difundido a traves de' radio;  cine

6 televisión,  debe -estar, debidamente autorizadó por esta: Uni-'  =°'

Es por eso qua,  respetuosamente,  le ruego interponga sus

buenos oficios,  a firí de: que en lo sucesivo se= cumpla con' tal
regulación;", lo qùe incluye promociones de encuentros deportivos,
espectáculos musicales y otros.  z

tducho le agradezco su colaboración,  ásí nos evitamos c_ oñ- •
tratiempos innecesarios .  

Y      .       .

Atentamente,
Y  '       

r•

tpN°` 0/ de

oV'.    
CONTROL NACIONAL DE RADIO.  =    

v.•     GI¢
0 __„^' -

Q. .    _ 

r°jmlNj.r_'       
g Gerardo\

111

G áM1r"itá' Cascante .

teto Jefe,  a . i . 

I-osle Sdm

CC :ARCH .;

Départaráento de Coritinuidad.     
J .  .   . .  '      . ..   _  •  

J

GGC/ G.YM.* .

ss r



DIRECCION NACIONAL DE COMUNICACIONES-)

CONTROL NACIONAL DE RADIO Y T. V.

ENTERO A FAVOR DEL GOBIERNO DE COSTA. RICA 12 7

El señor:.     CANAL 4  ( PNILTIUIsICV DE CtTA CICA LITA)  "'

ha cancelado la suma de:   cremas Y CUATRO

RU. COLMES,

en pago de:      CABAL CS l.V•

YPECEINCIA:  66- r.   ' r dito Agrkola_de_Gnago. f--SUCURSAI. SAN JOSEE

correspondiente al perío ' 0:_ i_n_. .   _ real

AL ASO 1g: :       & lrSrtdí_Qncga—      -
C A J E R OO

según Ley N9 aras del —2

NULEt
LEb.DEL BANCO I

c
3L    .

L .
1: 

r

q 1378 A
acr.       ttadraldo

ilo
ORIGINAL Contabilidad

NC: Banco kaaC°       04 FNE 1988CC: Contabilidad Corce
CC 2 Control Nacional de Radio

CC: Interesado
as iaP Cana
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f

MULTIVISION DE COSTA RICA ,   LFDA.   
1

Td":  33. 41. 14 • Apdo. 4666 Cable: Televisa -  Tela:  3043 Tdni' 1 6

1\    

SAN JOSE COSTA RICA

e rD
PaAII/0 02 FEB 1988   .  .`

14 de enero de 1988.

vg
FN

t1600%04.e F19Bd
1 t

tC
O

Depattameltto de Con.GwZ Rací.onaP de Radio C    741/.l m J
MINISTERIO DE GOBERNACION"

1R 4sJ 4.io
Estimadas eeñRoee:

En esta mama hecha y a nomine de m4" •tepteeentada MULTIVISION
DE COSTA RICA,  LTDA. ,  han sido cancelados Pos . impuestos y .tazar,  de
Radí.odi6us-i.ón que te han sido cobindnA en su condición de conces.io-
Iwndos de ta  (o taz)  6-tecuencia4 que pazo a eeñnPn.

FRECUENCIAS" DE " TELEVISION
t

CANAL 4:    F.tec.  #66. 12 M. H. Z.

CANAL 9:    F-tee.  # 186. 192 " M. H. Z.

SERVICIO COMERCIAL:  42. 061 M. H. Z.

SERVICIO COMERCIAL:  07. 1125 M. H. Z.

Paila toa e6ectos tegatu que procedan hago expteza man.i6ea.ta-
e . ón de que este pago Lo he hecho BAJO PROTESTA.

e ilfr Adjunto copia de Los / Lee-ibas cwtcetados.

De Uatedes,

Atentamente,

Le.   ,      

Muta!).     U
CC.

PD.  Adjunto lo mencionado.

EL CANAL DE COSTA RICA



52
DIRECCION• HACIDNAE DE CSDNICACIONES MEMORANDO-1' Nó.• 

1    •   Señor:  GERENTE GENERAL CANAL  ' 4- 9     '

San José 22 de diciembre 'de 1987, 

a- s6- soo- i000 f.- Iq.    ad- 633 Idea 01a1o1 EXp;.     CONTROL_ NASIPI•iAL DE RADIO.    

Le remito fotocopias del Contrato de Exclusividad•     efectuado entre la Empresa
Omnivest y, el Grupo. Materi-." .CANAL 19  "  en tel cual se le autóriza a . retrans-
mitir los partidos del Campeonato de la Asociación Nacional de Basket Ball

NBA)  a realizarse, del 3= 11- 87. al. 21- 6- 88 .   L      "     '  í
s

Atentamente..  ,     ,  -  

oaianxwcCCO. "    J_  A'. av(d p

n c,awao S ó a`°°
r   -      ;   

GERARDO GARITA"• CASCA*ITE.'      t®,      
s'  

Sub=Jef ,

GARITA

CONTROL NACIONAL DE RADIO.  •

S( f8e. ': 

CC

uE
Q do

GMM.•       -  •      .    .   
4 —   •  

9.
r     

3       —•      Jpib t

Y:
y

l-0 .   ?   
s  -.    .    

f
s   - .     



2$• NOV. 1981
740 ra C)CO

S.
RTEL

a _      
lato,  

finOrnaLe C& tao2 a a. *

TCLR.  23- 0700.  SAN JOSE A / / 
a,1 fl 1 2 433- 1901.   ZA• OTE

A• DO POSTAL 6000

TANCOD100 VESTAL
1000

ra1m t • 2g4),(2°       e•       an-'  - /-  6?TAN JOSE.  COSTA RICA p,P,       WY/ W.

a a!/le

f  _ / 
San  ' José,  25 Noviembre

xL,"
g

88v .XX  t7o J' SC/. r/       
a

Señor

9

WARREN MURILLO MARTINEZ

JEFE UNIDAD DE CONTROL NAL . DE RADIO

En nota aclaratoria enviada a esta oficina,

por Multivisión de Costa_ Rica L.tda;   le informo que
este canal comete el error de tomar como Nacional
todos aquellos programas;   donde anicamente lo nacio-
nal es el que tiene a cargo la Dirección de Programas
pues un go%,  esto si no más es de producción extranje
ra.

Como ejemplo de lo anterior:

a-  Video Rock
b-  Multideportes     _
c-  Hola Juventud

Estos programas se transmiten durante -toda la
semana.    

Esperando haberle enterado de mi posición al
respecto,  se despide

RO,*    O  • • ri_ • ETA

t: I   •       E3SION

UN  ' AD CONTROL DE RADIO.

GGTM// . RMC . WZQI4.

CC:   arch .-



24  / IN 1981  - Dilo tr 0. Q Q
F

60-7-044.442

MULTIVISION DE COSTA RICA,   L.TDA.

Tel.:  3344- 44 - Apdo. 4666 - Cable: Televisa -  Tela:  3043 reir/1 1 2 3
SAN 1OSE, CASPA RICA

DEPAR  • , RENTO
wrMte! ! tu gelega!—

CONTRO NACI•   • L  • E RADIO

23 de noviembre de 1987
SAN Cpg ..  - .,    C. a

RECIBI=     HO- •

Señor

Gerardo Garita Cascante,  Sub- Jefe

CONTROL NACIONAL DE RADIO

S.     O.  
4 tiV

1987

Estimado señor Garita:

En respuesta a su oficio No 1. 305- 87 CNR de 16 del corriente,  me permi-
to hacer de su conocimiento que,  este Canal en ningún momento está in-

fringiendo lo contenido en el Artículo 11,  inciso g)  de la Ley de Radio,
sobrepasando el porcentaje de programación extranjera.  Al contario, nues
tra programación más bien pasa del 40% establecido,  según pasamos a de-

mostrarlo con el siguiente detalle,  en programación nacional:

LUNES: 5 de 12     =     42%

MARTES:      6 de 12     =     50%

MIERCOLES: 5 de 12     =     42%

JUEVES:      5 de 12     =     42%

VIENRES:    5 de 12     =     42%

SABADO:      5 de 9     =     56%

DOMINGO:    4 de 9     =     44%

Para brindar una visión más amplia de lo anterior,  nos permitimos acom-
pañar copia de nuestra programación semanal  ( del 23 al 29 nov. 1987).

Esperando haber aclarado nuestra posición, quedamos a sus gratas órdenes

para cualquier información,  que sobre el particular,  debamos brindarles.

uy aten-....ente,

MULTIVISI DE CI TA RICA,  LTDA.

1
Lu .-  - .    . fc.

SUBGERENT. 1'GENERAL

EL CANAL DE COSTA RICA



4 s LUNES 23

uaraa" 26•  

10: 40 PATRON Y úICI
i

10: 40 MINUTO Y USICAA 10: 64 MIMUTOS . . IICALES
13: 00

VIDEO

MUSICALE+     
17: 00 VIDEO ROCS

13: 00 Y106ó

VELA
17: 00 TYLEMOVEU: SEIORITA M4iarMA      • r 1 2 2

71: 00 NULCIDSFU: SE1p9IfI 61AESNUI
1: 00 MULTIDEPL18fESit

1: 00

SU
COMEDIA FAVORITA

f
3: 00 SU COMEDIA FAVORITA

3: 30 SU
ER PAO

PAYOBIf1
J: JO SOPEE PAS

3: 10
NOLA

PIN J: 50 NOLI JUYEMf : l

5:

30 NOLA

OVYEE:
UD#

5: 30 fnLEMDYILA: ROSA DI LIMOS
5: 30 rELIYOVELA: BASA DI LUGS

7: 00 TELIMOVILr  .   '

7: 00 TELENOVELA:      8: 00 fELEMOFIU: LA DAMA DI R
8: 00 CINENOYEU: LA LOMA L11 8L51

10: 30 MULTIDER')RTES }• 

9: 00 LARGOMETRAJE: CARAVANA DE ESCLAVOS
9: 00 COLE MUM:    10: 30 MULTIDEPORTES t

MARTES 24
VIERNES 27•

10: 40 PATRON f MUSICA
10: 40 PATRON Y MUSICA

10: A3 MINIMS MuSICALMS4
10: 61 MINUfla4 MUSICALES A'

71: 00 VIDEO ROCCf
11: 00 VIDEO ROOM#

12: 00 TELENOVELA: SElORITA MAESTRA 13: 00 1SLIMOYILA: M ORITA MAESTRA

1: 00 MULTIDEPORTES4
1: 00 NULTIDS1RRTIS#
4: 00 SU CYMZDIA FAVORITA

3: 00 SU COMMA PAV08JfA
3: 30 SUPER FAS

l: SO SOPEE PAM
J: 50    ¿tau JUYINTUD-

5: 30 NDU

JOYLA: R S
5: 30

NOLA

JuvEA: ROSA DI LEADS
5: 30 TELENOVELA: RASA OS LUGS

7: 00 TELENOVELA:
7: 00 rELEYDYEU:       2: 00 fELsw7EYDYILA: LA DANA DE ELBA
8: 00 TELENOVELA: LA DAMA D1 ROSA

if

1 9: 00 Eu0 4
9: 00 PUENTE A FBE

11: 00 VIERAIS DI PILICULA
10: 00 NULTIDEPORTES( r

SADADO 28

MI$RCOLES 25
9: 15 PATRON Y MUSICA      •

10: 40 PATRON Y MÚSICA 9: 30 FAMILIA RENOVADAS%

10: 65 MINUTOS MUSICALES 4 10: 00 MULTIDEFORTES&

11: 00 VIDEO ROCE*    
13: 00 VIDEO ROC: A

33: 00 NELRMOVIU: SEEORIfA MAESTRA 2: 00 SLIM FAJULOS0+   .

1: 00 MULTIDIPORttS O' 
8: 30 f1LEMOVILA:

7: 00 SO COMEDIA FAVORITA
7: 30 fILINOVILA: LA DAMA DI ROSA

3: 30 SOPEE PAS
9: 00 SHOW DE CIMRIf7E

3: 60 NOLA JuvuuTUDtp
9: 30 FESTIVAL DEL NSW=

5: 30 ITIS OVELA: ELISA OR UMW pr3o -  31.441/71120

7: 00 TELIMOYILI:

8: 00 TELENOVELA: LA DAMA DE ROSA
NCO 29

8: 00 CINE FABULOSO: 
DE ROLLYSTIOD ( con 9: 45 PATRON I MUSICA
Wi LLian Smith)      10: 00 MULTIDEPOR% S  . 

10: 30 MULTIDEPORTES {•
12: 00 VIDEO ROCK F

2: 00 VOL IDOL INTERNACIONAL
3: 00 ESPECIAL MUSICAL
4: 00 MENTES EN ACCION 4
6: 00 CINE KARATE: LOS SECRETOS PERDIDOS DEL  •

KUNG- FU

7: 30 GIGANTES DEL CINE: LA GUERRA DEL CONDADO
SWEET CREEK ( con Richard Eggan)

I 9: 00 SHOW DE IRIS CRACON
10: 00 MULTIDEPORTES it

4:  dwII)sn4.SPA-úoPk1S,    

SCMANA DEL 23 AL 29 DE NOVIEMBRE
DS 7987.    

suui.X$VIS1QM



No 1. 305- 87 CNR.     
1 2

16 de noviembre de 1987

Señor

Arnoldo Vargas Vargas

Gerente Multivisión de Costa Rica

CANAL 4
S.      O.

Estimado señor:

Con oficio NO 702- 87 CNR,  del 2 de junio de 1987,  se notificó  -       •
al Departamento de Continuidad,  que su representada infringía el Ar-
tículo 11 ,  inciso g)  de la Ley de Radio,  al sobrepasar el porcentaje
de programación extranjera permitido.

Luego,  el' 25- de junio de 1987,  con oficio NO 805- 87 CNR,  se le
hacia notar a su persona,  que tal anomalía no habla sido corregida y
solicitábamos su colaboración para solucionar el problema.

Debo manifestarle,  señor Vargas,  que a esta fecha no hemos re-

cibido respuesta al respecto y según reporte de nuestra Sección de
Televisión,  la falta se sigue cometiendo,  lo que nos obliga a poner

el caso en manos del Departamento Legal de la Dirección Nacional do
Comunicaciones,  para que tomen las medidas pertinentes.

Se le conceden ocho días por si cree conveniente alguna acla-
ración.

Se despide de usted,

Atentamente,

oat de( c0

ea

ñntn p } Veni ndo jaru D. ó Sub l:fe in

CaafoI Caial do
Gerardo Garita Cascante tea    .

4)
Sub- Jefe X174 José, Ctr»

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CC:  Departamento Legal de Cortel.

Archivo

GOC:  cuv.



DIRECCION NACIONAL DE COMUNICACIONES MEMORANDO No.    I
lt µ!.

Señor:   GFRARDO fABTTA CARrANTF

San José,  10 dP noviembre riP 1987

3- 86- 500. 100 Dupl.- Imp. Nd.- 633 6=. 01- 0I-0I ExP
CABINA DE T. V.

MONITOREADO CANAL 4 ,  EL DIA 5- 11- 87 ,  SE COMPROBO QUÉ SU PROGRAMACION ES UN
66 . 67%  EXTRANJERA Y UN 33 . 33%  NACIONAL VIOLANDO ASI EL ARTICULO 11,  INCISO

G"  DE LA LEY DE RADIO.   1758 .

ATEN  '. 0 TE:

1DOLFO    - ' • r. •  V

C RC

TIP
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NQ 8o5- 87 cNR.

25: de junio de 1987
7'

I
i

f
Señor

Arnoldo Vargas Vargas
Gerente

Hultivisión de Costa Rica

s.  o.

Estimado señor:

En control de programación,  realizado el dfa 16 de junio del año
en . curso a su representada.  hemos notado que no cumple con lo que es-
típula el inciso g)  del Artículo 11 de la Ley de Radio,  al proyectar
más del 60%  de programas elaborados en el Extranjero.

El porcentaje Extranjero difundido fuá de un 91. 67% y Nacional
un 08. 33%.   ,

f-    

Con Oficio NQy702=87 del 2- 6- 87.  se reportó a la encargada de
continuidad falta similar ocurrida el 27 de mayo pasado.

Quedaré muy agradecido por la atención que se le preste al asun-
to,  de volver a ocurrir se pasará a la Asesoría Legal de esta Unidad.

Se despide de usted,       

Atentamente, 

OR161YJ'= /     ALBERTO RIV_ RA BAT, -
FIRNACO `   I ffAfUR,9 0i 11A

ROo O

Alberto Rivera Batres`       f° RfO
Jefe de Monitoreo\;   

CONTROL NACIONAL DE RA ! i\ 
fqh tts'      

CC: Archivo

ARE:  cuv.



Mi IIfTERIO OE GOBERNACION M E M O R A N D O     -  NgF

SEÑOR: ALBERTO RIVERA BATRES-
w Q

R.   1I8m. 

r, s 7 Ril° A° L -  7 rar1FR 11

SANIOSE,  77 dP iunio de 1987 . EXP.   CABINA DE T. V.

Imp. Cartel
i

Según- chequeo' de programación al Canal 4 de T. V.  el diá 16 de los corrientes,
o este infringe el artículo 11,  inciso  "G"  de la Ley O 1758 ,  al proyectar ún

91. 67%  de programas extranjeros y- un 08 . 33%  nacional.-

I

Atentamente,  

F. . )    
r

I

aCICg..) d   
CC: ARCH.       °       

i

GhTi. B .      Ji.    
SECCION     . ó i

INSPECCION  '.•    

á y,l/     -     
r . 

0SF, con ./
a
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N4. 702- 87 CNR. 
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2" de' juñig de 1987  .  .•  

Señorita

i  ' Encargada de Cóntinuidad  =. :    

CANAL' 4"
S. 0. 

Atención:    Magda

Estimada señorita:

c . .

I

En-•control de •nirográmación ' realizado el ' día 27. de, mayo de
1987,  a su- representada',  }iemosnotado que no cumple con el Ar-    

tículo 11 de la Ley de Radio,  al proyectar mas - del 60%  de Pro-
i      -  . .  ;  -      grama-s ' elaboiados en- el .extraéjero.'       -  - 

A

i -      s     .. .    >  x

Porcentaje Difundido:-

t
r 

ExtránjeroS.    100%       

l`    
Nacional OAS

H

Quedaré muy agradecido por la ateñción que se: le, preste
al asunto,. r'

Sé'•-despide de usted;
w 47

t'NAC7C,      -f'     

Atentamente;  eo

1

0?   . .   - i.`. .   

ffATaRE ti'pGICINAL /FIRMADO i t.  ALBERTO RIV_ RA' BAfRES*"  I/Q¡,  J cIT., ¡       ,
Alberto' Rivera Batres  '   i .   

Jefe. dé Monitoreo i°lf Coitz 4^      .   '
l.  '      i j  -• CONTROL NACIONAL DE RADIO`

CC:  Archivo

r'

1   \     .   ,

r..    

f  . `   .      r

v  . .   . .    .     : -'  .      ..   . •. .    .  -      '  



rucRft6fl9O Co ti •

CORTES

TELE. ] S- OT- OC ZAPOTE    10- 61 l

APDO. POSTAL 6000

COD10O POSTAL 1000 1' 1  •
SAN JOsE. COSTA RICA. C. A.

SAN JOsé,   29 de mayo de 1987 .-

PARA:    Alberto Rivera B

Jefe Monitoreo.

DE : Cabina de T. V.

ASUNTO:     Reporte .

Según chequeo de programaci6n a canal 4 de- T. V. ,  el día 27 de los

corrientes,.  este infringe el Artículo  #  11,  Inciso  "  G"  de la

Ley. 1 1758,  al proyectar un 100%  de programaci6n extranjera.

Atentamente .

aa.    
r . . . '      . ;  Aactcny

JUAN IQUEZ .    v

p SECCION

U INSPECCION

CC : ARCH . 45 Cost= /
GMM. * .   
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NARREN MURILLO MARTINEZ

JEFE  •   ,

CONTROL. NACIONAL DE RADIO   .       

CERTIFICA`       
i

QUE LA EMPRESA MDLTIVISION DE COSTA RICA,  CANAL 4,  MEDIANTE ACUERDO EJE.?

a CUTIVO NO 24$ DEL 21 DE - JULIO DE 19b4,  SE LE CONCEDIO LICENCIA PARA QUE

OPERE EL CANAL 4 DE TELEVISION COMO  ' BSTACION MATRIZ"  Y EL CANAL 9. COMO      .

ESTA CION REPETIDORA".    REVISADO _SU' EXPEDIENTE,  DICHA EMPRESA; SE ENCUEN-',

TRA A- DERECHO;  CONTANDO ASI CON NUESTRA AUTORIZACION PARA: TRANSMITIR O

FUNCIONAR LIHR??lE,'iTE.- xrxxx>exxaxxxxzxzxxxxxxxxzxxxxxzxxzxxxxzxxxxxxxxzxxx  '

xrxxxxxxxxxxzxxxxxxaxxrxrxxxxxxx ira- DADO EN LA" CIUDAD DE SAN JOSE,  EL

DIA VEINTIUNO DE AMI DE XIL NOVE=

CIENTOS OCHENTA Y SIETE,  A SOLICITUD

DEL INTERESADO.- x xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

I.
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DIRECCION NACIONAL DE_COMSINICACIONES ey`    CONTROL NACIONAL DE RADIO

ENTERO A FAVOR DEL GOBIERNO DE COSTA RICA
2 1 . 1

EI señor CANAL 4 TI- TT

S#fy   .v

ha enterado la suma:de:  - ciKCastiTa s ccasro

r  ,. MIL coLOrlc,.
I      _  

r  ,__._

d.>. _ '

en pago=correspondiente a:    A    9.• .
70,,n    :       

zy

C CaIA  _.. 66- 92.. "   a c o
F A  .

P r`
9 Tq    

i j       90

9   V%'A\....
Según Artículo 178 de la ley 6•' tde 2 7\\

p pE 608 D

S     s

e  _=     yo Q 7Yeo ia         t

o i7íá̀

4 RICA
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cán• .
COSMOS

lT
J

R4JW

N 104- 87 CpR.
í13

TEL. 23. 97•66

APDO. POSTAL 8000

CODIGO POSTAL 1000

SAN JOSE. COSTA RICA. C. A.

22 de enero de 1987

Señor

Arnoldo Vargas Vargas

Gerente

Canal  ( es)  4 y 9de T. V.
S.       O.    

Estimado señor:

De la manera más atenta me permito comunicarles que ya

están a su disposición los enteros para el pago de las ta-
sas,  por derechos de CANALES DE TELEVISION ,  correspondien-

tes al año 1987.

Agradezco su colaboración sobre este particular.

Se despide de usted,

Atentamente,   

e.
1/  y hj iI; 0/ 1

Ff
Ger> rdo    - r. taascante

Sub- Jefe
RicP

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CC:  Archivo

GGC:  cuv.



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA

CONTROL NACIONAL DE RADIO

SECCION DE INSPECCION N2 854

DENUNCIA DE INTERFERENCIA      ,   .      11  '2

INFORMACION DEL DENUNCIANTE

Nombre Cédula No.

Norman Vargas Mc.  1- 471- 076

Nombre o Razón Social de la Empresa Indicativos

MULTIVISION DE COSTA RICA

Frecuencias adjudicadas

Canales 4 y 9 VHF Televisión

Frecuencias Interferidas

Canal 4 VHF Televisión

Tipo de Interferencias ( Modulación- Portadora- Ruido- etc.)

Modulación

Utilice este espacio para mencionar cualquier dato que sea útil en la localización de la interferencia,

como nombres,  teléfonos,  direcciones,  etc.

En momento de entrar al aire la repetidora de Canal 7  ( Canal 5)  en la ciudad

de Limón,  entra la interferencia sobre Canal 4.

Este problema ya se había denunciado.

Estamos de acuerdo en colaborar con los viáticos para la inspección.

t

iba
DEPkRT; P9EiNT0

CONTROL NACIONAL DE RADIO

SAN JOSE, COSTA RICA, C. A.

RECIBID HORA_

a.     e.

Escriba el nombre y el teléfono de la persona que atenderá a los personeros de Control Nacional
de Radio a la hora de efectuar las pruebas pertinentes.

Nombre Norman Vargas lic• Teléfono 33- 4444

J

responsable

OCICIMAL: Ceaióa Administrativa.

C. C.: Sección de Moaiteteo e Interesado.   ANEXO 25 10- 79- 50-50T,ipl.- 6ep. Nal: 5067



1i/   T C,
NIULTIVISION DE COSTA RICA ;   LTDA.

Tel.:  33- 14- 44 - Apdo. 4666 - Cable: Televisa Telex:  3043 Tekvi

A.   SAN JOSE, COSTA RICA

91/49'

14(      

Ae-    

10 de marzo de 1986
DEPARTA 77NTO i1

CONTROL NACIONAL CE RADIO
SAN JOSÉ, COSTA RICA, C. A.

RECIBE()    HORA

Señor

2 Jorge A.  Gamboa,  Jefe

Control Nacional de Radio

MINISTERIO DE GOBERNACION

Presente

J

Estimado Sr.  Gamboa: .

Atentamente solicito a ustedes un análisis de la frecuencia ce televisión

V.  H.  F.  Canal 4 en la zona de Limón" centro,  hemos recibido varias llama-

das informando de una interferencia aparentemente provocada por otra tele._

visora.     

Agradezco de antemano su atención a la presente.

Saludos,       1

f

I Jv

Ing.  Norman Vargas Mc.  
t" 

ve pop%,
o

te
Gerente de Ingeniería F.;;•-:•, i(, *.

IJVMc/ egv.-

e

EL CANAL DE COSTA RICA



Ro_ 262- 8g C $    
9313 elaol 9b ndieiviiluR  ,iez9ce0, 91n97e0  , asgzo+  asaz.« oblort; e i

srla  ,éao:, nsZ  ,dó    . o:   iobgA  . Y.?  9b d Ions:=

17 de mayo de 1985

j
BeHor

4 '      Arnoldo Vargas Vi-- 
Gerente General  •

u    
Nultivisión de Coeta Rica RECi Ip{ POR

Cana::  4dq 9:. V.)     _ .      
8..      o. FIRCnIA

ko ' CE 1' F -

cCi1.: á Cál
Estimado señor:

á 2 Bl' ioaitoreo realizado por' este Departamento,  el 'día 7 de
mayo de , 1985,  e ese Calláis- indica que *el 80% de la programa-   
oión 'ea de procedencia extranjera.       

if        81 inciso  "g" - del Artículo .11 de la Ley NO 1758 del 19 de
I junio de 1954,  espones .  " El ndmero de programas filmados o     -

i,     ` =  grabados en video tape en el 'extranjero no podrá exeder el 7091

2-    del total de programas diarios que se proyecten:   Al cumplir

está Ley cinco años ' de vigencia,  este porcentaje- será uñicamen
te del 60%.    Esta disponición no rige' para- loa programas de    - 

tipo cultural,  que así' sean calificados por el Ministerio- de
1    Cultnra,  Jñveñtud y Depgrtea o, que sean importados por el ea-

tadó,. aua instituciones o Por -las representaciones de otros    -   
peines!'.

3 Por tal motivó se solicité la corrección de la citada-     -
irregularidad a ia' mayor brevedad,  a efecto de ' evitar medidas.
alejadas 'de .las vías administrativas.'

Se despide de usted¡       •'    • 

Atentamente,    . r Q/
wOt ebb l

y•
RECIBIDO PO p‘. 4 c. . SndlüF      <     _

m+    oa26114) 1 RAFAEL CONTRERAS 9. rXTieFI
FIRMA 1 u;' i.N( =

lD á
I:o. Ci:`' . -•    OO       i

d Rafael Contreras Jia nes      `CTg RICP

ii:•.•s:- I.:/¡ IRS %  #     sub- Jefe   .
f Control Nacional de Radio

CC:  Departamento Legal - . .---

Archivo
RCJi óuv.    .      



MIHISTE910 DE E0BE9tIA610N Y P0L101A
Al. CONTESTAR ESTE OfICIO REFIERASI A ESTE NOMERO

SAN JOSE, COSTA RICA

1 11 4T
No.

JORGE GAMBOA SAUREZ

JEFE

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CERTIFICA

QUE ACTUALMENTE LAS INSTALACIONES DE LOS CANALES 4 Y 9 OE TELEVI-

SION Y LA FRECUENCIA 90. 7 MHz,   EN EL VOLCAN IRAZU,   ESTAN EN CORREO

TAS CONDICIONES .    POR TAL MOTIVO NO ENCONTRAMOS INCONVENIENTE EN

QUE LOS CITADOS CANALES Y EMISORA ,   CONTINUEN OPERANDO EN ESE LUGAR,

DADO EN LA CIUDAD DE SAN JOSE,

EL DOCE OE FEBRERO OE MIL NOVE-

CIENTOS OCHENTA Y CINCO,   A SOLI-

CITUD DEL INTERESA00. —xxxxxxxxx

1.108/ 84, /
o

ORIGINAL
Go l

dffe
EIUAOO arge 6aa:,na S.       Cp1l gpl

tt NA67p;,Al p -
p á,

POS
rA RICO

RECIBIDO POR
y i• (!'

FIRMA J%
S5AP

No. CEDULA

FECHA Y NORA l3_       - 8



MINISTERIO OE ROBERNACION Y POUCIA
SAN JOSE. COSTA RICA

U CONTESTAR ESTE OFICIO REFIERASE A ESTE SOMERO

073- 85` CNR
NO.  0      )       

I

11 de febrero de 1985

Señor
Director

Parques Nacionales

S.       O.

Estimado señor:

La Oficina de Control Nacional de Radio considera que
las instalaciones de Canal 4 en el Volcán Irazd,  están en
correctas condiciones.

Por tal motivo no encontramos inconveniente en que la

citada teledifusora continúe operando en ese lugar.

Se despide de usted,

Atentamente,  

@\
pE

ilel•411
fff     `

trilla.      4...
I      -. F si QuUV f
e°_

Rafael Contreras Jiménez lq RICP V
Sub- Jefe

Control Nacional de Radio       •

CC:  Archivo

Monitoreo e Inspección

RCJ:  cuy.



IVEIESTERIO DE GDBER11AGI011 Y P011CM AL CONTESTAS ESTE OFICIO REFIERASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE. COSTA RICA

t 7 C:T---)No.  j

San José,   7 de febrero de 1985 .-

PARA:    WARREN MURILLO M.

Jefe.  MONITOREO E INSPECCION.

e
ALBERTO RIVERA BATRES .

DE:. MELVIN MURILLO A.

Inspector.

ASUNTO SOLICITUD DE MULTIVISON DE COS-

TA RICA.  LTDA.

Estudiada solicitud de Multivil6n de Costa Rica,  Ltda para obtener

una certificación de- la asignación de las frecuencias de Canal 4 y
9 de T. V.  y- de la 90 . 7 MHZ de Radio Sistema Universal y la auto-
rización de Control Nacional de Radio para transmitir desde el
Volcán Irazd esto con el fin de renovar el Cóntrato con Parques
Nacionales .

En cuanto á la transmisión desde el Volcán Irazd no encontramos
objeción que hacer para quede dé el Visto Bueno,  ya que sus. ins-

talaci6nes estan en obtimas' condiciones.   

NF,----)---      '.' i\N
r sE.  4522~ 111.11111~ 11111.       .
z

DE. 5
o

c°

CC: ARCH.       dO
osé, cosi

a,

GIME.* .

5



MULTIVISION DE COSTA RICA,  LTDA. CDL
6_„ •..   wavwvt  .    ( g y A, recn... wm  - ) .TEL. 

33- 44-44 - APDO. 4666 - CABLE TELEVISA - TELEX: 3043 TELEVI SAN

JOSE, COSTA RICA 2

ENE.  198 r
P fi QI

GwsI.. 19

de diciembre de 1984 •      A ' - TDntHEE_    j ti., ; 
c DEPARTAC.'; as 1: 3  -,.    CONTROL

NACIO?'..tI'  1 „},°-•   SAN
JOSE, COST    -,_    k- Q..   ..1    .1

RECIBIO J    "_ _
Señor

Jorge

Arturo (Zamboa,  Director Oficina

de Control de Radio Ministerio

de Gobernacióny Policía Presente
Estimado

señor: Hacemos

referenciaa la renovación de contrato que actualmente estamos
tramitando con el Servicio de Parques Nacionales,  para la
utilización del terreno que tenemos asignado en el Volcán Irazú,  
para nuestras torres de transmisión. Dentro

de otras cosas,  se nos solicita una certificación de esa
Oficina,  donde conste que estamos autorizados por ustedes para

transmitir por los canales 4 y 9 de televisióny en 90. 7 MHz
frecuencia modulada de Radio Sistema Universal,  a través de
nuestras instalaciones en el Cerro Sapper,  Volcán Irazú.En

consecuencia,  atentamente les solicitamos nos extiendan tal
certificación,  a fin de proseguir con el trámite señalado. Agradecemos

de antemano la fina atención que nos dispensarán. Atentamé

e,     '1

rno

do    :  • - -  V. Gerente

Generál COF: TROL NACSO; á;tL DE R4D10 LECCSt?
Pd z'  i 11rCITV Rzoibló
4n4

EtiE

RB:
fv 1 Facha 9 ---,  --

LA

MEJOR COBERTURA NACIONAL



INISTERID DE CDRERNACIDN Y POEICIA AL wuTESTAR ESTE OFICIO REFIERAS' A ESTE HULERO

SAN JOSE, COSTA RICA 0510- 85 CbB. 
r:—     ;  F  . 1. - -.   , ri: n^  - ni : o3a9-^ 3••.;.-,     a,.-.., zF-,-, r

Cf7.^.  : .  uai.•-  a+•  t^  D.?, _    :! f..  , J^ Fir . G T• í   .:,  1, i3-1t- r :P07? ú^ 9 r  .    . 4--

Q   .

r  t°...

C' r~   , 1

ámr  - •
i 7

L.: a  , _ _: It 1:` a    • •
23 de enero de 1985

Señor
Rodrigo Rojas Quesada   . ii      :  .     c. -  ,   .  ,

Oerento- Depart:  Producción

Canal 4 i •      r       .    t:  < 1 .-      .

S.      O.      ñ ,      rip
r  ' ' 1_ f s'.1 {

t',  
f

v
K

Estimado señor: t

é  • . 7 i g>, 

Y

r '+  •    . .
e t ,% .   .     

f

r i •   
T • 

1  •S

i    

1
fi• , f . 1 . •

Para loe efectos cos"reepondienteé,  me permito hacer del' ,      1•'; a.     

conocimiento de esa :prestigiosa empresa,  que esta Oficina h 'a   - . ;,:;*  Z;     , : :

determinado que un programa de. teleyisión,  para ser considerado •   '`.,. `  -    •

como tal,  debe tener tira-
1'en sf  : Tin 4ünimo do tres mininos de.      y , .

ción.  sin considerar comerciales,} ; otros adicionales ajenos.  
e.     

Esta consideración .fTié ratificada por el Comitó Consultivoe   ,-i.; • •   °   ! '

t

en Acta NO 9$, de la Sesión No: 99' del 5 de setiembre de 1984.,   
4

i.. 4      +   .•

Tambióá,  de las respuestas ótitenidas de los Canale@ (de %   -   '  _: . +% i      ',

T. V. ,  el 50% opinó en la misma ' fórma., ,  .       

Agradeciendo su amable atención,  se despide de usted.  •   • 

L   •   i` t

E -   • . • . . . !),"¡/ di4     •

Atentamente, í ! : ` '

j .     E óoDfyp̀q
fG

JlF!        `   ,

PIITBOI 1°      ü;.

v 1L% 0 11 Qf R10f0'       :Jorge: Oamboa Sáures a a  '    •

Jefe a. i.     

Control Nacional -de Radio
c°.?

7.n RICP  //   ;•       '
F

1dgG!® 14o -PL,R

CC:  Archivo
MAMA

RCJ:  cuy. 

No. CEDULA l- 7 1 ytIR 6

PECHA Y MOKA- $ c; 2072a• %

ttsl
9.



447
MULTIVISION DE COSTA RICA.  LTDA. a  °

TEL 33-44144 • APDO. A666 - CABLE: TELEVISA • TELEX: 3043 TELEVI

SAN JOSE, COSTA RICA

3 de diciembre de 198d

DEPARTAMENTO

ti'
CONTROL NACIONAL DE RADIO I
45a-1

SAN JOSE. COSTA RICA. C. A.

Señor RECIBIO HORA

nn

Rafael Contreras

Sub Jefe a. i.

CONTROL NACIONAL DE RADIO

Presente.

Estimado señor:

Hacemos referencia a nuestra conversación de días pasados,

sobre el asunto del porcentaje de programas nacionales que transmite nuestro

Canal.

Como le indicamos en ese entonces,  tenemos pendiente de resolver

una petición que sobre esta materia planteáramos ante el Ministerio de Cultura,

Juventud y Deportes.

Para cumplir con lo por Usted solicitado,  le estamos pidiendo

por este medio,  cosa que hicimos el día que conversáramos y en lo cual hubo

consenso de su parte,  un periodo durante el que no calificaría nuestros progra-

mas en los términos de nacionales o extranjeros,  mientras obtenemos respuesta

Ssobre la petición que se anota en el párrafo anterior.

Tan pronto obre en nuestro poder lo resuelto por ese ministerio

nos pondríamos al habla de nuevo con Usted,  con la intención de afinar los

detalles que sean pertinéntes.

No sin antes manifestarle nuestro agradecimiento por su amable

atención,  nos es grato suscribirnos,  s
amurra ccsuac.    lwwraoua+n. w

TIMBRE,

Atentamente,   1  #  1 f

S    
v 1

iráa
ITrn uo-k,   TT" .

Rod ic•  Rotuesada

RE ' E DPT,  FROCUCC ION

LA MEJOR COBERTURA NACIONAL



MINISTERIO DE SOBERNACION Y PUMA   
i

No.   w

MEMORANDUM

A: Sr/ Warren A.  durillo Martínez Fecha:  San José,  30 Octubre 1984

JEFE MONITOREO E INSPECCION

De: Asunto:

CABINA DE TELEVISION
Reporte.-

10-02- 2.000-100 Dupl.- Imp. 8181.- 203.3

Senn chequeo realizado el lunes 22 de octubre del año en curso,  Canal 4  -
de T.  V. ,  infringió el Artículo No.   11,   inciso  "g"  de la Ley No.  5514;  Pit

gramación Nacional no cumple con el porcentaje permitido por Ley.

Atentamente,

i 
N A C ON

O
p    9

Gerardo Ant' i•  Garita Cascante     .°      
ScCC101f  .

L

ex:    Arch.-

K..6  .--111Cist

NSFECCION

hcv.-       
cs



MINISTERIO OH áQ$ IBNACIUB Y POUEIA
J

Al CONTESTAR ESTE OFICIO REFIERASE A ESTE ROMERO , -
SAN JJSE; COSTA RICA _;   _     

c r'    

589 84 CNR.,  .
No

a

R ,    

1- 4. 6
1U:

I  °      

18 de setiembre de , 1984-  -    _.

s

e r

Señor
Rodrigo Rojas. '- 

Gerente de" Produccióa ?  

Canal- 4 y 9

r

Estimádo señor:

Con el deseo de determinar er tiempo mínimo que debe tener  - .
un -progracia,. para ser considerado como tal por esta Oficina,  se  =   
sometió el -asunto a'• estudio de la Coóisión. Consul•tiva.    Dicha Co--      _   
misión dió •la recomendación que• el tiempo mínimo debe ser tres    -

minutos, . únicamente ,tomando en cuenta el *contenido del programa -      
i sin la promóción y cortos` comerciales que lo auspic"ian:      

Nuestro: Departamento considera que lo, propuesto por la Comi- 
sión,  debe áplicarse lo más pronto posible para que exisfa unifor
midád 'en la- prcgramación' de' todos los canales de televisión:      

Ruégoléindicarnos si existe inconveniente para cumplir con

Ir -   dicha disposición. .

A - la -vez aprovecho para informarles quetóda la propaganda
politica: debe presentar declaración jurada de origen de produe- 

ción,: con los anexos ' requeridos por la ley":  
e t   .       1   .  

Esta disposición a diferencia de otros años,  se debe a que
tenemos información de la existencia de producción extranjera que-
se pretende pasar codo nacional.   

L

r
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x    -   

r    "    . _      

MINISTERIO DL BHAEIQN Y POLIBIA
4

N_ 
C

u'"CONTESTAR' ESTE ORIO NEFIEASE A ESiE NO
SAN-    SE, COSA_RICA—   

s   "  589- 84 CPB "
NO.,  

y  '   

12       ..

c. 7 ' isiaoi óBFfzsqn _,C4 i1 ' t3ieD sb áolob: 5oz3 sc e, nsaea  ; ae¿of • oaLiÁO'?'? ¡ i }
snEo  . 9áoL ne  , óóad      •-

Y

l'       " •     ' C       .     

Se háiá" todo l"o. posible para- dar ün trámite préferencial
en cúanto. a tiempo.  t-•

Se despide "de' usted

Atentamenté  • •  

l6rf, 4¡ t      

Jtrr.p

tE•   , ! 
t aA?)  ñ

Jorge Gamboa Sáurez      ,-

Jefe aa.    
TA

Control Nacional de Radio

CC: ' Archivo  "   

JGS: cuy. _ -      -  ' .

e

1 i `  ;

r      .  . .      

a e

t` -        _     •      "

4,  .   

P

v    •      

n     '       •

1                    .

a

e

a

n r.



Gr  -res y

A
28 de agosto de 1984 v  

Senor

Alfredo Catania Sb
Director General de Cultura 2 91
Ministerio de Cultura,  Juventud y Deportes 1

Presente

p
Estimado señor:    t
Para cumplir con la disposición de la Ley de Radio que obliga a las
Televisoras a un 40% de programas nacionales y/ o culturales cada día.
cuy respetuosamente nos dirigimos a ese Ministerio con la solicitud
de que nos sean calificados como culturales los siguientes programas:

Dimensión Cristiana,  Cruzada de Jimmmy Swaggart,  Club 700,  Lugar Se-
creto y Club PTL;  todos programas cristianos de origen norteamerica-    •
no y de gran valor espiritual y cultural,  sobretodo hoy día en que
existe tanto problema de tipo moral, y que han tenido muy buena acogida
por parte de un número considerable de familias costarricenses.

En la mayoría de los casos estos programas tienen representantes con

oficinas instaladas en San José,  para que al mismo tiempo que los pro-

gramas están al aire,  los televidentes puedan hacer consultas y acla-
rar conceptos.

Queremos dejar constancia de que nuestra Empresa siempre se ha caracte-

rizado por ser uno de los canales de televisión de Costa Rica que pro-

duce mayor amero de programas nacionales,  tal es el caso entre otros

de Noches Millonarias,  hoy llamado 4 Millones,  que además de brindar-
le trabajo a muchos costarricenses,  ha servido para hacer varias obras

de carácter social.   

Agradeciendo su atención a la presente,  le manifestamos nuestra dispo-

sición de aclarar personalmente cualquier duda,  nos suscribimos muy
atentamente,   

Luis A.  Vargas Mc.

Sub- Gerente General

FV.-



BINISI T1 . 01 BIIBERNACILB Y ( PUMA Al. CONTESTAS ESTE OFICIO REFIERASE A ESTE NOVENO
SAN JOSE, COSTA RICA.  a

No.  AL- 000619- 84.-

4

16 de julio de 1934.-

DEPARTAMENTO
J:.A'- DE RADlo

I
Senor

CONTROL "     

ISMAEL ANTONIO VARGAS BONILLA SAN ASE'SE' COSTA. JICra
PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA p 1tOR
S.     D.    

RECIBID      ,,

Estimado señor:

Por este medio y en forma atenta remito documentación relacionada con denun
cia presentada por el suscrito contra ARNOLDO VARGAS VARGAS,  Gerente de Mu1
tivisión de Costa Rica,  Canal 4de Televisión,  para la tramitación respecti-

I
va.

Adjunto fotocopias certificadas con 3 folios como medio de prueba en estas-
diligencias.

Sin otro particular se suscribe,

Atentamente,

1,.   A!       
DE

d ORIGINAL I Aptos  ,   i' o  " BC,
PIRMADO íiDERNACiON

MIN IST40 °  `

ALFONSO CARRO ZURIGA WilsriQn i
f

MINISTRO I

o

8é C.oSES

cc:  archivo

avdb.-
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E1 suscr_to, 9lfonsó Carro Zu3iga,.' cayor,  casado,' vecino de San Josd, . abbgado. y

ypórtador dé': a, cédula de identidad 2tD-. 3- 1437500,  en . mi condición de 2dinistró de-   
e '     .

2       `'      "•     Gúberarición y Pólicía; gersonerfá que "canse en'' e•  recreto Ejecutivo N 13ó4  ;.  -
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ilINI3° 6i0 OP 696EAHAE166 Y POIICIA'      
SAN JOSE; COSTA RICA.    '

j
nC

k
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c
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a
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Dnlt:•iL=EC I A    • 

SU03SS' h_ i

ALCALDÍA- DE- FALTAS Y CO?2TRAVID,   0103S  . •    

R

San Jo d.   •    ..      v,•.      

Sí Q.

RI' slscrito Alfonso Carro ZúHiga,  mayor; casado,  pbcgado, ' vccino de San Josd,   

con cdd'cla de identidad 3=143-500;  en mi: condición de- Ministro de Goberáaclón

y Policía;  de coñfóroidád con_ el artículo 423 de1 Có3io de• Procedic íéntos Pe  ' '•

e
1       . 4 4

falos,  ee presento a•:ese: Despachó ,á p3añtear, formal den ncia en contra do:

DATOS PERSONALES   '   : '      

Arnoldo Vargas'•Vargas,  mayor; casado una vez,  ingeniero ‘e2Gcizico,  vecino de Los

Yoses,  San Petro 'de Montes de Oca,  con c6dnla 1= 171- E52,` en su condición de Co-

rente .cán Facultados dé Apoderado Ceneralísi••ro sin ifmite de suma ' de' 2iúltivi—     

alón do Costa Rica Licitada: 

RSLACI02i CIRCUNSTA2iCIAI:' DE LOS RECTOS

12 Quo en resolticiCn li2 •24S° 4e: 17 horas déÍ 21 de julio de 1964,; públicado on

La Cmco3a do 31• de 3u io de-1964,  ól ;',- isté; io de- Gobernación toncédio licor.-

11111r cia al scsor Arnoldo .Vargas .Vargas,  Gerente propietario de Id firma Televisión      ,.

Tic- Tac,  para que opere el Canal 4 de Televisión como Satación ' exatriz •yel;Ca=

nal O coma`Bstcdi'dn repétidóra.      *:  '  A     + '    T .     e c

r 22 Que en emorandum de 26 do a5i•il-do' 1484,  dirigidp al Jefe de Ltonitoeeo e -

Inspección de la Oficina. deControl Nacional de Radio,  por'      inspector Cierta      '

ti" 1L •   .  . r'

do Carita Caecant°,  le señala que mi aonitorco Ci:^ 23 - le' ábril' de ' 1984 ' e1 Canal

é ..
4 de Televisión .infringe el artículo Ley11 inciso g)  do lla   y N2 5514,  al ser'. áG

V1 F s.

progranaciSn i00, e- tranjern. 1 4".' ,   
t

32 Quo en clo: orandua de 30 de aar .o- de 1984; kdi. îgido' al;. Jefe do 6kmitoreo e    
f

Inspoccióñ do la Oficina de Control Nacional de Radió; por el Gerardo  '.  ;

Garita Cascantele indica que on conitoreo de 21 de marzo de 1989,  el Canal 4

do Televisión infringe _el artículo 11,  inciso_!)  de la Ley NQ 5514,  al transmi-
y

tir un 100% de programación extranjera.   

e

l'   

v..  
4
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MINISTERIO DE SOBERNABION Y POIIBR No.

MEMORANDUM 0 9 6

A:  WARREN MURILLO MARTINEZ .       Fecha:  San José,  22 de junio de 1984 .
Monitoreo Inspección.

De: CABINA DE T. V.    Asunto:     REPORTE.

10.12- 2.000-100 DupE- Imp. Mal- 2013

Segun monitoreo efectuado el 4 de junio de 1984,  el Canal 4 de T. V.   infringe el
Articulo  #  11,  Inciso  °  G"  de la Ley A 5514 .    Del total de programas difundi-
dos) el 12. 50  %  es de. producción nacional y el 87. 50  %  es de producción extran-
jera.

Atentamente ni1 t

Alar
SCCG•y

O

1
GE• • • DO • '  TA C.       

2.C.1       *

tsr, / S

CC: RRCH.
GMM. S .
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Ir PAPEL DE OFICIO
t.  PARA USO EXCLUSIVO DE AUTORIDADES   , C á e;

ser i yr--   

4-9. s,v1%.-.

7.,_,...   Y-  + Aya

1 j Señor
2 Director del Registro Nacional

r

3

4 Estimado señor: f

5

6 Ruego certificar al pie para efectos legales de este Departamento,  quién es el

7 Representante Legal de la Empresa MULTIVISION DE COSTA RICA LTDA,  y las Facul-

e tades co tua•  Su cédula jurídica es:  3- 102- 009373- 05. 

Salir 5    --

10 Lirda.  Nos da Jiménez Dan as     •       

11 Directo  -  . P Asesoría Jurídica
41

fea
9

12 Miniaterin de Gobernación y Policía
ett i9Sh`

13       -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  =  _  _  =  _  =

14
EDWIN BUSTOS GONZALEZ

15
CERTIFICADOR DEL REGISTRO PUBLICO

CERTIFICA: Cue en lo sección mercantil ,  ol folip quinientos treinta16

17
y tres,   del tomo sesenta y dos ,   se encuentra el asiento trescien=

41.   le tos treinta y nueve ,   según el cual ARNOLDO VARGAS VARGAS,   ingenie= .

16
ro en ' electricidad,   casado una vez ,   vecino de Los Yoses de San  =

Pedro de Montes de Oca,   con cédula uno- ciento sesesenta y uno  -20

21
seiscientos cincuenta ydos ,   el señor -  citado aparece como GRENTE

22 de la sociedad dor.icilio en Son José ;  y denominada:   " MULTIVISION

23 DE COSTA RICA,   LIMITADA,  Seró administrada por él y tenrfrtí Ins  =

24 facultades de apoderado generalísimo sin límite de sumn conformo

25 al artículo mil doscientos cincuert a ytres del código Civil. -eeee

26 Expido lo presente en la ciudad de Son José a las siete y treinta

27 h.   1 ve • ,   -.  - ve de'    de mil novecientos ochenta y cuatro ,-

28     ' l/A.0  /       

iK  -  %¡
á   

0,

30 C`` drn.. ti.-  

1' t,-\

c w
p



NJN!  147356

Fecha,  
2510192A-

CERTIFICADOR:

ASUNTO:     -(7)
4
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Señor
Q

Director del Registro Necional.      U. y't

Ruego certificar el pie 19 PeiSAY XtWYíte4XrrfibYX para efectos lecales (  /]./---- .      . :a..     o

m sterio de f'. L-   s el Representante Legal de la Empresa

MJLíIVISIDN DE COSTA RICIri LTDh ,  y las facultades con que actua.

Licda.  Nfsida Jimenez Dam

Directora de Asesoría Jurídica

ministerio de cobernecion y Policía.
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MINISTERIO DE SOBERNACION Y POLICIA No.       

y   ,     

MEMORANDUM

RAFAEL CONTRERAS JIMENEZ.
A'     

Monitoreo Inspección Fecha: San José,   26 de abril de 1984 .

De:   
CONTROL NAL.  DE RADIO.

Asunto:
CABINA DE T. V.       REPORTE.

QU

10.82- 2. 000100 Dupl.—I.ap. Nal: 2033

De acuerdo con monitoreo realizado el lunes 23 de abril de 1984 ,  el Canal 4

de T. V.   infringe el Articulo @ 11,   Inciso  "  G"  de la Ley C 5514 ,  al ser su

programación 100%  extranjera. -

p. Na   N

Atentamente,    

d7
ó SECC10\

fre ce a

v o

410
GERARDO• ANTO.   a GARITA CASCANTE  ' J,1NSpECpON o

vS
cost 1\`

CC: ARCH.   
GMM.* .



MINISEERIO DE COBEENACION Y POIIOIA No.

13 APP.
MEMORANDUM

1135° 1

A:  RAFAEL CONTRERAS JIMENEZ.     Fecha: San José,   30 de marzo de 1984 . .
ionitoreo Inspección. p``

De: CABINA DE T. V.    Asunto:      REPORTE. I O:
CONTROL NACIONAL DE RADIO.     

10- 82- 2.000-100 Dupl.- Imp. N. I.- 2083

Según monitoreo efectuado el miércoles 21 de marzo de 1984 ,  el Canal 4 de T. V.
infringe el Artículo e 11,  Inciso  "  G  "  de la Ley  !  5514 .

Su transmisión de programas es 100  %  extranjera.-

y

tentamente.

O!,   _
A

I f/
CC/O!d     '  RARDO GARITA CASCANTE•

ARCH. Costa %10
GIN. i.



o
MINISTERIO DE BOBERNABION Y RIMA No-

088
0

MEMORANDUM

A: Sr/ Rafael Contreras Jiménez Fecha:  San José,  24 de Febrero de 1984
MONITORED E INSPECCION

De: Asunto:

CABINA DE P.  V.       
Reporte

10a z z.oao-roo o  .- Irap. w.1- 2053

Basado en monitoreo efectuado el lunes 20 de febrero del año en curso;  Mnitivi-
sibn de Costa Rica  ( Canal 4),  infringe el Articulo 11 ,  inciso  ^g^  de la Ley NO
5514.

El total de programas d- :---     son 100%  elaborados en el extranjero.

7;;;I-ROL
N9cAtentamente

S o2
O/       

4 o  ' o

Gerardot :    aso te.   CEO á

hcv.-   iita  >



EIINthRIO DE COBERNACION Y POLICIA AL CONTESTAR ESTE oficio REFIERAS( A LIMERO

I.SAN JOSE, COSTA RICA 402- 83 MI- CNR
No.

San José,  28 de octubre 1983.  
f

0 o ok,

Señor:

Arnoldo Vargas.

Multivisión de Costa Rica Ltda.
Canal 4

S. D.     •

f

I

Estimado señor:

Para cumplir con lo estipulado en el articulo 11,
inciso  °g"  de la Ley de Radio,  le solicito respe-

tuosamente informarnos,  periódicamente,  sobre los

programas que el Ministerio de Culturas Juventud

y Deportes considera de valor educativo  (cultura-
les) .

i

Agradezco la colaboración que se sirvan prestar
para evitarle contratiempos innecesarios,  a la

vez que agilizará nuestra labor.

0>   Atentamente:

C-cy-,      145¡

kirk4/ rt-rj,
Gerar. o G.    - ta Cascante.

Sección Televisión  _  -ty
Control Nacioñal Èdle- R o.

CC: cabina de T. V.

arch .

GGC: jrv.
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AIULTICISION DE COSTA RICA,  LTDA.

TEL 33-44- 44 - APDO. 4666 - CABLE TELEVISA - TELEX: 3043 n'UVI

SAN JOSE, COSTA RICA

z 00U l.. VG

rcc     , O
04/

7
SE 33 $ 62 DEPARTAMENTO l i98$

t.  I ^
4

CONTROL NACIONAL DE RADIO
fec•  de Setiembre de 1983.

SAN JOSE,  COSTA RICA,  C. A.

RECIBIO HORA

Señor
AS

Denis Gutiérrez Morales

Monitoreo Inspección

Control Nacional de Radio

Estimado Señor,

Con respecto a su carta No.  345- MI.  C. N• R.  me permito comuni-
carie que a partir de hoy,  y en cumplimiento de el Artículo

11 de la ley de Radio,  programaremos en nuestros Canales de
Televisión 1 Programa adicional de Producción Nacional,  los

n días necesarios.

Gra s  •• r su advertencia:

Atent te,

L

Luis Vargas c.

LV/ sr

o

LA MEJOR COBERTURA NACIONAL Gplr



MINISTERIO DE GOBERNACION Y POIICIA RE CONTESTAR ESTE IEteu REFIERAS''    Ella NUMERO

SAN JOSE, COSTA' RICA t-F„ •   i

No      -     
Ft.--

i
345- MI .  C . N. R.

San José,  13 de setiembre de 19.83.-

Señor:  

ARNOLDO VARGAS VARGAS. 

Multivisión de Costa Rica,  Ltda.

e S O

Estimado Señor:

En control de la prograitión diaria que se trans-

mite por el Canal 4 y 9 de T. V. ,  hemos notado que no se cum-

ple con el Artículo 1 11 de la Ley de Radio,  al proyectar más

del 60 8 de p=rogramas elaborados en el extranjero.

Día de control el 7 de setiembre de- 1983 .     

Quedaré muy agradecido por la atención que se le
preste al asunto.-

lit
oy,

iACION4

de.       Atentamente, 

c
SEMOE'    i

CE       •

DENIS GUTIERREZ MORALES.

Monitoreo Inspeeción.
Os4 C.. si CONTROL NACIONAL DE RADIO:      '

RECIBIDO POR AC

CC: ARCH.      FIRMA an.•-
CM'. *   

No. CEDULA l- 36

FECHA YHORA   -/ y, 4-& 3 O•

0r      —



I       •

MINISTERIO OE COBERNAOION Y POIIBIA No.

MEMORANDUM
U O O

r %

A:    DENIS GUTIERREZ MORALES .     Fecha:     San José,   8 de setier.   re 1983
Monitoreo Inspección.

De:  GERARDO GARITA _CA.SCANTE.     Asunto:  REPORTE.
a

í
Cabina de T. V. 

I

U 8 A

10- 82- 2.000-100 D  — Imp. Na1: 2083

7

El miércoles 7 de setiembre de 1983,  el Canal 4 de T. V.  transmitió 3 progra-
mas nacionales 6 extranjeros ,para un porcentaje de 33. 34 y 66 . 66 respecti-
vamente;  co c?-.  infringe el Artículo 0 11,   Inciso  "  G  "  de la Ley de
Radio. -   c

AO%     
sO \

H.   
Atentam

0 t..      

4'2.*

s/     
GERARDO 2AR  _ •  C .

ts°. c

CC: ARCH.

GM*



ca:  4rch      -  
t

ví 4/f,«.t 1- 0< J0

o 1IULTIVISION DE COSTA RICA,  LTDA. 0
TEL 33- 44-44 - APDO. 4666 - G18IE: TELEVISA - TELEX: 3043 ~ II --6     \

SAN JOSE, COSTA RICA
0 3

DEPARTAMENTO 4,
24 de junio de 1983

CONTROL NACIONAL DE RADIO l`
98v'

CONTROL  '»    (, •! AL DE  " ADIO   ;     SAN JOSE.  COSTA RICA. C. A.      
SECCIO     .    t a

QN RECIO: 0 HORA 3: Qoi
Recibió 4.      i /    L t-.___    c stt.

Fecha s  :      )
e or

An.  - y exis  •   i. a Picado,  Jefe

Control Nacional de Radio

Ministerio de Gobernación y Justicia
Presente

Estimado señor Acuña:

En relación a su oficio No.  209- 83 MI- CHR,  nos permitimos mani-

festarle que a partir del 19 de junio de 1983,  Canales 4 y 9 fiel;
niciaron transmisiones los domingos de las 3: 45 p. m.  a las 9: 00
p. m.    Próximamente estaremos ampliando nuestro programación do-

minical.

Deseando con esto haber cumplido con el Artículo 11 del Reglamen-

to para la Operación de Radiofusoras de Televisión.
y,

Muy atentamente

Flor M.  V N.

Secretara de Gerencia

9

LA MEJOR COBERTURA NACIONAL
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MINISTERIO DE OBQAL.DUBLICAS T TQANSDOQTES' .      r
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DIRECCION GENERAL DE AVIACION CML     -  -       _-. r•  
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Fe, t.a'   t Ot.

o ó o  .,
San, José,  3 de mayo 1983

1     _..  °   DEPARTAIKcNTÓ'  

i CANTROL. P::. C1O' iAL DE RA i
r

Señor       "       • 
SAN JOSE, COSTA RICA, C. A.      

30: 1. 8 .       
norman Vergas iBeCllun, RECIBIO.   ORALQ 3tt+    

Canal 4.       os ta. 4      _

Departamento Técnico
S.       , 0 1.

Estimado ' Sefior:       '        -,      _ ,    _    
S

Por una visita de` inspección' al.' Volcán Irazó me enteré que su Empresa-
tiene en' eee lugar una torre de 30, 48 m ( 100• piés)  de altura;  la cual
carece de las luces de reglamento para sefiaFar obstáculos y no seeen-  '     
cuentea debidamente pintada; por lo que le insto a que én un plazo  - -       `  -  I   '

no, mayor de, tres•meses proceda a corregir esa_deficienciá de acuerdo-','
con lassinstrucciones' que se le detallan luego   ,    - h i

i
r -

a ,- _
ia   

Lo ' anterior tiene--asideró legal en el articulo 196=de1 Reglamento a,- '
la Ley nmerúó 5150 del . 14 de mayo de 1974,` que- literalmente dice:

Articulo 196.-  Es obligatorio en' todo` el territorio nacional el se-  '- ;••   ,. '  -    i,,

Helamiento de obstáculos que,'  a. juicio' de. la autoridad competente -. -     
constituya peligro para , la circulación aéreá•,  siendo a• cargo del pro-
pietarió -del' itrtmtéble afectado los gastos de instalación y funciona -,    
miento de las' marcas,  señales ó-luces _que correspondan.  , E1 señala  ,.- 

miento- de hará con base. en las nórtTás‘ dictadas per- la-  autoridad aero-' '
náutica; y las recomendaciones de -0ACI°.  

De acuerdó con - las normas gdé r_igen 1a, materia,• las torres 'deberán pin -   -   
tarse ,en siete' granjas horizontales de colores rojo y blataco en firma
alterna,  correspondiendo a los extreIIlos. ( superior. e inferiór)  ser de  -  -  '      
color rojo:.   El ancho, de 1as franjas- será de: 4. 35' m. cada una.   ,'    

En la. cima de• latorre deberá, colocarse, áná: luz de_obstntccióm' con •.do-  
u.

ble lámpara de mediana intensidad 'y de color-'rojo.    Estas luces darán= `      -  '   '    "-
destellos con una frecuencia entre 20 y 60 por minuto..   La intensidad-

efectiva• del destello no será menor; de. 1600 candelas con luz roja. 

Espero su comunicación en el, caso de que el: plaio• dado. le resulte difí    -   
dl de cumplir por dificultades' ajenas a. su voluntad,  para. ampliarle  -   >
el Misma yudo proceder•'de acuerdo con el articulo 197 dél REglamento. a , 

4  .   . -

TELEFONOS 31- 39- 01 - 31- 39- 02 - 31- 39• 03    -   APARTADO 5026--SAN JOSE
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MINISTEQIO• DE OBRAS PUBLICAS T. TQANSPOQTES   -      
v   ••

DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL  '    '     ;.: 0".;:.. z., t`       • '        ' --
SAN JOSE; COSTA RICA.     

U81. :

r  .

a la ley indicada arritia. que`'dice,   5' 1,•         
Artfculo 197  -- La autoridad aeaonáuticá: podrá requerir por medio del  ,  ' e    '

DepartameUso_ de Asuntos Legales- deL•Ministerio. de Obras, Públicas y   -  
r_'    c Transportes' la demolicióñ o supresión, de las. construcciones 9 planta=  r•

ciones u obras que se .hicieren en contravención a lo, dispuesto en- es-  -    '    :    "  •
te- capítulo,  sin, qee' ello. dé lugar a; indaninización".  •   

s.-    -   

Quedándo a sus- 6rdenes' para: cúalquier- infolvlación,  lo saluda atenta-  ;

mente,  ti-            Epo : oe,,+ :       .      •       .   
r •.

7„   i'..•
1 yE ,,OtOa C/ VIC•  

a.. a.    .

gR f,aCIS,ON GENERAL- DE AVIACION- CIYIL. :      . 4              4

FirmaQoJ In _ Stéifredo, Fernandez G e          P.      é
QR(p.iai  -                 - Y i      . A a p°j  '   -   

t.     ing,:,_Sigifredti°Fer$ándezl°Gamboa     --  ;      of :.- 4 3  ' 
Jefe Depto'.. de Ingenierfa de Aeródromo'  s, ; ó,       , .  ,:  o      '      

ccaáflño rM1   °    -   *  
e

u

t , EM uo s e, n o Q.P.  e'9./
c.'  pglriMl    ..OIM1 IÍLL

LIMUt}     _.  _  _   

V° B° Sr.  Manuel E. rsr1      :.  ..      -      
m•.

3•  '      '    --,.•       

t

4

SFG. . RIEGO:  erra f    }- 1 1

CC. birecdión Gral .` de Asuntos Legales' z MOPT
CC:  Oficina. de Control de Radio .  •: : 
CC:  Departamento- de Operaciones„-Aeronáuticas

t "     .

Al :  -   "• •   CC:.' Departamento de. Aeronavegac.ión_  • „    . .
CC:  Archivo r

CC:  Copiador,'      

r

ro
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MINISTERIO DE GOBERHACIDH Y POEMA Al CONTESTAR ESTE OFICIO flEFIEHASE A ESTE MOMIO

SAN JOSE, COSTA RICA     .  .      
t '   

No-20  83 .MZ C3IR

San José,  18 de abril 1953. ; 
O 0 Q

t

V iit!    (

L.

SeHor:'

Arnoldo Vargas.       

Multivisión di Costa Rica Ltda.

Canales 4 y 9 de T. V.       
S. D

TiS 14'‘'''‘‘,
Estimado señor:   -. 

v ;

quedaré muy agradecido,  el considerar que al no t
transmitir les canales' 4y 9 de televisión los
dias domingos,  se incumple con el artículo' -11- del
Reglamento pára' la .Operación de  -Radiodifusoras' de
Televisión,  que- indica el mantener- una programa  -

ción mínima de 3  ( tris)  horas diarias:,   ,•    ` '      •'   •    

RECI8100 PO- ®  Di (77  •44
r

Atentamente:   
FIRMA   '

0 6
0

4 No. CEDULA 0: e7

SE31BF r ó 1FECHA Y HORA    tr

aiR .     ,
blKDiq

as

s..}        s ei  . u   cw A

Ancirey Alezis acuda Picado.      ii

Jefe e ip-
Control Nacional de Redil. ` TA „ a

CC/ monitoreo.       '       -
arch:      

DGM/ jrv.

1       -   

ii) J

v



1+  
Z .

J

MO OE 6DBERHACION: Y POl1CIA :"       r 1,•  ' u CONTEST R ESTÉ OFICIO REFIERASE A ESTE ROMERO.      ,
SAN JOSE COSTA- RICA

No02é‘ -s;-:-83 CNR

t
k

S

t• •

San José, , 17 pe enero dé ' 1983 .
r•       

3.      -    - .

2 ,    ' J .      1T k t;       J .    O •$   .•
Sanos.     

1 Rj

Ari oldo :Vargea..Vergas

Multivisiári dé Coste_ Rice 'Ctda  _ 
Canal .'4' T .  V :-'      t,.  e

Estimado eeñor:  ra

C.  .    '  

Z  ,' • -     Solicitój'e-•cóñsiderár que én contról de programación del' 7
de ener=o de-; 1983,  Canal 4' i7 fri'ng>-ó el;.'artfciJlo 11 ,' inciso G.  de

la' Léy, de: Rediq¡ -al" eXcadar•'el - BOX de : la pr""6gremación con- pro.:  ?
grames Filmados o grabados; en _el'.éxtrai, ero u4 c    - '1.

De; usted'?muy" atentameéíte,  

i)l 6LIE(, E
4 r-.     a wy`     ,    • 

1 G
i e  " N"     '

DEi' AEFXIS ACDtiA PICADO t   •  '     .Z• fur IIO Arl i
pI•       

A   -     

AndreyAlexis Acullá Pi- -  f   Sr'. 
efa

11    :* 
Contol Neconal .de Radi • Ip`^     -    _   • 

r

b

ti  „'   h .   
cc'Tarcfl , .._ ' v-•.•     ;      '   • •  

r.OGM/ EAR,       
ax

1•-. -      .

Y      <

G

1}   S• 1

f
j     . t.

y  '  . t L-      



MINISTERIO OE GOBERNACION Y POUCIA gyp
V iQ    _      , 7.  ; C

MEMORANDUM

Fecha:  San José, 14 febrero 1983 ü;A:  DENIS GUTIERREZ M.
Jefe,  a. 1 .  MONITOREO INSPECCION.  Asunto:   REPORTE.

De:  GERARDO GARITA C.
Inspector.

sax- soso DapL—Inp. wi-?44

SEGUN MONITOREO REALIZADO A MULTIVISION DE COSTA RICA   (CANAL 4)  EL
JUEVES 10 DE FERRERO DE 1983,  EL MISMO INFRINGE EL ARTICULO 11,
INCISO  " G"  DE LA LEY 5514 .

CL N Clp,d
ATENT• o

7„

070117 pf0     -
ea .Ams

III GE• . . : 1

A b W•

ARCH.



MINISTERIO OE COBERNAOION Y POMA No.       
4    :.,,

MEMORANDUM

Sr.  Denis Gutiérrez Morales.  Sub- Jefe
Fecha:  11 de enero 1983

A: Control Nacional de Radio.    
Asunto:  Traslado de informe.

De:  Monitoreo e Inspección.

5-82- 350-50 Dupl-- Imp. Nal.•744

Traslado a usted informe de Gerardo Garita Cascante sobre infracción de

anal 4 de televisión el día 07- 01- 83.

qp
Atentamente: s

Glpy/ 91G     °

Rodolfo v .    ruz Blanco.
jOgf   ó

4111
Jefe a. i.  E°43 Ma

Monitoreo e Inspección

Control Nacional de Radio.

jrv-



r,
r

tdIHiS1E610 OE GOBERNACION Y PUMA No.  A_

S

MEM ORAN DUIM
U 7 Ó

Fecha:    San José,  11 de mero 193

A:   RODOLFO CRUZ BLANCO

MONITOREO INSPECCION.       Asunto:  REPORTE
De: GERARDO GARITA.

SECCION DE T. V.

5- 82- 60650 Dupl.- Imp. Ná 867

Según monitoreo efectuado a Multivisión de Costa Rica,  Canal 4 el viernes 7 de
enerAA 1983,  dicha estación infringe el Artículo 11 inciso  "  G  "  de la Ley 1 5514 ,
al proyectar en  -     • auta diaria un 85 . 71%  de programas producidos en el extranje-
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Señor
Araoldo Vargas' Vargas   =     

t   „.     z,       3'.    ;_, '

Multivisibn d̀e Costa Rica,  Ltdá.••

S. • 0  , 

r        
n

T'}' 
Estimadó señor;  

Solicitole considerar} ue en control: de9 programacion_•del' 18 de
octubre,;de 1982;' Genial'. 4 infringio 'el-Artículo 11 ;:: Inciso. G' de la-•

4,      ' lieq ' dé Rádio,  fir ó. grabados•' en•,'; r z -..
el extranjero. -     s
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IEIIQSTERIO DE COBERHABION Y PBEIBIA AL CONTESTAS ESTE OFICIO REFFEIASE A ESTE NUMERO

SAN JOSE. COSTA RICA

40 o o
r       ' S;

NO

San José,   1 de noviembre de 1982 .

PARA: DENIS GUTIERREZ.

Jefe.  ai .

CONTROL NACIONAL DE RADIO.

DE:     JORGE GAMBOA SAUREZ .

Jefe.

MONITOREO INSPECCION.

ASUNTO:       Reporte.

Traslado reporte del Inspector GARITA CASCANTE donde informa las
anomalías cometidas por 3 canales de Televisión:

a)    MULTIVISION DE COSTA RICA,  en su programación.

b)     CORPORACION COSTARRICENSE S. A.  en su programación y co-
merciales no autorizados .

c)     CANAL 19 sigue infringiendo la Ley en la aplicación de
varios incisos .

O. y

403"     
ATENTAMENTE.

orC
4

1:' Ecf„1/4- C/ CAd
JO'  E GAMBOA.

c_     

SI t

CC: ARCA.

GMM.
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MINISTERIO DE 6OBERNACION i RUCIA Al COOTESTAII ESTE OFICIO IIETIEIIASE A ESTE 10E10

SAN JOSÉ COSTA RICA

No.     • 0 1_j 3.

San José,  26 de octubre de 1982.-

PARA:    JORGE GAMBOA SAUREZ.

Jefe.  MONITOREO INSPECCION.

DE: GERARDO GARITA CASCANTE.

Inspector.    

SECCION DE T. V.

Asunto:    Reporte.

1.-    En monitoreo realizado a MULTIVISION DE COSTA RICA  (  Canal 4  )

el lunes 18 de octubre de 1982,  el mismo infringe el Artículo

11 Inciso  "  G"  de la Ley 5514 .

2.-    Corporación Costarricense de T. V.  S. A.   (  Canal 6  )  en su pro-

gramación de los sábados,  infringe el Artículo 11 Inciso  "  G"

de la Ley 5514.  También continúa transmitiendo comerciales que
no han sido autorizados por esta oficina.

3.-    El Canal 19 no ha corregido anomalías reportadas con fechas 13

de julio 1982 y 10 agosto 1982 al infringir los incisos a)  b)

c)  y g)  del artículo 11 de la Ley 1 5514 .

pttDiJ fj Atentamente.

o

ECG;C. 7 ao

0 INSPECCION

r)     

A C.

0

CC: ARCH.

GMM.



C.  L(.

7n  (¡C CFTTFMPAF  [ 1F 1gA9 li

f

INFORME DEL CORREO QE GUADALUPE
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MULTIVISION OE COSTA RICA

LA SECRETARIA DE CANAL 4 STA , SILVIA RICHMOND RECIBID

411 PRIMER TELEGRAMA EL OIA 22- 9- 82 OEL 21- 9- 82

SEGUNDO TELEGRAMA DEL OIA 28- 9- 92 EL 29- 9- 82

LOS DOS LOS RECIBID A LA MISMA HORA 10: 30 A . M.
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GOBIERNO DE• COSTA RICA"       

TELEGRAMA OFICIAL
ND'  " U ``

ry
1' ''.Lugar y fecha .  -    -   

t

a 5182- 400-100- 4=9.bi.•465   "     28, DE. SETIEMBRE DE 1982.    

Para,  
Sello

SEÑOR:  ARNOLDO VARGAS. MULT- VISION ,DE COSTA RICA)
Dirección

CANAL. 4,  SAN FRANCISCO DE CALLE BLANCO&.  SAN JOSE.

RUEGOLE PRESENTARSE ESTE DEPARTAMENTO PROXIMO JUEVES A LAS 14 HORAS.    ASUNTO CO-

MERCIALES DE TELEVISION E' INTERFERENCIA Á FRECUENCIA: 1. 220 HHz.-

ATENTAMENTE,   Ose/4 F6at4`      2"      p' 1/      

áár.:" ó; AfiCAEY ALEXISACOf1A, ilCAllu" lif.   -  <1 .."     1  .
5'

C-yk,

ANDREY ALEXIS ACUÑA PICADO I- ti / eh,"g-11 of • a"   Fi:/   Ü'.y       ,
JEFE    •    O Q\/   4

CONTPOT.= NP1TnI UT n: náilTA 4

ve
Fecha     •  •       Hora Palabras    -    Valor El Telegrafista. .      j .-

Recibido

Trasmitido

EXCLUSIVAMENTE PARA ASUNTOS OFICIALES  '   



GOBIERNO DE COSTA RICA       t

TELEGRAMA OFICIAL
ACUSE DE RECIBO 1 N i «   \sí:5. .      .

Lugar y fecha'   

aD- 7sásor.— I. ap. nr.-1iez SAN JOSE,  24 DE SETIEMBRE. DF 1982.  .
Sello

ARNOLDO VARGAS N.  •     CANAL; 4)
F  •

Dirección

SAN. FRANCISCO DE iiúADALUPE,., SAN JOSE.. •  '   "     .  

RIIDr:OLE PRESENTARSE A ESTEtDEPARTAI{ ENTO MAYOR BREVEDAD• POSIBLE. ASUti3'O±.COMERCIALES

DE T. V.- E ' ItrTERFERENCIAS FRECUEHCIIi 1220• ISHz. ,      .   -   É r .  ' a   !

ATENTAMENTE, ..   . ir—,':; _    'Ñ•
9E6ti  '     `       b

y}-}¡   yv
l'       

J   a

ARyYIN. L Í.I• i.uY wl£ XÚ' kLL lÍri Yy ry.  '   •       I lIYVt.   .

ANDRF.R_ AI,EXIS ACIIflA' PICADO f  . 1

JEFE Pi'J,v, aate1:      1  -      2 4 SET7gWf
CONTROL NACIONAL DE RADIAS p a

j

CC:  ARCH.-      •       •     .  -      -   -.  _  -  3T4 Rfri%  '      -      "
s,   .      .

folBCI-. Feclu.   - Hora Palabras      • Valor.-   •  El Telegrafista.  .      '     4°    ,

Recibido    -.     .   .       i

EXCLUSIVAMENTE PARA ASUNTOS OFICIALES       ,     ' POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA TODOS
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ARNOLDO VARGAS` V._- GERENTE P. ULTItrISION DE COSTA ' RÍCA -CANAL r4 ASO.  1982
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MINISTERIO DE: COBERNACIONY-: PDUCIA        "  • -      - AE CONFESTAfl. ESTE OFICIO REFIFNASE A ESTE NUMERO

tiC

SAN-, JOSE COSTA RICA ,     '     
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125- 82 C NFi *  No.     A '  . s

UE7'

13 de abril de- 1982

l

Licda ,    

tv  ..

c

Nfeide Jiménez` Dam
Jefe del Deáertemento Legal . lé Ídí    '
Ministerio-deGobernación

tiSu oficina:    .

a

Estimada -Señorita:

k

En repetidas mociones se ha .notif>.cado. el Señor Arnoldo Vergas,'
N• Gerente de Multivisión de Coeté Rica  -. Canal 4T .V ;,: Eíl estar infrin=   -

giendo- el articulo, 11 , - lnciso' G de la Ley de Radio,.  el exceder el 607iG
de programas de procedencia extranjera que se proyectan diariamente  -

x por ese canal..   ,     .   

Considerando quo; han hecho ceso -omiso de nuestros comunicados,   -

I
me dirijo a usted para gt:e por su medio,  -tratar .de -hacer ,máe Pfectiva.

rnuestra labor.     
t    _    .    .    .  '   -     ,   ..  ,         _. . , _  .  _      ,  

Dias da cortroi, . semana cti.  2 S de marzo al 3 da abri'1 .

Atentemente,
n 1

RECIBIDO' POR_ á cttsCe :.   '    

a, tA(v •       .
FIRMA___  r   • .   

No CEDULA. .4- 5,J 8. =? D   -.,       '.-- t  ..    ---

r1-¡. .:    
dill.. -I; 1K\

f'     tWIR01       °' i
FECHA 54/f&   ..   ,o •   '     ,.? A.47 i-MEAS A6DNA RUDO I•   RUMA 6l lAD'iJ á

RECIBIDO POR ato Y iv
c     ,

Denis Gut'iérrez Morale SrA R1GP/

FIRMA '      
Subjefe dé Control Reatan_ -----

de ' Radio

I     •       Not CÉDULA    •/•- 1-‘76--     1    •     - -. 

FECHA Y HORA'    (%' QQOs,a.•

cc: Gerente• de Canal•.,4  -   '   
archivo :.

OG/ JZ:

i.

i
fM1

1.

á•     '  PPOR COSTA RICA MEJOR PARA TODOS



GOBIERNO- DE COSTA RICA e•
TELEGRAMA OFICIAL

ACUSE DE RECIBO N  .
Lugar y fecha

r,       740- 1. 200-50 Tr &-- 1  . rt, 1- 2059 SAN JOSE,  12 DE ABRIL DE 1982  -       
v.

Sello

NORMAN VARGAS.  INGENIERO CANAL 4.
Dirección

200 OESTE DE CENTRO COMERCIAL,  SAN FRANCISCO,  CALLE BLANCOS.  SAN JOSE.

SEGUN ADABISIS REALIZADO EL 30- 03- 82,.  INSPECTOR MURILLO ALVAREZ,. FRECUENCIAS 67. 25
Finó Y.  71. 7)  $ ftéi Yrttsbtu\YAtf WhtühtLitrU L15 IHGLUW.6AA btv  . 49. lou t16 I  — 19. 9uv HZ RES=
PECTIVAHMTE.  SOLICITOLE SOLUCIONAR ANONALIA A LA MAYOR BREVEDAD Y NOTIFICAR A• ES-
TE DEPARTAMENTO PARA NUEVA MEDICION.

Y 7::-A.
Rfñ

bJ.p,\

rr.-7[ )` r  — r a;e F f r.     \ G\`     ti!!'    of r(  ,‘

JORGE A. - GAMBOA SAUREZ.  51%% afill,,,..     , g/ I 7,NI,   .
o;\

JEFE MO.NIPOSiEO . E ItzSFL:C t/  / d 1
SMJ:R+ llt.  Nat` Tf?194r. PF.  RAl)T.  o t2 r S+ 

Fecha Íorlosh 3 :3Pa4bras Valor El Telegrallsta.      á P. •,  ^..,y,"/.

So

Wecibido Xc dR0

Transmitido

EXCLUSIVAMENTE PARA ASUNTOS OFICIALES POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA TODOS    ..

jrv— 



C

JNNSIO DE COBERNACION Y POEMA Al CONTESTAR ESTE OFICIO. IEFIEHASE A ESTE NUTRO

SAN JOSE. COSTA. RICA    •  a l  ¢ ! ;:-

LNo:     S
c.    -•   

J      

San José,   6 de abril de 2982.-     

PARA:    JORGE GAMEOA SAUREZ .'   
Jefe.  PdONI1'OREO INSPECCION.     

AF,: GERARDO GARITA CASCANTE..'      •       •       
Sección T. V.

ASUNTO:     Reporte Canal 4 T. V.

En •monitoreo hecho a1 Cana1: 4 en la semana del • luñes 29 de marzo al  _
sábado. 3 de abril con respecto al Artículo 11 Inciso G de la Ley de
P.ádio el resultado fue el. siguier.te:    •

t306 NACIONAL.   

29- 3- 82 .

706 EXTRANJERO.     

22. 23%  NACIONAL.     

III 30- 3- 82

77. 776 EXTRANJERO.  •  -

30.%  NACIONAL.   

31- 3- 82

706 EXTRANJERO.

44 : 456 NACIONAL:       
s

1- 4- 82

55. 55%  EXTRANJERO.   
S .     

r

POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA TODOS
1.     



pIINISTFEO OE 6OBEBNACION Y POUCIA• .      - "    "  "-           AL CONTESTAR ESTE OFICIO NEFIESASE A ESTE NU    

SAN JOSE, COSTA RICA C
v      ,

Na.    .     
C  , 

i

2_

251 NACIONPJ,.

2- 4- 82

75. 9 EXTRANJERO.

e
508.   NACIONAL.

3- 4- 82

508,'  EXTRANJERO.     '       ,     ' -

El -porcentaje total de la misma semana fue de':

33 . 22 " 9  - NACIONAL.  

fiE . 07 9    . EXTRADIJERO.    

4p   ' ONg

t     ClOt1  ; 4 ATENTAMENTE:
A c ." w
ó NSpFCCION J  - ••   

s
c GARITA CASCANTE.°

t% Secci6n de' T' V.cofta

CC: ARCN..

CC: DENIS . GUTIERREZ MORALES.      '.
GMM7

POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA„,TODOS
L



REPORTE DE MONITOREO NO Q '8 '4 .1

CONTROL NACIONAL DE RADIO

INFORME SOBRE IRREGULARIDADES O INFRACCIONES

DATOS RELATIVOS A LA ESTACION TRANSGRESORA DE ZAS REGLAMENTOS

1 NOMBRE CANAL 4

2 Distintivo de llamada

3 Frecuencia asignada KHz o MHz 67. 25 MHz 71 . 75 MHz

4 Clase de emisión

rO
DATOS_ SOSRE LA IRREGULARIDAD O INFRACCION:

VIDEO AUDIO

5 Frecuencia medida  ( KHz o MHz)       67. 279, 1 MHz 71 . 730, 1 MHz

6 Corrimieate  ( Hz)       29. 100 Hz 19. 900 Hz .

7 Desviación  ( KHz)

8 Scbremo3slación

9 Nivel da señal  ( dB)  47 dB 30 dB     '

10 Anchura de banda

111 Frecuencias armónicas KHz o MHz

12 Nivel señal armónicas

13 Frecuencias parásitas  ( KHz o MHz)   

14 Hnra y fecha 19: 15 hrs.  .   30- 03- 82

410
1 NATURALEZA DE LA IRREGULARIDAD 0 INFRACCION:

PRESENTA CORRIMIENTO DE FRECUENCIA EN LAS, DOS PORTADORAS,  ' EN LA DE AUDIO

LA FRECUENCIA VARIABA PORQUE LA SEÑAL ES ' BAJA.

16 OBSERVACIONES:      

MEDICION REALIZADA EN LA CABINA DE MONITOREO..

17 CERTIFICADO:

Certifico que el informe precedente corre(sp    °   a

q

sucedido de

anera. completa y exactar según mi leal 6. . e.ey-  a r.
41e1

a 3 1 mkR 1982
roP7-atrarei 8,047 ó

aperad.    Q firma Jefe es,    fp Fecha
J.

9J



l

1

rc:4 l ra

MINISTERIO DE 6UBERNAGION Y PÓUCIA No••    u j?, ;    (
y     ,  , .

MEMORANDUM s

í    `    e i    °     FecFia:, San José,: 25 de marzo de 19.82 .     •
A: JÓRGE. GAi9BOA SAUREZ     -- -    --

Jefe.:  tiONITO REO? INSpECC ION.   Asunto: REPORTE.

De: GERÁRD,Ó GARITA `CASCARTE:
Sécción de T. V:',

11- 90- 750-50 Dupl- Ixp,7Jd: 35N.  .      .•

En nonitóreó realizado al -Canal'  T. V.  el 'día martes 16 dé marzo de 1982,  • -
el mismo infringe e1-=Artículo ,11:  Inciso' "  G  "- de • lá 'Ley de Radio con el .si-   '
guiente porcentaje:   °,     "

i-       je'   t  "4--,,   e. _ káC•e       "'c ‘- t- OSCd'C { baviz.ade•7 ^y¢  CQK0.l c2G- 3- 7-82_        -   

I
y1u -    20%  NACIONAL 80$ . EXTRANibERO. ^   .   •

r•   

e iAC1ON4C Atenta°__  

lOa

Jfr?GARITh-      CASCANTE.  • 
f u..    ,-,   pb'•      •

o nspector.  .

x iNS{'KC' IOV,/. y
s, SECCSÓh3- DE' T. V.   

CC: ARCH.      ? f`°*    ..   
GH,'d..

CestaF`      
POR UNA COSTA RICA MOOR PARA TODOS -



t   - ,   
Y
r

o

r9 -7 7.    _ .   
CMN STER D DE fiDBERNACIDN Y POMPA Al COUTESTAS ESTE OFIOSEFIEfiASE. A ESTE NUMERO

EiAN . JOSE, C:OSTA ftICA

082- 82- CNR .      
NO.     e11a %

7•-    
r .  .     ,.

b=t,y

4 •     

16 de marzo de 1982   '

1 f; . f

Señor

Arnoldo Vargas  ' p

Gerente General 0

Multivisibn de -Cdsti3 Rica     _   

Canal 4 "      

Su oficina. 

Estimado Señor: o

Por medio de la` presañte -me permito informarle que . esa televi-
sora está infrii•T§ iéndo él Articulo t 11 inciso G)  de la Ley de Ra-'
dio,   el exceder más ' del 60X dé la: programacibn diaria con programas E3
flmados o grabados en eletranjero.ü

Oía de control 1 de , marzo .'de 1982.

Favor de interponer sus buenos oficiós' eri el asunto.

Ce usted atentamente,. 

illik RECIBIDO POR .

B

yEtiGu 

FIRMA       ' s
Q

56JÜi á
No. CEDULA    /} S/7  -  .

fl,'

FECHA Y HORA   / 7
O     % ítltrUloAot } DuS (® ,   S - R [ nA Eí lira a

A
Denis Gutiérrez .Mo  _ @,       a 
Subjefede. Control     _     .

de Radio

ccierchivo

DG/ J2°      

POR UNA COSTA . RICA - MEJOR PARA TODOS    .       -  -  -
t    



MINISTERIO DE SOBERNACION Y POLICIA No.

Q9 Ártjt;„s-
Mo- TU.

r U f 014
MEMORANDUM

Fecha:  San José,  9 de marzo de 1982

A:  JORGE GAMBOA SAUREZ .
Jefe .   IONITOREO INSPECCION.    Asunto: REPORTE.

De:  GERARDO GARITA CASCANTE.
Encargado de T. V.

II- 80- 75060 DupI.- Imp. N. I: 3514

Según t4onitoreo realizado a loa Canales- 9 y 7 nF T. V.  los días 1- 3- 82 y 2- 3- 82

respectivamente_    infringen el Artículo 11 Inciso G de la Ley de Radio,
con los sigui= -.te tajes :

O

e 22 . 231 NACIONAL .

c.
G `,  `

O  "     CANAL 4 : /
G S 77 . 773 EXTRANJERO.

v 38. 89t N C ION.At .      o - C-oia l- boa
5

j
CANAL 7 :    1 Q Totea    &

a..- p

ic'.`    61 . 111 EXTRANJERO.
u aÑ 2ror

Atentamente
11 e  `

J~11' 
i e udGje v AAe9

ilA CASTANTE CJ
n

nca gado de T. V.   v ' 3`
POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA TODOS

G



c Hoy   --      • QrcAiJd
1,,;•  r-*t 1749- 81- VMGS

r • r•-

r 
i!

j N

U  , 1,

9. a  ,, rs

p;:

rrs

JE:'  '    ürdfcii  il_n c..iyya acicíf r -Je viidad/ rea

1`.. c:. LadGo 0

I   ..
K    DEP:+RTAMEiJTO

24 de noviembre-  de -1981
v,•-ITROL NACIONAL DE RADIO j

ISA11 JOSE, COSTA RICA. C. A.     

RECIE3IO HORAI l_i14—
l — —__\- C^'_ nÍin.._—

elorlta

Lioda.  t slda Jiménez D. 
DEPARTAMENTO LEGAL     .
Su Oficina      -      

Y

Estimada senorita:   

l .   

Ie .adjimto copia de rota enviada por el señor Denis Gutiérrez,  Jefe a. i.  de
a :Oficina .de- Control Nacional de Radio,  a fin de que se sirva comunicara

Multivisiós de Costa Rica los incumplimientos en que está incurriendo.
1 j

C

S  :    -
Muy atentamente,       7

L Od9( p  
7,.; Od .

I °; .; 

t

Y-      .   o
1

Lis.  I-Iaz ry•Flohlstain R..  
VICE MIIJIS IRO

f

a   

CC/• arch.- i,

i

i Adj:  lo indicado.-   j

C
s

Á
1;

l

1
r      •  

F
4t

a/ ci asa üWa ./ l«a . w ( airs edCJ

F.r



MISTERIO DE ROBERRACION Y RUCIA t AL CONTESTAS ( ST! OFICIO MESASE A ESTE NUNCIO••   

SAN' JOSE., COSTA R1C.A

NO 554- 81- CPIR.-     

0 5 8i

A-4.ta. --.i.‘,.  :  ,...,...  :,,,,.  --    .      •   •     C........ rtiz.C.:  ti.

li    .  • 18 de noviembre de  .1981

i Licenciado;     

Marry •Wohletein R .     
2 Vicei.4iniStro dé Gobernación       _   

Su despecho.

Z
2 e 4 Estimado. Sefior s.      

4

Detsouerdo  •  le' conversación sostenida en su despacho,   me per-

tito repst-rteirle que Muliivisian de Costa Rice  ( Canal 4 T . V . )  duran-

tool Meo deagosto  ( 12- 8- 81 y 24- B- 81 días de control )  y en noviaa
r

bre  ( 2- 1-1- 81,- . 4- 11- 81 y S- 11- 81 días de control )  incumple con el ar

tfoulo 11 litoiso, G deis Ley de Radio al exceder el porcentaje de  -
prog ..  filmados o grabados en el extranjero.       .

Tilibidin quiero hacer notar que le infracción del mes de agosto

fue report_ade  •  le Liods.  Nísida Jiménez Dam con copie al Sr.  Arnol,
do Vargas  / garente• diMultivisian de Costa Rice Ltda.

De usted muy atentamente,

ízS•t
t.,.

caugGitit i:_;;     Giun 21' 1  ,     ,

4... AI OE ! lag Ie
Denle Gutiérrez Mor e

Jefe de Control Mete 1    •       

de Radio  ( ad )       •  _ 
J'A xte:•"--'

cotLioda.  Xinis Chavez
Monitoreo,  Control Nacional de Radio
archivo

OG/ J27

POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA TODOS

C..      



1.     

MINISTERIO DE 6OBEBNACION Y RUCIA    -     C AL CONTESTAR ESTE OFICIO REFIERASE A ESTE NUMERO       \

SAN705E,.' COSTA RIGA__`  -            '    
w*  =

y
No554- B1- G;  Jl   /

2c7
s,       .    -  •     

y

1B . de noviembre de 1901a

Licenciado

Harr. y ' b}ohistein. R .       
Vice- ministro de G obirnaci'ón'       
Su despacho.    '

lielp Esfimado, Senor:     

Re acuerdo: a la Conversación sostenida- en su despacho,  me : oer-
Jnito reportarle cue Multivisibn de Costa Rica' ( Canal 4 T . V . )  duren-

te el ° mes de agosto  ( 12- 8- 81 y: 24- 8- 81= días ,dé control )  'y an rioviém -

bré  ( 2= 11- 81,   ns1;1- 91• y 6- 11- 81 días -de contrbl )  incumple con el ar

ticulq 11 inciso G de la Ley' de Radio ál exceder el, porcentaje de  -  " 
órogramas Fil'mádos o grabados en' el: extranjero.   

i
44.  .     -      

Tambiénquiere hacer notar que- le• infraccián del mes de agosto
fue reportada a la l.icda. : Nísida Jiménez Dam con copia al -Sr.  Arnoj,,
do 'Vargas, - cerenté da Multivisi6n de Costa Rica Ltda.      ,    

De ústed muyy atentamente,

pRECIBIDO POR-    

FIRMA e.

yE 6U6£ 1
No CEDULA @

FECHA f1f®? I 0 t s(4    . _      
oRísoÓ  [ bis Gutiérrez' H.      I

CGgBt
9[    - I;•

YHORA
FI!LIUDÓ

ICIn;aI CF
Denis Gutidrrez Wo. sdl es
Jefe de Control Nao Val

de Radio  ( a. 1 }   Tn REO

cq: Licda.  Xinie Chavez   . -       

t onitoreo,..Cgntrol Nacional de, Radio  •'  •
r3rchivo

C

RECIBIDO POR I

FIRMA',

No. ; CÉDULA -     )...•  . 
l -  '

fECHA Y FsORA n

POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA TODOS



llrck' vo

MINISTERIO 0E GOBERNACION Y POUCIA AL CONTESTAS ESTE OFICIO ! AFERRASE A ESTE SOMERO

SAN JOSE, COSTA RICA

L+No.      D 5 6

52)
San José,   11 de noviembre de 1981 . -

PARA:   DENIS GUTIERREZ MORALES.

Sub- Jefe.

CONTROL NACIONAL DE RADIO.

DE:     GERARDO GARITA C.

Inspector.

ASUNTO:       Reporte.

En monitoreo realizado al Canal 4 la primera semana del presente
mes ,  el mismo infringe el Articulo Q 11 Inciso G de la Ley de Ra-
dio de la siguiente manera:

208 Nacionales.

Lunes 2 de noviembre.

X808 Extranjeros.

22 . 238 Nacionales .

Miércoles 4 de noviembre
X77 . 77%  Extranjeros .

258Nacionales .
Viernes 6 de noviembre

75%Extranjeros.

a. CIO`. 0

o

Atentamente,   •       KanW.O

Arar

E fTNO GARITA C.      

41,    1s

CNSa

Control Nacional de Radio.

CC: ARH

JORGE GAMBOA.

GMM.

POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA TODOS



r/    

Wlii1J1EdID DE 6DBEBtI1CIDfl Y PDl16 A'  Al-   CONTESTAH ESTE- OF; 610 H'cFIEHASE A ESTE - No00EH0   '

9AN" JOSE, COSTA RICA `
476_ 81

No t 5 
n      .-    

s

r     .     

San José 28 de' Agosto de.- 1381

zSENOaITA't

i, . 3 •     
u

LIC .  NISIOA' JIMENEZ DAM  ;. 

JEFE DEL DEPTO.  LEGAL       ..   

MINISTERIO DE GOBERNACÍON - -

3 . •       í   -    M1 0_

v.   

EstirTietie señorites' .
y

Pera fines consiguientes me permito reportarle qúe Multivisión de      •
Costo Rice C Canal 4 TV "), dE,Erante el, presente mes C 12- 8- 81 y`  - •   
24- 8- 8,1' días' de control:)= incumple con el ' articulo 11. inciso G de
la- Léy.de. Radio el: excedere el porcentaje da'' programación filmados .
o, grabados, en videotepe, en -el extranjeros`

b ATENTAMENTE¡. ri

I

I` i A.Y9Efl A1E16 ALDiiA r,ra 4

i      tCfTtll c li   .•
ANDREY kALEXIS ACUÑA PICADO 61  a D tac-       ,       

JEFE DEL DEPARTAMENTO*  - a\ i•

CONTROL NACIONAL OE RADIÓ

aTA. R1C .    ..    

j    .   ,.       .       . .    ' `     '- .     _      
CC:  Arnoldo Vergas  " CMultivisibn- de Coste Rice)  
CC:  ARCH. • " -  

AÁAP- moB

a

h,  

ilCtlrOD- POR tnFl Ctt\, w lna.: Sf,.„.a
RltMA   "I`   A C     -   .       

t r NO. CáDULA I g030- F$- b

FECHAYHORA - l3:-pL,    3/,/ Q/ .  :
t

PÓR UNA COSTA RICA MEJOR PARA TODOS    '     ' 



Arrchido

MINISTERIO OE CORERNACION Y POLICIA No.       f) 5 4 5

MEMORANDUM

Fecha: 25 de agosto de 1981
A: Jorge Gamboa Séurez.

Asunto:    Reporte

De:   Gerardo Garita Cascante

11- 50- 750-50 Dupl._ Imp. N. I.- 351Z

En monitoreo efectuado al Canal 4 en el presente mes los días 12- 08- 81 y 24-
08- 81 ,  el mismo incumple con el artículo 11 inciso g de la Ley de Radio.

En ambas oportunidades proyectó 33. 34 %  de programación Nacional y 66. 66 %
de programación Extranjera.

Atentamente: 01.CIDN4
45/

e  =  do Garita Cascar°.=

Insp.  Telecomuncacion -. . i*

POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA TODOS



r—D
y•   1sü- 91

l

D     •      -  4•  ._

r`t    ';  

r      _   .
Y r•  

r .   

U5'` \
ti sr     •

l 7

ó ,  ,     •  -  

Sien Josá 20 ' de Marzo de 1991     }_   
t:   ,.  ._

a k ^ . 
4 .      .  1      .

V•  
45- _

Y    -     ' 
1. .  . 

Fw- •     

t

t.     .  .       Y•       .      •     .,   .   
n  •

SEÍ30Rt ' 
z.   . ,-  

ARNOLOO' VARGAS  ..  
R

GERENTÉ GENERAL

CANÁL d:  

SAN, JOSE.    
r s

i

Y    .     _      

a 3   .    .    .-    
4 ; s  ,     . .  .

r ,   

Estimadé ' señórt N

p

Porrmediti-de le-" Presente me prriita informarle que ese canal de Tele-   • s   "  '

visión• óstá '_infringieridg; el- ArtfoulotNo. • 11 ; ingiso•G: de le Ley de Re-
dio êl , proyectar más del. SOX dá_.programas filmados ó grabádos -en. vi' - -    •
deo- tepe én. el° extran jero      ' .  .

yr  .    «

y-  .. A~  . 
Favor de interponer ;sus buenos ofióios .en el 'ásunto    '  '

Y
y.     \  .     .  _       •     .     ,}. i .1•..      />,

n .  
r

ATENTAMENTE,;   

a

oocáu } Deals 8 rez II.,     
RiRMk00

s .       -

V. `       .      .  .      
t.  •       .  - 

i

K

OENIS GUTIERREZ MORALES
n      -

JEFE t3 i
r.   

CONTROL : NACIONAL : DE RADIO  . '

A     .    .  .    .      

CCr; MONITOAEO
CC::  ARCH    • -  RECIBIÓ° POR: .  r_

DGM-06M

FIRMA c: 11.-....\
J

2
1•      

1 .  J   `\ ,    
i

No.' CEDULA- s _S aa;-.2 ^ l pr

r_    
FECHA.YHORA 23/ 31R_A •  R

as2S      ...;y'`{.`

I   Y •  

r  •

A-    _  

1 • ,„     •    '     •-  •   .    .     .   



4 í..vy c•   
t 1- ..      .

y,'       ^   . .      
a  ' í ..

á..     '       

l-{ 61INISTERIO,' DE fiOBERNADIDN Y POLIBIA e a No 5 
MEMORANDUM

Y     • ----

to

v. .-

E= echa:  24'' DE FEBRERO OE ; 1981
A ARNOLOO VARGAS.  GERENTE GENERAL  .  -
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Mó permito,  
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Estimado' sañor:   .    
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Pór medio' de Te presiiinté me: pernitci- inFórmarle- gye esé ceñal' de Te  -.      t.   _

levisifin-ést>3,' infringi'endo` el•  Artículo No.- : 11 - inciso; G dé' lá 'Láy de,
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MINISTERIO DE BOBERIIACION Y POUCIA -

SAN ' JOSE, COSTA RICA-     69S- BO

0 J.l)

San  :JasE3 lit dé Nóviembi e' de 4980

SEÑaRI  -     

OSCAR 6ONZALEZ DIAZ ' -  
Oigh EPTO. . ADMINISTRATIVO
MÚLTIVISION 0E..C. R.   
CANAL 4;      

Estimada soMori

Mo' permito. comunicsi-lo que en lo referehte. e. le, pa" ogremsóión de lóa óe.. -
nales' de Televisión,   la Ley de Radio especificar El nGmei^a de- programes
filmados o grabados en video- tape en  'él- extranjero no podr6 exceder el
8D;  del total -de prógramas diarios que se proyecten.

Como pueda Usted notar,   ce refiere el nímlero do programaos no e le    -
cantidad da horeo," ° dosis este porcentaje ee toma diariamente y no se-
manal.   •     

Ss despide de usted muy atentamente,

DatcD+u i Cmie tti?rrez u.    

DENIS . GUTIERREZ MORALES   -      
SUB-. ARE DEL REPTO.     

CONTROL NACIONAL DE RADIO      _     -.     -

CCI ARNOLDO VARGAS
CCI ARCM

DGM- meo.    

V

Co

i

Homo a 12 :  oo

18NOVf°80

POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA. TODOS



MINISTERIO DE GOSERNACION Y POUCIA

MEMORANDUM No.

r   ..  t) 4•q
Fecha:   

Noviembre,   13 de 1980. .
A:   DENIS GUTIERREZ MORALES.

Sub- Jefe.       Asunto:  REPORTE.

De: GERARDO GARITA CASCANTE.    •
Radioperador.

CONTROL NACIONAL DE RADIO.
679- 75a10o D orimp. NJ-- mw

En monitoreo hecho a Canal 4 el día -martes 11 de noviembre de 1980,  esta

Estación sobrepasa porcentaje máximo de programas extranjeros de la si-
guiente manera :      .

77 . 7%  programas extranjeros.

22 . 3%  programas nacionales.

10041. uf N.  Atent-   L.

o    `

O1
A    *, ERARDO GARITA CASCANTE.

Radioperador.
CC : ARH 4 CONTROL NACIONAL DE RADIO.
GMM.  e

f+aJnt  (2.°  ''
POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA TODOS
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MLTICISION DF.  COSTA RICA,  LTDA. 
j  • "

G\       -    
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TEL. 22- 33.34 — APDO. 4666 —' CABLE: TELEVISA     -- _

U8SAN JOSE, COSTA RICA 4

DE?  RTAMENTO

C 3N ROL tti:C1-D,: AL DE P,': D1O

SAt? JOSE, COSTA RIZA,  C.. A.

12 de noviembre de 1980
RECtc3' O k0?A_ffn

i= ° 11, E     -

13 NOV. 1980

Señor

Denis Gutiérrez Morales

Sub- Jefe Del Dpto

Control Nacional de Radio

Presente

Estimado senor:

Refiriéndome a su atenta fechada,  Octubre 27,  1980 según oficio

646- 80,  me permito informarle que nosotros no hemos infringido

la citada Ley,  por cuanto actualmente estamos transmitiendo más
del 40%  en programas de producción nacional.

A continuación le detallo el resumen semanal sobre el total de
horas que estamos transmitiendo  ,  separando por otro lado las

horas que conciernen a producción nacional:

PROGRAMACION DEL MES DE OCTUBRE DE 1980

DIAS TOTAL DE HORAS

TRANSMITIDAS POR SEMANA

Lunes 6 1/ 2

Martes 6 1/ 2

Miércoles 7

Jueves 7

Viernes 6 1/ 2

Sábado 7 1/ 2

Domingo 7

TOTAL 48

LA MEJOR COBERTURA NACIONAL
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MULTWISION OE COSTA RICA, ITDA.      
Lt, J

U47
Pág2

continuación. . .

Sr.  Denis Gutiérrez H.

Cantidad de horas

aplicadas a Producción Nacional.

Arte y Deporte 1/ 2

Sbatino Musical 1

Variedades Pomponio 1

Sábados Espectaculares 1

Aplauso 1.

Chungalandia 1

UNED/   ANTE LA PRENSA 1

Tarde de Aficionados 1 1/ 2

Familia Renovada 1/ 2

Corazón a Corazón 1/ 4

Club de Las Diversiones 5

Almanaque 3%

Club Cristiano 4

TORAL 20, 3/ 4

Como podrá usted observar,  de acuerdo a estos datos estamos trans-

mitiendo el 43. 23%  en Producción Nacional,  cabe notar que no se
está tomando en cuenta  :    promociones,  servicios sociales,  etc.

y que por lo consiguiente esto elevaría el porcentaje.

Quedo a sus gratas órdenes como su seguro servidor,

Atent• »-  te,

P R AD ISTRATIVO.

OGD: ims.

LA MEJOR COBERTURA NACIONAL
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GERENT,E ' GENERAL
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CANAL 4
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Estimado seRorE  `   i
1 .       

c i       -. -. .      .  •_   
r:•   -.     '-    

Medió;    
t d - '       _-

1'.
Par de 1e presenté' me permito' infor aer 1̀0 ' qua' ese' o_enal ' d̀e tele•-;
viaiór•"éété ' infringiendo' el Airticiilo No.  . 11 inciso de 1é-' Ley -de Ra-

r dio,`  al' próyeótar. mas de1' SO  %  de :programas filraádgé o grabados en' • -  _     
video- tape en, el 'extranjero'.     

N     •4

N    .    •    r,      

Favor de iritrponar sus' tiuenos afta itis an el asunto: ' 1 ".•F
f     '    --•:

t y

ATENTAMENTE; f,   .   ". -       
i*-

RECIBIDO POA C°JfZo J,,Q^'',},,` ciK"

p .     v . .•ñcñi, QPduYá61't{rtP1 
CÉÓULA _Nr. .. .:  : Qr.. Qy i

DENi9 GUTIERREZ MORALES :  s.' ' 

r

SUB- JEFE DEL OEPTO 4-  •

i

cECHA' DE RECIBÍD O  ' . 3. 1, Q / R9: .   '   'CONTROL. NACI ONAL DE RADI O   • 9 t'    .'•'       
2 1H O n A         0       ,
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y RUCIA

U 41
MEMORANDUM No.       •  -  -

Y_' '      Fecha: Octubre,   23 de 1980.-  .
A:   DENIS GUTIERREZ MORALES.

Sub- Director.  CONTROL DE RADIO. Asunto: REPORTE.

De: GERARDO GARITA CASCANTE.     
Radioperador.       

CONTROL NACIONAL DE RADIO:- 6- 79- 750400 Dupl.- Imp. N. I.- 1660

r

Canal 4 transmits más del 608 de programas de procedencia extranjera. -

Atentam- •     

f!A CASCANTE.

c   
4Q-

CONTROL NACIONAL DE RN) IO.

ARCH.     

C/ GMM.      1 pi

4
r

POR UNA COSTA RICA MEJOR PARA TODOS
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MINISTERIO DE 6OBERNAGION Y POIIBIA  .    
pon- 80 iii)   .

SAN JOSE, COSTA_ RICA NO, •

r   .. .   , .     .   . ' i`    t11 14
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a

San José 8 de Octubre dé 1880`.   o     -   

I
r

SEÑOR :,    

ARNOLOO . VARGAS       •    

e
GERENTE , GENERAL

CANAL- 4  •

Estimado señors

t

Recibido su atento oficio de 3 de ''Octubre as 41880,   me permito infor-  
merle que su  'solicitud ,ha sido  'trasladada el Departamento de

Inspect--.  
ción,   quienes le liaran le revisi6n en fecha próxima.

Une vez. que- Inspeóoi6n le
Se

el visto' buen-ore la instelecibn,  proas-  •       

doremos con los trémites siguientes pera autorizarle le opereci6n ,de,  .

ése erílece.  '     
c

ATENTAMENTE, ';   '     
RECIBIDO Pa/.
CEOULA Nó. . . . :/.:‘.       • :?.,..„.\.

oa;c nt: 1_ cEY AlE11SñTe"-it.AriLL: D FECHA OE FiECIBIDO. ? y 14
gMP.•..J•   

ANDREY ALEXIS ACUÑA PICADO . r      ' ,      

JEFE DEL - DEPARTAMENTO      •    •       •

CONTROL- NACIONAL DE RADIO   -   .       ••    

CCs NORMAN VARGAS

CC s ARCH.   
a

AAAP- mce.    

A

AL CONTESTAR ESTE - OFICIO REFIERl1SE AL NUMERO



MINISTERIO- 0E & OBERNAGION Y P011BIA
V

SAN . JOSE, COSTA RICA Na     - 

f _     .     .   

t, 43.
Y

San José, . 25,. de setiembre de 1980. '   -   •       tf 4 ;•

v    .   

LL

i    .      

ia     •

r Señor:   

Arnoldo Vargas Vargas.     
Multivisión de Costa. Rica.

Canal 4.   `    ,  -  
S.   '    D.

Estimado señor:

f  - De acuerdo a lo cóñversado en reunion pasada- de Comisión

Consultiva Banda de Televisión,  me permito solicitarle la      ,
N"“ colaboración- poniendo a funcionar barra de ajuste de su

televisora mañana viernes- 26 de setiembre a - las 12 medio-'
d1a, - ya que dará inicio el trabajo de mediciones del nivel '  
de séñal.      

d Agradezco de antemano toda la colaboración brindada.. -
r' .  .    .   .

pp1a E N
a''       `  

aJ

710 .
Atentamente di p

t' l+pg  - AQA c
aMMDITT t  gafo 4,   

i  

QQf0 
j

f

C°iá• "  .-  '   
Jorge A.  Gamboa Sáure2.       

Jefe Monitoreo os
r     " .I   

Control Nacional de Radio.   , G 5 V

s o S` t(%'       

CC/ arch.    f
GGS/ jrv.      

fi-

1   •

y

AL CONTESTAR ESTE OFICIO REFIERASE AL NUMERO



MINISTERIO DE 60BERNACION J' POIIClA  -   `      o

SAN JOSE, COSTA No.  S60- 80

3 S. 
qa       
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0 42

San José 19 de Setiembre de.  

t

1/4

SEÑOR:"  

ARNOLDO VARGAS VARGAS.

GERENTE GENERAL
CANAL 4 ,       -      

ID
60

4

Estimado  'señor :      -    

5
f  •      

r

Recibido su atento oficisi "No.   975580,   le rúegoinfórmarme cuales 'son

lea zonas de Guanacaste en las que él canal tres interfiere al cuatro. ..

Se despide -de usted muy etentemente;

4

iú9S3EY AEEXIS AWYA FItADO  '      

ANDREY ALEXIS ACUÑA PICADO
JEFE DEL DEPARTAMENTO

CONTROL NACIONAL DE RADIO

CCs ARCM-

AAAP- mcs.  ,   
t      . 

a

y.       
J

Al COTE OFICIO ' REFIERASE AL NUMERONTESTAR ES
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INi1[CtmLO)N jA

ENTE

apOlO

CONTRAE      `
ossp Proa. SE

ló 975580 SAN lose.     
Na1; A     

0.y•
coto

4

Yo Arnoldo Va  : as V.  : as costarricense    . .  .=.       . -      - .   01 0.59

2 vecino de San José,  en calidad de Gerente y Apodnradn Generalizimo de ], a

3 Empresa Multivisión de Costa Rica LtdA ranreeinnaria da l•'s Canales 4 y 9,
4 presento muy atentamente ante la flfirina AP rnnrrnl Pa  • .

5 formal protesta por interferencias causadas,  en la provincia de Guanacaste,

6 por el Canal 3 sobre Canal 4.  Solicito que este problema sea solucionado a la

7 mayor brev- . .d posible.

8 AV
San José,  10 de setiem41>       re de 1980

STIWMP.
11

ABOBADO Y ntpOT*

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30
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EN ESTA ZONA GUANACASTE, TENEMOS OIFICULTAD` PARA VER CANAL       ' CUATRO  -4,• PORQUE CANAL ONCE ESTA IÑTERFI RI EN00 Y.  BLOQUEAN-       gDO  .   
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REPORTE DE MONITOREO No.

CONTROL NACIONAL DE RADIO.

INFORME SOBRE IRREGULARIDADES O INFRACCIONES.

DATOS RELATIVOS A LA ESTACION TRANSGRESORA DE LOS REGLAMENTOS.

1)      Nombre 9 i CANAL 4
2)      Distintivo de llamada

3)      Frecuencia asignada  ( KHz o MHz)      f 67. 250 MHz 71. 750 MHz

4)      Clase de emisión F3 F3

DATOS SOBRE LA IRREGULARIDAD O INFRACCION.

40 Frecuencia medida  ( KHz o MHz)    67. 278. 250 MHz 71 . 772. 830 MHz

6)      Corrimiento  ( Hz)     28. 250 Hz 22. 830 Hz

7)      Desviación  ( KHz)

8)      Sobremoduiación

9)      Nivel de señal  ( db)       50 Db 38 Db

10)      Anchura de banda

11 )      Frecuencias armónicas  ( KHz o MHz) _

12)      Nivel señal armónicas  ( db)

13)      Frecuencias parásitas  ( KHz o MHz)

14)      Hora y fecha 19: 08 hrs.    04- 09- 80

15)      NATURALEZA DE LA IRREGULARIDAD 0 INFRACCION:

REBOSA TOLERANCIA MAXIMA EN EL CORRIMIENTO DE LA FRECUENCIA.

16)      OBSERVACIONES:

va ileporn¢,  se ya‘ a' eo n e// e con ca7 se    '
s/ c' ° n nice

4   -M o Yi

17)      CERTIFICADO:

y,Certifico que el informe precedente corres é:''5 Gs edido,  de manera

completa y exacta,  según mi leal saber y e, pieder.\ c^

nsicr.aoo•t 1 Irv echa CJntfyTUpa' c
SI TTvit u : y9-80

Operad.  N.  firma.   Jefe Radioperadóiés---_       Fecha.
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MINISTERIO DE , 6DBERNACIOB Y POIJCIA• ASO.- , I 0 - '       i Q\
SAN JOSE; ' COSTA RICA       - °  -    479-!'  . 1, J J

No.  -     

Y,     

c b 6.    i
i

r`-    it
i

v  • 

t i  -0.      
1   -            4  '     .,   

San Jósé',  2  de

TTI e  . 4          

I. 

y

i  
syi    . -       

nt

n_

Señor: '   1   .  -    -

5 '     -      

Arnoldo Vargas' Vargas    .    c

Multivisión de Costa. Ética!,   r "     z
t-• 

Canal -4.    n
F

7     ¡•

l -  '    
O .     

Estimado señor    . . ,  a

41      _     

t   .    .

don iñstruccionesidei, señor` Viceministró -de; Gobernación,  me permito  -  •
invitarle a la reunión que se iealizará, el próximo Liiües 1Q . de. 'setiembr,e,
en "su despacho a. las _  res dé la tarde; donde se rátárán asuátos muy impar-   :       •
tantos sobre la banda= de , televisión -eh -muy alta frécuencia.-  

r      , .     

Es necesario que,' usted asista coáS, répreséntante° de. Multivisión de Cps   •• ' •
ta Rica,  y. se haga acóc:pañar del técnico de esa-:empresá.  .

La r,éupión- se hará en el sexto pisQ,   del Ministerio de Goberǹación; u--   •     •
bicado dragona): a la esquina,-sur oeste del Parque Central.  -,.     •' 

e.

r.       1 y   _}   •      .      
f

N     -  :  

Coriociéndo isú7alto, espíritu de aooperaeión- e interésl•por loe ,_asuntos i-
que `;tiataremos én esta• reuniÓIIsabemos= d@, anteóano Que. lograremOB` un •mejor      "   
aprovechamiento 'del Servicio de Television. '

Se' despide ' de-tsted a,tentamente,'- •  •    ;      •  

x

OGL9 '  AII_REY MES VIRA i•}•.D
ru...+4 r S

i.  t
O      '     '  - 1  .

ADREY ALEXS ACUF ICADO
s''   `  glllaí N

SUB- DIRFCTOR:   
CONTROL ` PA.„ TONAL úrs ADIO. A /       

J    .- 

AAP/ ics.     
f. Cos

CC:   ' Archivo.    '  '       t       :    r

CC:   • Vicemiáistro.    

Nota:  . Este oficio deja¡•sin efecto "el  ! o.• 474=80." .  .    . 
t  ,       ry =

y `   • •       

r

Y

i l`    

n      '.•< -  •   ••  .   
O_     Z  '

AL CONTESTAR ESTE OFICIO REFIERASE . AL NUMERO      •   
p .    -    .  -       .
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RODRIGO VARGAS VARGAS
1

NOTARIO PUBLICO
2

CERTIFICA
3

4
Que a los folios quinientos treinta y tres_ y quinientos ochenta y

siete de los tomos sesenta y dos y ciento ochenta y nueve de la
5

Sección Mercantil del Registro Público,   se encuentran los asien  -
6

tos trescientos treinta y nueve y cuatrocientos trece,  repsectiva
7

411
mente,   según los cuales ARNOLDO VARGAS VARGAS,  casado,. ingenieroo

6

en electrónica,  de! Montes3 de: Oca,  es Gerente: con facultades de a-
9

poderado generalísimo de  " MULTIVISION DE COSTA RICA LIMITADA"  an
10

tt
tes denominada. PRADIO TELEVISION TIC TAC LIMITADA"  de esta plaza.

Certificado en relación.  Expido la presente a solicitud del inte-
12

13
resado en San José a las ocho horas del veintiuno de agosto de:

mil novecientos ochenta.  Agrego y  ' antelo los t bres e ley.—
14
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1576 DNC GU AD 1g
1 //  OOF 30 PBS G. R.  VIA CORTEL
GUADALUPE 7 MARZO 80 LAS 9 HRS.    

OANDREY ALEXIS ACUNA   .

SUB DIRECTOR CONTROL NACIONAL DE RADIO.
SUGURIDAD PUBLICA.

kW

CID

ó

SU MENSAJE PARA. ARNOLDO VARGAS V.09 DE . FECHA 7- 3- 80.
2B FUE ENTREGADO A LA STA:  ROXANA RODRIQUEZ A LAS 17 HRS.

rakQUEDA ASI CONT_EST_ ADO SU ACUSE DE RECIBO.
cc tg

on
GIDOICO OFICINA DE COMUNICACIONES.
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MINISTERIO DE & t3ERNA&IRR: POMA. JDSiI&iA Y & RA61A   ." _•   

603- 79-
i

Sari José, : 7" de -noviembre- de 1979•-    v .  ; -     

v.   -   '   -  _   

r H o      _•   •

y  . .     '

y'  i

clAt
Yy t Y t

J

Señor:    -     .

ARNOLDO VARGAS.     •      

a; Gerente Canal' 4

S•  D•      

yr
Estimadó Señor:  

En lamanOld -másatenta_IAe' pe=nitO solicltarle se  sirva- entregar     '       -
1     , al. portadode' lapresent a: coninidad dé . progamació del día

h 2 de noviembre de 1979:
t.- -;       

Esto es en base .al• art4culo 3°  del -decreto ejecutivo No..  5262-    

deh. 1' de octubre de 1975, ' áue. teetualeruíte- dice: .    •

Artículo 3°      Las -salas de cine_-y las estácioñes televisoras de-•
berán , tenér -cópia' de sus pautas diarias'  de anuncios a, disposición-     `    '
de los Inspectores de : la Oficina de Cóntrol ,de Radio,  a. efecto de -
que ellos puedan,  en cu•  lqui•er momento constatar giie el .número de  .

11,,.   .  ' comerciales extranjeros no exceda. del -508-' del total- de - los'. comercia-

les en uso' permitidos -por -la- Ley"     .   _   : 

De• ustéd cón toda consideración .y respetbo,   

1

f

l
ALEJANDRO COGHI- SOLANO.-       y;  `    

Ij '    SUB- DIRECTOR.  

CONTROL N6CI DIO: :       ONAL. DE. RA

CC: ARCH..   

ACS/ Gt•ti•i c
i

1\   .   - ' --,       , '    -, 
AL CONTESTAR` ESTE' OFICIO REFIERASE- AL• HUMERO--     ,-   
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San José,
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z

22, de octubre de- 1979 .-  r
a

s

1

Y .

yry
i   . J :    _   

4     -    

d     '       t .  '  

s Senor.    Y

ÁRi:OLDO VA_RGAS.  . .    .`   ti

Gerente. 
q' ,   

P.ADIO' TEVHSIO*I,x TIC- TAC    -, ,  '
CANALES•44     . 9 u .   

y.

S.       „• 7, D    --   
i.    .  

f1
J r .       

Rst•imadb Señor. 
c .   .

Inró- s. la Sección 'de  ioriitereo eñ °sñ reporte rio: 00042 del 18 de-  '      '
octubre  e i979 qúe ea.  Canal 4 de .televisión?tianelás 'siguientes á-,-
nor.iálYas z i   .    

L.    -    F,     

Córri.'aientg de Precuencía

0 4.; Rhz:-      ,    ,'_   1-
Sonido  +- 21: 27;. dhz. - -

s  .
tr .    Y

x   . .. .       '  

Ruégolecorregir mayor •brevedad• posible.     

a      

3

Atentaménte,=   , 
d

4.      -      ,        

t- ..•  . Y

r      '

i      ,     •

Í      •     ... .      .-      . `  .       .  --.   `_,-     ' -   -   -  
1   " ALEJNDRO COGKI SOLÁNO.  ;. --A

SU3- DIRECTOR.     a. i. ' 

CONTROL NACIONr1L DE'- RADIO.."

t

i
w  -  .  p/.

CC'   Sección de'' t2onitoreo

j!
J

Arch,. .  
1.•- G is 

AL-' CONTESTAR ESTE- OFICIO. RE-FIERAS AL IVUMERO  ,'      '   -   '   

CC: A,    •   f



REPORTE DE MONITORSO No, OO A il CLI 9  ,  •-
CONTROL NACIONAL DE RADIO

INFORME SOBRE IRREGULARIDADES O INFRACCIONES

DATOS RELATIVOS A LA ESTACION PRANSGRESORA DE LOS REGLAMENTOS

Nombre CANAL 4.

2)     Distintivo da llamada

3)     Frecuencia asignada  (KHz o MRz)  67. 25 MHZ I14G.       711. 75 MHZ SDO..

4)     Clase de emisión F5

DATOS SOBRE LA IRREGULARIDAD O INP ACCION

5)     Frecuencia media  ( SHz o MHz)       67. 27904 IMG. 71 . 77127 MHZ SDO.
6)     Corrimiento  ( Hz)    29. 04 IMG. 21 . 27; KHz SDO.

7)     Desviación   ( KHz)

8)     Sobremodulación

9)     Nivel de señal  ( dB)      54 RIG. 43 SDO.

10)     Anchura de banda

11)     Frecuencias armónicas  ( KHz o MHz).

12)   L Nivel señal armónicas  ( dB)
13)     Frecuencias oar:?sitas  (KHz o MHz)

14)     Hora_y fecha 8/ 10/ 79.

15)     NATURALEZA DE LA IRREGULARIDAD O INFRACCION

16)     OBSERVACIONES

CORRIMIENTO DE FRECUENCIA.

17)     CERTIFICADO

Certifico que el informe pre       •  - onde a lo sucedido,  de manera

completa y exacta,  segdn li tifi1FlF       -
nder

gietgatlid

N- 7
18/ 10/ 79_

Operador Jefe Radioperadores Fecha
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TELEFONO 22- 33- 30 APARTADO 4666 CABLE: TICTAC

SAN JOSE, COSTA RICAJ

3°

19 JUL.  197e
Julio 15,  1976

Señor

Warden Murillo

Jefe Oficina Controlde Radio

Ministerio de Gobernación

Presente

Estimado señor Murillo:

Con fecha 12 de Julio el diario La Nación informó de la puesta en marcha,

a corto plazo,  de un nuevo canal de televisión con operación en canal 17.

La información agrega que la señal de canal 17 será convertida a canal 3
mediante una caja conversora instalada en el receptor.

Rogamos a esta oficina tomar las medidas del caso para evitar posibles in-

terferencias sobre Canal 4,  para lo cual sugerimos una minuciosa revisión

del funcionamiento de dichas  " cajas",  antes de otorgar la licencia corres-
pondiente.

Atent- ente,/

S `       1.
A

t! ar Y':. ancibia S.

Jefe D to Técnico

CAS'  rq

cc.  archivo

Adj ;  Información del diario La Nación

PRIMERA EN COBERTURA NACIONAL



CCD-
MINISTERIO DE GOBERNACION,  POLICIA.

JUSTICIA Y GRACIA
No.

San José,   11 de setiembre de 1975.-

Señor:

GERENTE RADIO Y TELEVISION TIC-  TAC.

CANALES 4  -  9 .    y-•-.

S.       O.       

Estimado Señor:

Con instrucciones del señor Vice  -  Ministro,  comunicole lo si-

gtiente:

En cumplimiento. a lo dispuesto por la Ley No.  5514 de 12 de a-

bril de 1974 ,  ruégole certificar la lista de los cortos comer-
ciales extranjeros que se proyectaron acogidos al Transitorio

Unico de la referida Ley.

Agradeciéndole de antemano la atención que sirva dispensarle
a la presente,  se suscribe,  atentamente,

l film Arada&;PA •
ANDREY ALESIS ' ACUAA PICADO.

JEFE..     

CONTROL NACIONAL DE RADIO.

CC: ARCH.

O

AAAP/ GMM.

AL CONTESTAR ESTE OFICIO REFIERASE AL NUMERO



MINISTERIO DE GOBERNACION,• POLICIA,    •       C:)
JUSTICIA Y GRACIA   - 

No.

stA

a  ,

San José,   13 de octubre de 1975.-

Señor:

ARNOLDO VARGAS VARGAS.       

Gerente.  Radio T. V.  TIC TAC,

Canales 4    -    9 . `
S. O.

Estimado señor:       

Con el ruego de su atención,  me permito adjuntarle fotocopia de

nota recibida por este Departamento,  del señor JORGE CARVAJAL

LEITON,  Jefe Departamento Asesoría y Control en Materia Hacenda-
ría,  del Ministerio de Hacienda,  en relación a los avances de
películas próximas a proyectarse.-       

Atentamente,

WARREN MURILLO MARTINEZ.

JEFE.  a. í. 

CONTROL NACIONAL DE RADIO.

CC: ARCH. 

CC: Gerentes de T. V.

ADJTO:  Fotocopia de nota.    -

AL CONTESTAR ESTE OFICIO REFIERASE.- AL NUMERO
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JOCP TELEf0H0 . 22. 33. 36   —   APARTADO 6666   —   CABLE:  TICTAC,

SAN JOSE, COSTA RICA

qq
3 de noviembre de 1973 oC

Andrey Alexis Acuita Picado
Jefe Control Nacional de Radio

Presente

Estimado seffor:    

fi atención a su telegrama fechado octubre 19,  1973,

adjunto a la presente eirvase encontrar el ampo por

usted solicitado indicando las zonas que cubren los

Canales 4 y 9 de televisión.

Atentamente,

P-4D10 TFJ.R7ISION TIC-TAC LTDA.

a#00

Sally de Smith
Trágico

SS/

cc:   Piles

PRIMERA EN COBERTURA NACIONAL



L

Mefic' 6&ca;   de cunanna

ananá;  28 de septiembre de 1973.

Ministerio de Gobierno y Justicia
Panamá Z.Panamá

533- DNMCS

Señor

Guillermo 5.  Sandoval
Departamento de Control Nacional de Radio
Aptdo.   3483

San José  -  Costa Rica

Señor Director:

Por medio de la presente me permito saludarlo y a la vez
solicitarle la coordinación de las frecuencias radioeléctricas

de mi país con el suyo.

En estos momentos se están haciendo los estudios para ins-

talar una repetidora de televisión perteneciente al Circuito
R. P. C. ,  Canal 4 de Televisión,   en el Hato - del Volcán,  en la Pro-

vincia de Chiriqui,  con las siguientes coordenadas:

Latitud 08°  06°  22"

Longitud 82°  36 '   26"

Las frecuencias de operación serán:

Video---- 67. 250 Mhz

Audio---- 71. 750 Mhz

La potencia será de 0. 1 Kw. Video y 0. 01 Kw.  Audio;  al ancho

de la banda y clase de emisión 5750 A5 Video,   250 Fs Audio y las
horas de operación será de 0900 a 2400.

El área que se ocupará será de aproximadamente 250 Km2 .

Con el fin de evitar cualquier interferencia perjudicial que
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gieluakect de gema/in/a'

U,anamáj 28 de septiembre de 1973

Ministerio de Gobierno y Justicia
Panamá 2, Paaama

533- DNMCS

Pág.  2

esto pueda ocasionar,   le solicito su  \ onta respuesta a lo so-

licitado.

Atentamente,

G.

Asesor écni- ety,  •municaciones.
7Q\

oaeTefecoy¡
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San José,   19 de abril de 1993 .  jvi`:/'W/# 21
ACUSE DE RECIBO:

HE RECIBIDO DEL SEÑOR LUIS ANGULO,   FUNCIONARIO DE CANAL

4 ,   1 MAQUINA VHS PAN SONIC,  MODELO NV- J42 PX LA CUAL SERA

USADA POR LA OFICI ACIONAL DE CONTROL I     : • DIO.

IL
ENTREGA:       L(       XHGULO.

63{NAL 4 .

i

RECIBE: SR.  ME -  IN MURIL O.

FICINA CONTROL D.  RADIO.

vnh. ,
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San José,   16 de abril de 1993 .

Señor

Melvin Murillo Alvarez ,

Jefe de Monitoreo e Inspección,

CONTROL NACIONAL DE RADIO,

Presente.

Estimado señor:

Me permito hacerle entrega de 1 máquina VHS,

Panasonic,   modelo NV- J42 PX,   la cual le había ofrecido     -

como donación hace algún tiempo.

Espero sea del agrado de usted y , de mucho provecho
en Control Nacional de Radio.

Saludos ,

AO
111:

4/
132.-

2

ING.  NORMAN VARGAS.    -

GERENTE DE INGENIERIA.    .
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19ABR1993. _
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Presento.

EstitrdDJ achares:

Par radio do is prostate lea solicitamos ase envíen el estado de

cuanta do frecuencias de K7I/TIVISItRV DE OJJ6I'A RICA,  LITA.

AgradxC= su oolCbOreoi.Ón,  6o suscribe,
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MINISTERIOS

B--_-    

Cartera de Gobernación- -> 1

I N9 248.— Ministerio de Gobernación.— San José, a las diez horas del veintiuno I
de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.  i

1

I Resultando:      
1

lo—Que el señor Arnoldo Cargas Vargas, mayor, casado. costarricense, Ingeniero 1

Asociado en Ciencias Aplicadas, con cédula de identidad número 1- 161152, vecino de j
San ¿ cedro de Montes de Oca, eu su calidad de Gerente- propietario de la Empresa de i

1

Radid Televisión, TIC-TAC, solicité licencia para operar el Canal 3 de televisión.  El
equipó técnico se utilizará como " estación matriz"; y el que actualmente opera en el
Canal 9 se dedicará a " estación repetidora" del Canal 4. en zonas que por su condición i

topográfica no estén debidamente servidas ¡ ion la " matriz".  -_ _      S .
129—Que como se desprende de las disposiciones de la Ley N9 1738 de 19 de junio

de 1934 y del Decreto Ejecutivo N9 21 de 29 de setiembre de 1938. es ( unción esencial
del Poder Ejecutivo velar por et' adecuado . v eficaz desarrollo de tos servicios inalám-

t/`
talcos del Estado, a fin de que éstos contribuyan a la' mejor divulgación de programa_     -
culturales' en el país.       

i
39- Que Costa Rica es miembro activo de la " Unión Internacional de Telecomuni-

caciones.. ( Ley N9. 3193 de 7 de octubre de 1963), con sede en Ginebra, y su Gobierno.       •
come netrado ampliamente de la alta función social que dichos servicios prestan a li 1
culto nacional, solicitó, oportunamente, a dicha Institución Internacional, que realizase
un es odio técnico de las condiciones con gtie cuenta el país para los propósitos enun- 7

iciados.49— Que los informes técnicos del caso, demuestran conforme a los últimos avan-
ces de la ciencia de la televisión; que los canales - pares" son- los más indicados para
explotar los servicios inalámbricos televisados, y que, a la vez, los canales " impares" 
son ileales para establecer estaciones " repetidora: de ias- " matrices",  porque casi
nunca causa interferencia.-n 1

i. Considerando:
t

19— Que el Poder Ejecutivo, con base en los hechos expuestos, estima conveniente      - 
1 y de interés público, acoger en todos. sus extremos el informe técnico rendido por el 1

experto de la " Unión Internacional de Telecomunicaciones".,      I f      •
20— Que la legislación vigente sobre la materia, le atribuye amplia competencia f

1 para resolver las solicitudes que se le han formulado para que proceda a una oportuna
t

t y eficaz adjudicación de las licencias de explotación de los S.eryicios inalámbricos <. el
Estado.      

39— Que el articulo 69, de la Ley N9 1753 precitada, le confiere competencia eschi-
siva al Ministerio de Gobernación para conceder las licencias mencionadas.

1
49—Que el Departamento de Contri); Nacional de Radio ha opinado favorable-

mente. en el presente caso, por lo que se han cumplido satisfactoriamente los requisitos   -
legales aplicables' al mismo.  

Por tamo.   '  -   I
1 El. PRESIDENTE DE LA REPURLICA

T' El.  MINISTRO DE GOBERNACION,  POI- ICIA, JUSTICIA Y GRACIA,  t
RESUELVEN:  s

Conceder licencia al sea. or Arnoldo Vareas Va
1

Vargas, Gerente- propietario de la

firma Radio Televisión TIC-TAC, para que opere el Canal 4 de Televisión comes " Estación
matriz" y el Canal 9 como " Estación repetidora", segun las características siguientes:  "

Nombre de la emisora: RADIO TELEVISION TIC-TAC ( CANAL 4).     -

v  • Letras de identificación: TI- TT.    -
1 FRECUENCIA DEL CANAL: 66 h 7? megaciclos_.  -  

Potencia de entrada: 300 vatios video, 230 vatios audio.      

t Potencia radial efectiva ( inicial): 6. 3 KW . ideo,• 3. l3 KW audio,. I j

I Frecuencia portadora de imagen: 67. 23 ruega-idos.
Frecuencia portadora de sonido: 71. 73 megaciclos.
Sincronización: Tipo Standard R. M. A.- de los Esthdos Unidos de América.

Exploración por cuadro: 323 lineas. Entrelazado: 2 a I.
1 Frecuencia de cuadro: 30 por segundo.     

I
y

Frecúencia de campo: 60 por segundo.

Polaridad de Trasmisión: Negativa-  
s

Tipo de Antena: Reflector Array ( RCA- TFD).     
Polarización de Onda: Horizontal.

Ancho total de la portadora de- imagen y sonido: 6 megaciclos.  

Los diagramas. del trasmisor ( tilo y video),- al igual que las especificaciones de
antena, serán suministrados a su recibo• del; e_ tdior.

Tiempo aproximado para realizar las instalaciones: 6 meses a partir de la fecha     •     —  t

4   ,  de la concesión de la licencia respectiva.

71 Publiquesr.—FRANCISCO- J. ORLICH.—El Ministro de Gobernación,: Francisco I   -
LA GACETA DE 31 de Julio de 1964•.- _ _

f
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PROYECTO Dá ACUERDO
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y.    •  

Vi-Sta r' 4  la.'so icitud present-ada oor ;el' séñor Arñóldo. Vargaá
o Varga mayor,.`' cEaédo, cóstárricensé•,  con. : Cédula -de Identidad:-

NQ 190. 433,` Ingeniero AS-odiado de Ciencias Aplicadas  ( A: A S   )
en su -condiCión de; Gereñte- propletar'io oe lÉi•,Empresa RADIO 1 Ê     ,
LEVI3ION TIC=TAC,;' teñdien'te a• que se le otorgue el CANAL 3 dé'• '  
Televisión: ara ser, üsadó- por -:la' Mencionada_;E<íprésa„ como-' OEs- • :      •     •
tac" 6n, Matriz"  eñ' lugar del_Cañal -9 cale 4- ctúalmente tiene asig-'    
nado -y. el': cual s_erla--ùtilizado=.coro , ágs•tación, Repetidora"  del-.

i" ""  `   -.- CANAL - 3;'  en zonas. que : por_;su
seryi

condi,cióri.-topógráfica=nó, estén
daa oor =-16"     Matriz.' acato qüe:  esta- r  •

bls'ce ` la•.Leg dé- Radio

tÑg .
1758, cié- 19, de' Jairfó' de.'=1954 -y` su 'Regla= '    .

t   . '• mento-. General; ` I;ecreto--NQ 63 de ll,,oe<Dic1'érióre ,de 1956,  y, el
ReglEimentó=•Esepeclfico rae , Radi-ociÉusoies• dé -.Televisión,      oído'. •  •   

el par-ecér•tfávoráble deZ.' Départ eñto` de Control Nacional de-.,  •-

Radio'.    Q•`      Y.    r    • -   

Y.

k

ELt-P 3mID iíñ=DE IA, RE• rutLl CA

EL IT+ISTRO Dn BCION; pOLÍCIA, yJSTIGIA Y-' GA. qA
ACÜERPAN:     

Otorgar la licenciépEirc ope ar una -Testación "de Télévisión
eit= el CANAL 3; - con- sujeción- e- s itsuientesi características :

Ño_mbre,`.d e la • orá_    RADIO TELEYISION.    CANAL 3) _

Letras- 'de *identificación: ' 2I TT       
r  ., S,   -.  .      -.  

Frecuencia .del` Cañal:  60 .á"_66 Mégaciclps a fi

Potencia ce entrada;, 500 -éatiosrvideo,.. 250_ vatios ;audio-

Potencia radial efectiva- .(;inicial-radial r6':3 KV, t video,;, 3: 1b "áudio     -•

Precueñcia pórtadorá de ias8en 61 25' riegaciclos
T  __'..     .   -  '- 1• .-   '...  ..     --. t.

Precuencia portadora, de •soñido 65 75 mégaciclos   °_       
t  -

mega.     

Sincróñiz•acióñ Tipo= Standerd E. M A -;- de los_.Estados . Unidos     ;
K t de -América. 

L-     _ _

i= .   
s

Explor•ación por cuadro`. . 525 liñea"s Eatrelazado   ,2_ a 1
d ,

grecuenc+ a dé. cuadro:.       30,' pór se.gnundo   ,''
s  ,     •

F.

r Precie3cia de- campo: • 60. po
T

PPó ail;       -tranamisión.     
a

4 Tipo de,..Anteña-- Réf ctor ;Array '(.RCA- TPD) s •
T•.

Polarización de onda: - Horizontál. r'

L,     J 4 ,       

C
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VOEPARTA6ILNTO CONTROL_RACIONAI 0E. ORINO Na-. R_ 07   , Llif  ( 2 ) .•"
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TO16lono 7339       -   ,   Apartado_3483    .    
Sán José,        ^   

Jr   -       I       _- tr

t

r,       ,  ,      ' ' ti       . unto.
continuación)       "
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s."      . ,   ,  — _ .  .     .  

a-      st. S.Z_  .`     ..
a     -      .    

Ói.   i     '       
Y

l     -     
1       `  .       .   

Confiarte'      lo e•stablecldo•en' e1 / Artículo- 7Q : de- la Ley.
r  •      de gladio; _ el ad judicatarió` gozará: de; seis aeses "de•-término a

partir,-de la_•fechá de la pr,esente.' cóncesion,='para -ponér en .fun-
cionamiento•.lá..Es táción -Tdátriz:-CApiAL3;:- con. "seisiáesés' más de-      '

r`•     

r_

prorroga: cuando el cóücesionárlo;pueda".compróbar.:que- ha' hecho;. '' -  •
invei-siones• cónsiderablesr a -juició' del Departamento de Control
Nacional -de Radio,  que justifiquen esa- prórroga. 

r

En. lo; que concierne al uso_  tel CANAL : 9 cóáo estación.
repetidora,  el'' peticiqnario> debérá presentar en su _oportTinidad

5la s'blicitud de licencia respectiva,  descriptiva de las caree-
Y; terísticas técnicas, de' las . staciónes -y. antenas-_répetidqras ,

acompañando un'_plano, oe: ubicación-=y' propagacion,  indicativo de .•  -
las,- regiones ' que " se ' inténtan. servir- con •el CANAL 9 como repetidor
de. 3s. Estación Hatriz CANAL p,

i_  T      . .-  i,:  . •- 5

í  , QTiedacentendido -gñe el EStado ,ee reaerva 'el derecho
de.. adjudicar=el -CANAL, 9en la iSéseta ,,Centrál;  áin perjúiciq del

3‘   
CANAL-_3: del derecho de-•propagación-.'regi"onál. del ,CANAL,- 9- en' las
zonas ; régionales. qúe._eri-au oportunidad- se--indiqúen. .  O-

Queda entendido así mismo qué' el -uso, d'eI- CANAL 9- es . , - !
único y•eiclusivo como_repetidor dé los- programas de : televisión   -
de la Estación' Matriz  .CANAL-_ 3 _en= leal zonas _ indicadas a- servir

i cómo' subsidiario del. CANAL 3;.-de_:propágación'  es:trictaáente.
regional en las =zonas que se especifiquen,  y no `puede ser utifil_
zado ea -escala .naciónEil o

v    
e  ( 

i' e f. . r. "

y  ..  i ' - y,...    - -      

ir ,a El`•concésYonarió' de, esta licéncia déberá ajustarse'  ,      •  ..
a los'_pátrónes=:técnicos'  que establee el Reglamento -Específico    ,.
de `Estaciones _de; Telev{ siós,, y.el_ReSlamento' Generál: de la-Ley

funcionamiénto-'geiéral de lá
CATAL 3,  sujeto lás. próhibiciones, 'y _sanciones que aéñala la   •"
Ley'' d'e . Radio"NQ 1753' de ; 19-dé Junio' de•.1954; .` debiendo ' ádemás`:-,.
atender-1' 65: 11i iñdicsdqiies .del.-Departamento_de• Cóntrol 'del Ramo.;,;   •

Publíquese,       FRANCISCO J ORLICH.~   E1- 6tinistró ,de,  Góberna-       '
ción,   ,, FRANCISCO
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t  .       `. ' .      _    .     . n0•.     r'       .    
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MINISTERIO DE GOSERNACION,    REaueucaDE COSTA RICA f) 3 3 1 4  •
POLICIA,  JUSTICIA Y GRACIA No.   l 1 1

San José 20 de junio de 1961.-

Señor

LUIS H. ANDRES.

Encargado Depto.  Control Nal. de Radio.

PRESENTE.-

Estimido señor:

Recibí su Oficio No. R- 76 de fecha 19 de junio

en curso, trascriptivo de nota suscrita por el señor Arnoldo-

Vargas Vargas.

Al respecto ruego a Ud. muy atentamente, se -

sirva rendir cm informe acerca de si se justifica esta prórroga,

con base en las inversiones ciertas solicitadas por el señor Var-

gas.

5.

Soy del señor Andres, su afectísimo y atento servi-

dor,

19ra.0(4 c,cu.I/ 44.9
AQifIN VARGrSVGE o ? OUCU. / pfT

MINISTRO.

CO 111.4 Á

JVG.- mse. I>       
Q

1-0 4      — 3 2. 1C3



ti .       A
r   ..  -,t

r  ,  
9    _

4 y-. •

ü COKTESTAB ESTA; COIOIICACIOK SI&TASE HiEEHIfiSE AL„ KOYESO .   i      .
r .•* '

t.  

OEPARTAMENTO' CONTROL NACIONAL OE RAOIO-   •; ` r      ,;  ''  Nó R=88
SAN JOSE, COSTA; RICA-       .} '    ' v .  ?-     -    
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TeaÓbnO' 7338 Ape. tado, 3483 t .
i

d 19.61" Julio 5San José,° r 4X

r y     ' Asunto:  Prórroga de: 45 días ' para la.:
k'      —       Televisora CANAL.. 9:
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Señor   '    •
1

Don JOAQIIIN, VAR4AS• OSiTE
p1 , ,    Millis tro 'dé ósberna ción , <..;tl•   ot ;     - 

e       +  •  

y, Policía
n S.  D f,    T< _  

t     

4.          
i. r̀    .     

r

Estimado Señor linistro:
Y'     

t
q -  . .      i

s _  -  ,

t-   -   .   .•       .

a J      •   ..     ..
I... n.   

a:    
4 -     • .

z; Tengo_ el honor de_;cont_eá£ar .a
su atentókOficlo N°  0331.4, de 20, 'de junió,próaimo- pasado- eri    _'  .
rol/telón 'ti••lá .prórrógál de 45 días- hábiles-.que• solicite•el - .   -
Ingro." Sr.`   rnAmoldo`.      Vargas concesionario de, lé esta-
ción Tela3visora" CANAL 9 fi

L Sobre e ste párticular_pérmítoráe
manifestarle•:qúe,  salvo sTi: mejor, y más- autorizado criterio,   ,, . :•
este Departariento dé. ,Control Nacl.  de•"Radio considérá' justi-'•

1'  ,_-      ; fi•cada,=la -prórroga, solicitada  _esto, . con „base a ' lob :equipos      `

adqiiiriilosy de, los , cuales parte estáñ: yá: en San ' José y. el  ..     -
resto esté--siendo despachado" de tos Estados IInidós de Norte
América 'por• la :vía:: aérea y'_.cuyas; partes, principales ,detallo

4 •   

Dos proye ctairea. de 16 mm-  ( YA estén "recibidos )':-       

Oii, juegó de antenas" de alta ganancia.- ( yá está recibida)    • , -

Vieneñ por víá =aéréa _     

Un proyector.; de: transparenciarde 2°  i 29
c    .

Dós' ' Cámarss  '° Vidicónn  :   _

IIna consólá=de audio

i  :      ' Dos contra- léi3 parla Cámara' ° Vidicon°  -      _     
r:  '   --    -       IIn'' raultiplicédor 'ópti'co.     

2 " 210 piéa de cable' coaxial -especial 'Para* antena   •..• •      '     

pii transmisor de Telev9s ión de: 600' vatios para video y s onido.'  •
El• estudio` iüicial Para ,programas`

vivos y. ls_;cabina .de controles están vi,-yá;- construídos según -lo
v' •    comprobó- el- suscritó,' y también Ta =t°orre, donde se iris talará.:la  '

antena':      •   

Como ` confirmación ' a- ló anterior, ;    -
cEe ; permito adjuntarlé'•una carta _explicativa-;del Ingro. -Vargas  •'

a

iy:'     
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Aáunto  =.( contiñuaclón)     -      •     • ,
t c  _

r 4t r L r      •`   S.;_ Vf sa  s-  k   ' 4' t c r:  n .-
Señor.r,       w        

Ministro de`_Gobernacion•   

y: Póliclá.   
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Y
r' ca bl`•es • r
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i``d%o s de

casas fabricEntes`.ien ' relación', con -e1 despachó- del-:equipó
restante `dé; lápfiantártelevi ŝóra

a'     '      que-      eñ salir tal airé _ -  
u '

la ;Televisora -CABAL ' 9 se debe a causas ájenlas --o _la ,vóluntad"   r,

del concesionarió, por "lorque •éata Oficiná cree razonable,-• se-

gíui• lé•lianifeaté antes,,  acciider; a .3á prórroga• dé 45' días hábiles
que se solicita,  plazoThcósteque vencería el ,dié; 9 :de Hgoeto'•`   - '
próximo  -

r- 

f • _   

kit      • 1:-.).• '       ._-- 4 Apróvecha- la oportunidad- para reitera'r al   .
t

tiSeñor` Táinisti+o el testimonio dejsu- alta sldeIIaclón;-..'       ,-     
Y  •  .    
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Luis H   ` Andréa.'   

Encargado Dépto Control.- Nacl '
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Anexo:  Una carta:`
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Cartera de . Gobernación••   
t

i

e

N9 473.—±San José, 23 de junio de 1960.
1

í e' scout AIvaro. Zúúiga -QaÜano. mayor, casado,
Mista-

c
soliciCen5e,

esentada por

licencia paraoinstalarny

operaron
a

radiodifuusoora de Televisión
51521.- tendienten

enaelqueCanal 4. toy en
licencia p N9 1758 del l9 de junio de 1954 - y. su . Regla-Regla-

mento General. Decreto N , 3 dr. I di el Reglamento Especifico -
mento General,  

s dee-T ev
Gó del

o o. 
diti

recen

de
vorab, 

y

de Radiodifusoras de, Tetevisión, y' oido el. parecel Eavórabk del Departamento de Con-
trol de. Radio Nacional.

El_ PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBI. ICA, ACUERDÁI.
Concederla con sujeción a las siguientes características:

ak- Nombre de la . Emisora: TELEVITICA - . CASTA RICA.
Letras de Identificación: TI-TV CANAL 4.
Bands de Frecuencia del Canal: 66- 72 megaciclos.  
Potencia de Salida: 1. 000 vatios video:     
Potencia de Salida: 1: 000 vatios- andio"     3: 000 vatios en sonido.      j
Potencia Efectiva irradiada: 3.000 vatios video' Y
Frecuencia portadora de,• la - imagen: 67- 23 " megaciclos ( MA).  ,  •
Frecuencia portadora central. de audio: 71. 75 megaciclos ( FM).       Sincronización: Tipo Standard R. M. A. de los E. V. de América adoptado en

el Continente' Americano.Exploración por Cuadro: 523 líneas, Tipo entrelazado 2 a 1.
0

Frecuencia por cuadro: 30 por segundo.   .  
Frecuencia de Campo: 60 por segundo.   i

vPolaridad de transmisión; Negativa.       

J
Tipo de Antena: Dipolo Turstyle de tres elementos.     3•

S
polarización de la• onda:- Horizontal.      -

unido: .  megaciclos.

I Ancho. total deja, portadora. de imagen y sonido:     
Altura'-de la antena:- 74 metros.

0 El, beneficiario de esta. licencia deberá ajustarse a los patrones técnicos que esta-blece, el. Reglamento• de.-Radiodifusoras de Televisión" quedando rala' inc    d ? oge

net-al de la- emisora- sujeto a lai, prohibiciones y
sanciones: que° I

N9. 1738• de ' 19 de junio de 1954, debiendo además atenderla¡ únditaefonis- del Depar-
el Lamento- de Control, del Ramo_

Publiquese.— MARIO ECH"•'.NDI.—E/ Ministro de Gdb rnación,= 7oaqufn Varita;
Qeaé.' :-. . 7-' t r t

411
3ACETA N°  156 de 13 de Julio de 1960.  - I{

MINISTERIOS I

Cartera. de Gobernacióñ       ,",- • -   

N9 235.— Ministerio de Gobernación.— S? n José. a las nueve horas del diecisiete
de julio de mil novecientos sesenta y uno.       4

Cancelación de Licencia de Televissión
1.*       

Resultando:

19— Por acuerdo ejecutivo \ Q _ 4i de 23 de junio de I9f-0. le fu'e otorcadá al
s.•  

señor Alvaro Zúitiga Quijano, licencia para instalar Y operar estación televisora en
el Canal 4.    Í

29— En cumplimiento del artículo 69 de la ley NO 1758 de 19 dé junio de 1951 y,  1

para efecto de proceder a la cancelación de la licencia otorgada al señor 7-úftiga Qui-
jano, se envió nota No 619 de ? 8 de junio de 1% 1 al Departamento dé Control Nacional
de Radio. recabando su parecer al respecto.

39— Ese Departamento. en oficio -N9 R-V de 4 de julio de 1961. recomendó la.
cancelación de la licencia. en vista de que había trascurrido el plazo señalado por el
articulo 79 de la ley antes citada, sin haberse puesto a funcionar la respectiva estación
televisora.

Considerando:     
a.

Que de acuerdo con el párrafo segundo del artículo 79 de la. ley N9 1753 de 19 dó
junio de 1954. es obligación del Poder Ejecutivo proceder a la cancelación de las
licencias para operar una radioemisora, una vez que hayan trascurrido los términos
máximos ahí fijados" sin que se hubiera puesto, a trabajar.  

Por tanto.      

EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO CONSTITUCIONAL.
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. RESUELVE:

Cancelar la licencia para instalar y operar una radioemisora de televisión en el
canal 4. otorgada al señor Alvaro Zúitiga. Quijano én acuerdo dei Ministerio de Gober- 
nación N9, 473 de 23 de junio de 1960. w

Publiquese.— ABELARDO BONILLA.—El Ministro de Gohernadión- Joaquin
Vargas Gené.   

LA GACETA N°^ 171,  de 29 de Julio de 1961 .

r



AL CONTESTAR ESTA COMUNICACION SIRVASE REFERIRSE AL NUMERO

DEPARTAMENTO CONTROL NACIONAL DE RADIO. -  N°

SAN JOSE. COSTA RICA   - 
R= 81- Did .

Teléfono ___.,;: Apartado 34e3
San José,. —_-

nmity- 21: de- 1860.

Asunto: ProyectordeAcuerdo .

PROYECTO DE ACUERDO   -   

Vista la solicitud presentada por el señbr ,Alvaro Zíuliga Quijano,

mayor,   casado,  empresario,   costarricense con cédula de identidad
NQ. 51021 ,   tendiente, a que se le otorgue.  licencia para instalar y ope-
rar una Radiodifusora- de Televisión en .el CANAL 4,  y en acato a lo
que establece- la Ley de Radio No 1758 de 19 de Junio de 1954 y su
Reglamento General,  Decretó NQ- 63 de 11 de Diciembre de 1956,  y el
Reglamento Específico- de Radiodifusoras de. Televisión,  y oído el pare-   z

cer favorable' del Departamento- de Control -Nacional de Radio,

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA,  ACUERDA:

Concederla con sujeción .a las siguientes características   :

Nombre. de la emisora: . TELEVITICA  - . COSTA RICA—

Letras de identificación: -Ti- TV: -  CANAL 4."--

Banda -de frecuencia dél •canal:  66  -  72 •megaciclos .     

Potencia de salida:  1. 000 :vatios _video.

Potencia- de salida:' 1: 000- vatios audio.   -   '
Potencia efectiva irradiada:  3. 000 .vatios video,  y

3000 .vatios en sonido.

Frecuencia portadora de la imagen:  67. 25 megaciclos  ( MA) .

Frecuencia portadóra central de audió:  71 . 75- megaciclos  ( PM) .

Sincronización:  Tipo Standard R. M. A. ;  de los Estados Unidos

de América adoptado en el Continente Americano:

Exploración per cuadro:  525 lineas ,.  Tipo entrelazado,  2 a 1 .
5; , i•Frecuéricia de cuadra:  30 por segundo.:

S Frecuencia`de - campo 60, por segundo.  "   

Polaridad de transmisión:  Negativa."       

Tipo, de antena:  Dipolo Turstyle de tres elementos .      

Ppárizáción de' la on    ;  Horizontal.  -      `  - _  _

Ancho total de la portadora de imagen y sonido:  6 megaciclos .

Altura de la entena:  74 metros .

El beneficiario de esta licencia deberá ajustarse a los  'vitro-
nes técnicós que - establece el Reglamento- de Radiodifusoras de
Televisión,•  quedando el- funcionamiento general de la emisora

sujeto a las prohibiciones y sanciones que señala la Ley de
Radio NO 1758 de 19 de- Junio de - 1954,  debiendo además atender

las indicaciones del- Departamento de Control del. Ramo.

Publíquese: -  MARIO - ECHANDI.- ' El, Ministro de Gobernación,  -

JOAQIIIN. VARGAS GENE.  -
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AL CONTESTAR ESTA COMUNICACION SIRVASE REFERIRSE' AL. NUMERO

DEPARTAMENTO CONTROL NACIONAL DE RADIO  _   ,    N° _. R.7_91_.=
SAN JOSE. COSTA RICA ,  

Teléfono Apartado 3483   
San Jose, _. Ti Tno. 21_ de_1̀960.

Asunto •  Solicitud de licencia para
una Radiodifusora de Televi-

sión en el CANAL 4. -

I•     ...  
Y;      d

lo

Señor -Licenciado

f

Don Adán García, G
Oficial-  Mayor;     "-  7

Ministerio de Gobernación. _   .       - , 

y.•Policís.--    k;

i

Estimsdo señor:   • E C

Tengo el honor de éontestar a' su atento
Oficio N2. 3365. de - 3 de Junio en cursó,  relacionado a la soli-

citud elevada.-s ' ese Despacho. per, el señor" Alvaro Zúñigs Quijano,  :   '
mayor,  emprésario,, costarricense;  portador de la cédula de iden-  •
tidadNg 51021,  y de ' esta vecindad,  tendiente a . que se le otorgue

el CANAL 4 para instalar y operar. uná estación televisora cuyos
estudios estarán ubicados en. San José ciudad capital,  y las plan-
tas  .transmisoras, en San Isidro de Coronado, " Provincia de San José".

Sobre este particular mé' . es grato informarle

que estudiado el'"eJipediente de solicitud .del señor Zíúiiga Quijano,
2 en cuanto , a las características _ténicas;   lo encuentro ajustado a

los requisitos ráglamentarios• pups se ajusta a fas normas técnicas
de televisión' ádoptadas en este Continente pára•,estaciones . radiodi-
fusorás de televisión en- blánco- negro" o'^de un ' sólo color.

El peticionario promete presentar planos y
especificaciones técñicascde antenas,  de los transmisores de audio

video previamente -al 'montaje de los  .equipos ,  y contrae formal   '     •
obligación ,dé •cumplir en . todos -sus extremos las estipulaciones del
Reglamentb: de Radi'odifusóras de Televisión,  y además en lo . atinente,
lo que establece, la- Ley de4Radio• Ne 1758 de ' 19 de, Junio de 1954.

A. réquerimiento de.. es ta ÓPi cine,  el interesado
adiciona también el expediente de ' garantia de cumplimiento,  requi-

sito éste que aún cuando no está .contemplado ' en el Reglamento de
Radiodifusoras de Televisión,  sí, lo' establece el Reglamep;to de Es-
taciones Inalámbricas  ( Decreto N2.- 63 de 11 de Diciembre de 1956), I

que en su Artículo .'72  -  aparte d),  indica que dicha garantía no

debe ser menor del 10  %  de- las obras "é instalaciones propuestas .

STi resumen de lo anteriormente expuesto áe       `
es grato informarle que el proyecto de solicitud de licencia para

I
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AL' CONTESTAR ESTA- COA7UNICACION SIRVASE REFERIRSE AL NUMERO

DEPARTAEiENTO CONTROL NACIONAL DE RADIO N4 --
R- 91

SAN JOSE. COSTA RICA
1 . 

Teléfono Apartado 3423
r       ..      San. José-,       -     

Asunto:  .  .    y
1

Señor  ,  -    

Oficial Mayor,       

Ministerio de Gobernación      •   .   

y Policie.  _
S . D.-   ;   .

el CANAL 4 de Televisión,  en , lo substancial,,  lo encuentro con-      Iforme en todos sus extremos a las. prescripciones establecidas
en el Reglamento de Estaciones Radiodifusoras de Televisión,  y , I

en tal virtud.,  y salvo el mejor y; más autorizado criterio de
ese Ministerios esta Oficina no vé impedimento para su otorga-      
Miento por lo que. muy respetuosañente •me permito adjuntarle el i

proyecto de Acuerdo' respectivo para la digna consideración y la
superior _reáolución de •.ese Ministerio.-

Aprovecho la oportunidad para reiterarla el
testimonio de su• alta .consideración,   -

Luis H.  Andrés

Encargado Depto .' Control Hal. ;Encargado

j.   •
de Radio.-

y   '

vAnexo:  Solicitud de, -_ 
licencia  (dos folios ) .
Proyecto de; Acúérdo.  

y '- .    .   .  •       . '    .   

1 I
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it?l. B ICA D_ COSTA RICA J'  p 3 3 6MVNISFERIO DECthBt\\ ACION, No.

POUOA,  JUSTICIA Y GRACIA

San José,  3 de jimio de 1960.

Señor

LUIS H.  ANDRES,
Encargado de 1 Departamento
de Control Nacional de Radio
PRESENTE.

Estimado señor:

El señor ALVARO ZUÑIGA QUIJANO,  solicita autoriza-

ción para instalar una planta de televisión y operarla en el Ca-

nal 4.

Con el ruego muy atento de que se sirva estudiar la son-

citud en referencia e informar al respecto,  me permito trasla-

darle con carácter devolutivo el esc i)to del señor Zfiñiga.

Del señor Andrés,  muy aten aménte,

Adán García C.

OFICIAL MAYOR

Anexo: Solicitud

cc: Interesado.       Y
MJC: mjc. n

4
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k

1     4   .    i<`•<... Cé̀$ x,2 w E- b.-' t.`.i..EE. aca"   
r"`_`'_`-..

y,

T

i°       }

I i
ii          #   É4,; y;; i#'4 G  ..   .. .  g t,      ...       r í f      
1     ,` x  :.-;:, ttEr ì  tw r.     
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